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IV. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

VALENCIA 

F-dicto 

Doña- Mercedes Delgado Hemando. Secretaria del 
Juzgado de lo Penal número 6 de Valencia 'y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cutoria número 271/1991 sobre robo con fuerza 
en las cosas continuado en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gayano 
Lluch. sin número, el próximo día 29 de septiembre 
de 1993, a las doce horas. 

En prevención de que no hubiese postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda por el mismo término, con rebaja del 
25 por 100 el día 14 de octubre de 1993, a las 
doce horas. 

Asimismo. para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, por idéntico término y sin 
sujeción a tipo alguno, se señala para la celebración 
de una tercera subasta el día 11 de noviembre de 
1993, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado 
o en establecimiento público des;tinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien. sin cuyo requi_Mto no serán admi
tidos. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio del avalúo. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, 'el importe de la consignación antes reseñada 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los autos 
se encuentran en la Secretaria de este Juzgado para 
examen de los titulos de propiedad y certificación 
de cargas y gravámenes. 

Bienes objeto de subasta 

Piso sito en la caJle Abad Sola, número 102-5-10, 
en -la ciudad de Gandia, embargado para cubrir la 
cantidad de 14.000 pesetas en concepto de indem
nización y valorado en 5.600.000 pesetas. Los datos 
registrales son: Anotado al tomo 1.144.1ibro 421, 
folio 43. fmca número 41.259. anotación letra D 
y anotado en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 1. 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 1993.-La Secre
taria, Mercedes Delgado Hemando,-25.214. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA le INSTRUCCION 

>'.LCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario seguídos en este Juz
gado 28/1993, a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona. -La Caixa-, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Julio Cabe
llos Albertos, contra don Manuel Fernández Her
nández y doña Mercedes Martín Rodríguez, sobre 
reclamación de cantidad (cuantía 3.918.355 pese
tas), en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. y término de veinte días, 
el bien embargado y que luego se dirá, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el próximo dia 3 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Colegios, número 4, de Alcalá de Hena
res, asimismo, para el caso de no existir postores 
a este primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que si..IVe de base para la primera, el próximo día 
5 de octubre. a las once horas, en el lugar antes 
indicado, y en su caso. la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. se señala el próximo 
dia 9 de noviembre, a las once horas, en el lugar 
mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta segunda subas
ta. la cantidad de 6.993.000 pesetas, en que ha 
sido tasado el bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por IDO 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta. en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos. que los títulos de pro
piedad, suplidos con certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que- el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Finca número I5.-Vivienda número 12, letra D, 
del bloque o casa número 18. construido en el solar 
sito en la Ronda de Abrevadero. con vuelta a la 
can-etera de Meco, en Alcalá de Henares, situada 
en la planta tercera de la casa; hoy calle Lope de 
Vega, número 5, 3.° D. Inscrita en el Registro -de 
la Propiedad número 4 de Alcalá de Henares, al 
folio 67, tomo 3.520. libro 67, tinca 15.120. 

Asimismo se hace constar que la demandante Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, -La Caixa-, 
goza del beneficio legal de justicia gratuita a tenor 
de lo establecido en el articulo 3." del Decreto de 
14 de marzo de 1993 

Dado en Alcalá de Henares a 14 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.98? 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femandez-Espínar López. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento especial establecido en la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, registrado al número 509/1992. 
y seguido en este Juzgado a instancia de 1<Banco 
Hipotecario de: Espana. Sodedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José Antonio Saura 
Saura, contra don Juan Pérez Garcia, Urbanova, 
3, edificio Villas, 2. número 23, Alicante, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de quince días, el bien que al final del 
presente edicto se describira por los tipos y en las 
fechas que a continuación se indican: 

Primera subasta, el día 8 de septiembre de 1993, 
tipo 12.036.969 pesetas, pactado al efecto en la 
escritura de préstamo. 

Segunda subasta, si hubiera lugar a ella, el día 
8 de octubre de 1993. por el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tercera subasta, si hubiere lugar a eUa, el día 
4 de noviembre de 1993, sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este JU7..gado, a las diez horas del 
día de su señalamiento con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta, excepto el actor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 0102 del Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
de Benalúa, de esta capital, en primera y segunda 
subasta, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 de los tipos, respectivus y en tercera subasta. 
el mismo porcentaje del tipo de la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, acompañando el resb"Uardo 
acreditativo de haber efectuado la consignadon a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Tercera.-Las posturas podnin hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesion que deberá 
efectuarse ::;imultáneamente al pago del precio, 
hecho que habra de tener lugar dentrú de los CL1CO 
días siguientes a la aprobación de aqueL 

Cuarta.-Se devolverán todas las consignacionc .. 
efectuadas para tOr.lar parte en la subasta al con
cluirse el acto de 1~ mi .. ma, salvo la que corresponda 
al mt<ior postor, la que SI;! reservará en depósito 
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como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, a cuenta del precio del remate. 

También podrán conservarse en depósito, si se 
hubiese pedido por el actor hasta el mismo momento 
de la subasta, las consignaciones con su oferta el 
tipo respectivo. por si el primer adjudicatario 110 

cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate por el orden de sus posturas. 

Quinta.-En primera y segunda subasta. no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
los tipos respectivos. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad de dominio y cargas se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por los postores, quienes 
deberán confonnarse con la titulación sin que tengan 
derecho a exigir ninguna otra y las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes. que
dando subrogado el adquirente en las responsabi
lidades de los mismos. por no destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva además el presente edicto para la notifi
cación de los señalamientos a los deudores para 
el supuesto en que aquélla no pudiera llevarse a 
cabo en la fonna acordada en autos. 

Bien objeto de la subasta 

1. Urbana. Elemento número 6. Villa número 
23, tipo B-4, destinada a una vivienda unifamiliar 
del edificio número 2 -Villas-, del conjunto resi
dencial 1<Urbanova». 3, situado en Alicante, partida 
de Agua Amarga, Saladar y la Marina Mide 112 
metros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante, al libro 585, folio 201, fmca registral 
número 40.248. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta, 
es de 12.036.969 pesetas. 

Dado en Alicante a'13 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Fernández-Espinar López.-El 
Secretario.-28.589. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Fe Ortega Mifsud, Magistráda-Jueza 
de Primera Instancia número 5 de los de Alicante, 

Hago saber. Que en este Ju:zgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 513/1991, a ins
tancias de 1<Banco Intercontinental Español, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Berenguer, frente a don Jesús Manuel Gon
zález Rivas Cabeza y doña Maria Dolor OIga Nico
lás Vicedo, en los que. por providencia de hoy, 
he señalado para que tenga lugar en primera. cele-. 
bración de la venta en pública subasta del bien que 
luego se relacionará, y por ténnino de veinte días, 
el próximo día 22 de julio, y hora de las once de 
su mañana, en la Secretaria de este Juzgado, y con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, número 
O 1.30000, del 1<Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», avenida Estación, 8. de esta capital, una 
cantidad minima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado. y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera. 
se ha señalado para la segunda el día 7 de octubre 
y hora de las once de su mañana, y para la tercera 
subasta, el próximo dia 9 de noviembre y hora de 
las once de su mañana 

Bien objeto de la subasta 

Rústica.-Finca situada en la urbanización 1<El 
Pinm. del término municipal de Muchamiel; ocupa 
una total superficie de 1.889 metros 60 decimetros 
cuadrados, correspondiendo dicha finca a las par
celas números 19 y 20 del plano de parcelación 
de dicha urbanización. Dentro de dicha fmca y ocu
pando unos 134 metros cuadrados, existe un edificio 
destinado a vivienda unifamiliar en planta baja. con 
diferentes habitaciones y servicios. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Alicante. 
al libro 196, tomo 1.534, folio 38. fmca número 
14.349 de Muchamiel. 

Valorada en 14.772.800 pesetas. 

y para que sirva de notificación. libro el presente 
edicto. que será fijado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado asi como insertado en el 1<Boletin 
Oficial» de la Provincia y «Boletin Oficial del 
Estadó». 

Dado en Alicante a 27 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Fe Ortega Mifsud.-La 
Secretaria judicial. - 29 .024. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 12511989, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don Luis 
Aracas Artero. dona Isabel Alarcos Sánchez, don 
Miguel Arcas Caballero. doña Maria Artero Gea 
y don Antonio Atarcos Vida!. en el que se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes embargados que al final se dirán. 
El remate tendrá- lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. y para la primera subasta el día 29 
de julio de 1993, a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día 29 
de septiembre de 1993, a las diez horas. por el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 29 
de octubre de 1993. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera. 29, Alicante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tereera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. y hasta el dia senalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taña. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado/s en ignorado paradero. 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que ,cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial en planta baja sito en la calle 
de San Roque, sin número. en el poblado del Palmar, 
en el ténnino de Murcia; es una nave diáfana sin 
distribución interior alguna y susceptible de pos
terior distribución. Tiene una superficie de 92,81 
metros cuadrados. Es la fmca registral 11.701 del 
Registro de la Propiedad de Murcia 6, valorada en 
5.250.000 pesetas. 

2. Vivienda piso segundo, sita en la calle de 
San Diego. número 10, con fachadas también a 
las calles del Cuartel y del Alcalde Estrada, en el 
poblado del Palmar en el término municipal de Mur~ 
cia. con una superficie construida de 93,32 metros 
cuadrados. Es la fmca número 14.362 del Registro 
de la Propiedad de Murcia 6. Valorada en 4.200.000 
pesetas. 

3. Trozo de tierra riego, parte de la finca de 
Jiquena en el pago de este nombre en la diputación 
de Umbrías, en el ténnino de Lorea. Tiene una 
superficie de 25 áreas 68 centiáreas. Es la finca 
25.855 del Registro de la Propiedad de Lorca 2. 
Valorada en 750.000 pesetas. 

4. Trozo de tierra secano parte de la fmca de 
Jiquena, en el pago de este nombre llamado de 
Retamar, en la diputación de Umbrtas, término de 
Larca. con una superficie de 3 hectáreas 94 áreas 
30 centiáreas. Es la registral 25.856 del Registro 
de Lorca 2. Valorada en 120.000 pesetas. 

5. Trozo de tierra de secano con algo de pro
babilidad de riego de boquera y banda parte de 
la fmca de Jiquena en el pago de este nombre en 
la diputación de Umbrías. en el término de Lorca. 
Tiene una cabida de I hectárea 63 áreas 60 cen
tiáreas. Es la fmca registra1 25.856 del Registro de 
la Propiedad de Larca 2. Valorada en 4.250.000 
pesetas. 

6. Parte de casa sita en la diputación de Umbrías 
en el término de Lorca. pago de Jiquena. sitio del 
Retamar. Dicha casa está compuesta de entrada. 
cuadra con cámaras. corral y perchada, con una 
superficie de 90 metros cuadrados. con derecho al 
aprovechamiento de la era de trillar mies de 300 
metros cuadrados. Es la fmca registral 25.870 del 
Registro de la Propiedad de Larca 2. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

7. Trozo de tierra secano sita en la diputación 
de Umbrias, en el término de Larca; tiena una super
ficie de 2 hectáreas 6 áreas 80 centiáreas. Es la 
fmca registra1 25.875 del Registro de la Propiedad 
de Lorca 2. Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Oadoen Alicante a 4 de mayo de I 993.-El Magis
trado-Juez, José Luis García Femández.-El Secre
tario.-25.296. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-]ueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en los autos núme
ro 583/1991. de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra don Hin Chung Deniel 
Chan, sobre efectividad de préstamo hipotecario. 
se ha señalado para la venta en pública subasta 
de la fmea que se dirá, el próximo día 7 de sep
tiembre de 1993. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas .0 gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes ·si los hubiere- al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem:lte. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones nUmero 97 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo Que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores, se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo día 7 de octubre de 1993, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
Que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo dia 8 de noviembre de 1993, a 
las doce horas. ambas en el mismo lugar Que la 
primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articu10 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no Ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Urbana número 4.-L9ca1 en planta baja núme
ro 3. Tiene su entrada independiente desde la zona 
de aparcamiento común, le corresponde una super
ficie construida de 73 metros 40 decímetroS cua
drados; consta de una sola nave sin distribución; 
tiene además una terraza al frente de 96 metros 
cuadrados. Linda según se entra: Derecha e izQwer· 
da, componentes correlativos siguiente y anterior 
respectivamente; fondo, rona de acceso común; y, 
frente, rona común de aparcamiento. Fue inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número 1 
de Orihuela, en el tomo 1.460 del archivo, libro 
1.106 de Orihuela, 91 vuelto, fmca 86.905, inscrip
ción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 18.013.600 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Mérida Abril-El Secre
tario judicial.-29.377. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sanchez Gil, Secretario judicial 
del Juzgado de Primenl Instancia número 9 de 
los de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 134/1993-D, 
instado por Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representado por el Procurador señor Manzanaro 
Salines, contra doña Paloma Moragón Gordón, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, y por término de veinte 
dias, el bien embargado Que al fmal se dirá. junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 20 de julio de 1993, a las diez horas de 
su mañana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 14 
de septiembre de 1993. a las diez horas de su mana
na, por el tipo de tasación, rebajado en un 25 
por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudj· 
caciótt en legal forma, el día 14 de octubre de 1993, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tornar parte en la primera 
será el pactado en "la escritura de constitución de 
hipoteca y que más ab¡;ijo se dirá. no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera, o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun· 
da subasta, deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cántidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia senalado 
para el remate' podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

. Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, estando unida 
a los autos la certificación del Registro de la Pro
piedad entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de que si el primer adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la demandada. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Una casa situada en Alicante, calle Cienfuegos. 
senalada con el número 8 de policia, con fachada 
también a la calle de Cisneros; se compone de planta 
b¡;ija destinada a local comercial y dos pisos altos 
con entrada independiente. Ocupa la planta baja 
una extensión superficial de 96 metros cuadrados, 
y los pisos altos. 11 metros 9 decimetros cuadrados, 
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cada uno. Linda todo el inmueble: Por su frente, 
oeste, calle Cienfuegos: derecha, entrando, sur, con 
accesoria de dona Concepción Garcia (sobre 'la que 
pisa el primer piso), y casas de Manuel Díaz y 
Francisco Serrano; por la izquierda. norte. con casas 
de doña Trinidad Galvan y don Julio Ugarte, y espal
da. este, con calle Cisneros. 

Inscripción: Pendiente, figurando la precedente 
al tomo 2.407, libro 1.479 de la sección primera 
de Alicante, folio 174, fmca 83.407, inscripción 
primera. 

Inscripción de escritura de préstamo hipotecario: 
En el tomo 2.407, libro 1.479 de la Sección Primera 
de Alicante, folio 174, finca 83.407, inscripción 
tercera. 

Tasación de la primera subasta: En 19.470.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a lO de mayo de 1993.-EI 
SecretariojudiciaI. Pedro Luis Sánchez GiI.-29.036. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 307/1991·C, instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Francisco Gómez Perez-Chuecos, don Antonio 
Díaz Gabarrón, doña María Segura Clemente, don 
Jaime Sánchez Carrasco y doña Ascensión Llamas 
Serrano, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes embar
gados que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la primera subasta, el día 8 de septiembre de 1993, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la adjudicación. el día 8 
de octubie de 1993, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 8 de 
noviembre, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en -la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesiÓn que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de la misma, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. Se encuentra unida a
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de subasta para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remata a favor del siguiente. 
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Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo y festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Tierra secano, sita en la Diputación de 
Purias. Tiene una superficie de 4 hectáreas 12 cen
tiáreas 26 decímetros cuadrados. 

Es la fmea registral número 14.173, inscrita al 
tomo 641. folio 13, inscripción A del Registro de 
la Propiedad de Lorea. 

Valoración 6.590.000 pesetas. 
Rústica. Trozo de tierra riego. radieante en la 

Diputación de Morata del panije del Canal de Santa 
Quiteria. de cabida una fanega 8 celemines 3 cén
timos de otro, marco de 4.000 varas, equivalentes 
a 46 áreas 69 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lorca. 
fmea registral número 38.990, tomo 1.864, folio 
141, inscripción A. 

Valoración 1.860.000 pesetas. 
Urbana. Trozo de terreno radicante en la Dipu

tación de Surtellena, de una superficie de 170 metros 
cuadrados. Dentro del mismo con fachada a la ave
nida de Santa Clara, se ha construido una vivienda 
compuesta de una sola planta bajo, distribuida en 
vestibulo, comedor estar, dos dormitorios, cocina 
y cuarto de aseo. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lorca, 
fmca registra! número 31.384, del tomo 1.464, folio 
235, inscripción A 

Valoración 8.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García Femández.-El 
Secretario.-29.361. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en los autos núme
ro 1.542/1991, de procedimiento del artíclllo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra doña Maria Isabel 
Sánchez González, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la Ímca que se dirá, el próximo día 8 
de septiembre de 1993, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo para la segunda). 
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Quinta-En prevención de que no hubiera pos
lOres, se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo dia 8 de octubre de 1993, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda. se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, el próximo día 9 de noviembre de 1993. a 
las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del artÍl:.:ulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la ftnca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Local número 24.-Vivienda situada en la primera 
planta alta señalada su puerta como la número 2. 
en la escalera B, de 80 metros cuadrados, que fonna 
parte de un bloque de apartamentos denominado 
L'Ancora, 10. sito en término de Jávea, partida Sala
dar. Compuesta de vestibulo, comedor. terraza, tres 
dormitorios, cocina, aseo y galeria. Linda: Por el 
sur, rellano de la escalera y resto de edificio; norte 
y oeste, vuelo de la escalera; y, este. resto de edificio. 
Le corresponde como anejo el apartamento número 
14. Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Jávea, al tomo 1.282. libro 360, 
folio 89, fmca 13.058, inscripción quinta. 

Tipo para la primera subasta es de 5.592.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Mérida Abril.-EI Secre
tario judicial.-29.372. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, ' 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de 131 Ley Hipotecaria, número 
196/1993 B, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo contra don Enrique Rico Martinez y doña 
Lucía Conde Gómez, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
el bien embargado que al Ímal se dirá junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 17 de septiembre de 1993, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el.día 18 de octu
bre de 1993, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor adju
dicación en legal forma. el día 18 de noviembre 
de 1993, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que más adelante se dirá, no 
admitiéndose posturas en primera y segunda subas
tas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta dia señalado 
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para el remate pod.tán hacerse pUjas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos· estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
al crédito del actor,- continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendíéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta a Ím de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
ha1lado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B (tipo A), en planta segunda de 
la escalera número 1 del edificio sito en Alicante 
y su avenida Conde Lumiares con fachadas también 
a las calles Rosello y General Pintos, mide 120 
metros 52 decimetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo comedor estar, cuatro donnitorios, cocina, 
baño. aseo terraza y galeria. Linda: Frente o entrada, 
en linea quebrada rellano de escalera y hueco de 
ascensor; derecha, entrando, vivienda C de esta esca· 
lem y planta; izquierda. en linea quebrada, vivienda 
A de esta escalera y planta: y, fondo, en linea que
brada. vuelo sobre la calle del General Pintos. Ins
cripción pendiente de titulo ftgurando una anterior 
en el 'Registro de la Propiedad número 1 de Alicante, 
al tomo 1.768, libro 897 de la sección primera, 
folio 233, fmca 54.956, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 7.595.320 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garcla Femández.-EI 
Secretario.-29.350. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Canrien Mérida Abril. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en los autos núme
ro 48/1989, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra «Promotora de Viviendas 
de Levante. Sociedad Anónima:., sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, se ha señalado para la 
venta en pública subasta de la fmea que se dirá, 
el próximo dia 8 de septiembre de 1993, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
ftesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao Ylzcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo para la segunda), 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores, se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo día 8 de octubre de 1993, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda. se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta., sin sujeción a 
tipo, el próximo dia 9 de noviembre de 1993, a 
las doce horas. ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Sexta.-ServÍrá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

110: Vivienda tipo e, del piso primero izquierda 
subiendo la escalera 7. portal 2. del edificio sito 
en Alicante y sus avenidas de Padre Vendrell y 
Loring. Mide 1 74.45 metros cuadrados construidos. 
incluida parte proporcional de zonas comunes y 
se compone de vestibulo. pasillo, distribuidor, cuatro 
dormitorios. salón comedor, cocina, dos baños. aseo, 
vestidor, galería a patio y terraza exterior. Linda: 
Frente. sur. avenida de Loring: por el este, la vivien
da derecha en esta planta subiendo la escalera 4; 
por el norte, patio; y. por el oeste. la vivienda derecha 
en esta planta subiendo la escalera 7. descansillo 
y caja de escalera 7 y patio de luces. fue inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante, al tomo 1.319, libro 401 de la sección 
segunda, folio 149. fmca 28.835, inscripción segun
da. 

Tipo para la primera subasta: 5.850.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Mérida Abril-El Secre
tario judicial.-29.366. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
articulo 131 Ley Hipotecaria, número 
1.068/l991-D, instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo contra doña Maria del Valle Galant 
Herrero, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta ~ por término 
de veinte dias. el bien embargado que al fmal se 
dirá junto con su tasaciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sefíalándose para la primera subasta 
el dia 20 de septiembre de 1993, a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación de parte demandante. el dia 20 de 
octubre de 1993, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 19 de noviembre 
de 1993," a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subastas. según se trate. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas, deberán c;:onsignar previamente 
en la Mesa del Juz.gadu o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te. Está unida a autos la certificación del Registro 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to de la subasta, a sin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados fueran sábado, domingo y festivo, 
se entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Séptimo.-Local a la derecha subiendo, 
en la primera planta del edificio sito en Alicante, 
calle Bilbao. número 6 de policia. de 79 metros 
cuadrados sin distribuir. Desde la calle Bilbao. linda: 
Derecha, entrando, escalera y patio; izquierda, calle 
San 'Fernando; frente, escalera y elemento sexto; 
y, fondo, Clija de Ahorros del Sureste. hoy Caja 
de Ahorros de Alicante y Murcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante, al tomo 824 del archivo, libro 183 
de la sección segunda de Alicante, folio 115, fmca 
número 11.346, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Femández.-El 
Secretario.-29.388. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 387/1989-J5, instado por 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima». contra don 
Miguel Agapito Gómez Marco y doña Elena Giller 
Moreno, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias.los bienes embar
gados que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la primera subasta el dia 8 de septiembre de 1993, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 8 de 
octubre de 1993, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por' 100. 
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Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 9 de 
noviembre de 1993. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dira. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aquilera, 29. Alicante, CUenta 
097, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de la misma, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados' sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

I-Urbana.-Local comercial número 32 en planta 
baja del edificio apartame'ntos Jorán en el cabo de 
Las Huertas. término de Alicante. 

Tiene una superficie de 56.75 metros cuadrados. 
Finca número 3.074. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

2.-Urbana.-Local comercial número 33. en la 
planta baja del edificio apartamentos Jorán en el 
cabo de Las Huertas, término de Alicante. 

Tiene una superficie de 56,75 metros cuadrados. 
Finca número 3.076. 

Valorada en 3.700.000 pesetas. 
3.-Urbana.-Local comercial número 34 en la 

planta baja del edificio apartamentos Jorán en el 
cabo de Las Huertas, término de Alicante. 

Tiene una superficie de 86,50 metros cuadrados. 
Finca número 3.078. 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
4.-Urbana.-Una 24,5/126 aYas partes del terreno 

en Alicante. partida de Badel con una superticie 
de 1.971.55 metros cuadrados. 

Finca número 26.239. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Mérida Abril.-EI Secre
tario.-29.379. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Almansa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotec'aria. con número 
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203/1992, seguidos a instancia de ~Caja Postal. 
Sociedad Anonima», representada por el Procurador 
don Rafael Arráez Briganty, contra don Juan Carlos 
Martinez Vizcaíno y doña Laura Femández Villar. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados, que abajo se 
describe, con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de septiembre de 
1993. a las doce horas. por 1!1 tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta.. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma po; el acto!, el día 27 de 
septiembre de 1993, a las doce horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan POSturdS inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni ·se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 21 de octubre de 1993, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito cunsistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado;· que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas. o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta. el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda con acceso por el portal izquier
da del edificio en Almansa, calle del Hospital, sin 
número. Urbana número 9. Vivienda tipo Cubicada 
en la primera planta de alturas. Es la de la derecha 
según se sube por la escalera. Su superficie útil es 
de 89 metros 28 decímetros cuadrados. Consta de 
las dependencias propias para habitar. Linda: Fren
te, descansillo y caja de-escalera y vivienda en esta 
planta tipo D: derecha, entrando. cubierta de la 
planta baja: izquierda. calle Hospital, y fondo. patio 
de luces y vivienda en esta planta tipo B del portal 
izquierda del edificio. Valorada en 7.722.000 pesetas 
como tjpo pactado para la subasta. 

Dado en Almansa a 27 de- abril de 1993.-El 
Secretario.-26.0 16-3. 
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ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Angela Murill0 Bermejo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Almendralejo 
y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que el dia 
13 de septiembre de 1993, a las once horas, tendrá 
lugar, en la Sala de AudíenCÍas de este Juzgado, 
por primera vez y precio de tasación; el día 7 de 
octubre de 1993. por segunda vez, en su caso. con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y el día 4 
de nOviembre de 1993, por tercera y última vez, 
sin sujeción a tipo de tasación, la venta en pública 
subasta de los bienes que se dirán por así tenerlo 
acordado en la demanda de juicio ejecutivo que 
se tramita en este Juzgado con el número 194 de. 
1992. seguida a instancia de la ProclJIadora señord 
Ruiz, en nombre de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima». contra doña María Angeles Flores 
Carretero y otra, sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente, sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta, excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en la 
primera y segunda subasta y sin sujeción a tipo 
en la tercera; que en la Secretaría de este Juzgado 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad en que están inscritos, para que puedan ser 
examinados por los licitadores, los que deberán con
formarse con los títulos, sin derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del acto.. 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su e>..tmción 
el precio del remate. el cual podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vehículo «Renault-4». matricula, BA-9856-D. 
Tasado en 75.000 pesetas. 

Finca urbana. Local comercial en la calle General 
Franco, sin número, de Aceuchal, con una fachada 
de 19 metros y una superficie de 210 metros cua
drados. Tasado el usufructo vitalicio en 20400.000 
pesetas. 

La nuda propiedad de una cuarta parte indivisa 
de la fmca anteriormente descrita. Tasada la nuda 
propiedad en 10400.000 pesetas. 

El usufructo vitalicio de la fmca rustica: Cortinal 
al sitio del Egido. en ténnino de Aceuchal, con 
superficie de media fanega. Tasado el usufructo vita
licio en 450.000 pesetas. 

La nuda propiedad de una cuarta parte indivisa 
de la fmca anterionnente descrita. Tasada la nuda 
propiedad en 262.000 pesetas. 

Urbana. Nave situada en la calle del Prado. núme
ro 1, de Aceuchal, con superficie de 600 metros 
cuadrados. 12.000.000 de pesetas. 

Urbana. Casa sita en la calle del Prado. núme
ro 3. de Aceuchal. Tiene una superficie de 880 
metros cuadrados. 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Almendralejo a 12 de abril de 1993.-La 
Jueza. Angela Murillo Bermejo.-La Secreta
ria.-26·.035. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Angela Murillo Bermejo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Almendralejo 
y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 
15 de septiembre de 1993. a las once horas. tendrá 
lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por primera vez y precio de tasación; el día 8 de 
octubre de 1993. por segunda vez, en su caso, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasaCión, y el día 4 
de noviembre de 1993, por tercera y última vez, 
sin sujeción a tipo de tasación. la venta en pública 
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subasta de los bienes que se dirán por así tenerlo 
acordado en la demanda de juicio ejecutivo que 
se tramita en este Juzgado con el número 121 de 
1989. seguida a instancia del Procurador señor Ruiz 
Diaz, en nombre de ó<Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Andrés Guerrero Velar
de y otra, sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente, sobre la Mesa del Juzgado. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta, excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en la 
primera y segunda subasta y sin sujeción a tipo 
en la tercera; que en la Secretaria de este Juzgado 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. en que están inscritos. para que puedan ser 
examinados por los licitadores. los que deberán con
fonnarse con los titulos, sin derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Casa sita en ViIlafranca de los Barros, en la calle 
General Soler Ibáñez. 55. Tiene una superticie de 
97 metros 82 decímetros cuadrados. Tasada en 
3.500.000 pesetas. 

La nuda propiedad de una sexta parte indivisa 
de una vivienda sita en Almendralejo, en avenida 
de América. 4B, planta quinta. con superficie útil 
de 79 metros 82 decímetros cuadrados. y construida 
de 113 metros 44 decímetros cuadrados. Tasado 
en 2.100.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 15 de abril de 1993.-La 
Jueza. Angela Murillo Bermejo.-La Secreta
ria.-26.030. 

ALMERIA 

Edictu 

Don Diego A1arcón Candela. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 561/1991, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales señor Gázquez 
Alcoba, en nombre y representacíón de «Francisco 
Sánchez Martinez e Hijos, Sociedad Limitada», con
tra «Transportes AJmevalen, Sociedad Limitada» 
don Antonio Ruiz Delgado, doña Mercedes Suesa 
Rodriguez, sobre reclamación de 6.278.008 pesetas 
de principal. más otras 3.000.000 de pesetas de 
crédito supletorio. en cuyo procedimiento y por pro
videncia del dia de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a 
la referida parte demandada, y que al fmal del edicto 
se relacionan. para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se ha 
señalado el día 17 de septiembre de 1993, a las 
once de su inañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 18 de octubre de 1993. a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de valo
ración de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran los 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha sefialado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a celebrar el día 18 de noviembre de 1993, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anun~ 
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
y por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
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con aquel el importe correspondiente a la consig
nación. o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la s~basta. 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al- 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
Que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiera. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinci6ñ el precio 
del remate, 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida a los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Que los bienes muebles embargados no consta 
su depósito en personan ni en lugar alguno. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Rústica. Resto de 2.3910 hectáreas de tierra en 
el término de Vícar pago Haza de la Marquilla en 
el polígono 18. número 41 de riego. Linda: Norte, 
canal de colonización; poniente. camino ~ servi
dumbre; sur, el mismo camino, y este. rambla de 
Lasa Canteras. Inscrita al tomo 1.1 10, libro 41, 
folio 125, fmca número 3.923 del Registro de la 
Propiedad de Roquetas de Mar. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana. Parcela en el término de Enix de una 

superficie de 3.097,20 metros cuadrados. Linda: 
Norte, resto de la matriz que le separa de la carretera; 
sur, Ana Maria Torres Espinosa; este. el mismo 
lindero que el norte. y oeste, Emilio Garcia Capilla. 
Inscrita en la cantidad de 1.073 metros cuadrados, 
al tomo 1.503. libro 98. folio 130. fmea número 
8.478 del Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda de protección oficial tipo A-l. 

en la planta séptima, número 26 de los elementos 
individuales del edificio con fachada al oeste a la 
calle del Palmeral en la parcela 9 del piano de urba
nización de Aguadulce. Superficie construida de 
112.80 metros cuadrados,'y útil de 87,01 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.351, libro 71, folio 
146. fmca número 6.345 del Regisiro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar. 

Valorada en 5 .. 000.000 de pesetas. 
Urbana. Solar sito en el Parador de la Asunción. 

calle de Levante número 1, con una superficie de 
342 metros cuadrados. hace esquina con la calle 
Miramar. Inscrita al tomo 1.004. libro 46, folio 213, 
fmca número 3.776 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Valorada en 1.700,000 pesetas. 
Urbana. Vivienda tipo A. en planta segunda seña

lada con el número 6, con fachada a poniente a 
la calle Enrique López, sin número. del ténnino 
de Enix. Superficie construida de 97,89 metros cua
drados. más 12.96 metros cuadrados en los ele
mentos comunes. Cuota 10,55 por 100. Inscrita 
al tomo 1.420. libro 81, folio 99. fmca número 
5.822~N. del Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Semiremolque frigorifico matricula AL-00859-R. 
Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
Camión «Pegaso» 1.234T. matrícula AL-1176~J. 
Valorado en 1.500.000 pesetas, 
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Camión (Nolvo» F·12 TC 36L. Matricula 
AL-2526-J. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
Camión .:-Volvo» F-tO CT 36L. Matricula 

AL-6138-H. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
Tractocami6n «Volvo» F-12. Matrícula 

AL-7584-N. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 28 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Diego Alarcón Candela.-La Secretaria 
judicial.-28.555. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Andrés Vélez Ramal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Alrneria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
631/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el ~culo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la Entidad Caja de Ahorros y ·Pen
siones de Barcelona, que goza de los beneficios lega
les de justicia gratuita, representada por el Procu
rador don Salvador Martín Alcalde, contra bienes 
especialmente hipotecados por la Compañia Mer
cantil «Proclem, Sociedad Anónima», para hacer 
efectivo un crédito hipotecario del que se adeudan 
diversas cantidades, siendo los citados bienes los 
que al fmal del presente edicto se relacionan. y 
que actualmente fIguran transmitidos a las personas 
que se indican al inicio de la descripción de cada 
uno de ellos. Habiéndose acordado por resolución 
de esta fecha, sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercora vez, y término 
de veinte días, las citadas fmcas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Reina 
Regente. sin número. de Almeria, el dia 4 de octubre 
de 1993, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 2 de noviembre de 
1993, a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 29 de noviembre de 1993, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones; 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se celebrará a la misma hora del siguiente 
dia hábil. a excepción de los sábados. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. sita en el Banco Bilbao Vizcaya. 
de esta ciudad. para poder tomar parte en la subasta, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos, y en la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiqres a los respec
tivos tipos de .subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que no 
hubiese sido rematante el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el térntino de nueve dias, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos, 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas. podrán hacerse por el actor en cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero, 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
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la Secretaria de este J~ado: y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Las fincas que se subastan son las que a con
tinuación se describen, constando en primer lugar 
el actual titular de cada una o varias de ellas y 
al fmal de la descripción de las pertenecientes a 
cada propietario. el valor por el que respondian 
y su precio de tasación. 

Las transmitidas a don Vicente Oyonarte Luiz, 
tenian la descripción siguiente~ 

l.-Vivienda tipo A-I, sita en la primera planta 
alta. y señalada con el número 3 de los elementos 
independientes, con superficie construida de 161 
metros 37 decimetros cuadrados (con inclusión de 
la parte proporcional de los servicios comunes, 179 
metros 12 decimetros) y útil 138 metros 23 decí
metros cuadrados. 

Linda: Norte, don Luis Dominguez Garcia y doña 
Maria Dominguez Lirola; este, patio; sur, vivienda 
tipo A-2. de la misma planta y caja de escalera; 
Y. oeste, calle Gladiolos. haciéndolo, además: Por 
el sur. este y oeste, con el rellano de escaleras; 
y por el sur y oeste, con otro patio. Tiene su acceso 
por el portal A. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Deda: 
Tomo 1.454. libro 622. folio 132, finca número 
50.190, inscripciones 1 y 2, la hipoteca se haya 
descrita en el tomo 1.454. libro 622, folio 136 vuelto, 
fmea número 50.190. inscripción tercera. 

Cuota,-Su participación en los elementos, per~ 
tenecientes. servicios y cargas comunes d~l edificio 
el 4.46 por 100. 

2.-Vivienda, tipo A-2. sita en la primera planta 
alta y señalada con el número 4 de los elementos 
independientes, con superficie construida de 138 
92 decimetros cuadrados (con inclusión de la parte 
proporcional de los setvicios comunes. 154 metros 
20 decimetros). y útil de 124 metros 65 decimetros 
cuadrados. 

Lindante: Norte, vivienda tipo A-l, de la misma 
planta y caja de escaleras; este doña Mercedes Lirola 
Martín; sur, vivienda tipo B-l, de la misma planta; 
y, oeste, calle Gladiolos, haciéndolo, además por 
el norte, este y oeste, con el rellano de escaleras; 
por el norte y oeste. con un patio; y por el norte 
y este, con otro patio. 

Tiene su acceso por el portal A. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Berja, 

tomo 1.454, libro 622, folio 138, fmca númer:o 
50.192, inscripciones 1 y 2, la hipoteca se haya 
inscrita en el tomo 1.454, libro 622, folio 138, fmca 
número 50.192, inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos, per
tenecientes. servicios y cargas comúnes del edificio 
el 4,02 por 100. 

De la hipoteca constituida por «Proclem, Sociedad 
Anónima» respondia: 

La primera fmca: De 9.000,000 de pesetas de 
capital, 1.350.000 pesetas para costas judiciales y 
su valor de tasación a efectos de subasta 14.000.000 
de pesetas. 

La segunda fmca respondía de: 8.000.000 de pese
tas de capital, 1,200,000 pesetas para costas judi~ 
ciales y su valor de tasación a efectos de subastas 
13.400.000 pesetas. 

Segunda.-Las transmitidas a don José Luis Rey 
Montero y su esposa doña Maria Soledad Moreno 
del Valle, fueron las siguientes: 

l.-Vivienda, tipo B~I, sita en la primera planta 
alta y señalada con el número 5 de los elementos 
independientes. con superficie construida de 138 
metros 30 decimetTas cuadrados (con inclusión de 
la parte proporcional de los servicios comunes 156 
metros 28 decímetros cuadrados) y útil de 122 
metros 60 decimetros cuadrados. 
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Lindante: Norte. vivienda tipo A-2, de la misma 
planta; este, doña Mercedes Dornínguez Urola; sur, 
vivienda tipo B·2 de la misma planta y caja de esca
leras; y, oeste, calle Gladiolos. haciéndolo. además. 
por el sur, este y oeste, con el rellano de las escaleras; 
por el sur y oeste, con un patio; y por el sur y 
este, con otro patio. Tiene su acceso por el por
tal B. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Serja. 
tomo 1.454, libro 622. folio 140, fmea número 
50.194. inscripciones 1 y 2, la hipoteca se haya 
inscrita tomo 1.454, libro 622, folio 140. finca núme
ro 50.194, inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos. per
tenencias. servicios y cargas comWles del edificio 
el 3,96 por 100. 

2.-Vivienda tipo 8-2. sita eri la primera planta 
alta. Y señalada con el número 6 de los elementos 
independientes. con superficie construida de 133 
metros 29 decimetros cuadrados (con inclusión de 
la parte proporcional de los servicios comunes 150 
metros 62 decimetros). y util de 116 metros 41 
decimetros cuadrados. 

Lindante: Norte. vivienda tipo B·l, de la misma 
planta y caja de escaleras; este doña Mercedes Lirola 
Martín; sur. doña Mercedes Dominguez Lirola; y. 
oeste. calle Gladiolos. haciéndolo. además por el 
norte. este y oeste con el rellano de las escaleras; 
por el norte y oeste, con un patio; y por el norte 
y este, con otro patio. Tiene su acceso por el por· 
talB. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Betja. 
tomo 1.454, libro 622. folio 142. fmca numero 
50.196, inscripciones 1 y 2 y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454. libro 622, folio 142, fmca 
nUmero 50.196. inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en' los elementos, per· 
tenecientes, servicios y cargas comunes del edificio 
el 3.76 por lOO. 

Cada una de las expresadas fincas: Responderla 
de 8.000.000 de pesetas de capital, 1.200.000 pese
tas para costas judiciales y su valor de tasación 
a efectos de subasta 13.400.000 pesetas. 

Tercem.-Las transmitidas a don Juan Antonio 
Cuadra Jiménez y su esposa doña Rosario Gamir 
Agudo. fueron las siguientes: 

l.-Vivienda,. tipo A-l, sita en la segunda planta 
alta y señalada con el nUmero 7 de los elementos 
independientes, con superficie construida de 161 
metros 37 decimetros (con inclusión de la parte 
proporcional de los servicios comunes. 179 metros 
12 decimetros) y útil 138 metros 23 decimetros 
cuadrados. 

Linda: Norte. don Luis Domínguez García y doña 
María Dominguez Lirola; este. patio; sur. vivienda 
tipo A-2 de la misma planta y caja de escaleras; 
y. oeste, calle Gladiolos. haciéndolo además por 
el sur. este y oeste, con el rellano de escaleras y 
por el sur y oeste, con otro patio. 

Tiene su acceso por el portal A. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Betja, 

tomo 1.454. libro 622, folio 144, fmca nUmero 
50.198, inscripciones 1 y 2. y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454, libro 622. folio 144, fmca 
número 50.198. inscripción tercera. 

Cuota.-Su cuota de participación en los elemen
tos pertenecientes. servicios y cargas comunes del 
edificio el 4,46 por 100. 

2.-Vivienda, tipo A-2. en la segunda planta alta, 
y seftalada con el número 8 de los elementos inde· 
pendientes, con' superficie construida de 138 92 
decímetros (con incmsión de la parte proporcional 
de los servicios comúnes. 154 metros 20 decimetros 
cuadrados. 

Lindante: Norte, vivienda tipo A-l de la misma 
planta y caja escaleras; este, doña Mercedes Lirola 
Martín; sur, vivienda tipo B-I de la misma planta; 
y, oeste. calle Gladiolos, haciéndolo, además: Por 
el norte, este. y oeste, con el rellano de escaleras; 
por el norte y oeste, con un patio; y por el norte 
y este con otro patio. 

Tiene su acceso por el portal A. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Belja, 

tomo 1.454, libro 622. folio 146, finca número 
50.200. inscripciones ~ y 2 Y la hipoteca se haya 

Jueves 17 junio 1993 

inscrita al tomo 1.454, libro 622, folio 146, finca 
número 50.200. inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos perte
necientes. servicios y cargas comunes del edificio 
el 4.02 por 100. 

De la hipoteca constituida por «Proclem. Sociedad 
Anónima», responderla: 

La primera fmca: De 9.000.000 de pesetas de 
capital; 1.350.000 pesetas para costas judiciales y 
su valor de tasación a efectos de subastas 14.000.000 
de pesetas. 

y la segunda fmca responderia: De 8.000.000 de 
pesetas de capital; 1.200.000 pesetas para costas 
judiciales y su valor de tasación a efectos de subasta 
13.400.000 pesetas. 

Cuarta.-La transmitida a doña Beatriz Torres 
Molin. fue la siguiente: 

Vivienda. tipo B-I. sita en la segunda planta alta 
y señala<Ja con el nUmero 9 de los elementos inde
pendientes, con superficie construida de 138 metros 
30 decímetros cuadrados (con inclusión de la parte 
proporcional de los servicios comunes 156 metros 
28 decimetros). y útil. de 122 metros 60 decimetros 
cuadrados. 

Lindante: Norte. vivienda tipo A-2. de la misma 
planta; este. doña Mercedes Dominguez Lirola; sur. 
vivienda tipo B·2 de la misma planta y caja de esca
leras; y. oeste, calle Gladiolos. haciéndolo. además: 
Por el sur. este y oeste, con el rellano de las escaleras; 
y, por el sur y oeste. con un patio; y por el sur. 
y este. con otro patio. Tiene su acceso por el por· 
talB. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Betja, 
tomo 1.454, libro 622. folio 148. fmca número 
50.202, inscripciones 1 y 2, y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454. libro 622, folio 148, fmca 
número 50.202, inscripción tercera. 

Cuota: Su participación en los elementos. per· 
tenencias. servicios y cargas comunes del edificio 
el 3,96 por 100. 

De la hipoteca constituida. respondería de 
8.000.000 de pesetas de capital. 1.200.000 pesetas 
para costas judiciales y su valor de tasación a efectos 
de subasta 13.400.000 pesetas. 

Quinta.-La transmitida a doña Rosa Moreno 
Huertas fue la siguiente: 

Vivienda tipo B-2. sita en la segunda planta alta 
y señalada con el número 10 de los elementos inde
pendientes, con una superficie construida de 133 
metros 29 decímetros (con inclusión de la parte 
proporcional de los servicios comunes 150 metros 
62 decimetros cuadrados), y útil de 116 metros 41 
decímetros cuadrados. 

Lindante: Norte. vivienda tipo B- t de la misma 
planta y caja de escaleras; este. doña Mercedes Liro
la Martin; sur. doña Mercedes Dominguez Lirola; 
y. oeste. calle Gladiolos, haciéndolo. además por 
el norte, este y oeste. con el rellano de las escaleras; 
por el norte y oeste, con un patio; y. por el norte 
y este. con otro patio. Tiene su acceso por el por· 
talB. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de· Betja 
Tomo 1.454. libro 622, folio ISO. fmca número 
50.204, inscripciones 1 y 2 y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454, libro 622. folio ISO. fmca 
nUmero 50.204. inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos, per
tenecientes. servicios y cargas comunes del edificio 
el 3.76 por 100. 

De la hipoteca constituida respondería de 
8.000.000 de pesetas de capital. 1.200.000 pesetas 
para costas judiciales y su valor de tasación a efectos 
de subasta 13.400.000 pesetas. 

Sexta.-La transmitida a don José Maria Cuadra 
Gamir, fue la siguiente: 

Vivienda. tipo A-l, sita en la tercera planta alta. 
y señalada con el número 1 I de los elementos inde
pendientes. con superficie construida de 16 l metros 
37 decímetros (con inclusión de la parte propor· 
cional de los servicios comunes. 179 metros 12 decí
metros) y útil 138 metros 23 decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, don Luis Dorrúnguez García y doña 
María Dominguez Lirola; este, patio; sur. vivienda 
tipo A·2. de la misma planta y Qja de escaleras, 
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Y. oeste. calle Gladiolos., haciéndolo, además por 
el sur. este y oeste, con el rellano de escaleras; 
y. por el sur y oeste. con otro patio.' 

Tiene su acceso por el portal A 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Berja. 

Tomo 1.454. libro 622, folio 152. finca número 
50.206, inscripciones l y 2 y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454, libro 622. folio 152. fmca 
número 50.206. inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos. per
tenecientes, servicios y cargas comunes del edificio 
el 4,46 por 100. 

De la hipoteca constituida. responderla de 
9.000.000 de pesetas de capital. 1.350.000 pesetas 
para costas judiciales y su valor de tasación a efectos 
de subasta 14.000.000 de pesetas. 

Séptima.-La transmitida a don José Luis Cano 
Beriguete. fue la siguiente: 

Vivienda Tipo A·2. sita en la tercera planta alta, 
y señalada con el número 12 de los elementos inde-
pendientes, con superficie construida de 138 metros 
92 decimetros (con inclusión de la parte propor
cional de los servicios comunes, 154 metros 20 decí· 
metros) y útil, de 124 metros 65 decimetros 
cuadrados. 

Lindante: Norte, vivienda tipo A·l, de la misma 
planta y caja de escaleras; este, doña Mercedes Liro
la Martín; sur. vivienda tipo B-l, de la misma planta; 
y oeste, calle Gladiolos., haciéndolo además por el 
norte. este y oeste. con el rellano de escaleras y 
por el norte y oeste, con un patio; y por el norte 
y este, con otro patio. 

Tiene su acceso por el portal A. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Berja. 

Tomo 1.454, libro 622, folio 154, fmca número 
50.208, inscripciones 1 y 2. la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454. lipro 622, folio 154, fmca 
número 50.208, inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos. per· 
tene~ientes. servicios y cargas comunes del edificio 
el 4,02 por 100. 

De la hipoteca constituida respondería de 
8.000.000 de pesetas de capital., 1.200.000 pesetas 
para costas judiciales y su valor 4e ta:sacióri a efectos 
de subasta 13.400.000 pesetas. 

Octava.-Las transmitidas a don José Garcia 
Moreno, fueron las siguientes: 

l.-Vivienda, tipo B-l, sita en la tercera planta 
alta, y señalada con el número 13 de los elementos 
independientes. con· superficie construida de 138 
metros 30 decimetros (con inclusión de la parte 
proporcional de los servicios comunes 156 metros 
28 decimetros), y útil de 122 metros 60 decimetros 
cuadrados. 

Lindante: Norte. vivienda tipo A·2. de la misma 
planta; este, doña Mercedes Dominguez LiroIa; sur, 
vivienda tipo 8-2, de la misma planta y caja de 
escaleras; y. oeste. calle Gladiolos. haciéndolo, ade-
más. por el sur, este y oeste, con el rellano de las 
escaleras; por el sur y oeste, con un patio; y, por 
el sur y este. con otro. Tiene su acceso por el por· 
tal B. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Berja. 
Tomo 1.454. boro 622. folio 156. finca número 

50.120. inscripción 1 y 2 y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454, libro 622. folio 156, fmca 
número 50.120. inscripción tercera. 

Cuota-Su participación en los elementos, per· 
tenecientes., servicios y cargas comunes del edificio 
el 3,96 por 100. 

2.-Vivienda. tipo B-2, sita en la tercera planta 
alta, y señalada con el número 14 de los elementos 
independientes. con superlicie construida de 133 
metros 29 decímetros (con inclusión de la parte 
proporcional de los servicios comunes 150 metros 
62 decímetros) y útil de 116 metros 41 decímetros 
cuadrados. 

Lindante: Norte. vivienda tipo B·l, de la misma 
planta y caja escaleras; este, doña Mercedes Lirola 
Martin; sur. doña Mercedes Domínguez LiroIa; y, 
oeste, calle Gladiolos; haciéndolo además. por el 
norte. este y oeste. con el rellano de las escaleras; 
por el norte y oeste. con. un patio; y. por el norte 
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y este, con otro patio. Tiene su acceso por el por
talB 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Betja. 
Tomo 1.454, libro 622. folio 158. fmea número 
50.212, inscripciones 1 y 2, Y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454, libro 622. follo 158. fmea 
número 50.212, inscripción tercera. 

Cuóta.-Su participación en los elementos, per
tenecientes. servicios y cargas comunes del edificio 
el 3.76 por 100. 

Cada una ,de dichas fmeas: Responderian de 
8.000.000 de pesetas de capital. 1.200.000 pesetas 
para costas judiciales y su valor de tasación a efectos 
de subasta 13.400.000 pesetas. 

Novena.-La transmitida a don Juan Piña Sotillo. 
fue la siguiente: 

Vivienda, tipo A-l, sita en la planta de ático. 
y señalada con el número 15 de los elementos inde
pendientes. con superficie construida de 145 metros 
57 decímetros (con la parte proporcional de los 
servicios comunes 161 metros 58 decimetros) y útil 
de 124 metros 28 decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, don Luis Dominguez Garcia y doña 
Maria Dominguez Lirola; este, patio; sur, vivienda 
tipo A-2 de la misma planta y clija de escalera; 
y, oeste, calle Gladiolos, haciéndolo además por 
el sur, este y oeste, con el rellano de escaleras; 
y, por el sur y oeste. con otro patio. Tiene su acceso 
por el portal A. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Belja 
Tomo 1.454, libro 622, folio 160, fmca número 
50.214, inscripciones 1 y 2. y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454, libro 622, folio 160, fmea 
número 50.214, inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos, per
tenecientes, servicios y cargas comunes del edificio 
el 4.01 por 100. 
. De la hipoteca constituida por «Proclem, Socie
dad Anónima», responderla de 8.500.000 pesetas 
de capital, 1.275.00 pesetas para costas judiciales 
y su valor de tasación a efectos de subasta 
12.800.000 pesetas. 

Décima.-Las transmitidas a .Cabaña Sol. Socie
dad Anónima~ fueron las siguientes: 

l.-Vivienda. tipo A-2, sita en la planta de ático 
y'señalada con el número 16 de los elementos inde
pendientes, con superficie construida de 123 metros 
12 decimetros (con la parte proporcional de los 
servicios comunes 136 metros 66 decímetros y útil 
de 107 metros 97 decimetros cuadrados. 

Lindante: Norte, vivienda tipo A-l de la misma 
planta y clija de escaleras; este. doña Mercedes Liro
la Marin; sur, viviellda tipo B-l de la misma planta; 
y, oeste, calle Gladiolos. haciéndolo además por 
el norte, este y oeste, con el rellano de escaleras; 
por el norte y oeste. con un patio; y par el norte 
y este. con otro patio. 

Tiene su acceso por el portal A. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Belja. 

Tomo 1.454. libro 622, folio 162, fmea número 
50.216, inscripciones l y 2, y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454, libro 622, folio 162, fmca 
número 50.216. inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos per
tenecientes, servicios y cargas comunes del edificio 
el 3,48 por 100. 

2.-Vivienda, tipo B-l, sita en la planta de ático 
y señalada con el número 17 de los elementos inde
pendientes. con superficie construida de 120 metros 
25 decímetros (con inclusión de la parte propor
cional de los servicios comunes 135 metros 88 decí
metros y útil de 106 metros 51 decimetros cua
drados. 

Lindante: Norte, vivienda tipo A-2 de la misma 
planta, este, doña Mercedes Donúnguez Lirola; sur, 
vivienda tipo B-2. de la misma planta y caja de 
escaleras; Y. oeste. calle Gladiolos; haciéndolo, ade
más por el sur, este y oeste, con el rellano de las 
escaleras; por el sur y oeste. con un patio y por 
el sur y este, con otro patio. Tiene su acceso por 
el portal B. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de BeIja. 
Tomo 1.454, libro 622, folio 164. fmca número 
50.218, inscripciones 1 y 2 y la hipoteca se haya 
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inscrita al tomo 1.454, libro 622, folio 164, fmea 
número 50.218, inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos, per
tenecientes, servicios y cargas comunes del edificio 
el 3,44 por 100. 

Cada una de las ¡mcas descritas, responderian 
de: 7..700.000 pesetas de capital y 1.155.000 pesetas 
para costas judiciales. y su valor de tasación a efectos 
de subasta 12.300.000 pesetas. 

Undécima.-La transmitida a doña Luisa Moreno 
del Valle, fue la siguiente: 

Vivienda. tipo B-2, sita en la planta de ático, y 
señalada con el número 18 de los elementos inde
pendientes, con superficie construida de 114 metros 
99 decímetros (con inclusión de la parte propor
cional de los servicios comunes 129 metros 94 decí
metros). y útil de 96 metros 63 decímetros cua
drados. 

Lindante: Norte, vivienda tipo B-l, de la misma 
planta y caja de escaleras; este, doña Merceaes Liro
la Martín; sur, doña Mercedes Dominguez Lirola; 
y, oeste, calle Gladiolos; haciéndolo. además por 
el Norte. este y oeste. con el rellano de las escaleras; 
por el norte, y oeste, con un patio y por el norte 
y este, con otro patio. Tiene su acceso por el por
talB. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de BeIja. 
Tomo 1.454, libro 622. folio 166. fmca número 
50.220. inscripciones 1 y 2 y la hipoteca se haya 
inscrita al tomo 1.454. libro 622. folio 166. ¡mca 
número 50.220, inscripción tercera. 

Cuota.-Su participación en los elementos. per
tenecientes, servicios y cargas comunes del edificio 
e13,12 por 100. 

De la hipoteca constituida responderla de 
7.700.000 pesetas de capital. 1.155.000 pesetas para 
costas judiciales y su varar de tasación a efectos 
de subasta 12.300.000 pesetas. 

Todas las ¡mcas urbanas descritas. forman parte 
en régimen de propiedad horizontal, del edificio 
sito en la calle Gladiolos. sin número, en El Ejido. 
(Almeria), compuesto de seis plantas. con inclusión 
de la del sótano y la de ático. Dispone de dos portales 
con escaleras y ascensor en cada uno de ellos. deno
minadas A y B accediéndose por el del A, a las 
viviendas del tipo A-l y A-2, y por el de B, a las 
del tipo B-1 y B-2. cuyas nonnas de comunidad 
se contienen en la es<;:ritura de división horizontal 
autorizada por el Notario de Almeria, don Salvador 
Torres Escámez, el día 24 de abril de 1989, con 
el número 570 de protocolo. 

Dado en Ahneria a 12 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Vélez- Ramal.-El Secre
tario.-28.990. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 
número 3 de Antequera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 16/1993, a instancia de «Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anó
nima~, representado por el Procurador señor Zavala 
Leria, contra don Manuel Escalante Corral y doña 
Angeles Ruiz Femández. en los que por proveido 
de esta fecha y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte dias hábiles. 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que se expresan segui
damente; y señalándose para el acto del remate, 
el día 22 de septiembre de 1993, a las doce horas, 
para la primera; caso de no existir postores, la misma 
hora del día 19 de octubre de 1993. para la segunda; 
y si tampoco hubiese postores, para la tercera. igual 
hora del día 23 de noviembre de 1993; en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en calle Alameda, 
1, y en las que regirán las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. -los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efeCtivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas irúeriores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla cuarta del referido articulo, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca 

Urbana. Casa en la villa de Teba (Málaga), en 
la plaza de España, antes se llamó de San Francisco, 
número 15; se compone de zaguán. cuarto. cuerpo 
de casa. otro cuarto, pasadizo y cocina todo. enea
ramado, patio y corral. Midiendo una superficie de 
4 metros 50 decimetros cuadrados de frente, por 
45,50 de fondo, o sea, 204 metros 75 centímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, Joaquín 
Guerrero Palacios; izquierda, Francisco Ostios Pin
ta. Y fondo, Sierra de la Camorra. De la indicada 
superficie 100 metros cuadrados, están construidos 
y el resto a patios. 

Hipoteca inscrita en el Registro oe la Propiedad 
de Campillos, al tomo 731 del archivo, libro 131 
de Teba, folio 175, fmca número 3.819-N, inscrip
ción séptima. 

Dicha fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 8.200.000 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, expido 
el presente en Antequera a 19 de mayo de 1993.-El 
Juez, Antonio Ruiz ViHén.-El Secretario.-28.967. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Ana Maria Sangüesa Cabezudo. Jueza de Pri
mera Instancia de Arenas de San Pedro y su par
tido judicial, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 391/1991, seguidos a instancia de «Banco 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen· 
tado por el Procurador señor Garcia García, contra 
don Lino Moreno Tejero y doña Maria del Pilar 
Tejero López, por el presente se sacan a pública 
subasta por tercera vez, y ténnmo de, veinte días. 
los bienes al ¡mal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 14 de septiembre, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, debiendo para esta tercera subasta, con
signar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte actora 
de concurrir a la subaSta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. hasta la celebración de la subasta, deposi-
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tando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de la fmea, supli
dos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. para que puedan exami
narlos los que quier3n tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores. para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará ·en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. solar, en término de Arenas de San Pedro, 
conocido por el Tejar. al sitio el Ejido, de 216 metros 
6 decímetros cuadrados y lo en él construido. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Arenas de 
San Pedro, al tomo 393, libro 82, folio 10 que 
viene del tomo 341. folio 42, fmca 6.954-N. Valo
rada en 8.460.000 pesetas. 

Urbana. Número 8,local-comercial en planta baja, 
señalada con el número 8 de la casa radicante en 
La Parra, anejo de Arenas de San Pedro, al sito 
el Ejido, con entrada independiente por terreno des
tinado a jardín o zona verde, por su aire sur, qu~ 
mide 88,14 metros cuadrados, inscrito al tomo 326, 
folio 194, libro 83, fmea 6.318-N. Valorada en 
3.701.880 pesetas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere la 
subasta se celebrará al siguiente día a la misma 
hora y en el mismo lugar y en días sucesivos si 
persistiera tal ímpedimento. 

Dado en Arenas de San Pedro a 3 de mayo de 
1993.-La Jueza, Ana Maria Sangüesa Cabero
do.-El SecretariO.-28.568. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 377/1992, a instancia de ~Banco 
de Crédito Canario, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Manuela Cabrera de 
la Cruz, contra «Costa Mar Propiedades, Sociedad 
Anónima>t, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, las fmcas que al fmal 
se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a la fmca número 25, 14.000.000 de pesetas; 
la fmca número 26, 25.937.085; la fmca número 
27, 29.071.248 pesetas, y la fmca número 28, 
15.698.940 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 16 de septiembre y hora de las 
doce de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
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la primera, el día 21 de octubre y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.--que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
ímporte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que.el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número 25. Local comercial, situado en la 
planta primera de un edificio, en el casco urbano 
de Puerto del Carmen, calle Toscón, término muni
cipal de Tías. Se corresponde con el número 17 
de la nomenclatura particular. Es el situado en pri
mer lugar al sureste del edificio, teniendo en cuenta 
su acceso al oeste del local por la zona común. 
Su superficie es de 53 metros 4 decímetros cua
drados. distribuidos en un local diáfano. Linda: Nor
te, con local número 18 de la nomenclatura par
ticular; sur, con vuelo de zona común que le separa 
de terrenos de herederos de don Rafael Cabrera 
y don Félix Umpiérrez; este, con zona común que 
le separa de camino, y oeste, con zona común del 
edificio. Cuota: Se le asigna una cuota de parti
cipación de 2,53 por 100. 

La escritura de préstamo hipotecario aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.005, libro 238 de Tías, folio 95, fmea 
número 28.276, inscripción segunda. 

2. Número 26. Local comercial, situado en la 
planta primera de un edificio en el .casco urbano 
de Puerto del Carmen. calle Toscón, término muni
cipal de Tías. Se corresponde con el número 18 
de la nomenclatura particular. Es el situado en el 
segundo lugar contando desde el sureste al vértice 
noreste del edificio, teniendo su acceso al oeste del 
local por la zona común. Su superficie es de 95 
metros 50 decímetros cuadrados. distribuidos en un 
local diáfano. Linda: Norte, con local número 19 
de la nomenclatura particular; sur, con local comer
cial número 17 de la nomenclatura particular; este, 
con zona común que le separa de camino, y oeste, 
con zona común del edificio. Cuota: Se le asigna 
uila cuota de participación de 4,56 por 100. 

La escritura de préstamo hipotecario aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.005, libro 238 de Tías, folio 96. fmca 
número 28.277. inscripción segunda. 

3. Número 27. Local comercial, situado en la 
planta primera de un edificio en el casco urbano 
de Puerto del Cannen, calle Toscón, término muni
cipal de Tías. Se corresponde con el número 19 
de la nomenclatura particular. Es el situado en vér
tice noreste del edificio teniendo su acceso al oeste 
del local por la zona común. Su superficie es de 
106 metros 95 decimetros cuadrados, distribuidos 
en un local diáfano. Linda: Norte, con la calle Tos
cón; sur, con vuelo de zona común del edificio que 
le separa de terrenos de herederos de don Rafael 
Cabrera y don Félix Umpiérrez; este, con local 
comercial número 18 de la noménclatura particular, 
y oeste, con local comercial número 20 de la nomen-
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clatura particular. Cuota: Se le asigna una cuota 
de participación de 5.11 por 100. 

La escritura de préstamo hipotecario aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.005, libro 238 de Tias, folio 97, fmea 
número 28.278, incripción segunda. 

4. Número 28. Local comercial, situado en la 
planta primera de un edificio en el casco urbano 
de Puerto del Carmen, calle Tosc6n, término muni
cipal de Tías. Se corresponde con el número 20 
de la nomenclatura particular. Es el situado en 
segundo lugar contando desde el vértice noreste al 
vértice noroeste del edificio, teniendo su acceso al 
oeste del local, por la zona común. Su superficie 
es de 57 metros 80 decímetros cuadrados, distri
buidos en un local diáfano. Linda: Norte, con la 
calle Toscón; sur, con vuelo de zona común que 
le separa de terrenos de herederos de don Rafael 
Cabrera y don Félix Umpiérrez; este, con local 
número 19 de la nomenclatura particular, y oeste, 
con local número 21 de la nomenclatura particular 
y sótano número 24 de división horizontal. Cuota; 
Se le asigna una cuota de participación de 2,76 
por 100. 

La escritura -de préstamo figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.005, 
libro 238 de Tias, folio 98, fmca número 28.279, 
inscripción segunda. 

Dado en Arrecife a 10 de mayo de 1993.-EI 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-28.906. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido. 

H~ce saber: Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 334/1991, a instancia de Caixa d'Estalvis 
y Pensiones de Barcelona. representada por la Pro
curadora doña Manuela Cabrera de la Cruz, contra 
«Matias Valiente, Sociedad Limitada», en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, ténnino de veinte días y tipos que 
se indicarán, las siguientes fmcas que al fmal se 
describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente: Para la fmca número 20.358, 16.800.000 
pesetas; para la fmca número 21.716, 4.800.000 
pesetas, y para la fmca número 24.070, 8.400.000 
pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 16 de septiembre y hora de las 
once treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirVió para 
la primera. el día 21 de octubre y a la misma hora 
que la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
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del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta., sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Qoe los autos y la certificación del 
RegistIo a que se refiere la regla 4.· están de mani· ' 
tiesto en la Secretaria; que se entendertl que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos., sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Don Ginés lIerenguer Gnw. _o del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
2 de Arrecife y su partido. 

Doy fe: Que en el procedimiento seguido ante 
este Juzgado sobre obra. entre otros particulares. 
el que copiado a la letra es del tenor literal siguiente: 

1. Urbana.-Porción de terreno en La Tegala. 
costa y término de Ttas. Puerto del Carmen; de 
231 metros cuadrados. Inscrita al tomo 852. bbro 
186, folio 162, Íloca 20.358. 

2. . Apartamento.-NÚDlero 6. en la planta segun
da del bloque B. en el mismo lugar que el anterior; 
de 62 metros cuadrados. Inscrita al tomo 883. libro 
196. folio 141,finca21.716. 

3. Urbana.-Número 9. Apartamento o chunga
low». Número 13. en la planta segunda del bloque 
B. en el mismo lugar que el anterior; de 111 metros 
12 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 923. libro 
212. folio 118. fmca 24.070. 

Concuerda bien y fielmente con el original, a que 
me remito. y para que conste, en cumplimiento de 
lo dispuesto. libro el presente. que firmo en Arrecife 
a 10 de mayo de 1993.-El Juez. Francisco J. Mora
les Mirar.-El Secretario.-25.840. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Fernando Victor Ramos Gil, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Arrecüe 
(Lanzarote). 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias: 
Para la primera, el día 14 de octubre de 1993; para 
la segunda. el día 11 de noviembre de 1993, y para 
la tercera, el dia 14 de diciembre de 1993. tendrán 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 387/1992. a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra dnmo
biliaria Puerto Varas, Sociedad Anónima~, hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la" subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda. 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda,. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100. Y en la tercera, será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero .. ~ue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarto.-Que podrán hacerse poshlraS por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vtzcaya, oficina principal de Arre
cüe-Lanzarote, cuenta corriente número 3464, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas postÜras deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la n:gIa 8.' del artiouIo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si DO 

lo hiciere. y podrán hacene en calidad de ceder 
el remate a '(;n tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana Número veinticinco. Apartamento 
tipo A. sito en 1á planta primera de un complejo 
de apartamentos, donde llaman d..a CailadiP. del 
ténnino municipal de ItaS, en la confluencia de 
las calles Tnn6n y Ancla Se le conoce con el número 
201 de la nomenclatura particular. Inscripción: 
Tomo 1.001, libro 236. folio 80. fmea núme
ro 27.850. 

2. Urbana Número veintiséis. Apartamento tipo 
B. sito en la planta segunda de un complejo de 
apartamentos. donde llaman «La Cañada», del tér
mino municipal de TIas. en la confluencia de las 
calles TImón y Ancla. Se le conoce con el número 
202 de la nomenclatura particular. Inscripción: 
Tomo 1.001, libro 236. folio 81, fmca núme
ro 27.851. 

3. Urbana Número veintisiete. Apartamento 
tipo B, sito en la planta segunda de un complejo 
de apartamentos. donde llaman «La Cañada», del 
término municipal de TI~ en la confluencia de 
las calles Timón y Ancla. Se le conoce con el número 
203 de la nomenclatura particular. Inscripción: 
Tomo 1.001, libro 236. folio 82, finca núme
ro 27.852. 

4. Urbana Número. cincuenta. Apanamento 
tipo B. sito en la planta segunda de un complejo 
de apartamentos, donde llaman «La Cañadalt. del 
término municipal de TIas. en la confluencia de 
las calles TImón y Ancla Se le conoce con el número 
303 de la nomenclatura particular. Inscripción: 
Tomo 1.001. libro 236. folio 105. finca núme
ro 27.875. 

5. Urbana.- Número cincuenta y uno. Aparta
mento tipo A, sito en la planta segunda de un com
plejo de apartamentos. donde llaman «La Cañada~, 
del -término municipal de Tías. en la confluencia 
de las calles Timón y Ancla Se le conoce con el 
número 304 de la nomenclatura particular. Inscrip
ción: Tomo 1.001, libro 236. folio 106. finca núme
ro 27.876. 

6. Urbana. Número cincuenta y dos. Aparta
mento tipo A"sito en la planta segunda de un com
plejo de apartamentos, donde llaman «La Cañada». 
del término municipal de Tias. en la confluencia 
de las calles Timón y Ancla. Se le conoce con el 
número 305 de la nomenclatura particular. Inscrip
ción: Tomo 1.001. libro 236. folio 107. finca núme
ro 27.877. 

7. Urbana. Número cincuenta y tres. Aparta
mento tipo B, sito en la planta segunda de un com
plejo de apartamentos. donde llaman «La Cañada~, 
del término municipal de Tias. en la confluencia 
de las calles Timón y Ancla. Se le conoce con el 
número 306 de la nomenclatura particular. Inscrip
ción: Tomo 1.001, libro 236. folio 108. finca núme
ro 27.878. 

8. Urbana. Número cincuenta y cuatro. Apar
tamento tipo B. sito en la planta segunda de un 
complejo de apartamentos. donde llaman «La Caña
da~. del término municipal de Tias. en la confluencia 
de las calles Timón y Ancla. Se le conoce con el 
número 307 de la nomenclatura particular. Inscrip
ción: Tomo LOO 1. libro 236. folio 109. fmca núme
ro 27.879. 

9. Urbana. Número cuarenta y nueve. Aparta
mento tipo C. sito en la planta segunda de un com
plejo de apartamentos, donde llaman «La Cañada». 
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del ténnino municipal de nas. en la confluencia 
de las caDes Timón y Ancla. Se le conoce con el 
número 302 de la nomenclatura particular. Inscrip
ción: Tomo 1.001, bbro 236. folio 104. f"mea núme
ro 27.874. 
. 10. Urbana. Número veinticinco. Apartamento 
tipo A, sito en la planta primera de un complejo 
de apartamentos, donde llaman «La Cañada», del 
término municipal de nas. en la confluencia de 
las calles TImón y Ancla. Se le conoce con el número 
204 de la nomenclatura particular. Inscripción: 
Tomo 1.001, lIbro 236. foliQ 83. finca núme
ro 27.853. 

11. Urbana. Número veintinueve. Apartamento 
tipo A, sito en la planta primera de un complejo 
de apartamentos. donde llaman «La Cañada». del 
término municipal de 11as, en la confluencia de 
las calles Timón y Ancla. Se le conoce con el número 
20S de la nomenclatura p81ticular. Inscripción: 
Tomo 1.001, boro 236, folio 83. finca núme
ro 27.854. 

12. Urbana. Número cuatro. Apartamento tipo 
A, sito en la planta baja de un complejo de apar
tamentos, donde llaman «La Cañada», del ténnino 
municipal de Tías. en la confluencia de las calles 
TImón y Ancla Se le conoce con el número 104 
de la nomenclatura particular. Inscripción: Tomo 
1.001. libro 236. folio 59. finca número 27.829. 

13. Urbana. Número treinta y seis. Apartamento 
tipo A sito en la planta primera de un complejo 
de apartamentos. donde llaman «La Cañada». del 
término municipal de Tias, en la confluencia de 
las calles Timón y Ancla. Se le conoce con el número 
212 de' la nomenclatura particular. Inscripción: 
Tomo 1.001. libro 236. folio 91, fmca mIme
ro 27.861. 

14. Urbana. Número ocho. Apartamento núme
ro 108. en la planta baja del edificio sito en el 
complejo turistico denominado «Tamia lll>. entre 
las calles Temo y Pedro Barba, en Puerto del Car
men. término municipal de TIas. Inscripción: En 
antetitulo al tomo 970. libro 229. folio 130. fmca 
número 26.786. 

15. Urbana. Número dieciocho. Apartamento 
número 302, hoy 303, en la planta segunda del 
edificio sito en el complejo turistico denominado 
«Tamia fi». entre las ealles Remo y Pedro Barba, 
en Puerto del Carmen, ténnino municipal de TIas. 
Inscripción: En antetitulo al tomo 970. libro 229. 
folio 140. fmea número 26.796. 

Tasación para subasta. Se tasan cada una de las 
üneas hipotecadas descritas anteriormente con los 
números 1. 2. 3. 4. 5, 6, 7, 8, 10. 11. 12 Y 13. 
en la cantidad de 6.054.480 pesetas. 

Se tasa la fInca hipotecada d~scrita anteriormente 
con el número 9. en la cantidad de 6.472,720 
pesetas. 

Se tasa las fmeas hipotecadas descritas anterior
mente con los números 14 y 15 cada una de ellas 
en la cantidad de 6.413,400 pesetas. 

Dado en Arrecife a 17 de mayo de 1 993.-EI 
Juez, Fernando Víctor Ramos Gil.-EI Secreta
rio.-25.841. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipÓtecaria. con el número 468/1992, promo
vido por «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima». 
contra don Pedro Medioa Suárez y doña Milagrosa 
Jorge Moreno. en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de septiembre próxi
mo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
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el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 13.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 19 de octubre próxi· 
mo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 17 de noviembre próxi· 
mo y doce horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No adtilitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta: en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-Vivienda unifamiliar de una sola 
planta y anexos que tiene un superficie construida 
de 130 metros cuadrados, sita en el kilómetro 11,50 
de la carretera que de Yaiza conduce a Playa Blanca, 
donde dicen «Casilla de Bebedero de Doña Ana», 
del término municipal de Yaiza. La vivienda consta 
de un comedor, cocina, dos baños, tres donnitorios 
y terraza-jardín. Tiene como anexos los siguientes: 
Un aljibe situado en la parte norte de la vivienda 
con capacidad aproximada de 120 metros cúbicos; 
habitación destinada a oficina de 50 metros cua
drados, invernadero en explotación. con planchas 
de plástico y de malla, con una superficie de cultivo 
de 700 metros cuadrados, aproximadamente. de 
ancho por 24 metros enmnado con plantas al aire 
libre con una superficie de cultivo de 3.000 metros 
cuadrados. aproximadamente; está ubicado. el todo, 
sobre una parcela de terreno de 5.000 metros cua
drados, destinándose el resto de la parcela a zonas 
verdes. Linda: Norte, doña Bernarda Rocha, hoy 
doña Modestina Díaz, viuda de Lleó, en línea de 
64,5 metros desde el eje de la carretera de Yaiza 
a Playa Blanca, comienza a los 57.5 metros; al sur, 
camino abierto a la finca matriz. en linea de 67 
metros a partir de los 54,5 metros del eje de la 
carretera indicada; al este, con el resto de la fmca 
matriz en linea de 75 metros lineales, y al oeste. 
con el resto de la fmca matriz. 

Dado en Arrecife a 17 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-28.691. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 Ley 
Hipotecaria, con el número 194/1992, promovido 
por «March Hipotecario, Sociedad Anónima», con
trcl don Juan Pedrosa Morales y doña Manuela Gon
zález Morales. en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. los inmuebles que al fmal se describen. 
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cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de septiembre próxi
mo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 8.030.000 pesetas, para el almacén, 
y de 4.312.500 pesetas para el solar. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de octubre próxi
mo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

'yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de noviembre próximo 
y doce horas de su ma:Q.ana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
ct tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreeder ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta: 

l.-Almacén.-Ubicada en la planta baja de un 
edificio situado en la calle El Faustino, número 11, 
del término municipal de Arrecife. Tiene una super
ficie construida de 146 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don Antonio Rijo Rijo y garaje; sur, calle 
de su situación, por donde tiene su acceso; este, 
herederos de don Luis Fajardo Ferrer; y, oeste, don 
Gabriel Martin González. caja de escalera y garaje. 
Inscrita al tomo 1.042, libro 181, folio 76, fmca 
número 17.960, inscripción primera. 

2.-Porción de terreno en Afgana, donde dicen 
El Llano, término municipal de Arrecife, tiene una 
superficie de 633 metros cuadrados. Linda: Norte, 
doña Concepción Rocío; sur. don Jesús Manuel 
González Martín; este, calle Geranios; y oeste. por· 
ción vendida a don Modesto González Martel. Ins
crita al tomo 1.010, libro 157, folio 119, fmca núme-
ro 16.727, inscripción segunda. 

Dado" en Arrecife a 18 de mayo de 1 993.-El 
Juez.-El Secretario.-29.383. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce horas de los días 
15 de septiembre, 15 de octubre y 15 de noviembre, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente la venta pública subas
ta de la fmca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 63/1993. a instancia de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima», contra don Baldomero 
Tuban Coll, doña Pilar Paguina Portolés y otros 
haciéndose constar: 
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Primero.-Que para tomar parte. en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto el 20 por IOU de la 
valoración en la primera y segunda y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los-autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad d~ los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto aquél, el importe establecido en el apar
tado primero o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consignadas en la 
regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida su proposición si lo 
hiciere y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Número 34. Vivienda dúplex, sita en el complejo 
denominado «Chimidas». playa Honda, término 
municipal de San Bartolomé. Esta señalada con el 
número 18-B, en régimen interior. Consta de planta 
baja de salón-comedor, recibidor, cocina. aseo, sola
na y terraza, y en planta alta de distribuidor, dos 
donnitorios y baño. Tiene una superficie útil total 
de 74,18 metros cuadrados, más una terraza de 
11,65 metros cuadrados. Linda: Frente, por donde 
tiene su entrada zona común; derecha, zona común, 
por donde también tiene entrada zona común, e 
izquierda, vivienda 19·B. 

Inscrita al tomo 991. libro 95, folio 158, fmca 
número 9.454. 

Tasada a efectos de subasta en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Arrecife'a 18 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Ana Rubira Moreno.-El Secretario.-28.687. 

AVILA 

Ed;cto 

En procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 227/1992. segui
do a instancia de Caja de Ahorros de Avila, repre
sentada por el Procurador don Tomás Herrero, sobre 
reclamación de 4.845.217 pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, contra don Luis Gómez-Man
zanilla Martinez y su esposa, doña Lucia Garcia 
Pintado, se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1, por primera, segunda y tercera vez, las 
sucesivas en el caso de no existir licitadores en la 
anterior, de los bienes que al fmal se describen. 
Subastas que tendrán lugar los dias 30 de julio, 
30 de septiembre y 29 de octubre de 1993, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de licitación es de 8.606.250 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca; es el 75 por 100 de éste 
en segunda subasta, y sin sujeción a tipo en tercera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
cantidades. 
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Segunda.-Todos los postores. a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado. en el Banco Bilbao 
VIzcaya en Avila, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera, la con
signación será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número 4 de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de MaeHo (Avila). 
sita en la urbanización t<Coto de Puenteviejo» y su 
calle de Aldeavieja, número 11; de unos 1.450 
metros cuadrados de superficie; que linda: Frente 
o sur. con calle de su situación; derecha o este. 
con finca número 13 de igua1 calle y 34 de la calle 
de Avila; izquierda u oeste, con fmca número 9 
de la calle de Aldeavieja, y fondo o norte. con fmcas 
números 28 de la calle de Sanchidrián y 32 de 
la calle de Avila. 

Sobre esta parcela se ha construido una vivienda 
del tipo B-2, de 140 metros cuadrados de superficie. 
aproximadamente. en una sola planta, que consta 
de comedor, cinco dormitorios. dos aseos. cocina, 
despensa y garaje, quedando el resto de la parcela, 
o sea. 1.320 metros cuadrados. aproximadamente, 
destinados a jardín. 

Titulo: El de compra, constante s1,l matrimonio. 
Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis

tro de la Propiedad de este partido. A efectos de 
busca. es la fmca número 5.511. al tomo 1.215, 
libro 53 de MaeUo. folio 172. 

Cargas: Libre de ellas. 

Dado en Avila a 20 de abril de 1993.-El 
Secretario.-25.337. 

AVILES 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en juicio eje
cutivo número 431/91, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 4, a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor López González, contra don 
Manuel Blanco Arboleya y doña Ana Maria Her
nández Martinez, cuantia 2.987.369 pesetas, se acor
dó sacar a pública subasta por término de veinte 
dias los bienes que luego se relacionan teniendo 
lugar el remate: 

En primera subasta, el dia 23 de julio de 1993. 
y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el dia 15 de septiembre de 1993, 
a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta. de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación confonne a 
derecho. el dia 15 de octubre de 1993. y a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. significándose que si el 
precio ofrecido no llegase a las dos terceras partes 
del tipo que sirve para la segunda subasta. se sus
penderá la aprobación del remate a los fmes y plazos 
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previstos en el artículo 1.506 de la Ley de ETtiui
ciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta. deberá consignarse previamente. 
en el establecimiento que en su caso se designe. 
una can.tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igual, por 10 
menos, al 40 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado obsenrando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 1.499 de la citada 
Uy. ~ 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la forma que 
se contempla en el párrafootercero del articulo antes 
mencionado. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulac;:ión y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.~Los autos y la correspondiente certifica
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de audiencia. 

Bienes que se subastan 

Piso séptimo D. tipo A, de la casa sita en el 
Parque del Marqués de EsteHa, de Avilés. inscrita 
al tomo 1.297, libro 15. folio 34. fmea 1.089. Valo
rada en 10.600.000 pesetas. 

Piso séptimo. centro. de la casa conocida por 
bloque 3, tipo B, en el Parque del Marqués de Estella, 
de Avilés. inscrita al tomo 1.297. libro 15. folio 
37. fmca 1.090. Valorada en 6.108.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 12 de mayo de 1993.-El Secre
tario judicial.-25.425. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 3 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número de identificación gene
ral: 48.02.2-93/001865. procedimiento: Suspensión 
pagos 227/93. he tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de «Aleaciones 
y Fundiciones. Sociedad Anónima», calle Barrio Bal
parda. sin número, Santurce, habiendo designado 
como Interventor judicial a «Metales Bolueta. Socie
dad Anónima». 

Dado en Barakaldo a 12 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Secretario.-29.00S. 

BARCELONA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Barcelona. publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 137, de fecha 9 de junio de 1993, 
página 8488, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... , para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia ... », debe decir; 
« ...• para dar cumpimiento a lo dispuesto por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia ... ». 

BOE núm.144 

En la condición segunda, donde dice: « ... agencia 
de plaza de Cataluña. 5, Barcelona. cuenta 698 .... ». 
debe decir: « ... agencia de plaza de Cataluña, 5, Bar
celona, cuenta 0689, ... ».-27.603-1 CO. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
140/1989. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por doña Maria Josefa Seres Torres, repre
sentado por el Procurador don Jaime Durban Min
gueH y dirigido contra doña Teresa Dalmau Dalmau. 
en reclamación de la suma de 6.222.000 pesetas, 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora. sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de hipoteca, la fmca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por'l 00 
de la primera, y, de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, número 8, 5.a planta, de esta ciudad. 
se señalará la celebración de la primera el próximo 
día 20 de julio de 1993; para la segunda, el dia 
21 de septiembre, y para la tercera, el día 19 de 
octubre, todas ellas a las once horas de su mañana, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá resenrarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en Secretaría. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, r que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 
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Finca objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de 7.500.000 pesetas 
la descrita bajo la letra A); en 400.000 pesetas la 
descrita bajo la letra B); en 150.000 pesetas la des
crita bajo la letra e); en 100.000 pesetas la descrita 
bajo la letra D), y en 300.000 pesetas la descrita 
bajo la letra E): 

Lote A): Casa compuesta de establo. bodega, dos 
pisos y desván, cuya superficie no consta; si bien 
tomadas las medidas del solar resulta tener una 
superficie de 1St metros 80 decímetros cuadrados, 
con frente a la calle Desglergue. 9. Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de Mantblanc. 
a! tomo 1.069, libro 142. folio 73, fInca 2.135, ins
cripción primera. 

Lote B): Pieza de tierra sita en la partida Casa. 
de cabida 25 áreas. cereal y leña. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propíedad de Mantblanc. al 
tomo 948, libro 111. folio 166, fmea 4.848. ins
cripción tercera. 

Lote C): Pieza de tierra viña. de cabida 20 áreas 
72 centiáreas. poco más o menos. sita en la partida 
Peixera. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Montblanc. tomo 374. libro 13. folio 
189. fmca 646. inscripción sexta 

Lote D): Pieza de tierra con algunas cepas y parte 
garriga. partida Coma de Alandó. de extensión 2 
jornales. igual a 1 hectárea 21 área 68 centiáreas. 
Inscrita la hipoteca en el mismo Registro, tomo 
338, libro 28. folio 244, fmca 482, inscripción 
décima. 

L<?te E): Pieza de tierra campa. viña y olivos, 
partida Viñols, de cabida. 26 céntimos de jornal, 
o sea, de 16 áreas 41 centicireas. Inscrita la hipoteca 
en igual Registro, al tomo 835. libro 92, folio 241, 
fmca 2.136, inscripción décima. 

Dado en Barcelona a 1 de abril de 1993.-La 
Secretaria. Victoria Mora Lombarte.-25.885-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el número 
1.639/1991-A-3, se siguen autos de juicio de mayor 
cuantía, a instancia de don Santiago Delicado de 
la Cuesta, representado en autos por el Procurador 
señor Mayol Torent, contra don José Luis de Urruela 
y Sanllehy y Ministerio Fiscal. sobre mejor derecho 
a usar, disfrutar y poseer. con sus honores y prerro
gativas. el titulo noble de Marqués de San Román 
de Ayala, en los que se ha dictado resolución por 
la que se acuerda el emplazamiento, por término 
de cinco días improrrogables, de las personas que 
se consideren con mejor derecho, para que se per
sonen en los autos mencionados. bajo el aperci
bimiento, caso de no verificarlo, se les declarará 
en rebeldia. 

y para que sirva de segundo emplazamiento en 
forma a las personas que se consideren con mejor 
derecho, expido el presente en Barcelona a 2 de 
abril de 1993.-La Secretaria Maria Angeles Alonso 
Rodriguez.-28.949. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nUmero 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el número 
918!1987, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, 
SOCIedad Anónima», contra don Antonio Sánchez 
Galán, don Antonia Blanco López y doña Mora 
Bolaños. y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
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término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, Que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 7.500.000 pesetas 
por la registral número 21.078 (lote número 1), 
y 5.325.000 pesetas por la registral número 6.838 
pesetas (lote número 2). Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de julio próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 29 de septiembre próximo y 
hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 29 de octubre próximo y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que. 
en caso de que a1guna de ellas no pudiera celebrarse 
el día senalado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer día siguiente hábil 
en Que ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en el establecimiento destinado a tal efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado;. que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote primero: Piso segundo, puerta segunda, de 
la escalera izquierda de la casa núme.ros 87 al 95. 
hoy número 13 de la calle Rosellón, de Sant Boi 
de Llobregat. Inscrita en el Registro de la propiedad 
de Sant Boi de Llobregat al tomo 645, libro 256 
de Sant Boi, folio 187. finca número 21.078. 
~ote segundo: Vivienda, puerta cuarta, del piso 

pnmero de la casa número 120, hoy número 36, 
de la calle Rosellón, de San Baudilio de Llobregat. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Boi 
de Llobregat al tomo 326. libro 142 de Sant Boi 
de Llobregat. folio 25. fmca número 6.838. 

Dichas fmeas han sido tasadas en la cantidad 
de: La registral número 21.078. en 7.500.000 pese
tas, y la registral número 6.838, en 5.325.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación ti la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 28 de abril de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.827. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 242/1990. a instancia de «Banco 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra don 
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Carlos Volta Torras y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado. que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 20.287.800 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en paseo Lluis Companys, 
números l y 3. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de septiembre próxi
mo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reb~a del 25 por 
100 del tipo, el día 13 de octubre próximo, y hora 
de las doce. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de noviembre próximo 
de las 12, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
Cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciónes. pueda aprobarse el remate a faVOr de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los dema~ 
dados, a los fmes previstos en el artículo 1.495 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. fuere negativa, sirva 
este mismo edicto de notificación en forma. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca.-Calle Balmes, número 313, 3.°, l.a. de 
Barcelona, urbana, a2, vivienda de 91 metros cua" 
drados. de superficie construida. Coeficiente de 
2.82. Finca registral·núnlero 44.941-N. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad en el tomo 922, libro 
022 de San Gervasio. folio 129. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.215. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.189/1991, sección 2-P, instado por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra dona 
Montserrat Serra Serrapiñana. por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la ven-
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ta en pública subasta de la fmea que se dirá; y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana, 10. séptima planta. 
los próximos dias 8 de septiembre, 8 de octubre 
y 8 de noviembre de 1993. y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la, pri
mera subasta, el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta. saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No de admitirán posturas que no 
cubran el tipo f¡jado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la 
segunda, tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito corno parte del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, corno parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obV
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante , 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario. preVia o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continualtm subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la fmca subastada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. sita en ténnino de San 
Andrés de Llavaneras, que consta de planta sótano 
y planta baja, edificada sobre la parcela número 
27 de la urbanización i<Rocaferrera». Ocupa la super
ficie de 2.458 metros 38 decimetros cuadrados. igua
les a 65.068 palmos cuadrados. Linda: Por el norte, 
con don José Prades PIS; por el oeste. con «Paber, 
Sociedad Anónima», y por el este y por el sur, con 
carretera de la urbanización. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Mataró. torno 2.106, 
libro 84 de San Andrés de Llavaneras, folio 86 
vuelto. fmca número 3.843. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no se pudiera celebrar la subasta el 
día señalado, se celebrará en el siguiente dia hábil. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 50.250.000 pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata Cama· 
cho.-La Secretaria.-29.402. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 479/1992. a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Soci~d Anónima». 
contra don Alberto Torrent Vivancos. don Salvador 
Torrent Condom y doña Josefa Vivancos Alcalá. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en públia subasta, por térnlino de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad que después se dirá y por lotes sepa
rados. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. calle Via Laietana. núme
ro 8 bis, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de julio de 1993, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 22 de septiembre de 1993. y 
hora de las doce. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de octubre y hora de 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente. los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento q.esignado a tal efecto una canti<i{ld igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del amor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

a) Urbana: Finca uno.-Local en planta baja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al folio 125 del tomo 1.445. libro 190 
de Calella, fmca número 9.628. Valorada pericial
mente en la cantidad de 18.450.000 pesetas. 

b) Urbana: Departamento número uno.-Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar, al folio 102 del tomo 1.341. libro 169 de 
Calella. finca número 6.060. Valorada pericialmente 
en la cantidad de 21.600.000 pesetas. 

c) Urbana: Locales comerciales.-Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, al folio 
106 del tomo 1.341. libro 169 de Calella. finca 
número 7.9.40. Valorada pericialmente en la can
tidad de 58.575.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-25.364. 

BOE núm.144 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
25/1993. instado por «Banco deí Comercio. Socie
dad Anónima», contra doña María Paz Chivite Gon
zález y don Francisco Aguiló Piña, he acordado 
la celebración de la primera pública subasta. para 
el próximo día 13 de septiembre de 1993 a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones f¡jadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.768.000 pesetas. mando a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o eñ el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir ·postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 13 de octubre de 1993. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y si tampoco 10 hubiere en la segunda, tendra lugar 
la. tercera el dia 15 de noviembre de 1993, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

Finca objeto de subasta 

Urbana, entidad número 12. piso segundo, puerta 
segunda, sito en la planta segunda del edificio des
tinado a vivienda. Se compone de recibidor. come
dor-estar. cocina. cuatro dOIDlitorios. lavadero y dos 
baños. De superficie útil 104.75 metros cuadrados. 
más 14,81 metros cuadrados de terraza. Linda: Al 
frente, por donde tiene su entrada, con rellano esca
lera, hueco escalera. hueco ascensor y vivienda 
segundo primera de la escalera A; por la derecha 
entrando. con vuelo de la antigua travesera de Dalt; 
por la izquierda, con vuelo de la calle Camelias, 
y por el fondo. vivienda segundo primera de la esca
lera B. Cuota de participación 1,5869 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4, al tomo 188 de Gracia/A. folio 
208, fmca 12.132-N, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 16.768.000 pesetas. 

Y asimismo se hace constar que si por causa 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
dias señalados. se procederán al día siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-28.570. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que. según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 245/91-4.", promovidos 
por el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarín Albert. contra la fmea hipotecada por don 
Luis Vt1aplana Garrigos y don Luis VJlaplana Molto, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta 
por término de veinte dias en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en Vía Laietana, número 2, segunda 
planta, de Barcelona, teniendo lugar la segunda 
subasta el próximo dia 6 de septiembre. a las once 
horas de su mañana; la tercera (si resultara desierta 
la segunda), el próximo dia 6 de octubre, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera (que asciende 
a 22.890.877 pesetas para cada una de las fmeas 
hipotecadas, habiéndose celebrado esta primera 
subasta el pasado día 15 de junio de 1992, con 
el resultado de desierta), y la tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la segunda subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, sita en Via 
Laietana. número 2, entresuelo, de Barcelona, núme
ro de cuenta 0620000018245914, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
su tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueiíos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos" 
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor"ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado que deberá ser presentado en la Secre" 
taría del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación antes del mOmento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Las fmcas G.ue salen a subasta son las que a con
tinuación se relacionan.: 

Entidad número 36. Departamento númem 1 el' 
la plant.a sexta de la calle Calabria, números 171 
Y 173. d? Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad númew 1,6 de Barcelona al tomo 1.840, 
libro 70. sección segunda, íoüo 31, fmea número 
1.41.1-N, inscripci0n quinta de hipoteca. 

Entidad :1úmerc .:;;. Departamento :':lÚlllero 1. en 
ia planrn "IeX4! de t·· ~<\üe Calabria, número~; .i 71 
:' 73, de BarceioHa. Inscrita eJ .. ('1. Registro de k 
Prúpiedad ilúmern l( de llarce!<::m. al tome' 1.846. 
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libro 70, secci6n segunda. folio 35, fmca número 
1.415-N, inscripción quinta de hipoteca. 

El tipo de la segunda subasta asciende a 
17.168.157 pesetas para cada una de las fmeas 
hipotecadas. 

Libro el presente en Barcelona a 6 de mayo de 
1993.-25.829. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 722/1991-2 .... se siguen autos de 
venta· en subasta pública. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Salvador Llauradó Ojea y doña Rosa Maria 
Ojer Pueyo. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de quince dias y precio de su tasación en 
la escritura de hipoteca, la siguiente fmca: 

Entidad número 9. Piso cuarto segunda. vivienda 
tipo A, sita en Lérida, calle Gerona y Pedro Cava
sequia, sin número, hoy calle Gerona, número 8. 
Tiene una superficie útil de 87,58 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Lérida, al tomo 1.474, libro 795, folio· 121, finca 
número 57.494. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 22 de julio próximo, a las 
once too18 horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el de 5.240.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegc cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse Con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 10 de septiembre próximo a las 
onc~ treinta horas, en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto" el tipo del remate Que será del 
75 por lOO (bl de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará tilla ter
cera, sin suje.:ión a tipo, el. Oía 5 de octubre próximo, 
a las once trei.nta 11oras. rigiendo para la misma 
las ~stantes condiciones fijadas p!'\IU la Sf':gund;;. 

,t" los efectos df'l <lIticulo 34 de la Ley de 2 de 
,~k:iembre de 1872. se ha acordado notificar y citar 
~ los e,tuiares don Salvador Llaurad6 o-j~.á y doú", 
Ros¡:. Maü<i OJer Pué:Y0. va ... " la" fech2.!i d", las me!1 
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donadas subastas (y si hubiere lugar el actual titular 
de la fmca) y para el caso de resultar negativas, 
sirva la publicación de los edictos de notificación 
en forma 

Dado en Barcelona a 10 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-29.158·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angels Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.638/1991-4E, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 104.154.793 pesetas, a instancia de «BNP 
España, Sociedad Anónima);, representado por el 
Procurador don Angel Joaniquet Ibarz, contra «So
nacat, Sociedad Anónima», en los que, en via de 
apremio y resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que después 
se dice, los bienes muebles embargados al deudor, 
que a continuación se relacionan, convOE:ándose 
para su caso, en segunda subasta. por igual ténnino 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y. de resultar desierta, a tercera subasta, 
por igual téfmino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 29 de septiembre, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. número 2; 
para. en su caso, la segunda, el próximo día 27 
de octubre, a las diez horas. también en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y si fuere preciso, 
paca la tercera subasta el próximo dia 24 de noviem" 
bre, a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna Que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par· 
te en la subasta. deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al ·efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas afer" 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera Que sus" 
pender cualquiera de las subastas. la misma se cele
brarla el siguiente día hAbil a la misma hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Descripción registra1: Parcela número 26, polí
gono 1. Porción de terreno situada en Sant Boi 
de Llobregat, par~e .. Sales». 

Mide una superficie de 10.570 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con la parcela propiedad de 

Enher, en linea de 70 metros; al sur, con la carretera 
C-245. en linea de 89 metrp:'l; al este, con vial nuevo 
sin nombre, en linea quebrada de 80 y 67 metro¡". 
En ella hay un edificio de una sola nave de 7 .800 
met..-os cuadrados, que conti-ene un editicio qe semi· 
sównos de 546,46 metros ~o~ y un altillo 
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de 494,6 metros cuadrados. La superficie totaJ cons
truida es de 8.048,2 metros cuadrados. Calificada 
urbanísticamente como zona industrial tipo A-l ais
lada. siendo indivisible registralmente, según COD
diciones establecidas en el Plan Especial Sales. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat. al tomo 937, libro 395 de 
Sant Boi de Llohregat. folio 121, ftnca 32.698. 

Antigua fábrica Salvat, hoy ocupada por los tra
bajadores en reclamación de sueldos. 

Calificación urbanística: Parcela minima 5.000 
metros cuadrados, fachada 40 metros. edificabilidad 
2 metros cuadrados t/m2s. 

Valorada a efectos de subasta en 440.220.000 
pesetas. 

y para que conste y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo de notificación a los demandados, 
caso de resultar negativa la notificación personal, 
libro el presente edicto en Barcelona a 12 de mayo 
de 1993.-La Magistrada-Juez, Maria Angels Alonso 
Rodriguez.-La Secretaria.-28.578-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Césár Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 43 de los de 
Barcelona, 

Por medio del presente, hago saber: Que en los 
autos de juicio ejecuüvo que con el número 
543!1992-4.a se siguen en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia de remate cuyo encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia 

En la ciudad de Barcelona a 19 de marzo 
de 1993. 

El ilustrísimo señor don César Rubio Marzo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de esta capital, ha visto los pre
sente autos de juicio ejecutivo promovidos por "Ban
co Exterior de España. Sociedad Anónima", repre
sentado por el Procurador don Angel Montero Bru
sen y dirigido por el Letrado don Santos Palomo 
Guilló, contra don José Ortega Sacristán y "Sun
ranger España. Sociedad Anónima", declarados en 
rebeldía; y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don José Ortega Sacris
tán y "Sunranger España, Sociedad Anónima" y 
con su producto entero y cumplido pago a la parte 
actora, de las responsabilidades por que se despachó 
la ejecución, la cantidad de 10.195.833 pesetas, 
importe del principal y además al pago de los inte
reses que legalmente procedan y las costas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente a la 
parte demandada. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notillcación. 

Asi por esta mi sentencia. de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos. 10 pronuncio, 
mando y fmno.-EI Magistrado-Juez.-Sigue publi
cación.» 

Asimismo, hago saber: Que en los propios autos 
se dictó auto aclaratorio de. la sentencia anterior, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Se acuerda rectincer el error material padecido 
en la sentencia de f.'~cha 19 de marzo de 1993 ~caída 
en las presentes actuaciones, cuyo fano debe quedar 
definitivamente del siguiente tenor literal: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la ejecución des
pachada, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don José Ortega Sacristán y "Sun
ranger España, Sociedad Anónima". solidariamente, 
y con su producto entero y cumpliendo pago a la 
parte actor a, de las Ie'iponsabilidades por que se 
despachó la ejecución. la cantidad de 10.195.833 
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pesetas. importe del principal y además al pago de 
los intereses que legalmente procedan y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente 
a la parte demandada. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de apelación dentro del plazo de cinco días a contar 
desde el siguiente al de su notificación. 

Asi por este auto, cuyo original se llevará al Libro 
de Sentencias Deflnitivas. quedando testimonio en 
los autos, lo acuerda, manda y fuma el ilustrísimo 
señor don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Barcelona; doy fe.-El Magistrado-Jue"z.-El 
Secretario~. 

y para que sirva de notiflcación en legal forma 
a los demandados don José Ortega SacristAn y «Sun
ranger España. Sociedad Anónima», en desconocido 
paradero. expido y fmno el presente. en Barcelona 
a 13 de mayo de 1993.-El Magistrndo-Juez.-28.957. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primem Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.113/1990, sección 3-A, se siguen 
autos de Ley 2 de diciembre de 1872, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima». contra Asias y don Gennán Luis Giménez 
Sola, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de quince dias y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a la parte demandada: 

Heredad denominada Chalamera, situada en tér
mino municipal de Deltebre, antes Tortosa, partida 
La Cava, arrozal. de extensión 23 homales 6 cén
timos del país, equivalentes a 5 hectáreas 24 áreas 
72 centiáreas. Contiene en su interior un cOlJlplejo 
de granjas porcinas que consta de las siguientes 
edillcaciones: 

Nave de engorde y maternidad, que consta de 
planta baja, rematada por techado de uralita. Ocupa 
una superficie en solar de 758 metros 91 decimetros 
cuadrados. Nave para cebo y engorde, que consta 
de planta baja, rematada por techado de uralita. 
Ocupa una superficie en solar de 579 metros 90 
decimetros cuadrados. Nave que consta de planta 
baja rematada por techado de uralita, que ocupa 
una superficie en solar de 980 metros cuadrados. 
y nave que consta de planta baja, rematada por 
techado de uralita. que ocupa una superficie en solar 
de 840 metros cuadrados. Linda la total finca: Norte, 
con la carretera del Faro a Buda; sur, río Ebro; 
al este, con Utbo de Cacha, mediante carretera; 
y al oeste. con resto de finca de que se segregó, 
mediante carretera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Tortosa, folio 170, libro 608, 
tomo 3.029, fmea 29.731-N. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 26 de julio de 1993. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 113.340.320 
pesetas, sin que se admitan Posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
1 úO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito t::11 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del rcrnate. 

~uaru..-Solamente el ejecutante podrA hacu el 
remate a calidad de ceder a un terCtrú. 

Quinta.-Se reservarán en de; ósito a instancia del 
ac""eedor Jas consignaciones de lOS postores que no 
resultaren rematantes y que lo aomitan y hayan 
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cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligfLción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 27 de septiembre de 
1993. a las doce horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo dia 26 de octubre 
de 1993, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes éondiciones fijadas para la segunda 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
para el caso que resultare negativa la practicada 
en el domicilio. 

Asimismo se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no se puede celebrar la subasta en 
el día señalado, se celebrará en el siguiente día hábil 
o en sucesivos si persistiere el impedimento. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-29.179-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 29 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.455/1992-A, promovi
dos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
que litiga bajo el beneflcio de justicia gratuita. contra 
la fmca hipoteca por doña Carlota Campos Mar
tlnez, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
la presente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por ténnmo de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 2, planta 
La, teniendo lugar la primera subasta el 27 de se?"" 
tiembre. a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 27 de octubre, a 
las doce horas. y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 29 de noviemh:re. a las doce 
horas. bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devuelta!". dichas can
tidactes a sus dueños, salvo l~ que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total. del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la caiidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del ac~-eedor. las demás consignaciones de 
lus posto:es que SC' admitan y haY-4!l cubierto el 
tipo de la subasta a efecto d~ que Sl el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese lr; ob~ación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le s~gan 

por el orden de su:; respectivas posturas. 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec~ 
tos legales procedentes. 

Descripción de la fmca objeto de subasta: 

Elemento número 42: Piso 6.°, puerta 3.a, des
tinado a vivienda de la casa señalada con el número 
29 de la travesera de Dalt, de esta ciudad, de super
ficie 99 metros 81 decimetros cuadrados. más terra
za de 4 metros 25 decímetros cuadrados; lindante: 
Por el frente. considerado tal el viento de la travesera 
de DaIt. o sea, este. parte con patio y parte con 
piso 6.° 2.a; por la derecha. entrando. parte con 
rellano y caja escalera donde abre puerta de entrada. 
parte con patio y parte con piso 6.° 4.a; por la 
espalda. con patios; por la izquierda, con fmca de 
Jacinto Esteva o sus sucesores y por el suelo, con 
piso 5.° 3.a, y por el techo, con piso '7.° 3.a 

Tiene asignado un coeficiente de un entero 70 
céntimos por 100 en los elementos comunes y en 
el total valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Barcelona, al tomo 215 de Gracia A. folio 
35, finca número 11. 799-N, inscripción segunda. 

Valoración de la fmca: 20.983.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Laura Pedrosa Preciado.-28.509. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa, Magistrad~Juez de Primera 
Instancia número 42 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
51311992-4, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís y dirigido contra doña Alberta Parayre 
Garcia, en reclamación de la suma de 13.900.057 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. ténnino de veinte dias y precio 
de 35.000.000 de pesetas, la fmca 3.274-N. y 
2.000.000 de pesetas la fmca 2.217-N, pactado en 
la escritura de hipoteca la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no exisitir }lostor en la misma, 
se acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para In, actos de iaf; subastas que tendrán lugar 
en la Sal.:!. de Audiencia.;; de este Juzgado, ~ito en 
la via Laietana, número 8 bi5, tercera planta de 
esta ciudad. se señala para la celebració~i de la pri
mera, el próximo día 23 de septiembre de t993; 
para la segunda. el día 20 de octubre de 1993 y 
para la tercera. el dia 18 de noviembre de 1993, 
todas a las doce horas y si por causas de fuerza 
mayor no pudiesen tener lugar las subastas en los 
días señalados, se entenderá prorrogados a los 
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siguientes días hábiles y misma hora. y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos, les serán devueltas uua vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. Er. todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Primer lote: A) Entidad número 10. Tercero pri~ 
mera. Una vivienda en la cuarta planta alta del edi
ficio sito en Barcelona, avenida Diagonal número 
588, la puerta de la izquierda, según se sube. Consta 
de varias habitaciones y servicios, con una total 
superficie construida de 183 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda. mirando al edficio desde la calle: 
Frente, avenida Diagonal; derecha entrando. el ter
cero segunda, rellano escalera y servicios en medio; 
izquierda, propiedad de los señores Mattes Blanqué; 
y fondo. hueco de la terraza del principal primera. 

Inscripción. Segunda de la finca 3.274-N, folio 
169. libro y tomo 42 del Registro de la Propiedad 
número 15 de Barcelona. 

Segundo lote: B) 12/180 avas partes correspon
dientes; 2/180 avas partes al cuarto trastero número 
6 y 10/180 avas partes a la plaza de aparcaritiento 
número 13 de la siguiente fmca: Entidad número 
l. Parking. Un local comercial, destinado a apar
camiento de vehículos automóviles, sito en planta 
baja del edificio sito en Barcelona, avenida Diagonal 
número 588. Está situado en la parte posterior del 
edificio y tiene su acceso a través de un pasadizo 
o zona interior común que abre puerta a la avenida 
Diagonal, jlmto al vestibulo del total edificio. Se 
compone UIla nave destinada a aparcamiento de 
'lutomóviles, cuartos trasteros y servicio. Tiene una 
superficie de 280 metros cuadrados. Y linda, según 
se entra: Frente, pasadizo de entrada y los locales 
comerciales primero y segundo; derecha entrando 
y fondo. propiedad de doña María Carreras y doña 
María Cristina Vilumara; izquierda, propiedad de 
los señores Mattes Blanque. Inscripción segunda 
de b finca 2.217-N, folio 1"11, libro 'y tomo 42 
del Registro de la Propiedad número 15 de Bar
r.;.el('na. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espa.-29.207. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial swnarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 835/1992-1.-, promovidos 
por «Banco Espaftol de Crédito. Sociedad Anóni
ma», contra la fmca hipotecada por don Agustln 
Casanovas Rodriguez. en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Vía 
Layetana, número 2, planta segunda. teniendo lugar 
la primera subasta, el 29 de septiembre, a las diez 
treinta horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el 29 de octubre. a las diez treinta 
horas. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 29 de noviembre. a las diez treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Oficina ·del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en Vía Layetana, número 2 (edificio Juzgados). 
una cantidad en metálico igual, por 10 menos, el 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Cuenta núme
ro 0620000018083592A. 

Al ternllnar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los ihtervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediame el presente se noüílca al deudor 
hipotecario les anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la finca: Inscrita en el Registro 
de la Propidad "} úe esta ciudad. tomo 2.274 del 
arcruvo. libro 198 de 1<1 sección 2." A, folio 106, 
finca 14.628, inscripción primem. 

Tipo: 13.140.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 d~ mayo de 1993.-LD 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-29.466-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 534/1988-1.&, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, en representación 
de «Banco ESPañol de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra JoSé Maria Chinchilla Umbert y Asunción 
Vallejo Santolaria. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de 14.650.000 pesetas. la siguiente 
fmea embargada a los demandados: 

Urbana.-Departamento número 2. planta alta 
destinada a vivienda del edificio industrial sito en 
eanet de Mar, en la urbanización Finca Gabarro. 
con frente a la calle Pedro Castell, número 2. Consta 
de cuatro donnitorios. comedor-estar y aseos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar, al tomo 1.1S7,libro 88, folio 60, [mca número 
6.500. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, 5."planta, 
el próximo día 14 de septiembre, a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el de la valo
ración que se dirá, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar Parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

J:ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto -con aqUél. el 20 pÓr 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente por la actora podrá hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tíficación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultate desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxima 15 de octubre, a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que sera del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segun~ subasta, se celebQU'á: una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de noviembre. también 
a las once treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciopes fijadas para la segunda 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.573-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto C'.sado Rodriguez, Secretario del Juz
gado de Pr.mern kstanci'a número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: QU(~ en este Juzgado y bqjo el número 
46511992, se ,s4=,-uen au(o;s de procedimiento judicial 

Jueves 17 junio 1993 

sumario del aiticulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña. repre· 
sentado por el Procurador don Antonio de AnZizu 
Furest y dirigido contra José Miguel Navarro Vejar 
y Engracia Velloso Carrera. en reclamación de la 
suma de 4.460.199 pesetas. en los que he acordado 
a instancia de la parte aetora sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acUerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contepidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este JUZ8ado. sito en 
la vía Layetana, número 8, 5.a planta. de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi· 
mo dia' 2 de septiembre de 1993. para la segunda 
el dia 4 de octubre y para la tercera el día 2 de 
noviembre. todas a las doce horás de su mañana. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños ac.to continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la Obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del articulo 131 de al Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de 7.200.000 pesetas. 
Departamento número siete: '\t1vienda consistente 

en el piso 3.°, puerta l.a del inmueble que se dirá 
que tiene su entrada por la calle Ludovico Pio, com
puesta de cuatro habitaciones, comedor. cocina. 
aseo y galería, ocupando en junto una superficie 
útil de 153 metros cuadrados. Fonna parte del edificio 
compuesto de planta baja. parte destinada a alma.cén 
y parte a vivienda y tres altos. con dos viviendas 
por planta. sito en el vecindario de Cerdanyola de 
ciudad, te.1'üendo el almacén la entrada por la cal1e 
Roger de Lauri4. hoy Roger de LJuria y la:!> viviendas 
por la calle Ludovico Pio, número 8, cuyo solar 
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ocupa la superficie de 139 metros 90 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númeTO 1 de Mataró. al tomo 3.055. libro 96 de 
Mataró 1. folio 27. fmca 6.589. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1993.-El 
Secretario. Ernesto Casado Rodríguez.-28.993. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fusté. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 37 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dk'tada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 11/1993-B, promovidos 
por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma~. contra la rmca hipotecada por don José Fran· 
cisco Soler Durán, en reclamación de cantidad, .. e 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta. por ténnino de veinte dias. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía Laye
tana, número 2. planta 3.a , teniendo lugar la primera 
subasta el 7 de septiembre de 1993, a las diez hora,,; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el 7 de octubre de 1993, a las diez horas. y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el 5 de noviembre de 1993, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 12.540.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas· 
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto. serán devueltas dichas can: 
tidades a sus dueños. sa1vo la que corresponda al 
mejor postor. que quedaIJi a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podra 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pas
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulaciÓn existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad eI.e los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Sexta.-Mediant~ el presente se notifica .-ll \.~eudor 
hipot~cario los anteriores s(;ñalamientos, a ks efec
tos legales procedentes. 

Finca a 3unastal 

Departamento número nueve.-Piso 1.". puerta 
4.a. situado en la Le planta del edilicio sito en Bar
celona, con frente a la calle Ali Bey, chailán con 
Ctrdeña, señalada 4~OÍl el núm-:ro 92. Mide 66 
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metros 60 decímetros cuadrados. Se compone de 
recibidor, pasillo. aseo.. baño, sala-estar y dos dor
mitorios. Linda: Al frente, con rellano caja de la 
escalera y piso -principal puerta l.a; por la derecha, 
entrando. piso l.0, puerta 3.8; por la izquierda, ferro
carriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, y al fondo. 
calle de Cerdeña y Eulalia Figueras o sucesores. 

Dado en Barcelona a 24 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fusté.-28.577-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Laren. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Barcelona, 

Hace ·saber: Que en los autos de extravío de valo
res, número 358/1993, instados por doña Andrea 
Fort Vilarasau; he acordado por providencia de esta 
misma fecha. publicar la denuncia de robo de los 
fondos de inversión a fm de -que el tenedor de los 
mismos pueda comparecer dentro del término de 
treinta dias y a alega lo que a su derecho convenga. 

Los datos identificativos de los fondos, son los 
siguientes: 

A) Nombre del emisor «Bankpyrne. Sociedad 
Anónima», G.ll C .• Sociedad domiciliada en Bar
celona, calle Amigó número 15. 

B) Naturaleza, participaciones del fondo Multi
dinero, fondo de inversión de activos del mercado 
monetario. 

C) Valor nominal de la participación a 25 de 
marzo de 1993, es de 189.830 pesetas. 

D) Numeración y serie: Serie única, números 
186.596 a 186.630. todos ellos inclusive y el nUmero 
186.635. 

E) Rendimientos: Las participaciones no dan 
lugar al pago de dividendos ni de intereses. los bene
ficios del capital se acumulan a éste. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-29.22l. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Nuria Barriga López, Magistrada-Jueza de Pri
mera Instancia sustituta en el Juzgado de Primera 
Instancia número 29 de Barcelona. 

Hágo saber: Que en este Juzgado y bajo el nt'1:mero 
827/l991-D, penden autos ejecutivos en trámite de 
ejecución de sentencia por la via de apremio a ins
tancia de La Caixa d'Estalvís i Pensions de Bar
celona, contra «Transportes Jav. Internacional 
Transportes, Sociedad Anónima». don Victorino 
Granados Núñez, doña Lucia Torres Leiva y don 
Antonio Muñoz Velasco, en méritos de los cuales 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta y término 
de veinte días, la finca" propiedad de los dos últimos 
demandados que el Perito relaciona como sigue: 

Vivienda en la planta cuarta, puerta tercera, del 
edificio sito en la avenida de Manuel Girona, núme
ros 13 y 15, esquina a calle Mayor, número 69. 
urbanización «El Castillo». de Castelldefels,.a la que 
se accede por una puerta que comunica con el 
recibo. 

Mide una superficie útil de 88,55 metros cua
drados más 6,40 metros cuadrados de terraza y cons
ta de recibo, comedor-estar, paso, cuatro donnito
rios, cocina, baño. aseo, ducha, lavadero y terraza 
al fondo. 

Linda: Frente, parte rellano y caja escalera y parte 
vivienda puerta segunda de la misma planta y en 
parte patio de luces; derecha. entrando. proyección 
solar nitmero 260; izquierda, parte viviendas puertas 
segunda y cuarta de la misma planta y en parte 
patio de - luces; y, fondo, parte proyección solar 
número 265 y en parte proyección terraza piso pri-
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mero. puerta tercera que es parte de la superficie 
cubierta local comercial número 1, planta baja. 

Cuota de participación 2,803 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 682. 
libro 323 de Castelldefels, folio 213. fmca 20.102. 

Vivienda ocupada por la propiedad. Edificio tipo 
de construcción medio en función de su entorno, 
situada a la entrada de Castelldefels por la carretera 
desde Gava. 

Atendidas sus características, se estima su valor 
en: 10.350.000 pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 29 de julio próximo 
y hora de las once (yen la Sala de Audiencia del 
mismo, sito en via Layetana. número 2, 1.0 D), 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y los titulos de propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que después de la subasta 
el rematante no tendrá derecho a ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su respectivo avalúo; que en 
todas las subastas. desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado 
junto con el 20 por 100 del tipo de subasta; que 
sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a tercero; que para tomar parte 
a la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las 'consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate; excepto la correspondiente al mejor postor. 
que quedará en depósito, en garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta; que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor y las preferentes -si 
las hubiere- quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta como bastante y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
regirán las demás prevenciones a que se refieren 
las Leyes de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, 
y en su reglamento en cuanto resulten aplicables. 
y para el supuesto de que dicha primera subasta 
quedara desierta, se señala una segunda subasta. 
que se celebrará en los mismos lugar y hora del 
dia 29 de septiembre próximo; y para el caso de 
que esta segunda. para la cual el tipo de subasta 
será el 75 por 100 del de la primera, se señala 
una tercera subasta pero sin sujeción a tipo. y para 
tomar parte en la cual deberá consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda, se señala el día 
29 de octubre próximo, en los mismos lugar y hora. 

El presente edicto. a los fmes del último apartado 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
servirá de notificación a la deudora mencionada. 

Dado en Barcelona a 26 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Nuria Barriga López.-La Secre
taria.-29.191. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 141/1991. a instancia de «Cia. 
M. Arrendamientos Financieros Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima» (ARFI), contra doña Josefa 
Genao Sánchez y don José López Morales y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
ia venta en pública subasta. por término de veinte 
días del bien inmueble embargado a los demandados 
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que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 7.036.510 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via 
Layetana, número 10, planta quinta, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de septiembre del 
presente año y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 7 de octubre del presente año 
y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de noviembre del presente 
año y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquéllos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo eructo de notificación en fonna. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número 38. piso segundo, puerta tercera 
de la escalera B de la casa sita en esta ciudad, 
calle Falguera, sin número. de superficie -58 metros 
37 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Feliú, fmca 7.378. 

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 1993.-EI 
Magis~do-Juez.-EI Secretario.-28.947-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 77 1/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos_3.a, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación de 
«Banco Central, Sociedad Anónima». contra Jose
fma Zaro Donagueda, Vicente Benaches Chueco, 
María del Cannen Benaches Zaro y Francisco Mar
tínez Gómez, en reclamaéÍón de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta, por término de veinte dlas 
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y precio de su avalúo, los bienes embargados a los 
demandados Que más abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Via Layetana, número 10. 
cuarta planta. el próximo día 19 de julio, a las diez 
horas. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
hi segunda el próximo 20 de septiembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 20 de octubre. a las diez horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán infonnarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros. y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar y así suce
sivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana. Número 191, en la quin
ta planta alta de la casa señalada con el número 
194 de la calle San Adrián, que forma parte del 
bloque número 6. del grupo, sito en esta ciudad, 
en la barriada de San Andrés de Palomar, lugar 
llamado Estadella. De superficie util de 64 metros 
93 decfmetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
comedor, cocina, lavadero, tres donnitorios, trastero 
y aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 20 de Barcelona, al tomo 76. libro 30. Sección 
2.a B, folio 6, registral número 1.492-N. 

Valorada en la suma de 7.707.676 pesetas. 
Lote número 2.-Un vehículo automóvil marca 

((Renault R-21», matricula L-0736-0. 
VaJorado en la suma de 800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Parada López.-El Secre
tario.-29.463-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en la resolución de fecha 
17 de mayo de 1993, seguidos en el Juzgado núme
ro 31 de los de Primera Instancia de Barcelona, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 433/1990--4.a

, a instancia de «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
de los Tribunales. señor Ranera Calús, contra don 
Daniel Pérez Peralta, y como ampliación al edicto 
librado en fecha 18 de mayo del presente, se hace 
constar que el tipo de subasta es de 18.224.173 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1993.-El 
Secretario judicial.-30.946. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Francesca Martinez Sánchez. Jueza de Pri
mera Instancia número 5 de Benidorm, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 209/1992, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en reclamación 
de 55.000.000 de pesetas de principal más otras 
pesetas calculadas para intereses y costas, instados 
por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra 
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don José Fuster Lloréns, doña Josefa Juárez Guar
diola y don Antonio FUster Juárez, en los que por 
proveido de esta fecha he acordado sacar a subasta, 
por primera vez, ténnmo de veinte días hábiles, 
las Ílncas embargadas y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para su remate el día 9 de 
septiembre de los corrientes. a sus trece horas, y 
para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar por segunda 
vez, ténnino de veinte dias hábiles, con reblija del 
25 por 100 de su valoración, el dia 5 de octubre 
próximo. a sus trece horas, y para el supuesto de 
que igualmente no hubiere postores en la segunda, 
se señala para que tenga lugar, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de noviembre próximo. 
a sus trece horas; el acto de remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Finlandia, 6, de Benidorm. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora. para el siguiente día hábil. 

En la presente subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda. se observará lo que orde~ 
na el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar, previamente, en cualquier 
oÍlcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
ete Primera Instancia número 5 de Benidonn, cuenta 
del Juzgado número 0139000010/209/92, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación que sirva para cada una de 
las subastas, sin lo cual no serán admitidos, cuyo 
resguardo de ingreso deberá acompañarse. en el 
momento de la subasta 

Cuarta.-Que la fmca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pro-. 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, los que deberán ser 
depositados en la Mesa del Juzgado, junto con el 
resguardo de haber hecho el ingreso a que se reÍlere 
el apartado tercero del presente. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Semisótano destinado a almacén o loca· 
les comerciales, de la casa o edificio habitación, 
sito en Benidorm. avenida_ de los Almendros, sin 
número de policía, hoy número 8. de una extensión 
superficial de 249 metros cuadrados. Linda: Frente 
u oeste. la avenida de Los Almendros; derecha, 
entrando, o sur. calle en proyecto; izquierda o norte, 
terrenos de don Enrique Gacela Campos; espalda 
o este, el de don José Pérez Pascual, y parte superior, 
la planta blija de la propia casa. 

Inscripción: Tomo 785, libro 393, folio 70, fmca 
número 33.867, inscripción tercera. 

Valor de la fmca: 105.750.000 pesetas. 
Número 10.-Local comercial número 8 de la 

planta baja del bloque A del edificio «Dos Amé
ricas., sito en Benidonn, calle de Roldán, núme
ro 8 de policía. Tiene entrada independiente por 
la calle Roldán y ocupa una supetficie cubierta de 
50 metros cuadrados, sin distribución. Linda: Por 
su frente. con la calle Roldán; derecha, entnmdo, 
local número 7 de la misma planta; izquierda, locales 
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números 1 y 2 de igual planta, y espaldas, zaguán 
del bloque y hueco de escalera y ascensor. • 

Inscripción: Tomo 785, libro 393. folio 74, fmca 
número 33.871, inscripción tercera. 

Valor de la fmca: 23.500.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 30 de abril de 1993.-La 
Jueza, Francesca Martlnez Sánchez.-La Secreta
ria.-25.339. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Begoña León Olabarrieta, Magistra
da-Juez de Primera Instancía número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 469/1991. se tramita procedimiento de juicio 
cognición, a instancia de «Ideal Flor, Sociedad Anó
nima», contra «Usalde, Sociedad Anónima». en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera vez y ténnmo 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
8 de septiembre, a las nueve horas. con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
L"Ubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao YIz· 
caya. Sociedad Anónima», número 4.705, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que- sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en l]J.etálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrán con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 13 de octubre, a las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en al segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de noviembre, 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial sito en planta blija de la casa 
n1ÍlJlero 8 de la calle Maestro Garcla Rivera de 
Bilbao, inscrito al folio 136, libro 197 de Bilbao, 
fmca 6.184, Registro de la Propiedad de Bilbao 8. 

Tipo de primera subasta: 77 .500.000 pesetas. 
Tipo se segunda subasta: 58.125.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de mayo de 1993.-La Magis· 
trada-Jueza, Begofta León Olabarrieta.-La Secre
iaria.-·29.223. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en la Junta general de acree
dores señalada para· el dia de la fecha en el expe
diente número de identificación general: 48.04.2-92 
/007129, procedimiento: Suspensión de pagos 
327/1992. sobre supensión de pagos de ~Curtido5 
y Calzados Ordinarios Onena. Sociedad Limitada», 
Procurador don Germán Ors Simón. he declarado 
legalmente concluido dicho expediente por no 
haberse reunido el quórum suficiente de créditos 
para la celebración de la misma. 

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Ignacio 01aso Azpiroz.-El Secreta
rio.-28.936. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez 
de Primera 'Instancia número ti de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 141/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra 
doña Maria del PUar Calleja Fombellida y don Juan 
Bejarano Cledera en reclamación de crédito hipo
tecario en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 8 de septiembre del año en curso a las diez 
horas con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pasturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previaq;¡ente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4.725. clave 18, 
oficina 1.290. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo haciéndose COc.star el número y año del 
procedimiento sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entre~a de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.--'Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secro.-
taria del Juzgado. entendiéndose i:(ue todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sul> 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 8 de octubre del año en 
curso a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del &eñalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre 
del año en curso a las diez horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celehrarse la s.ubasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirÍl de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas-subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Piso quinto. derecha, izquierda, con acceso 
por la escalera izquierda del portal número 23 de 
la calle Fray Juan, del edificio radicante en el barrio 
de Zorroza-Bilbao. con cinco portales de acceso. 
cuatro de ellos por la calle Fray Juan. números 
19, 21, 23 Y 25 Y otro por la calle Hermógenes 
Rojo, número 2. Tiene una superficie útil de 77,43 
metros cuadrados. Y una cuota de participación de 
0,35 por 100. Tiene como anejo inseparable. el tras
tero número 17 del departamento destinado a cama
rotes o trasteros situado bajo la cubierta del edificio. 
Finca registral 48.310. 

Tipo de subasta: 9.129.312.50 pesetas. 
B) Una participación indivisa de 4,577 por 100 

y como inherente a esa partipación, el uso exclusivo 
de la plaza de aparcamiento número 27, del depar
tamento del sótano inferior o segundo del edificio 
antes mencionado. Finca registral 47.446. 

Tipo de subasta: 1.340.187,50 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-EI Secre
tario.-28.631. 

CABRA 

Edicto 

Doña María del Carmen Pérez Guijo. Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de la ciudad de Cabra 
y su partido judicial, 

Hace saber, Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 122/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo 122/1991. a instancias de «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», entidad representada 
por el Procurador señor Blanco. contra doña Gema 
Gallardo López. en los que por providencia de este 
día y a petición de la parte actora. he acordado 
sacar a pública subasta. por primera, segunda y en 
su caso. tercera vez, término de veinte días hábiles. 
los bienes embargados a dicho demandado y que 
luego se relacionarán, habiéndose señalado para los 
actos del remate. los días 22 de julio, la primera; 
23 de septiembre. en su caso la segunda. y 29 de 
octubre, también en su caso, la tercera, fijándose 
la hora de las once de la mañana, para cuantas 
sean necesarias celebrar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en avenida José Solís, número 
58. y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda. el tipo de primera, con rebaja del 2S 
por 100. y la tercera, será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo solamente el ejecutante hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya (clave de la 
oficina 1.432, siendo el número de cuenta 5002.4 
y el número de procedimiento 1432000012291), 
una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes. que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 'Sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bienes embargados 

Local comercial en planta baja, calle Martin Belda 
de Cabra, número 1, con superficie de 47 metros 
cuadrados. teniendo su entrada por la calle Cer
vantes, inscrita al libro 428 de Cabra. folio 129. 
número de ímca 16.644, inscripción 5.a, ascendien
do la valoración a 6.815.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 13 de mayo de 1993.-La Jueza 
de Primera Instancia, María del Carmen Pérez Gui
jo.-EI Secretario.-29.365. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Caceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 117/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Luis 
Gutiérrez Lozano. en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra don Juan Calvo Masa y doña Josefa Corral 
Conde, mayores de edad y vecinos de Mi~adas, 
domiciliados en calle Murillo, número 8. declarados 
en rebeldía por su incomparecencia en autos, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los 
demandados: 

l. Rústica: Parcela dedicada a regadío. al sitio 
Cuarto de los Masas. ténnino de Miajadas. de cabida 
2 hectáreas 41 áreas 60 centiáreas. fmca registral 
20.089, tasada pericialmente en 3.829.000 pesetas. 

2. Rústica: Parcela dedicada a regadío. al sitio 
Canchales Altos, término de Miajadas, de cabida 
1 hectárea 70 áreas 10 centiáreas. fmca registral 
20.618, tasada pericialmente en la cantidad de 
1.020.600 pesetas. 

3. Rústica: Parcela dedicada a regadío, al sitio 
Carrizosa de Arriba, término de Miajadas, de cabida 
3 hectáreas 26 áreas 45 centiáreas, fmca registral 
22.374, tasada pericialmente en la cantidad de 
2.132.250 pesetas. 

4. Rústica: Parcela dedicada a cereal-secano. al 
sitio El Cordel, término de Miajadas. de 2 hectáreas. 
fmca registral 22.376. tasada pericialmente en la 
cantidad de 500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
avenida de la Hispanidad, sin número (edificio 
Ceres), el próximo dia 21 de julio de 1993, a las 
once horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación 
de las referidas fmcas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6xilno 21 de septiembre de 1993, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resuJtar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre de 
1993. también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Cáceres a 1 de abril de 1993.-El Magis~ 
trado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-El Secre
tario.-28.959. 

CACERES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de los de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
352/1990, se sigue juicio ejecutivo seguido, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca y Soria, representado por el Procurador 
don. Luis Gutiérrez Lozano, contra Juan Antonio 
Pico Cansado, con documento nac;onal de identidad 
número 7.359.166, domiciliado en avenida de la 
Vera. número 20,1.° A. Plasencia (Cáceres), y José 
Luis Tapias Jiménez, con documento nacional de 
identidad número 12.070.651, domiciliado en calle 
Santa Catalina, 5, Plasencia (Cáceres), en cuyo pro
cedimiento se acordó sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, las fincas embar
gadas que se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará' en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 13 de septiembre, a las once horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se 
celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los próximos dias 7 de octubre y 2 
de noviembre. a las Qnce horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración que al fmal aparece reflejada para cada una 
de las fmcas, admitiéndose en consecuencia pujar 
individualmente por cada uno de los lotes. Servirá 
de tipo para la segunda subasta el 75 por 100 de 
la primera y la tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Juzgado o establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo referido para cada uno de los lotes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la fonna y requisitos establecidos en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes y el rema
tante los aceptará y quedará subrogado en la res-. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Pleno dominio de la fmca Cabeza de Abajo del 
término municipal de Galisteo. Registra! número 
1.639. Valorada en 6.070.500 pesetas. 

12 por 100 de parcela 2 de Urdimalas del Tiétar, 
del término municipal de Malpartida de Plasencia. 
Registra! 4.881. Valorada en 307.056 pesetas. 
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12 por 100 de parcela 3 de Urdimalas del Tiétar, 
del término municipal de Malpartida de Plasencia. 
Registra! número 4.882. Valorada en 314.861 
pesetas. 

12 por lOO de parcela 4 de Urdimales del Tiétar. 
del término municipal de Malpartida de Plasencia. 
Registral 4.883. Valorada en 344.894 pesetas. 

12 por 100 de otra participación de la parcela 
39 de Urdimales del TU~tar del tenruno municipal 
de Malpartida de Plasencia. Regis~ número 4.918. 
Valorada en 175.054 pesetas. 

20 por 100 de la fmca La Bazagona, de los tér
minos municipales de Toril Y Malpartida de Pla
sencia. Registral número 145. Valorada en 
1.924.704 pesetas. 

25 por 100 de parcela número 1 de Cabeza de 
Abajo, del termino municipal de Galisteo. Registral 
número 1.879. Valorada en 4.720.545 pesetas. 

Local comercial en planta baja, sito en calle Pata
Ián, número 3. de Plasencia, con un desarrollo de 
fachada de 7,20 metros y una superficie total cons-. 
truida de 64,20 metros cuadrados. Registral número 
17.828. Valorada en 19.260.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 14 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Emitia Peraile Martinez.-EI 
Secretario.-28.971. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 457/1982, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Luis Gutiérrez Lozano, en representación de il.Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Gennán Pulido Rubio, doña Juana Del
gado León, don -A velino Carpitero Rubio y doña 
lndalecia López González, mayores de edad y veci
nos de Montehennoso, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

1. Rústica, tierra con 58 olivos al sitio de San 
Pedrillo, ténnino de Montehennoso de 19 áreas 
95 centiáreas, fmca registra! número 6.381-N, tasada 
pericialmente en la cantidad de 116.000 pesetas. 

2. Urbana. solar en calle General Franco, núme
ro 68-A, de Montehennoso, fmca registra! número 
10.263, tasada pericialmente en la cantidad de 
9.800.000 pesetas. 

3. Urbana, solar en la calle Ramón y Cajal. de 
Montehennoso, hoy número 57 de dicha calle, fmea 
registra! número 10.264, tasada pericialmente en 
la cantidad de 3.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
avenida de la Hispanidad. sin número (edificio 
Ceres), el próximo dia 3 de septiembre de 1993 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación 
de las referidas fmcas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por es~rito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licita40res 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de octubre de 1993 a las 
once horas, e,n las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo el día 4 de noviembre de 1993 tam
bien a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones f¡jadas para la segunda. 

Dado en Cáceres a 18 de mayo de·1993.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal.-EI 
Secretario.-28.981. 

CADIZ 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Rosa Maria Femández 
Núñez, Magistrada-Jueza de Primera Instancia 
número 1 de los de Cálliz, 

Hace sp.ber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
se sigue procedimiento de suspensión de pagos, bajo 
el número 115/1992, promovidos por el Procurador 
señor Sánchez Romero, en nombre y representación 
de· la entidad il.Construcciones Metálicas Andaluzas, 
Sociedad Anónima», habiéndose dictado auto de 
fecha 26 de abril del corriente año, por medio del 
presente se hace público que se ha aprobado el 
convenio votado favorablemente en la Junta general 
de acreedwes, consistente en: 

COMASA se propone pagar a sus acreedores la 
totalidad de sus respectivos créditos en el plazo 
de tres años a partir de la fecha en que· sea finne 
el Auto de aprobación del convenio, el pago de 
los créditos se efectuarán integramente a la fma
tización de dicho plazo, no obstante, y según evo
lucionen las disponibilidades fmancieras de la 
empresa COMASA. se reserva el derecho de ade
lantar dicho plazo en igualdad de condiciones para 
todos los acreedores y con los compromisos adqui
ridos en la Junta general de acreedores y que con
sistia en asumir el compromiso del pago anticipado 
y proporcional a los créditos existentes cuantos 
ingresos atípicos se produzcan corno consecuencia 
del desenvolvimiento industrial del suspenso y some
tiendo la consideración de ingreso atipico a la deter
minación que como tal acuerda la comisión de 
vigilancia. 

Dado en Cádiz a 26 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Rosa Maria Femnández Núñez.-La 
Secretaria.-29.363. 

CANOAS 

Edicto 

Doña Carmen Veiras Suárez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Cangas de Morra· 
zo (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 213/1992. a ins
tancia del Procurador don Enrique Devesa 
Pérez-Bobillo, en nombre y representación de il.Ban
ca Gallego, Sociedad Anónima», contra don Ama-
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dor Rodríguez González y esposa. doña Preciosa 
Soage Femández. en el cual. poI" resolución del día 
de la fecha, se ha acordado. a instancia del eje.. 
cutante, sacar a pública subasta los bienes que luego 
se diran. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de la subasta 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiece la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este· Juzgado. 

Tercera-Se entenderá que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación. 

CUarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. todos los postores., a excepción del acree
dor demandante. deberán acreditar habee consig
nado en la Cuenta de Depósitos Y Consignaciones 
de este Juzgado. abierta bajo el número 3.566, en 
la Oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya. de 
Cangas. procedimiento número 213/1992, una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de la primera subasta; y para tomar parte en la 
tercera subasta deberán consignar una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, acompañando el resguardo acreditativo de 
haber hecho la consignación. 

Séptima-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Octava-Servirá de tipo para la primera subasta. 
que tendrá lugar el día 17 de septiembre de 1993. 
a las trece treinta horas; el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca que al fmal 
se expresa; de quedar desierta, se celebrará segunda 
subasta. el día 15 de octubre de 1993, a las trece 
treínta horas. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. y de quedar 
desierta. se celebrará tercera subasta el día 12 de 
noviembre de 1993, a las trece treinta horas. sin 
sujeción a tipo. en la Sala de' Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida de VIgO, números 46-48, 
bajo. Cangas de Morrazo. 

Bien objeto de la subasta y valoración del mismo 

Local destinado a hostal, fonnado por las fincas 
números 4. 6 Y 9 de la dívisión horizontaL a tres 
niveles,: Bajo, planta primera y planta segunda, del 
edificio sin nUmero de gobierno, en la calle la Guar
dia. de la villa Y municipio de Cangas. Ocupa en 
planta baja una superficie útil de 117 metros cua
drados y en esta planta linda. tomando como refe
rencia la calle La Guardia:" Frente. dicha calle y, 
en parte, portal de aeceso a las viviendas A y D 
de las plantas SIIJlClio=; detecha. patio de luces, 
finca independiente nú.mel'O 3 y rellano de escaleras 
de acceso a las fincas A y B de las plantas superiores; 
itquien:la, patio de luces., hueco y ren&oo de escaleras 
de acceso a las plantas superiores de su mismo 
portal Y fincas de don Arturo López Alvarez. Eva-' 
risto Rodal Fernández Y Cecilia Rodal Rodal; fondo. 
patio de luces y edificios promovidos por don Jose 
Maria Mosquera Merino y doña Maria de los Ange
les Santodomingo. En la primera planta ocupa una 
superficie util de 159 metros cuadrados y a este 
nivel linda. tomando como referencia la calle La 
Guardia: Frente. espacio que vuela sobre dicha calle: 
derecha, patio de luces.. hueco y rellano de escaleras 
de acceso a las viviendas A y D, vivienda letra A 
de esta misma planta o finca independiente número 
5 y hueco de ascensor, izquierda, buceo y rellano 
de escalera." de acceso a esta finca y a las situadas 
en plano superior a éste. finca de don Arturo López 
AlvRrez .. Evaristo Rodal Rodal Y Cecilia Rodal Rodal 
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Y. en el interior, patio de luces.; fondo, patio de 
luces y edificios promovidos por doña Maria de 
los Angeles Santodomingo y don José Maria Mos
quera Merino. En la segunda planta ocupa una 
superficie ú.til de 75 metros cuadrados y a este nivel 
linda. tomando como referencia la calle la Guardia: 
Frente, proyección vertical sobre dicha calle; dere
cha. patio de luces y vivienda letra B de su misma 
planta, correspondiente al portal del centro; izquier
da, hueco y rellano de escaleras de su propio portal 
y finca de don Arturo L6pez A1varez, Evaristo Rodal 
Rodal Y Cecilia Rodal Rodal. Y fondo. patio de 
luces y edificio promovido por don José Maria Mos
quera Merino. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes del inmueble. fijada con rela
ción al valor total del mismo. de 27 enteros cinco 
centésimas de entero por 100. 

Inscripción: Tomo 921, hbro 100 de Cangas. folio 
148, finca 9.830. inscripción segunda. 

Distribución de responsabilidad hipotecaria: 
3.000.000 de pesetas. De los intereses del mismo 
correspondientes a tres años. De L 7 40.000 pesetas 
de máximo en concepto de intereses de demora 
De 600.000 pesetas que se estipulan pard. costas 
Y gastos. 

Tipo de subasta: 5.310.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en legal fonoa. 
expido y finno el presente en Cangas a 25 de mayo 
de J993.-La Jueza, Carmen Veiras Sw\rez.-EI 
Secretario.-29.047. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 1 de los de Castellón, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el nümero 337/l992. procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria. 
promovido por Caja de Ahorros Valencia. CasteUón 
y Alicante. representado por doña Eva Maria Pesudo 
Arenas, contra don J05é Severino Escrivá de San· 
tiago, a quien servirá la presente de notificación 
de los señalamientos de las subastas en el supuesto 
de no ser hallados, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Borrull., sin número. por 
terinino de veinte días. 

Los senaJamientos de las subastas son los siguien· 
teso 

La primera subasta., se celebrará el día 9 de se~ 
tiembre de 1993. a las doce horas. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca y que 
luego se dirá. no admitiéndose posturas que no 
cuOOm dicha cantidad 

La segunda subasta, se celebrará el día 7 de octu
bre de 1993. a las doce horas.. en el caso de no 
quedar rematado el bien en la primera con ~ 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y la tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores., se celebrará el <tia 4 de noviembre 
de 1993. a las doce horas.. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en la primera y en la segunda 
subastas.. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 85 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de 13 subasta ha~ 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, deposltando en la Mesa del luz-
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gado, junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado-segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certifu:aci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las caJE8S o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera, el crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su tasación es: 

Vivienda del tipo I. situada en la planta cuarta 
en alto recayente a la izquierda del portal izquierdo 
mirando la fachada desde la calle Parque del Oeste. 
República Argentina y Banachina. con acceso por 
el citado portal, zaguán, escalera y asceDSOT comu· 
nes; ocupa una superficie útil en planta de 89 metros 
50 decímetros cuadrados,. distribuidos interionnen· 
te. y le corresponde como anejo inseparable un tras
tero vinculado en planta baja. que ocupa una super
ficie útil de 3 metros 50 decímetros cuadrados. reco-
nocido como el número 17 de orden y Wl8 plaza 
de aparcamiento vinculada con el local sótano que 
ocupa tma superficie útil de 20 metros cuadrados, 
reconocida con superficie útil de 20 metros CU8-
dcados. reconocida con el número 12 de orden. 
Sus linderos. son Ii1:nte aires de la calle PaIque 
del Oeste; izquierda. edificio de varios propietarios 
y patio de luces; derecha, vivienda del tipo 2 de 
la misma planta, rellano de la planta Y hUCC05 de 
luces. Se le asignó una cuota de un entero cinco 
centésimas por ciento. Inscrita al tomo Y libro 378, 
folio 97. finca número 35.668 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Caste1lón. 

Su valoración a efectos de subasta es de 6.291.000 
pesetas. 

Dado en Castellón a 16 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Urbano Suárez Sánchez.-La 
Secretaria-26.069. 

CERVERA 

EJido 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de e ervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento especial smnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 117/1992. promo-
vido por don José Espadale Llobet, representado 
por el Procu.rador señor Xuclá,. contra don Sebastián 
Calvo Sánchez, en los que por resotuciÓD de esta 
fecha. se ha acordado sacar a al venta en pública 
subasta, los inmuebles que al fmal se describen. 
cuyo remate que tend1á.lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en forma siguiente: . 

En primera subasta, el dia 30 de septiembre, próxi
mo. y bora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo. el pactado en la escritura de bipoteca. ascen
diente a la suma de 24.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta., caso de no quedar rematados 
los bienes en al Primera, el dia 28 de octubre, próxi
mo, y hora de las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 2S poi' 1 (]() del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rnnataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 24 de noviembre., próxi
mo. y hora de las doce de so mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción ~ tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terce.ros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte ~ lasuoo.s.-. 
ta, a excepciÓll del acreedor ejecutante, deberán con
signar pre ... iame-nte en la Mesa del Juzgado o en 
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la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito DO serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra, campa y viña, sita en el término 
de Verdú. partida Codines. de cabida 3 jornales, 
equivalente a I hectárea 30 áreas 74 centiáreas. 
dentro de la cual existen las siguientes edificaciones: 

a) Una nave de terneros de cebo, que consta de 
planta baja. con una superficie construida de 853 
metros 30 decimetros cuadrados. 

b) Vivienda rural unifamiliar, que consta de planta 
baja. distribuida en recibidor. comedor. tres dor
mitorios. cocina y aseo. de superficie construida 77 
metros 65 decímetros cuadrados; cubierta de terraza. 

Adosada a dicha vivienda. existe un cuarto para 
contadores. de superficie construida 30 metros 
cuadrados. 

c) Vivienda rural unifamiliar. que consta de planta 
baja. distribuida en porche, garaje, despacho, aseo 
y trastero, de superficie construida 132 metros 49 
decimetros 73 centímetros cuadrados. de los cuales 
30 metros 39 decimetros 30 centímetros cuadrados. 
corresponden al porche; y la planta primera, des-. 
tinada a vivienda, distribuida en recibidor. comedor. 
cocina. aseo. tres donnitorios y terraza, de superficie 
construida 132 metros 49 decimetros 73 centimetros 
cuadrados, de los cuales 30 metros 39 decimetros 
cuadrados 30 centímetros cuadrados, corresponden 
a la terraza. CUbierta de tejado. 

di Local para caballeriza, compuesto de planta 
baja, de superficie construida. 46 metros 92 cen
timetros cuadrados. 

e) Nave de vacas, compuesta de planta baja, de 
superficie construida 737 metros 30 decimetros 
cuadrados. 

Toda la fmca linda, a oriente, con Francisco Bole
da; a mediodía, con un camino; a poniente, con 
la carretera de Tárrega a San Marti de Maldá; y 
al norte. con José-Solé. 

Dado en Cervera a 24 de mayo de I 993.-EI 
Juez.-El Secretario.-29.351. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar López Asensio, Jueza de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de esta 
villa de Collado Villalba (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 y siguientes de la Ley Hipotecaria. 
con el número 290/1992. promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad !1e Madrid. representada 
por el Procurador don Damián Bartolomé Garretas. 
contra don Manuel Rueda Donúnguez y doña Bal
bina González Reboiro. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias el bien que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7."
de dicho artículo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 
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Primera subasta:' Dia 22 de julio de 1993, a las 
diez horas. Tipo de licitación 12.000.000 de pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Dia 22 de septiembre de 1993. 
a las diez horas. Tipo de licitación 9.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Dia 22 de' octubre de 1993. a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
paraJa segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente 
2371000018029092. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta de dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si, los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones_efectuadas por los participantes a la subas
ta. salvo la que corresponda al mejor postor. las 
que se reservarán en depósito como garantia del 
cumplimiento de la obligación. y en su caso como 
parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hub~ere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta: 

Parcela de terreno con vivienda construida, sita 
en Collado Mediano (Madrid), calle Murillo. sin 
número. parcela 16. paraje El Pinar, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 1.880, libro 57, folio 162 
vuelto. fmca 3.499. inscripción quinta. 

Dado en Collado Villalba a 11 de mayo de 
1993.-La Jueza, Maria del Pilar López Asen
sio.-26.033. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María del Pilar López Asensio, Jueza de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Collado 
Villalba (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
160/1990. promovidos por «Uninter Leasing, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Esteban Muñoz Nieto, contra «Sport Red, Sociedad 
Anónima», don José Manuel Sánchez Guerrero 
Martinez Carrasco y dona Amparo Hernández Cala
tayud. en reclamación de cantidad y en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por ténnino de veinte dias las f"mcas que se dirán, 
bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el día 23 de julio y hora de 
las diez de su mañana; en segUnda subasta. el día 
23 de septiembre y hora de las diez, y para la tercera 
subasta. el dia 25 de octubre. a las diez horas, todos 
ellos del presente año 1993. y que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Virgen del Pilar. sin número. 

Segunda.-EI tipo del remate. será para la primera 
de las fmcas de 13.374.850 pesetas. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán' los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 50.000. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, acreditando la consignación a que 
se ha hecho referencia. 

Quinta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que 10 admitan y hayan cubier
to el tipo de subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día ya mencionado en las mis
mas condiciones que la primera, excepto que el 
tipo de remate será del 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda, se cele
brará una tercera sin sujeción a tipo el día ya referido 
y en las mismas condiciones que la segunda. 

La fmca objeto de subasta, es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno número 4, del con
junto residencial La Pérgola, sito en plaza Ramiro 
Ledesma. 17, de Collado Villalba. inscrita en el 
Registro de la Propiedad. al tomo 2.547, libro 426, 
folio 37. f"mca 20.266. 

Dado en Collado Villalba a 20 de mayo de 
1993.-29.185. 
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CaRDaBA 

Edicto 

Don Antonio Ortiz Muñoz. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Córdoba 
(Familia), 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
número 1.043/90 se ha dictado la siguiente: 

En la ciudad de Córdoba a 31 de mayo de 1993. 
El ilustrisimo señor don José Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
los de esta capital y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de divorcio causal número 
0143/1990, seguidos a instancia de don Angel Váz· 
quez Marcha!, con DNl/CIF no consta, domiciliado 
en calle Cristo, 4 (Córdoba), mayor de edad, repre
sentado por la Procuradora doña María José de 
Luque Escribano, bajo la dirección del Letrado don 
Moisés Ortiz de Andrés. contra su esposa. doña 
Josefa Navas Sánchez, con DNI/CIF no consta 
domiciliado en no consta, mayor de edad, que por 
su rebeldía ha estado representado por los estrados 
del Juzgado. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Maria José 
de Luque Escribano. en nombre y representación 
de don Angel Vázquez Marchal, frente a su cónyuge. 
doña Josefa Navas Sánchez. en rebeldia. debo decre
tar y decreto el divorcio de ambos cónyuges. decla
rando disuelto. si ya no Jo estuviere. el régimen 
económico matrimonial. cuya liquidación. si pro
cede, se efectuará en ejecución de sentencia. 

Todo ello sin expresa condena en costas. 
y una vez firme esta sentencia. comuníquese de 

oficio. y a los efectos legales -correspondientes. al 
Registro Civil donde obre la inscripción de matri
monio de los ahora divorciados. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley. si la parte actera 
no solicitase la notificación personal en el término 
de cinco días. 

En la notificación de esta sentencia a ambas par
tes. se les instruirá en los propios términos pre
venidos por el articulo 248.4 L.O.P J. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y firmo. 

Lo anteriormente relacionado concuerda fiebnen
te y a la letra con su original a que me remito 
y en cumplimiento de lo acordado. expido y firmo 
el presente en Córdoba a 31 de mayo de 1993.-Doy 
fO.-29.097. 

COSLADA 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Mufioz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 329/1993 se ha dictado 
providencia de esta fecha, admitiendo la solicitud 
de declaración en estado de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Dimetal. Sociedad Anó
nima». con domicilio social en San Fernando de 
Henares. avenida de Castilla, número 33. y con códi
go de identificación fiscal número A-28/078517. 
cuyo objeto social es la fabricación. importación. 
exportación. distribución. venta directa o indirecta 
y comercio de sistemas de frenado para camiones, 
autobuses. remolques y semirremolques. y otros. 
habiéndose decretado la intervención de sus ope
raciones mercantiles, a cuyo fin han sido nombrados 
Interventores don José Antonio Tortosa Mondéjar 
y don José Pérez Muro, mayores de edad y vecinos 
de Madrid. y por parte de los acreedores a la Entidad 
bancaria Banco Espaftol de Crédito. con domicilio 
social en Madrid. paseo de la Castellana, número 7. 
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y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes les pueda interesar se 
libra el presente en Coslada a 4 de mayo de 
1993.-El Juez. Gregorio Rodriguez Muñoz.-El 
Secretario judicial.-29.014. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Denia, en el procedi
miento judicial sumario tramitado conforme al articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de la Pro
curadora doña Isabel Daviu Frasquet. en nombre 
de «Banco del Comercio. Sociedad Anónima~, con
tra «Asesoramiento, Gestión y Administración. 
Sociedad Anónima~, don Lázaro Rodriguez Agui
lera y doña Patricia France Juliette. con el número 
359/1992, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Vivienda en el segundo piso. cuarto del edificio. 
con puerta señalada con la sigla 12-C. perteneciente 
al tipo A. especial de la segunda planta. Tiene una 
superficie interior de 32 metros 10 decimetros cua
drados; en terraza cubierta de 20 metros 10 deci
metros cuadrados; en elementos comunes de 9 
metros 75 decimetros cuadrados; total superficie, 
61 metros 95 decimetros cuadrados. Cuota: Tres
cientas treinta y dos milésimas por ciento. 

Forma parte integrante de un edificio, sito en 
término de Calpe, partida Devesa o Saladar. sin 
número de policta, conocido con el nombre de «Edi
ficio Aguamarina», el cual en su conjunto constituye 
un complejo urbanístico, en el que se integran dis
tintos elementos. Linda: Derecha, entrando, vivien
da 12-B de este edificio y caja de ascensores; izquier
da, entrando. vivienda 12-0; fondo, vuelo de la terra
za de planta inferior y su terraza con la vivienda 
12-0 de este edificio. y frente, pasillo de acceso 
y caja de ascensores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Calpe, ftnca número 16.55 I. inscrip
ción cuarta, tomo 601, libro 135. folio 101. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 16 de septiembre de 1993, a las once horas. 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Temple San Telm, sin número. de esta ciudad, pre
viniéndose a los posibles licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.623.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posrura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 19 de octu
bre de 1993, a las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. para el que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. A falta de postores en esta 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta 
el día 18 de noviembre de 1993, a las once horas. 
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en el mismo lugar que las dos anteriores y sin suje
ción a tipo_ 

El presente sirve de notificación de fechas de 
subasta a los demandados. 

Dado en Denia a 29 de abril de 1991 (digo 
1993).-EI Juez.-EI Secretario.-28.581. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 366/1992. seguidos a instancia de 
«Unión de -Créditos Inmobiliarios, Sociedad An~ 
ni.ma.», contra don Peter Baines y doña Mavis Baines. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes hipotecados a los demandados. don Peter 
Baines y doña Mavis Baines, que más adelante se 
describen, con indicación de su precio de tasación 
-pericial: Vivienda unifamiliar de uso propio, com
puesto de planta baja, de 39 metros 30 decimetros 
cuadrados, destinada a garaje y trastero, y planta 
alta de 85 metros 42 decimetros cuadrados. en 
vivienda, distribuida en dos donnitorios. cocina, 
bafto, aseo, salón-comedor, y una terraza de 19 
metros 71 decimetro cuadrados. Linda por todos 
sus aires. con resto de la parcela donde está cons
truido. destinado a zona verde y a viales de acceso. 

La vivienda descrita se encuentra edificada sobre 
la siguiente parcela: 

Urbana trozo de tierra de secano en término de 
Calpe. partida de la Ennita Vieja, con una superficie 
de 900 metros cuadrados. Linda: Norte, John Dean; 
sur. señor Zwart; este, familia Zaragosi, y oeste. 
resto· de finca matriz y camino de acceso. Está ins
crita en el Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 672. libro 158 de Calp'e, folio 50, finca número 
19.268. inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de septiembre de 
1993, a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
7 de octubre de 1993', a las once horas; por el 
tipo de tasación rebl\iado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 9 de noviembre de 
1993. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera o segunda subastas que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. y para la tercera. 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacersé por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

QUinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos, en 
su caso, por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo Que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritnra de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 19.743.963 pesetas. 

Dado en Denia a 13 de mayo de 1993.-El 
SecretariO.-28.579. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 257/1992, seguidos a instancia del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónimalt, contra 
don Bemd Degenhart y doña Christel Degenhart, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes hipotecados a los demandados don Bemd 
Degenhart y doña Christel Degenhart. que segui
damente se describen con indicación de su precio 
de tasación pericial: 

Número catorce de la división horizontal. Bungaló 
señalado con el número uno del bloque número 
tres, situado en el extremo sur. Tipo 1. Ocupa una 
superficie de 53,03 metros cuadrados. Linda: Este 
y oeste, terreno del complejo; sur, también con terre
no de dicho complejo. y norte. con el bungaló núme
ro dos de este bloque. Se halla orientado y tiene 
su fachada principal al oeste, y su acceso se verifica 
por el extremo oeste. Se compone de sa1ón-comedor 
con cocina incorporada, baño: un donnitorio doble 
y naya cubierta. Tiene asignada una cuota de par
ticipación en relación a la totalidad del complejo 
de 4.087 por 100. Y en relación al valor de su 
bloque del 12.103 por 100. Figura inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Denia al tomo 1.147, 
folio 29, fmea número 34.431, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de septiembre de 
1993, a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
4 de octubre de 1993, a las once horas. por el 
tipo de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 4 de noviembre de 
1993. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto' del remate. que habrá de tener lugar 
en 'la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual ° superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. y para la tercera, el 20 
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por 100 del tipo de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipO de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de su respectivas posturas. 

Sexta-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en' ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 4.932.000 pesetas. 

Dado en Denia a 13 de mayo de 1 993.-EI 
Secretario.-28.903. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 464/1992, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra «lávea Azul, 
Sociedad Anónima». en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien hipotecado al demandado, 
que más adelante se describe con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de septiembre. a 
las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido" la adju· 
dicación en debida forma por el demandante. el 
día 19 de octubre, a las once horas, por el tipo 
de tasación reb~ado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreg]o a derecho la adju
dicación por el actor, el día 19 de noviembre. a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 

BOE núm.144 

señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cUmpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a 105 artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 114.072.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténnino de Jávea. partida 
de Mezquida y Montañar, de fonna irregular. 

Ocupa una superficie de 4.074 metros 18 decí
metros cuadrados. Esta identificada con el núme
ro 8 del pollgono B del plan parcial Montañar l. 
debidamente aprobado. Linda: Por norte, este y oes
te. con sendas calles de reciente trazado, todavía 
sin denominación. y además. por el oeste, con franja 
de terreno de la finca matriz; Y. por el sur, con 
otra franja de terreno de la finca matriz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jávea, tomo 1.284, 
libro 361, folio 7, fmca número 27.593. 

Dado en Denia a 19 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-29.5 7 5. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 714/1991. seguidos a 
instancia de «Banco de Valencia. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador señor Moxica 
Pruneda, contra Herederos de don José Tent Argudo 
y don Pedro Tent Moragues, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los bienes embargados a los demandados que abajo 
se describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de julio, a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
17 de septiembre, a las once horas, por el tipo 
de tasación reb~ado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecno la adju
dicación por el ,actor, el dia 26 de octubre, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las. dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberán consignarse previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberán consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hace¡se pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~ue las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso cero· 
ficación. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Urbana.-Vivienda del edificio sito en Benisa, 
calles Mosen Francisco Cabrera, Escoto y Juan de 
Juanes, COn acceso por la caUe Mosen Francisco 
Cabrera, en la tercera planta del mismo o primera 
planta alta, con acceso por el portal y escalera segun· 
da. pertenec;iente al tipo K., de una superficie útil 
de 74.09 metros cuadrados. construida de 88,19 
metros cuadrados. en parte proporcional en elemen
tos comunes de 5,87 metros cuadrados. Se distri
buyen en vestibulo, pasillo, cocina, tendedero, baño, 
tres dormitorios, salón-comedor y terraza. Tiene una 
cuota de 1,26 por 100; es la vivienda señalada con 
el nUmero 26. Inscrita al folio 129, libro 106. fmca 
número 14.304. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

2.-Rústica.-Tierra secana. con algunos plantados 
de algarrobos, viña, etc, en la partida de la Garganta. 
del término de Benisa, con una cabida de 51 áreas 
93 centiáreas, lindantes: Por norte, con monte y 
tierras de don José Beneyto Rastoll; este. con aza
gador. oeste. con don Andrés Munador. Inscrita 
al folio 182, libro 129 de Benisa, fmca 19.785 bis. 
Valorada en 500.000 pesetas. 

3.-Urbana.-Casa de planta baja y un piso en 
Senija, calle de Santa Cruz número 26, lindante: 
Por la derecha, don Pedro Tent; izquierda, con here
deros de doña Josefa Mas: y, fondo, con doña Maria
na Argudo. 1nscrita al· tomo 83. libro 2 de Senija. 
folio 237, finca número 335. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

4.-Rústica.-Trozo de tierra secana en término 
de Senija. partida de Am.arguet o Barranquet, de 
14 áreas 80 centiáreas. lindante: Norte. sur y oeste, 
con monte; Y. por el este, con camino. Inscrita al 
tomo 203, libro 3 de Senija, folio 224, finca nUmero 
458. inscripción primera del Registro de la Pro
piedad de Jávea. Valorada en 250.000 pesetas. 

5.-Rústica.-Trozo de tierra secana en término 
de Senija, partida del CoDado. de 25 áreas 93 cen
tiareas, lindantes: Norte. don Vicente Ivars; sur. don 
Vicente Mas Mas; y. por el este y oeste, con don 
Antonio Marti. Inscrita al tomo 203, libro 3 de 
Senija. folio 40, fmca nUmero 465, inscripción pri
mera. Valorada en 500.000 pesetas. 

Dado en Elche a 28 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Gordiano Casas Femández.-La Secre
taria.-29.465. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Elche (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nUme-
ro 281/1992 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representado por el Procurador don Vicente Cas
taño García, contra don Rafael Macía Boix, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en plaza Reyes Católicos. sin 
número. Palacio de Justicia, el próximo día 17 de 
septiembre, a las once horas, se señala para la segun
da subasta el próximo día 15 de octubre. a las once 
horas. y para la tercera subasta se señala el próximo 
dia 16 de noviembre. también a las once horas. 
ambas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el pactado en la 
escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad. 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2. acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registralestán de mani
tiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Once. vivienda izquierda del piso quinto (sexta 
planta desde el nivel de las calles). con acceso por 
la calle Capitán Antonio Mena, por medio de esca
lera común. Mide 41 metros 29 decímetros cua
drados. Linda: Al frente. con caja de escalera y 
ascensor. reDano y la otra vivienda de la misma 
planta; derecha, entrando y fondo. fmca de don 
José Antón Martínez; izquierda, proyección vertical 
a la calle Capitán Antonio Mena. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Elche, al 
tomo 1.180. libro 789 del Salvador. folio 152. fmca 
nUmero 64.743, inscripción primera, valorado en 
5.433.750 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 26 de mayo de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-29.455-1l. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazabal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
45811990. seguidos a infrtancia de ~Er Zurito, Socie-
dad Anónima», conLra don José Maria Torregrosa 
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y Sarabia y doña Ana Maria Abril Almagro. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte d1as. los bie-
nes inmuebles constituidos en garantia hipotecaria 
de la propiedad de los demandados, que abajo se 
describen con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de octubre de J 993. 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el actor. el dia 5 de 
noviembre de 1993, a las diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 3 de diCIembre de 1993, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 
1M' Segunda.-En tercera, el depósito consistírá en el 
LO por 100 del tipo f¡jado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

CUarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aQuellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Una mil doscientas ava parte indivisa de parcela 
de terreno destinada a zona deportiva. sita en tér
mino de Alicante. partida Damada de Babel, con 
fachada a la carretera nacional 332, de Alicante 
a Murcia. Tiene una superficie de 18.271 metros 
cuadrados. aproximadamente. Dentro de la misma 
existen construidos, una piscina, con una superficie 
de 1.200 metros cuadrados. aproximadamente: cua
tro pistas de tenis, con una superficie de 2.660 
metros cuadrados. aproximadamente; una pista poli
deportiva. con una superficie de 1.350 metros cua
drados. aproximadamente; y un edificio destinado 
a vestuarios aseos y cafeteria, con una superficie 
de 1.230 metros cuadrados, aproximadamente. La 
restante superficie de la parcela no edificada, está 
destinada a jardines. paseos y juego de nii\os. Linda: 
Frente o este. carretera nacional 332 de Alicante 
a Murcia: derecha o norte, con vía del ferrocarril 
de Alicante a Murcia; izquierda o sur. con zona 
destinada a viales; fondo u oeste, resto de la lmca 
de que se segregó. propiedad de el Palmeral de 
Alicante S. S. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, libro 268 de la sección 2.a

, folio 246, 
fmcanúmero 17.328. inscripción l.a 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Cuarenta y cinco. Piso séptimo derecha o letra. 

A del bloque denominado l1-B, y señalado con 



9096 

los números 23-25-27 de la calle Central del Area 
de Convivencia Urbana. El palmeral de Alicante. 
la partida de Babel, ténnino municipal de Alicante. 
Tiene su acceso por el portal número 27 de dicho 
bloque. Esta situado en: la planta séptima, u octava 
de construcción. Tiene una superficie útil de 100 
metros 65 decimetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Frente escalera, rellano de escalera y ascensor 
y piso izquierda o letra B, de la misma planta y 
portal derecha entrando, vuelo sobre el resto de 
la fmea matriz propia de «El Palmeral de Alicante, 
Sociedad Anónima»; izquierda, vuelo sobre la calle 
Central del Area de Convivencia; fondo. piso letra 
B de esta planta y portal. Inscrita Registro de la 
Propiedad de Alicante. libro 376 de la sección 2.a, 
folio 129. fmea 26.908, inscripción 1.8 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Elche a 27 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria. Paloma Pérez de Lan· 
dazabal Exposito.-29.439. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 190/1992. a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
la Entidad «Inmo Nautic. Sociedad Anónima». por 
providencia de esta fecha se ha acordado la venta. 
en pública subasta, por primera vez y. en su caso, 
segunda y tercera, en el ténnino de veinte días, 
de los bienes hipotecados como de la propiedad 
de los demandados que más adelante se indicará. 
Se previene a los licitadores: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 27 de julio de 1993, a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun· 
da subasta para el dia 23 de septiembre de 1993. 
a las diez horas, y. si ésta también se declara desierta. 
se anuncia tercera subasta a celebrar el día 21 de 
octubre de 1993. a las diez horas, en el lugar indi
cado. Todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en: Entidad número cincuenta. tipo 
18.442.575 pesetas; entidad número cuarenta y sie· 
te, tipo 18.442.575 pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores. Para la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera. sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad Q,ue sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

CuartO.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo. en el Juzgado, el 20 
por ! 00 del tipo del remate. 

Septimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan. 
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes hipotecados 

1. Entidad cincuenta.-Piso ático número 2, sito 
en la planta de ático. con acceso por la escalera 
B, del edificio denominado «Inrno Nautic lb. en 
el sector Club Náutico de la urbanización Ampu
riabrava del ténnino municipal de Castelló d·Em· 
puries. Tiene una superficie de 64 metros 68 decí
metros cuadrados, más 58 metros 64 decímetros 
cuadrados de terraza. y consta de recibidor. cocina, 
comedor-estar, pasillo. dos donnitorios. baño y aseo. 
Linda: Derecha. entrando, mediante terraza. vuelo 
de zona común y mediante la misma, solar vecino; 
izquierda, piso número 1 de su misma planta en 
la escalera A; frente, o entrada, escalera B, corredor 
de acceso y mediant.e terraza, caja de escalera y 
terraza del piso número 1 de su misma planta y 
escalera. y fondo, vuelo de zona común, y mediante 
la misma, solar vecino y Club Náutico. 

Cuota: Dos enteros treinta centésimas par ciento. 
2. Entidad cuarenta y siete.-Piso ático número 

1, sito en la planta de ático. con acceso por la 
escalera A, del edificio antes descrito, con una super· 
ficie de 64 metros 68 decímetros cuadrados, más 
58 metros 64 decímetros cuadrados de terraza, y 
consta de recibidor. cocina, comedor-estar. pasillo, 
dos dormitorios. baño y aseo. Linda: Derecha, 
entrando, piso número 2 de su misma planta en 
la escalera B; izquierda, mediante terraza, vuelo de 
zona común, y mediante la misma, edificio «Inmo 
Nautic b; frente. o entrada. escalera A, corredor 
de acceso, y mediante terraza, caja de ascensor y 
terraza del piso número 2 de su misma planta y 
escalera, y fondo, vuelo de zona común, y mediante 
el mismo, Club Náutico. . 

Cuota: Dos enteros treinta centésimas por ciento. 

Las garantías expuestas fueron aceptadas en el 
propio acto por el Banco. siendo inscritas en el 
tomo 2.620 del archivo. libro 254 del Ayuntamiento" 
de Castelló d'Empuries. folios 128 y 122, fmcas 
números 17.230 y 17.227, inscripciones terceras del 
Registro de la Propiedad de Roses (Girana). 

Dado en Figueres a 5 de abril de 1 993.-El 
Secretario.-29.028. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Ignacio Ubaldo González Vega, Juez de Pri· 
mera Instancia número 3 de la ciudad de Figueres 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
297/1991, se siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima». frente a don 
José Ribas Moreno. en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez. con· 
secutivas. los bienes que se reseñan, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los días 
8 de septiembre de 1993, la primera; 5 de octubre 
de 1993, la segunda; 8 de noviembre de 1993, la 
tercera. respectivamente. todas ellas a las diez horas. 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo que corresponda en cada subasta, 
y en su caso. en cuanto a la tercera. se admitirán 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 de tipo correspondiente sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado, el importe 
de la expresada consignación previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejerciere esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión. mediante comparecencia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis· 
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Para la consignación previa indicada, 
deberán los licitadores presentar resguardo bancario 
acreditativo del ingreso en la cuenta número 1661, 
código 18, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza de La Palmera, Figueres. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
firlUarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Octava.-Se hace saber que los autos y la cer
tificación del registro a la que se refiere la regla 
cuarta., están de manifiesto en la Secretaria. 

El tipo para la primera subasta es: 30.660.000 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa de tres plantas con terreno adjunto, en ter
mino de Roses, parcela 51 del Sector Cumbre. en 
la urbanización «Santa Rosa de Puig Rom», de 580 
metros cuadrados de superficie en junto,. de los que 
la casa ocupa en su nivel inferior 25 metros cua
drados. destinados a ganye, y en las otras dos plantas 
54 metros cuadrados. por planta. más 12 metros 
cuadrados de terraza en la planta superior. estando 
destinadas ambas a viviendas. distribuida en su nivel 
inferior en recibidor. dos dormitorios, baño aseo 
y escalera interior, y en su nivel superior, en cocina, 
comedor-estar y escalera interior. Linda: Norte, par
cela 50 del mismo Sector; sur, parcela 52 del mismo 
Sector; este, parcelas 82 y 83 del mismo Sector, 
y oeste, calle de la urbanización. 

Dado en Figueres a 27 de abril de 1993.-EI Juez. 
Ignacio Ubaldo González Vega.-La Secreta
ria.-29.483. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pida!. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 7 de los 
de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
173/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de· «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima •• representado por el Procurador señor Galán 
Rosales, contra don Francisco Truncer Gómez y 
doña Dolores Menéndez Exojo, en los que por pro
videncia de esta fecha y a petición de la parte actora. 
he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. y por término de veinte dlas 
hábiles para cada una. los bienes embargados a dicho 
demandado y que luego se relacionarán; habiéndose 
señalado para los actos del remate, los dias 22 de 
septiembre, a las once horas, para la primera subasta; 
en caso de no exisitir postores el dia 22 de ocrubre, 
a '-as once horas. para la segunda y en caso de 
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no existir tampoco postores en la segunda. se señala 
el día 22 de noviembre, a las once horas, para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle La Noria, sin número. y en 
las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera. con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte del tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 4, Piso o vivienda primero 
izquierda, situado en la planta primera en altura 
a la izquierda, conforme se sube la escalera del 
edificio en Fuengirola. partido del Espinar y Boque
te, hoy calle Doctor Ochoar número 16 de gobierno. 
Se compone de salón comedor. tres dormitorios, 
cocina con terraza y cuarto de baño. con una super
ficie construida de unos 78 metros 50 decimetros 
cuadrados. aproximadamente, Linda: Al frente, 
rellano y hueco de la escalera, patio de luces y 
propiedad de don Antonio Alarcón Porras; derecha 
entrando. el piso o vivienda, primero derecha y el 
citado patio de luces; izquierda. calle Santa Rita; 
y fondo o espalda, calle Doctor Ochoa, 

Inscrita al tomo 881, libro 391, folio 77, fmea 
número 18.924 del Registro de Fuengirola. 

Valorada a efectos de subasta, en 2,850.000 
pesetas. 

Urbana número 2. Local comercial situado en 
la planta baja del edificio en Fuengirola, partido 
del Espinar y Boquete, hoy doctor Ochoa. número 
16 de gobierno. Ocupa una superficie construida 
de 78 metros 50 decimetros cuadrados; linda: Fren
te, calle Doctor Ochoa; derecha. entrando. calle San
ta Rita y propiedad de don Antonio Alarcón Porras; 
izquierda. portal de entrada y hueco de escalera; 
y fondo, edificio Nuestra Señora del Hogar. 

Inscrita al tomo 881, folio 72, fmca número 
18.920. del Registro de Fuengirola. 

Valorada a efectos de subasta, en 2.950.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Inmaculada Montesinos 
Pidal.-El Secretario.-26.049. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Nav<\ias Rojas, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Ana Marta Galán Rosales, contra la Entidad lrudor 
Development. Sociedad Anónima». en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que, en provi
dencia de esta fecha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte dias y el plazo de tasa
ción que se indicará. las siguientes fmeas: 
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l. Vivienda de una sola planta baja. ubicada 
sobre la parte sur de una parcela de terreno sita 
en la urbanización «Torremar», pago del Higuerón, 
ténnino municipal de Benalmádena. Tiene una 
superficie de 59 metros 95 decímetros cuadrados 
útiles. Se compone de dos dormitorios, salón come
dor, cocina y cuarto de baño. Linda: Al norte, la 
finca número 8; este y oeste, solar 00 edificado 
destinado a zona común, y sur, la fmca nUme
ro 5. 

Está inscrita en el tomo 464, libro 464. folio 44. 
fmca 24.130 del Registro de la Propiedad de 
Benalmádena. 

2. Vivienda en planta baja, sobre la que posa 
la número 9, ubicada sobre la parte sur de una 
parcela de terreno sita en la urbanización «Torre
mar», pago del Higuerón. término municipal de 
Beoalmádena. Tiene una superficie de 59 metros 
95 decímetros cuadrados útiles. Se compone de dos 
dormitorios, salón comedor. cocina y cuarto de 
baño. Su cubierta termina en terraza, que es anejo 
a la vivienda alta colindante. Linda: Al norte, la 
finca número 10; este y oeste. solar no edüicado 
destinado a zona común, y sur, la fmca núme
ro 7. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena al tomo 464. libro 464, folio 46, fmea 
número 24.132. 

3. Vivienda en planta alta, que pisa sobre la 
número 8, ubicada sobre la parte sur de una parcela 
de terreno sita en la urbanización ~Torremar». pago 
del Higuerón. término municipal de Benalmádena. 
Tiene una superficie de 59 metros 95 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, vuelo sobre la fInca núme
ro 10; este y oeste, vuelo sobre solar no edificado 
destinado a zona común, y sur. vuelo sobre la fmea 
número 7. Se distribuye en dos dormitorios~ salón 
comedor. cocina y cuarto de baño. 

Está inscrita en el tomo 464. libro 464, folio 48, 
fmca número 24.134 del Registro de la Propiedad 
de Benalmádena. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle La Noria. de esta 
ciudad y hora de las doce treinta del día 20 del 
mes de julio de 1993. 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 10.329.063 pesetas (cada una de las fincas hipo
tecadas). no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos' a la licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones Que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 21 de septiembre 
de 1993. a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al 75 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
22 de octubre de 1993. a las doce treinta horas 
en la referida Sala, sin sujeción a tipo. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a la deudora hipotecaria para el supuesto 
de que la citada notificación no pudiera practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario. 

Dado en Fuengirola a 21 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cannen Navajas Rojas.-EI Secre
tario.-29.447. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 282/1992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. promovidos por «Banco Meri
dional. Sociedad Anónima» representado por la Pro
curadora doña Maria Eulalia Durán Freire. contra 
lván Juan Bandrés Otal y Ana Zulaica Arsuaga, 
en los que por proveído de esta fecha, a petición 
de la parte actora, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por término 
de veinte días, y con arreglo al tipo que se dirá, 
las fmcas propiedad del demandado y que fueron 
especialmente hipotecadas en garantia del crédito 
hipotecario cuya efectividad se pretende por medio 
del procedimiento de referencia, b<\io las condicio
nes que ab<\io se expresan, señalándose para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. calle 
La Noria, sin número. de Fuengirola (Málaga), los 
siguientes días: El dia 22 de septiembre de 1993. 
a las once treinta horas. para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, se señala para la 
segunda subasta el dia 26 de octubre de 1993, a 
las diez horas. y en caso de no existir postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera el 
dia 30 de noviembre de 1993. a las diez treinta 
horas, yen las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 4.911.500 pesetas para cada una de 
las dos fmcas que se saean por la presente a subasta. 
que es el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera, 
con la rebaja del 25 por 100. Y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere--. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepla 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precid del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podC'dn hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las fmcas cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto son las siguientes: 

Finca registral número 12.235, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 
717, libro 175. folio 58. inscripción primera 

Finea registra! número 12.237, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 
717, libro 175, folio 61. inscripción primera. 

Que los presentes edictos sirven como notificación 
en la fmca hipotecada de los señalamientos de las 
subastas a los efectos del último PIDIafo de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualesquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
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la misma hom, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración. 

Dado en Fuengirola a 22 de abril de 
1993.-28.566. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
44/1993 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria., a 
instancia de Monte de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda, CAdiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(UNICAJA). representada por el Procurador señor 
Luque Jurado. frente a la Compañia ,<F. Infante. 
Sociedad Limit:ada», en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñan. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 10 de septiembre 
de 1993; para la segunda el dia 15 de octubre de 
1993 y para la tercera el día 17 de noviembre de 
1993, todas ellas a sus diez horas. las que se cele
brarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2916 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la Que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este Edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la ~gla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
coruonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otra; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los seftalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al JUzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas seftalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente di,a hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 4. vivienda en planta primera. tipo D3F, 
puerta 4. del edificio denominado «A1meria». cono
cido también por bloque D, sito en el ténnino muni
cipal de Fuengirola. partido Real y los Boliches, 
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hoy avenida de Santos Rein y prolongación calle 
Juan Sebastián Elcano, ocupa una superficie útil 
de 83 metros 27 decirnetros cuadrados, 'siendo la 
superficie construida de 105 metros 25 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.338. libro 708, folio 212. f"mca 
número 10.230-AN, inscripción octava del Registro 
de la Propiedad de Fuengirola. 

Tipo de tasación: 8.235.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-EI 
Secretario.-29.S45. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el níunero 
509/1990, se tramitan autos de juicio de menor 
cuantla, a instancia de don José L. Echevarria Galle
go. representado por el Procurador señor Barea 
Romero. frente a Entidad +:Café Latino. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Pérez Berenguer, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera. segunda y ter
cera vez consecutivas. los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la: Sala de Audiencia de este 
Juzgado. señalándose a tal efecto la hora de las 
diez treinta de su mañana. 

La primera subasta: El día 8 de septiembre de 
1993, y por el tipo de tasación de 33.500.000 
pesetas. 

La segunda subasta: El día 14 de octubre de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

La tercera subasta: El día 16 de noviembre de 
1993, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado. 
número 2916. del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar. no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas. y para la tercera del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado. depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad deberá verificar 
dicha cesión mediante comparecencia. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes. anteriores o preferentes. 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancias del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Apartamento letra H, hoy local comercial 
del edificio «La Paz», sito en Fuengirola, con entrada 
por el Paseo Marítimo, a donde tiene fachada. asi 
como por la calle Marconi donde le corresponde 
el níunero 43 de orden. Tiene acceso por el portal 
de entrada. Ocupa una superficie construida de 192 
metros 35 decímetros cuadrados. Inscripción al libro 
617. tomo 1.247. inscripción quinta, fmca número 
7.819, folio 108 del Registro de la Propiedad de 
Fuengirola. 

Dado en Fuengirola a 28 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas lbáñez.-EI 
Secretario.-29.040. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 6 de Fuengirola 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 529/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
Internacional Español. Sociedad Anónima». repre
sentado por-el Procurador don Rafael Luque Jurado, 
contra «Yamine Line, Sociedad Anónima». y don 
KjeU Kennet Trofast. en los que. por proveido de 
esta fecha, a petición de la parte actora. y de acuerdo 
con lo dispuesto en la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. he acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez. 
por término de veinte días y con arreglo al tipo 
que se dirá, la fmca propiedad del demandado y 
que fue especialmente hipotecada en garantla del 
crédito hipotecario. cuya efectividad se pretende por 
medio del procedimiento de referencia, bajo las con
diciones que más adelante se expresan, señalándose 
para el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, calle La Noria. sin número, de Fuen
girola (Málaga). los siguientes dlas: El día 8 de sep
tiembre de 1993, a las once horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, se señala 
para la segunda subasta el dia 8 de octubre de 1993. 
a las once horas. y en cáso de no existir postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera el 
día 8 de noviembre de 1993. a las once horas. y 
en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 35.490.000 pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera. con la rebaja 
del 25 por lOO, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cua1quiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
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que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuán
dose sábados. y a la misma hora. 

La fmea cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar.-Enclavada en la parcela de 
terreno procedente de la fmea ~Torremuelle», sita 
en el término de Benalmádena (Málaga). Se iden
tifica con el número R-2S, en el plano parcelario 
de la urbanizacion i<TorremueUe». Consta de planta 
baja y alta, distribuida la planta baja en porches. 
dos baños y tres dormitorios. y la planta alta, en 
porches, un dormitorio, un baño, salón. aseo, come
dor y despensa y un garaje. Tiene una extensión 
superficial total construida de 273 metros 21 decí
metros cuadrados. Además, consta de un sótano 
bajo rasante, con una superficie construida de 183 
metros 78 decímetros cuadrados, y una piscina. Su 
solar mide 815 metros cuadrados, destinándose el 
resto de la superficie del solar a zona ajardinada. 
ensanches y accesos. Linda: Por todos sus vientos, 
por el solar sobre el que se eleva. siendo los linderos 
de éste los siguientes: Norte. con camino de la urba
nización; sur, con camino de la urbanización; este" 
parcela R-27, y oeste, parcelas R-17 y R-18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, fmca número 11.530, al folio 40 vuelto 
del tomo 272. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente en Fuengirola a 3 de 
mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Teresa 
Gómez Pastor.-La Secretaria.-29.548. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 7 de los 
de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
506/1992, se siguen autos de procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria Luisa Benitez Dono
so Garcia, contra don Sean Mc. DonneU y doña 
Elizabeth Mary Mc. Donnell. en los que por pro
veido de esta fecha y a petición de la actora. he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá. los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantía del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate, los días 19 
de octubre de 1993, a las doce horas para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el día 18 
de noviembre de 1993, a las doce horas, para la 
segunda y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda. se señala el día 17 de diciembre 
de 1993, a las doce horas para la tercera subasta, 
en la Sala de AudienCia de este Juzgado, sito en 
calle La Noria, sin número. y en la que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100 y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirlm posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
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gravámenes, anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quintil.-Que las posturas podrán hacerse, a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Finca que se subasta 

1. NUmero 7. Vivienda tipo H, en la planta 
segunda del edificio Cielo. en la avenida Acapulco, 
sin número, con entrada por pasaje particular. sin 
nombre de la villa de Fuengirola. Tiene una super
ficie construida de 107 metros 30 decimetros. y 
útil de 93.70 metros cuadrados. mas 8 metros 87 
declmetros cuadrados de terraza descubierta. 

Tiene los siguientes linderos: Frente. con pasillo 
distribuidor que le separa de huecos de escaleras 
y ascensor y vivienda letra G, de esta planta; por 
su izquierda entrando, con la avenida Acapulco, 
y por su fondo o espaldas, con vuelo de la acera 
del edificio que le separa del acceso de vehículos 
al parking de la planta baja, y rampa de acceso 
de la planta de sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen~ 
girola, finca número 31.435, folio 58, libro 595. 

El tipo de la finca, es de 13.000.000 de pesetas, 
señalado para la primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 10 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Montesinos Pidal.-El 
Secretario.-26.065. 

FUENGIROLA 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número l de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
35/1,993 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano. 
representado por el Procurador señor Pérez Beren
guer, frente a don Diego Beltrán Poley. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado, que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
21 de septiembre de 1993; para la segunda. el día 
25 de octubre de 1993, y para la tercera. el dia 
29 de noviembre de 1993, todas ellas a sus once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2916 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a uI1 tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán ,derecho a 
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ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los seña1amientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualesquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar construida sobre la parcela 
de terreno designada con el número 30, en término 
de Mijas. procedente del cortijo de doña Bárbara 
de Obregón. Con una superficie total construida 
de 127 metros cuadrados. de los que 91 metros 
cuadrados corresponden a la vivienda. 20 metros 
cuadrados a la terraza y 16 metros cuadrados al 
garaje. Linda: Norte. en línea de 22,50 metros. con 
fmca propiedad del señor Oye; por el sur, en igual 
linea, con parcela designada con el número 29; por 
el este, en línea de 14.75 metros, con resto de fmca 
o parcela 27 y fmca propiedad del señor Oye, y 
por el oeste, en igual linea. con finca de donde 
procede la matriz de ésta. Inscrita en el Registro 
oe la Propiedad de Mijas al tomo 1.182, libro 406. 
folio 16 vuelto. fmca número 16.822. inscripción 
quinta. Tipo de tasación: 10.890.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 11 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-El 
Secretario.-27.083. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
234/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Unicaja», representada por el Procu
rador señor Garcia Agüera, contra don Manuel Palo
mares Gil y doña Francisca Pacheco Criado. en 
los que por proveido de esta fecha, y a petición 
de la actora, he acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. término de veinte 
días hábiles y al tipo Que se dirá, los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantía del prés-
tamo hipotecario, bajo las condiciones que abajo 
se expresan. señalándose para el acto del remate 
los días 6 de septiembre. a las once horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
el día 15 de octubre. a las once horas. para la segun
da, y en caso de no existir tampoco postores en 
la segunda. se señala el día 10 de noviembre, a 
las once horas. para la tercera subasta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en calle La Noria, 
número 31, de Fuengirola. y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100. 
Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasa, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del referido articulo 
están de IDanliesto en la Secretada; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que ei rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebmrá el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sirve de notüicación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. confonne a lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmeas subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 27. Vivienda tipo A de la planta 
cuarta en altura del bloque 11 del edificio sito en 
término de Mijas. wbanización «El Coto». con 
fachada por la avenida de Mijas. Tiene una superficie 
construida de 110.83 metros cuadrados. Linda: 
Frente. pasillo de distribución y zona de escaleras; 
derecha, entrando, la vivienda tipo B de esta planta 
y en parte con terreno común; izquierda y fondo 
o espalda, el citado terreno común. 

La citada fmca se valoró a los efectos de subasta 
en la suma de 5.515.879 pesetas. .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
en el tomo 1.017. libro 286. folio 80, fmca número 
22.687. inscripción tercera. 

Finca número 40. Vivienda tipo C de la planta 
primera en altura del bloque 111 del edificio sito 
en ténnino de Mijas. urbanización «El Coto)', con 
fachada por la avenida de Mijas. Tiene una superlicie 
construida de 86,92 metros cuadrados y útil de 64,64 
metros cuadrados. Linda: Frente, viVltnda tipo C 
de esta planta; derecha, entrando. vuelo de la planta 
baja y con terreno común; izquierda y fondo o espal
da, el citado terreno común. 

Lleva como anejo inseparable el derecho de uso 
y disfrute de la terraza o cubierta de la planta baja 
en una superficie de 30,37 metros cuadrados. 

La citada ftnca se valoró a efectos de subasa en 
la suma de 4.299.898 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
en el tomo 1.017, libro 286. folio 106, fmca número 
22.713, inscripción tercera. 

Dado en Fuengirola a 20 de mayo de 
1993.-29.160. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 7 de Fuen
girola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
39/1993, se siguen autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Pérez 
Berenguer. contra doña Jane Carim, en los que por 
proveido de esta fecha, y a petición de la actora, 
he acordado sacar a públicas subastas. por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles 
yal tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que más adelante se 
expresan. señalándose para el acto del remate los 
dtas 10 de noviembre de 1993, a las diez horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores el día 10 de diciembre de 1993. a las diez 
horas. para la segunda, y en caso de no existir tam
poco postores en la segunda, se señala el día 11 
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de enero de 1994, a las diez horas, para la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en calle La Noria, sin número, y en las que 
regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se reftere la regla cuarta del referido artí
culo. están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderán que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes, ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. -

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Fincas que se subastan 

Finca número 14.-Vivienda designada con el 
número 60, de la planta baja del edificio quinta 
fase del conjunto Pueblo Lucas, en término de Mijas. 
Tiene su acceso directo desde la calle. De superficie 
construida. 48 metros cuadrados más siete de terra
za. Se distribuye interiormente en un dormitorio, 
cuarto de baño, salón-comedor, cocina y terraza. 
Linda, frente, con zona de acceso; derecha, entran
do. la vivienda número 63; izquierda, la número 
59. y fondo, o espalda, con terreno común del 
conjunto. 

Cuota: 4.22 por lOO, lleva como anexo un 1,48 
por 100 sobre el terreno común del conjunto, que 
se describe asi: 

Parcela de terreno, en término de Mijas, proce
dente del Cortijo de Zayas. partido de Calahonda, 
hoy, urbanización «Riviera del Sol». De superficie, 
5.323 metros con 50 decimetros cuadrados. Con
serva sus linderos generales, al estar enclavada en 
ella, las cinco segregaciones antes efectuadas, es 
decir, al norte, con calle de la urbanización y resto 
de fmca matriz; al sur, este y oeste, con calles de 
la propia urbanización. Tal como antes se ha expre
sado, se destina a contener los elementos comunes 
del conjunto que sobre las cinco parcelas segregadas 
y descritas, la Sociedad propietaria lleva a efecto, 
en fases sucesivas, como jardines, acceso, calles y 
piscina. Inscripción se cita al tomo 1.147, libro 369, 
folio 45. fmea número 26.879, inscripción primera. 

El tipo señalado de la fmca hipotecada para la 
primera subasta es de 6.840.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Inmaculada Montesinos 
Pidal.-El Secretario.-29.337. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Gandia y 
su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 127/1993, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Joaquin Vtllaescusa Garcia, 
contra don José Luis López Merelas y doña Maria 
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Antonia Sánchez Rodríguez. se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y té.rmino 
de veinte días cada una de eUas. la fmca Que al 
fmal se describirá propiedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el dia 26 de julio, 
a las once horas de la mañana; en su caso. por 
segunda vez, el día 27 de septiembre, a las once 
horas. y por tercera vez, el día 25 de octubre, a 
las once horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca; para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina principal de' esta ciudad, cuenta 
número 438100001812793, una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera, que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse. desde la publicacion del edicto, en plica 
cerrada, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

c...uarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
a que se reftere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lbS preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de la subasta 

Número 78. Local situado en la planta baja, con 
fachada recayente a la calle L'Olm. Linda: Frente. 
dicha calle; derecha, resto del local de donde éste 
se segrega número 1; izquierda, resto del local de 
donde éste se segrega, y fondo, plazas de aparca
miento situadas bajo la pista de tenis y elemento 
común. Le pertenece como propia y para su uso 
exclusivo la porción de terraza comprendida entre 
su fachada y la general del complejo, que ocupa 
una superficie de 62 metros cuadrados. Fonna parte 
integrante del edificio denominado «Las Gardenias 
11». sito en la plaza de Gandia, en la confluencia 
de las calles Camp de Mordre, L'Olm y Cami Vell, 
de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía número 1, al tomo 1.565. libro 793 de 
Gandia, folio 9, fmca registral número 64.189, ins
cripción segunda. 

A efectos de subasta, se valora la fmca en 
2>.400.000 pesetas. 

Igualmente, y de conformidad con 10 proveido 
y prevenido en el último párrafo de la regla 7.a, 

sirva d presente también de notificación en foona 
a los demandados deudores don José Luis López 
Merelas y doña Maria Antonia Sánchez Rodríguez. 

Dado en Gandía a 24 de mayo de 1993.-EI Juez, 
David Maman BenchimoI.-EI Secreta
rio.-2tJ.178-3. 

GERNlKA-LUMO 

Edicto 

En tesolución dictada en el día de hoy en el juicio 
ejecutivo 196/1992, que se siguen en este Juzgado 
númeIO 1, a instancia de compañía mercantil «Hijos 
de León Amantegui, Sociedad Anónima», represen
tados por el Procurador señor Pedro Maria Luengo, 
contra «excavaciones Munguia, Sociedad Anónima». 
he ordenado remitir el presente al objeto de que 
proceda a publicar lo siguiente: 
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Propuesta de providencia de la Secretaria. sefiora 
Estrella HonnazabaI Villacorta. 

De conformidad con lo solicitado. se acuerda 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnmo 
de veinte días, los bienes que en dicho escrito se 
indican. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 1 de septiembre de 1993. a sus doce horas. 

Anúnciese el acto público por medio de edicto 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Provincia» y «Boletín Oficial del Estado», expresan
do en ellos el justiprecio y el lugar, día y hora del 
remate, previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4.768, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 JX>f 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
podrán hacerse posturas en sobre cerrado desde 
el anuncio hasta su celebración, haciendo el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; haciéndose constar que 
únicamente el ejecutante podrá realizarse posturas 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados. enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsis~ 
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que' el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 1 de octubre de---l993, a 
sus doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 2 de noviembre 
de 1993, a sus doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará en el 
siguiente dia hábil a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vehículo propiedad de «Excabaciones Mun,guia, 
Sociedad Anónima». 

Camión Man BI~7255-I. Dumper: 800.000 pese-
tas. 

Excabadora Case 580-K.: 3.500.000 pesetas. 
Excabadora Caterpillar 955: 1.000.000 de pesetas. 
Excabadora Komatxu P.e. 210: 4.000.000 de 

pesetas. 
Excabadora Retro Procláin 125 CKB: 5.000.000 

de pesetas. 
Dos Excabadoras Procláin 90 C.K.: 7.000.000 

de pesetas. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres dias que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado. 

Dado en Gernika~Lumo a 6 de abril de 
1993.-Confonne La Juez.-El Secretario.-29.477. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Gemika~Lumo, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 325/1992, se tramita procedimiento judicial 

Jueves 1 7 junio 1993 

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Maria Aldana Landa y 
doña Milagros Alarcia Curiel en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 26 de julio. a las diez horas. 
con las prevenci,?nes siguientes: 
Primera.~e no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 4.769, sucursal 
de Gemika. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respensabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 20 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

IguaJmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fUlca o fmcas subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dependencia número 45, que es la vivienda A 

del tercer piso, izquierda. según se sube por las 
escaleras del portal de la calle Travesía de Chorro
buru. que linda por norte y oeste, con el edificio; 
por sur, con aires de la terraza a); y por este, con 
aires ele dicha terraza a). con caja de escalera de 
portal de la Travesia de Chorroburu y con depen
dencia número 44. Mide una superficie útil de 116 
metros 14 decimetros cuadrados. 

Le corresponde como anejo inseparable el trastero 
nUmero 9, según se sube por las escaleras del portal 
de la calle Travesía de Chorroburu. Asimismo le 
corresponde 3 enteros 71 centésimas de otro entero 
por 100 en relación al valor total del inmueble del 
que fonn.a parte. 

Inscrita al tomo 541 del archivo. libro 82 de Ger~ 
nika, folio 112. fmca 9.030, inscripción 2.8 

Tipo de subasta 
Tasada a efectos de subasta en 20.839.499 pesetas. 

Dado en Gemika~Lumo a 24 de mayo de 
1993.-La Jueza, Maria José Muñoz Hurtado.-EI 
Secretario.-29.183~3. 
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GDON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 4 de Gijón. 

Hace sabe: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 921/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Joaquín Secades Alvarez, en representación de 
«Banco Popular Español Sociedad Anónima», con~ 
tra Entidad mercantil «Gestora Ovetense de Suelos, 
Sociedad Anónima». en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precios de su aval, los siguientes bienes embar
gados a «Gestora Ovetense de Suelos, Sociedad 
Anónima». 

Lote l.-Urbana: Departamento nUmero 1 de un 
edificio señalado con los números 7 y 9 de la calle 
General Esteban Infantes. de esta villa. Es planta 
baja comercial o local de negocio, sin distribuir, 
situado en la planta baja, cuya total superficie ocupa, 
con excepción de los espacios de portales y esca
leras, un total aproximado de 680 metros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número I 
de Gijón, al tomo 1.061. folio 119. finca núme~ 
ro 31. 799, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 35.392.500 
pesetas. 

Lote 2.-Urbana: Departamento número 1, planta 
baja comercial, de la casa señalada con los. números 
3 y 5 de la calle General Esteban Infantes, de esta 
villa de Gijón. Es local de negocio sin distribuir, 
situado en la planta baja, cuya total superficie ocupa, 
con exclusión de los espacios de portales y escaleras 
un total aproximado de 780 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Gijón, núme
ro 1, al tomo 1.065, folio 98, fmca número 8.884, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 35.392.500 
pesetas. 

Lote 3.-Urbana: Trozo_ de terreno situado en 
Pumarin de Arriba. Concejo de Gijón. que mide 
969 metros 50 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Sobre esta fmca existe una nave comercial 
destinada a almacén, que ocupa una superlicie cons
truida aproximada de 675 metros cuadrados. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Gijón. número l. 
al tomo 1.321. folio 198, fmca nUmero 21.205, ins~ 
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 23.595.000 
pesetas. 

Lote 4.-Urbana: Parcela sita en el barrio de Puma
rin, de esta villa de Gijón, que tiene una superficie 
de 1.126 metros cuadrados. Dentro de ella se ubica 
un edificio de planta baja destinado a almacén, de 
160 metros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 11.797.500 
pesetas. 

Lote 5.-Urbana: Parcela sita en el barrio de Puma~ 
rin, de esta villa de Gijón, de 1.563 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gijón. número 1, al tomo 1.806, libro 209, sección 
primera, folio 170, fmca número 18.781, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 11.797.500 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próXimo dia 5 de julio de 1993, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condíciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 35.392.500 
pesetas, para el lote 1; 35.392.500 pesetas, para 
el lote 2; 23.595.000 pesetas. para el lote 3; 
11.797.500 pesetas, para el lote 4, y 11.797.500 
pesetas. para el lote 5, sin que se admitan posturas 
inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao ViZcaya, de la plaza. 
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Seis de Agosto. de Gijón. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Pudrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren reÍnatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsis~ntes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 29 de julio de 1993, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 

. sujeción a tipo, el día 23 de septiembre de 1993. 
también a 'las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 14 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-29.760. 

GUON 

Edirto 

Doña Maria paz González Tascón Suárez. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de desahucio número 459/1991. promovido por 
doña Maria Rosa Martínez Femández. contra don 
Fabriciano Ruano Fernández, sobre reclamaCión de 
cantidad. en el que por providencia de esta fecha 
acuerdo sacar a la venta en pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, el bien que se dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Prendes Panda. número l. 1.0 izquierda. 
a las doce horas, de los días 2 de septiembre, 4 
de octubre y 2 de noviembre de 1993. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya. oficina principal de Gijón, cuenta número 
3298, una cantidad igua], por lo menos, al 20'por 
100 del tipo respectivo. excepto para la tercera 
subasta. que será el 20 por 100 del tipo anunciado 
para la segunda subasta. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. confonne el artículo 1.429 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sale con 
una rebaja del 25 por 100 para la segunda subasta 
r sin sujeción a tipo para la tercera. 
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Bien objeto de subasta 

Unico: Piso primero. derecha, de la casa número 
16 de la calle Alegria., de Gijón, inscrito al libro 
924, folio 110, fmca 28.214, inscripción quinta del 
Registro de la Propiedad nÚllJ-ero l de Gijón. 

El anterior bien ha sido tasado en 5.099.391 
pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Asturias». en el «Boletín 
Oficial del Estado». así como en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente en Gijón 
a 24 de mayo de l 993.-La Magistrada-Jueza. Marta 
Paz González Tascón Suárez.-La Secretaria judi
cial.-28.563. 

GUON 

Edicto 

Dona Cecilia Suárez Garcia, Secretaría del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 61/1993. sobre lesiones. 
agresión, en el que se ha dictado resolución acor
dando requerir a don Javier Seijas Blanco a fm 
de que, en el plazo de diez dias. contados a partir 
de la publicación en edictos. se persone en el Juz
gado de Instrucción número 4 de los de Gijón para 
cumplir la pena impuesta de siete dlas de arresto 
menor, previniéndole que. de no hacerlo. le parará 
el perjuiciQ a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma 
a don Javier Seijas Blanco. en paradero desconocido, 
expido el presente en Gijón a 31 de mayo de 
1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez Garcia-29.095. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón (Asturias). 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 101/1993, sobre hurto. 
en el que se ha dictado resolución acordando reque
rir a don Mario Rodriguez Cas1añón a fin de que, 
en el plazo de diez días. contados a partir de la 
publicación en edictos. se persone en el Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón para cum
plir diez días de arresto menor y el pago de 8.000 
pesetas en concepto de indenmización, previnién
dole que. de no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal fonna 
a don Mario Rodriguez Castafión. en paradero des
conocido. expido el presente en Gijón a 1 de jUItio 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-29.089. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 338/1991 se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispsositiva dicen asi: 

«En Gijón a 18 de septiembre de 1992. 
Vjstos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón los autos de 
juicio de faltas número 338/1991, sobre malos tra
tos, en los que fue parte el Ministerio Fiscal; como 
denunciante, doña Esther Femández Fernández. y 
como denu~lciado. don Javier Saavedra Lafuente. 
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Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Javier Saavedra Lafuente de la falta que se 
le imputaba, declarando de oficio las costas de este 
juicio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y f1llllo.» 

y para que conste y frrva de notificacion en legal 
forma a doña Esther Fernández Fernández. en igno
rado paradero. expido el presente en Gijón a 2 de 
junio de 1 993.-La Secretaria.-29.371-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Sectetaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 120/1991 se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«En Gijón a 14 de octubre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García. Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 120/1991, sobre abandono 
de familia y lesiones, en los que fue parte el Minis
terio Fiscal; como denunciante, don José Antonio 
Ramos Gris. y como denunciada. dona Maria Esther 
Pena Femández. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don José Antonio Ramos Goris y doña Maria 
Esther Pena Fernández de la falta que se le impu
taba. declarando de oficio las costas de este juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y firmo.* 

y para que conste y sirva de notificacfión en 
legal fonna a doña María Esther Pena Fernández, 
en ignorado paradero. expido el presente en Gijón 
a 2 de junio de 1 993.-La Secretaria.-29.373. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré CoU. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstaqcia número 2 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
395/1991, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Central de Leasing. Sociedad Anó
nima» (Lico Leasing. S. A). contra «Erbasa: Socie
dad Anónima» e «Industrial de Forjados. Sociedad 
Anónima». en los que en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 2 de sep
tiembre, a sus nueve horas. mediante lotes sepá
radas. los bienes embargados a «Erbasa. Sociedad 
Anónima» e dndustrial de Forjados. Sociedad Anó
nima». Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que sera con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera. el día 1 de octubre. a 
sus nueve horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
2 de noviembre. a sus nueve horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
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subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, como núnimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultlt.
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le. sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, Que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote A Urbana Entidad número 5. Vivienda S, 
en la planta primera del edificio sito en Figueres, 
en la ronda Cardenal Gomá o nueva travesía de 
la carretera general de Madrid a Francia, hoy ave· 
nida Mariagnane, sin número, hoy número 21, de 
superficie 102 metros cuadrados más 82 metros 
cuadrados de terraza. Linda al norte, con las vivien
das A y C de su misma planta y caja de la escalera 
y ascensor; al sur, con vuelo del terreno de la Comu· 
nidad; al este, con vivienda C de su misma plañta, 
y al oeste, con vivienda A de su misma planta. 
Finca número 16.617, tomo 2.644, libro 309, folio 
77, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres. 

Lote B: Urbana Número 19. Vivienda del tipo 
dos, ubicada en la segunda planta en alto del edificio 
sito en la zona de Fanals de Aro, término municipal 
de Castillo de Aro, con fachada principal a la carre
tera de Sant Feliu de Guixols a Palamós, sin número, 
de superficie 65,56 metros cuadrados, más 12.54 
metros cuadrados de terraza hacia la carretera de 
Sant Feliu de Guixols a Palamós. Linda: Al norte, 
caja de escalera, izquierda y la vivienda tipo E-Uno, 
de la misma planta; sur y este, porción no edificada 
de solar. y al oeste. la vivienda tipo I de su misma 
planta y caja escalera izquierda. Finca número 
14.510, tomo· 2.434. libro 215, folio 70. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
Guixols. 

Lote C. Urbana. Propiedad número l. Local 
comercial. señalado de letra A, situado en la planta 
sótano del edificio denominado «Garbi», situado en 
Playa de Aro del término municipal de Castillo de 
Aro, en la carretera de Sant Feliu de Guixols a 
Pa1amós. y calles de la Riera y Marina; está cons
tituido por una sola nave con una superticie de 
300 metros cuadrados. con entrada directa desde 
la mencionada carretera de Sant Feliu de Guixols 
a Palamós, mediante rampa y linda: Al norte y sur, 
con muros de la fmca; al este, con propiedad número 
2 o local letra B, y al oeste. en parte con muro 
de la Imca y en parte con rampa ·de acceso o entrada 
al mismo. Finca número 13.883, tomo 2.355, libro 
204, folio 38, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliu de Guixols. 

Lote D. Autohornllgonera «Marinor 50», com
prada en el mes de mayo de 1989. 

La valoración de los mencionados bienes es la 
siguiente: 

Lote A: 11.030.000 pesetas; lote B: 5.683.700 
pesetas; lote C: 18.000.000 de pesetas, y lote D, 
7.750.0pO pesetas. 

Dado en Girona a 21 de abril de 1993.-EI Juez, 
Jaume Masfarré Coll.-El Secretario.-29.481. 
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GRANADA 

Edicto • 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Granada. 

Hace saber: Que confonne he acordado en autos 
ejecutivos, número 944/1991, seguidos en este Juz
gado, a instancia de .:Dhul, Sociedad Anónima», 
contra .Bau·San Distribuciones, Sociedad Anóni
ma», o «Distribuciones Bau-San», domiciliada en 
Camino Viejo de Annilla, nave 5, Granada, se pro-
cederá a la primera, y en' su caso segunda y tercera 
subasta pública los dias y horas que se dirán, de 
los siguientes bienes embargados que se encuentran 
en poder de la propia demandada, que deberá exhi· 
birlos a los licitadores: 

1. Una cámara frigorífica marca f<Costam, con 
su correspondiente equipo completo. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
2. Una cámara frigorífica mar:ca «Costan», con 

su correspondiente equipo completo. 
Valorada en 1.250.000 pesetas. 
3. Una cámara frigorífica completa marca «Kel· 

wi», con su equipo. 
Valorada en 2.750.000 pesetas. 
4. Una cámara frigorífica completa marca «Kel-

wiMotof». 
Valorada en 2.750.000 pesetas. 
5. Una cámara frigorífica sin marca, equipada. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Todas en buen estado. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores: 

La primera subasta se celebrará el día 30 de julio 
próximo, a las once horas, sirviendo de' tipo para 
c.ada uno de los bienés su valor, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Si no hubiere postores, se celebrará segunda subaS
ta el dia 27 de septiembre próximo, a las once horas. 
sirviendo de tipo el.75 por 100 del valor, rigiendo 
en 10 demás las nonnas de la primera. 

Si tampoco hubiere licitadores se celebrará. tercera 
subasta sin sujeción a tipo el dia 29 de octubre 
próximo, a las once horas. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar en la 
cuenta bancaria del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
respectivo. Pueden hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado dirigido al Juzgado y consignando 
expresado depósito. 

Dado en Granada a 21 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-25.864. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que 
se expresará. temii"á lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de la primera, y en 
su caso segunda y tercera subasta, de los bienes 
que se dirán, confonne a lo acordado en los autos 
de jui..:io ejecutivo, número 1.060/1985. seguido a 
instancia de Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, contra don Antera Guardia 
Martinez. 

Primera subasta: Día 9 de septiembre, próximo, 
a las doce hdras. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresará al final de la descripción de los 
bienes, no se admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 13 de octubre, próximo. a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valo
ración. 
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Tercera subasta: (En su caso). Se celebrará el 
dia 15 de noviembre. próximo, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo . 

Los licitadores deberán. consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por .100 del tipo 
en primera y segunda subasta, y el 20 por lOO del 
tipo de segunda, en la tercera subasta. pudiendo 
hacene el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración. podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer· 
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con· 
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante 1_ acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Urbana Teatro nombrado Ideal Cinema, 
situado en la calle Real de Ubeda, tiene una super
ficie de 780,18 metros cuadrados y una puerta acce· 
soria por la calle Las Parrits y otra por la calle 
Obispo Toral. Inscrita al folio 236. tomo 904, libro 
391, Imca número 20.996. Valorada en 19.500.000 
pesetas. 

2. Urbana. Casa marcada con el número 2, sita 
en la calle Bajá del Marqués de Ubeda, con 6,45 
metros lineales de fachada, y corral con 6.09 metros 

'de frente. Inscrita folio 85. tomo 1.247, libro 527. 
Su superficie 133,53 metros cuadrados totales, de 
los que 39,58 metros cuadrados, corresponden a 
corral. Es la Imca registral número 31.156. Valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 27 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez. -El Secretarlo.-25.848. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
929/1992, a instancia de «Urbanizadora Osuna, 
Sociedad Anónima.. contra doña Angeles Gómez 
Leyva, acordándose sacar a pública subasta los bie.
nes que se describen. la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 23 de julio de 1993 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de septiembre de 1993 
Y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 21 de octubre de 1993 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuan;e en sobre cerrado, depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
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consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer uso de 
esta facultad. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiead están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados, entendi«mdose que todo lici
tador los acepta como bastante la titulación, y qUe 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que. a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Finca urhana.-Piso 7.°, A·E. en la planta octava 
de áticos, séptima de pisos, del edificio en Granada, 
avenida de Cervantes. bloque 4.<\0 número 10, 7,°. 
E. Finca registral número 13.143. Tasación: 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 5 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-25.862. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 se siguen autos de procedimiento 
del artículo 34 de la Ley 2/12/1872, bajo el nÚMero 
1.324/1992. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña Maria Luisa Sánchez Bonet. con
tra don Francisco Garcia ValenzueIa. acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 27 de julio de 1993, y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 21 de septiembre de 1993, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 22 de octubre de 1993, 
y hora de las diez de la mañana, y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 8.060.000 pesetas. fijada a tal fm 
en la escritura de préstamo, sin que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo. 
de conformidad con 10 prevenido en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Se expresará en los edictos, que estarán 
de manifiesto en la Escribania, los titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
según lo dispuesto en los articulos 1.496 Y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 

... y los p~eferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a 10 dispuesto 
en los articulos 131, regla octava. y 133. párrafo 
2, de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-La subasta se celebrará ante el Juzgado 
al que me dirijo. por ser el correspondiente por 
razón del fuero. una vez transcurridos quince dias 
desde la publicación de los edictos (articulo 34 de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
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las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de Que: si e' rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del rema
te (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Bienes a subastar 

Finca registra! número 6.507, inscrita al libro 96, 
folio 139, del Registro de la Propiedad número 5 
de Granada. siendo bloque 32, primero A, de la 
urbanización «Los Claveles», de Maracena (Gra
nada). 

Valor de tasación: 8.060.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.295. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia nÚMero 6 de 
Gra.t}ada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento articulo 131 Ley Hipotecaria 
número 1.213, de 1992, a instancia de Caja General 
de Ahorros de Granada, contra don Pedro Jesús 
Gómez Zamora, acordándose sacar a pública subas
ta el bien que se describe, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 28 de julio de 1993, y 
hora de las diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 22 de septiembre de. 1993. 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 25 de octubre de 1993, 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en el establecimiento al efecto, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas; y para la tercera. del tipo 
Que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositados en Secretaría antes del remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán ser examinados; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas y gravamenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, quedarán sub
sistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de Que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate. sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 
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Bien a subastar 

Finca registral número 48.390. inscrita 'en el 
Registro de la Propiedad nÚMero I de Granada, 
al libro 934. tomo 1.566. folio 151. Tasación: 
5.080.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-25.886. 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Moreno Marin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Granada (Familia). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de divorcio número 571/1985. de mutuo acuerdo, 
seguidos a instancias de don Rafael Aguayo de Cór
doba y doña Aurora Suárez Hemández, represen
tado el primero por la Procuradora doña Encar
nación Ceres Hidalgo y la segunda por la Procu
radora doña Isabel Serrano Peñuela, en trámite de 
procedimiento de apremio. en 10 que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
primera vez, plazo de veinte días y el valor de tasa
ción que se indicará de los siguientes bienes: 

Lote primero: Finca propiedad de don Rafael 
Aguayo de Córdoba, con número 33.323 del Regis
tro de la Propiedad de Alcalá la Real (Jaén), inscrito 
al tomo 532, folio 61 vuelto. Cuya descripción es 
la siguiente: Solar enclavado en el polígono número 
9 del Plan de Urbanización Municipal. situado en 
la carretera de Montefrio, marcado con el número 
9, denominado zona de equipamiento. 

Lote segundo: Plaza de ganije propiedad de don 
Rafael Aguayo de Córdoba, marcada con el número 
19 en la planta sótano de los edificios marcados 
con los números 2, 4 Y 6 de la calle prolongación 
de Fernando el Católico, de Alcalá la Real (Jaén). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
la Real, al tomo 626, folio 24. y fmca núme
ro 40.167-19. 

Lote tercero: Piso propiedad de don Rafael Agua
yo de Córdoba. letra y tipo A-2, marcado con el 
número 4 (hoy 8). de la calle prolongación Fernando 
el Católico, de Alcalá la Real (Jaén). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá la Real. en 
el tomo 619. folio 169 vuelto. fmca número 39.546. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Mesones, número 15. 
de esta ciudad. y hora de las diez treinta, del día 
23 de julio de 1993. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados el lote primero en 11.955.660 pesetas. 
El lote segundo en 800.000 pesetas. Y el lote tercero 
en 6.567.918 pesetas. No admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del precio de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Los titulos de propiedad se han suplido 
mediante la certificación registra! que obra en autos. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
señora Suárez Hemández continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el· rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de septiembre. 
a las díez treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 7 de octubre, a las diez treinta horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Se expide el presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», asi como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y en el Juzgado de Alcalá 
la Real (Jaén), firmo el presente en Granada a 12 
de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez. Antonio 
Moreno Marin.-EI Secretario.-29.044. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Aores. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido Judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 473/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancias de C<\iacanarias, represen
tado por el Procurador señor Pastor Llarena, contra 
don Santos Casiano Amarál Día. Se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y plazo 
de veinte días la siguiente finca: 

Finca: Inscrita en el tomo 547. libro 107 de Gra
nadilla, folio 135, inscripción 2.", fmea número 
15.518. 

El acto de subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 14 de septiembre 
de 1993, a las doce horas, y las bases son las 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 52.000.000 de pesetas, que se pactó en 
la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, habrá 
que depositar previamente én la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 70.000.3, 
al número de procedimiento 37410001847392 el 
20 por lOO de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podráIi hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manüiesto en Secretaría. 

Octava.--Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no exista postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el dia 13 de octubre de 
1993, y hora de las doce treinta, bajo las mismas 
condiciones que la anterior. salvo que servirá de 
tipo de subasta, el 7 S por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta, para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar Pan\ poder tomar 
parte de la misma. será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Se señala para el dia 16 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de abril de 
1993.-EI Juez de Primera Instancia, Francisco 
Javier Mulero Flores.-EI Secretario Judi
cial.-2S.892-12. 

Jueves 17 junio 1993 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido Judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 336/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Oliva ~ Tristán Femán contra don Lorenzo 
Fumero Mela. 

Se ha acordado sacar a pública subasta. por pri
mera vez y plazo de veinte días, la siguiente fmca: 

Finca: Inscrita al folio 102 del libro 282 de Arona, 
tomo 756 del archivo, fmca número 26.133. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 de septiembre 
de 1993, a las doce treinta horas, y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad de 13.000.000 de pesetas, que se pactó en 
la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 70.000.3, 
al número de procedimiento 374100018 33692, el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante. los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 6 de octubre 
de 1993 y hora de las doce treinta horas, bajo las 
mismas condiciones que la anterior, salvo que servirá 
de tipo de subasta, el 7 S por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, pero debiendo consignar 
a la misma cantidad que en ésta para poder tomar 
parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, señalada para el dia 4 
de noviembre de 1993. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de abril de 
199 3.-EI Juez de Primera Instancia, Francisco Javier 
Mulero Flores.-El Secretarío Judicial.-26.02S-3. 

9105 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido Judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado 'y 
bajo el número 754/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancias de Miguel Berruezo Her
nández, representado por el Procurador señor Adán 
Díaz. contra doña Cannen Clemente GonzáJez. Se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y plazo de veinte días la siguiente fmca: 

Rústica: Inscrita en el tomo 369. libro 45 de Adeje. 
folio 105. fmca 5.717, inscripción primera. 

El acto de subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 16 de septiembre 
de 1993, a las doce horas, y las bases son las 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 14.500.000 pesetas. que se pactó en la 
escritura de préstamo"hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tiPo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 37410001875492, el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, t;iepositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante. los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manüiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no exista postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda. que se cele
brará en el mismo lugar el día 14 de octubre de 
1993, y hora de las doce horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta. el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta. para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Se señala para el día 16 
de noviembre de 1993, a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 3 de mayo de 
1 993.-El Juez de Primera Instancia, Francisco Javier 
Mulero Aores.-El Secretario Judicial.-2S.893-12. 



9106 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don l.uis Francisco Galván Mesa. Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotec.aria. al número 132/1993. a ins
tancia de «Caja Postal de Ahorros. Sociedad Anó
nirnlU. representada por la Procuradora doña Ampa
ro Duque Martin de Oliva. contra Entidad cKirten.
Sociedad AnóniInaJ.. en reclamación de crédito 
hipotecario, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por término de veinte dias.. los bienes que al final 
se describen. como de la propiedad de la deman
dada. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este J~o en la fOfDl8 siguiente: 

En primera subasta. el dia S de octubre del pre
sente. a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipotoca. que es de 
8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de quedar desierta la 
primera. el día 4 de noviembre del presente. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del pactado en la escritura de hipoteca. antes 
indicado. 

En tercera subasta. de resultac también desierta 
la segunda. el día 14 de diciembre del presente, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subasta. 
respectivamente. pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar: parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao VIzcaya. en la cuenta número 
3744 000 18 0132, el 20 por lOO, como minimo, 
del tipo pactado en la escritura de com.titución de 
la hipoteca para la primera subasta, y el 20 por 
100 del 75 por 100 de dicho tipo para la segunda 
y tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Cuarta..-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaria de este JUZ88do a disposición 
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin de~ a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Inscripción segunda de la fmea 12.926, tomo 728, 
folio 85. libro 135 de Adeje. 

Dado en Granadilla de Abona a 5 de mayo de 
1993.-EI Juez, Luis Francisco Galván Mesa-El 
Secretario.-28.587 -12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido Judicial, 

Hago saber y participo: Que en este J~ Y 
bajo el número 907/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 Ley 
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Hipotecaria. a instancias de Entidad mercantil «In
potecaixa. Sociedad Anónima», con código de iden
tificación fiscal A-08-854457. Registro Mercantil de 
Barcelona, tomo 5.434, 4.737. Sección segunda, 
folio 23. hoja número 60.674. primera, representado 
por el Procurador sefior González Pérez:. contra don 
Luis Angel Núñez de Bias. Javier y M. Vtrginia 
Núñez de BIas. apartado 43.5; edificio o Elite, urba
nización el Varadero, Cueva del Polvo o Barbero. 
Guía. Se ha acordado sacar a públiea subasta, por 
primera vez y plazo de veinte dias las siguientes 
fmeas: 

Urbana número 45. Inscrita al tomo 507. libró 
54 de Guía de Isora, folio 219. fmea número 5.695, 
inscripción primera. 

Urbana número 46. Inscrita al tomo 507. libro 
54 de Guia de !sora, folio 221. finca número 5.696. 
inscripción primera. 

Urbana número 35. Inscrita al tomo 507. libro 
54 de Guía de Isora, folio 199. fmea 5.685, ins
cripcióD primera. 

El acto de subasta, tendrá lugar en este Juzgado, 
el día 8 de septiembre de 1993. a las doce horas, 
y las bases son las siguientes: 

Primera-Servirán de tipo para la subasta las can
tidades de: Finca número 5.695. en 4.915.000 pese
las; finca número 5.696. en 4.942.000 pesetas., y 
fmca 5.685. en 4.861.000 pesetas, que se pactaron 
en la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya. al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 37410001890792. el 
20 por lOO de dicho valor. 

Cuarta-Hasta el momento de la celebración. 
podrán hacen>e posturas por escrito. en pliego cerra
d9. depositándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito pel actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante. los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a Wl te-rcero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no exista postores en 
dicha subasta,. se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el día 7 de octubre de 
1993. Y hora de las doce treinta horas. bajo las 
mismas condiciones que la anterior, salvo que servirá 
de tipo de subasta, el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera. pero debiendo consignarse 
la misma cantidad que en ésta, para poder tomar 
parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Se señala para el día 12 
de noviembre de 1993, a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 6 de mayo de 
1993.-El Juez de Primera Instancia, Francisco 
Javier Mulero Flores.-El Secretario judi~ 
cial.-29.546. 

BOE núm.144 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona y 
su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 189/1993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de .Caja Postal, Socie
dad An6nirna.», representada por la Procuradora 
señora Duque Martin de Oliva, contra Entidad dGr
ten, Sociedad Atl6nima», con domicilio en urba
nización .San Eugenio HoÍliday vaUey». apartado 
A-5, 1.°, Adeje, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y plazo de veinte dias.1a siguiente 
finca: 

Inscripci6n segunda de la finca 12.928, tomo 728, 
folio 87,libro 135 de Adeje. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
da de este Juzgado. el dia 5 de octubre del presente 
año. a las trece horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-SeMrá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.(M)().OOO de pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número de proce
dimiento 3744 000 18 018993. el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entendeÍá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrog1ldo en su responsabilidad. 
así como que no se destinara a su extincióp. el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fnca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 4 de noviembre. 
y hora de las trece. bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-y si sampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, el 14 de dicembre. sin suje
ción a tipo, con las restantes condiciones señaladas 
para la primera, salvo que la cantidad a consignar 
para poder tomar parte en la misma será el 20 
por 100 del tiPo señalado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de mayo 
de 1 993.-EI Juez, Luis Francisco Galván Mesa-El 
Secretario judicial.-28.591-12. 



BOE núm 144 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
187/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Duque Mar
tín de Oliva. contra la Entidad dGrten, Sociedad 
Anónima», con domicilio en urbanización «San 
Eugenio, Holliday Valley». apartado D. Adeje, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días. la siguiente fmea: Ins
cripción segunda de la fmea 12.942. tomo 728, folio 
tOI.libro 135 de Adeje. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 5 de octubre del 
presente año, a las doce horas. Y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.000.000 de pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la subasta 
habrá que depositar previamente en la cuenta de} 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. al número 
procedimiento 374400018018793 el 20 por 100 
de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 4 de noviembre 
del presente año, a·las doce horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte 'en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera para el dia 14 de diciembre 
del presente año. a las doce horas, sin sujeción a 
tipo, con la,> restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de mayo 
de 1993.-El Juez. Luis Francisco Galván Mesa.-La 
Secretaria.-28.594-12, 

Jueves 17 junio 1993 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Maria Rodríguez Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
nadilla de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 457/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario "del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de Bankinter, repre
sentado por el Procurador señor Alvarez Hernández, 
contra «F. & H. Invest-Trust, Sociedad Anónima», 
habiéndose acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte dias, las fmcas que 
al final se señalan. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de julio de 
1993. a las doce horas. 

Las bases son las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura que no cubra 
el tipo que se señalará 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar, previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Hanco Bilbao Vizcaya en el número 
374000018045792 el 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, y haciendo 
constar que se aceptan las obligaciones señaladas 
en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos de citado procedimiento judi
cial sumario, así Como la certificación del Registro 
en la que se expresan las inscripciones de dominio 
de la [mca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar y hora que el señalado 
para la primera, y el día 8 de septiembre de 1993, 
bajo las mismas condiciones que la primera, salvo 
que servirá el tipo de subasta el 75 por 100 de 
la cantidad señalada para la primera. pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Si tampoco los hubiere en la segunda 
se anuncia una tercera, en el mismo lugar y hora. 
señalándose para ésta el día 5 de octubre de 1993. 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera, salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la misma 
será el 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Undécima.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de: 

5.072.880 pesetas para las [mcas descritas en pri
mer lugar. 18.978, 18.980, 18.982, 18.984, 18.986. 
18.988. 18.990. 18.994. 18.996, 18.998, 19.000, 
19.002, 19.004, 19.006, 19.010, 19.012, 19.014, 
19.016, 19.026, 19.028, 19.030, 19.034, 19.036, 
19.058,19.060. 19.064 Y 19.156. 

6.506.520 pesetas para la finca descrita en segun
do lugar. 19.024. 

8.447.448 pesetas para la [mca descrita en tercer 
lugar. 19.038. 

7.388.760 pesetas para las fincas descritas en cuar
to lugar. 19.044 

4.080.360 pesetas para las [meas descritas en quin
to lugar. 19.046, 19.088, 19.124, 19.126, 19.128, 
19.100, 19.132. 19.134. 19.142. 19.144, 19.148, 
19.150,19.152,19.176. 
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7.168.200 pesetas para la fmca descrita en sexto 
lugar. 19.048. 

8.491.560 pesetas para la finea descita en séptimo 
lugar. 19.078. 

8.271.000 pesetas para la fmca descrita en octavo 
lugar. 19.090. 

5.734.560 pesetas para las fmcas descritas en 
noveno lugar. 19.102. 19.118, 19.130.19.174. 

6.175.680 pesetas para la fmea descrita en décimo 
lugar. 19.184. 

5.996.148 pesetas para la fmca descrita en undé
"Cimo lugar. 19.194. 

que se pactó en la escritura de préstamo. 

Las [mcas objeto de subasta son las siguientes 

1. Fincas número 18.978, 18.980, 18.982, 
If!I.984. 18,986. 18.988, 18.990, 18.994. 18.996, 
18.998, 19.000. 19.002, 19.004, 19.006, 19.010, 
19.012. 19.014. 19.016. 19.026, 19.028, 19.030, 
19.034, 19.036, 19.058, 19.060, 19.064, 19.156, 
folios número 177, 183, 184, 186. 188, 190. 192, 
196, 198,200,202,204,206,208.212,214.216, 
218, tomo 939, libro 208 de Adeje, y folios 3, 5. 
7, 11, 13. 35, 37, 41, tomo 944. libro 211 de Adeje 
y folio 35, igual libro y tomo que el anterior. 

2. Finca número 19.024, folio 1, tomo 944. libro 
211 de Adeje. 

3. Finca número 19.038, folio 15, tomo 944, 
libro 211 de Adeje. 

4. Finca número 19.044. folio 21, tomo 944, 
libro 211 de Adeje. 

5. Fincas número 19.046. 19.088. 19.124, 
19.126, 19.128. 19.100, 19.132. 19.134, 19.142, 
19.144, 19.148, 19.150, 19.152, 19.176, folios 
número 23, 65, 101, 103. 105. 77, 109. 111. 119. 
121, 125. 127. 129, 155, tomo 944. libro 211 de 
Adeje. 

6. Finca número 19.048: folio 25, tomo 944, 
libro 211 de Adeje. 

7. Finca número 19.078, folio 55, tomo 944, 
libro 211 de Adeje. 

8. Finca número 19.090, folio 67. tomo 944, 
libro 211 de Adeje. 

9. Fincas número 19.102, 19.118, 19.130. 
19.174, folios 79, 95. 107, 151, tomo 944, libro 
211 de Adeje. 

10. Finca número 19.184, folio 161, tomo 944, 
libro 211 de Adeje. 

11. Finca número 19.194. folio 171, tomo 944, 
·libro 211 de Adeje. 

Las fmcas anteriormente reseñadas pertenecen al 
compleno denominado «Paradise Court». en el tér
mino municipal de Adeje, en la urbanización «San 
Eugenio». 

Dado en Granadilla de Abona a 7 de junio de 
1993.-La Juez, Nieves María Rodríguez Femán
dez.-EI Secretario.-30.942. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Casiano Rojas Pozo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Guadalajara y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 842 de 
1991, sobre letra de cambio, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y La Rioja, contra don Angel Lobit Pérez y don 
Aorencio Rodríguez Moreno. en los que, por reso
lución de esta fecha, he acordado sacar a subasta 
pública los bienes que luego se dirán. la cual tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, habién
dose señalado para la primera subasta, el día 20 
de julio de 1993, a las once treinta horas; en caso 
de que no hubiere postores, se ha señalado para 
la segunda subasta, el dia 21 de septiembre de 1993, 
a las once treinta horas. y 'para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda se ha señalado 
para la tercera subasta el dia 21 de octubre de 1993. 
a las once p-einta horas. 
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Condiciones de la' subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
rebajado el 25 por 100. Y la tercera, si se llegase 
a eUa, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto. al menos el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe -de la COD

signación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulas y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en Secre~ 
taria para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los licio 
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, sin 
admitirse después del remate al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu~ 
los. Sé advierte que los titulos de propiedad no han 
sido presentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades, sin destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir la adjudicación o la administración de los 
bienes subastados, en los supuestos y condiciones 
establecidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los articulas 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y dis~ 
posiciones concordantes. 

Bienes que se subastan y su avalúo 

Lote 1: Finca. al sitio El Val, en ténnino de Mar· . 
chamalo (Guadalajara), registral número 4.650, 
45/11 del Plano. De 72 áreas. Indivisible. Valorado 
en 2.100.000 pesetas. 

Lote 11: Tierra de regadío, al sitio El Cañal. de 
2 hectáreas 1 área 80 centiáreas, en tennino muni· 
cipal de Guadalajara Valorado en 4.200.000 pese· 
taso 

Lote 111: Urbana, vivienda. calle General Vives 
Camino, 3cC, 1.° D, de Guadalajara. Valorado en 
8.000.000 de pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
20 de mayo de 1993.-El Magistrado-Juez. Casiano 
Rojas Pozo.-El Secretario.-28.933. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artlcu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado número 1, con el número 520/1992, a ins-
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Pilar García Uroz, contra doña Maria Josefa 
Vázquez González y don Manuel Martín Benitez; 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado, que al fmal se 
dirá, en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 6 de septiembre 
de 199.3 y hora de las once, por el precio dé tasación; 
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en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrará. 

Segunda subasta: El próximo día 4 de octubre 
de 1993 Y hora de las once horas. con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación; y en caso 
de quedar desierta y de no solicitarse por la parte 
actora la adjudicación, se celebrará. 

Tercera subasta: El próximo día 8 de noviembre 
de 1993 Y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en el Juz· 
gado o en la Caja General de Depósitos, el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre· 
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto, se notifica expre· 
samente a los deudores la celebración de las 
subastas. 

Bien a subastar 

Urbana. 6. Piso segundo izquierda, mirando su 
fachada desde la calle Manuel Sánchez, tipo C. For· 
ma parte del edificio en la ciudad de Huelva, con 
frente a la calle Manuel Sánchez y equina a la calle 
San Ramón. Consta de recibidor, comedor estar, 
tres donnitorios, cocina. baño. terraza lavadero y 
balcón. Tiene una superncíe construida de 68 metros 
cuadrados. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 5.240.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de abril de 1993.-El 
Secretario.-26.024·3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Ceron Hemández, Magistra~ 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme.
ro 4 de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el núme· 
ro 295/1991, seguidos a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Adolfo López de Soria Perera, 
en nombre y representación de ~Banco de Santan· 
der, Sociedad Anónima», contra don José Luis Suá~ 
rez Anguita. en reclamación de la cantidad de 
2.800.000 pesetas, en concepto de principal, inte
reses y costas, habiéndose acordado en los referidos 
autos, sacar a pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que se embargaron al demandado y que luego se 
dirán bajo las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich. 
número 4, en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 19 de noviembre de 1993, 
y hora de las doce. 

Segunda subasta: El dia 17 de diciembre de 1993. 
y hora de las doce. 

Tercera subasta: El día 20 de enero de 1993, 
y hora de las doce. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores previamente, consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual por 10 menos al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Sin embargo desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, confonne el articulo 1499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Las posturas. podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero, si se adjudica 
el bien ejecutado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas, 
han sido sustituidos por la pertinente certificación 
registral, hallándose de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, pudiendo ser examinados por los lici· 
tadores y entendiéndose que los mismos las aceptan 
como bastantes. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al cré· 
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante queda subrogado en la obli~ 
gación de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Solar con una vivienda w1ifamiliar situado en la 
parroquia y ténnino de San Antonio Abad. Corres· 
ponde a un remanente de fmca,' segregado a su 
vez de la- denomin:ada fmca «Sa Serra», ante «La 
Tanca den Pujols Negre», registrado el inmueble 
al tomo 1.204, libro 205 de San Antonio. fmca 
número 6.330·N. Valorada en 11.675.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 13 de abril de 1993.-EI Magis· 
trado·Juez, Juan Carlos Ceron Hemández.-La 
Secretaria.-26.072. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Olga Iglesias Santamaría. Jueza de Primera 
Instancia de la ciudad y partido de Igualada, 

Hago saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos, que se siguen ante este Juzgado con el número 
129/1993, se ha tenido por solicitada, mediante pro· 
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Confecciones Gerard, Sociedad Limitada», con 
domicilio en esta ciudad. Sebastiá Artes. 29. y dedi· 
cada a obtención. preparación, transfonnación, teji· 
do, acabado, compraventa. importación, exporta· 
ción y comercialización de fibras de todas clases. 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Manuel Hemández GÓmez. vecino 
de Barcelona, calle Aribau, 175, 2.°; don Santiago 
Muñoz Rosell, vecino de Barcelona, con domicilio 
en travessera de Gracia. 62, 2.°, séptima. y a la 
acreedora Banco Popular Español. con una activo 
de 71.088.537 pesetas. y un pasivo dé 58.838.474 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre· 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y, espe
cialmente, en su articulo 9, libro el presente en 
Igualada a 6 de abril de 1993.-La Jueza. Oiga Igle· 
sias Santamaria.-El Secretario.-28.972. 

INCA 

Edicto 

Don Jerónimo Beltrán Riera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autm 
de procedimientos judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 484/1992. 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
celona «La Caixa», representada por el Procurado! 
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Bartolomé Company Chacopino, contra doña Cata~ 
Una Segui Quetglas y don José López Pascual, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por término de veinte d1as los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seña1amien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 29 de 
julio de 1993. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 30 de 
septiembre de 1993. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 29 de 
octubre de 1993. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de 
14.235,000 pesetas. 

Para la segunda. el 75 por 100 de aquel tiJX> 
y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primera inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, tma cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya (BBV), en la cuen
ta número 42900018 048492. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas -par 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptadón expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según 10 previsto en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.4 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por orden de sus respectivas posturas. 
si por los depósitos constituidos pudieran satisfa
cerse el capital e intereses del crédito del ejecutante 
y las costas. 

Notifiquese la presente resolución presonalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articu
lo 1498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dose saber que antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
~ona1mente. sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 1. Vivienda emplazada en la 
planta baja. que tiene su ingreso por el zaguán núme
ro 22 de la calle Murillo de la villa de Muro. Tiene 
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un área edificada de 153 con 42 decímetros cua
drados. Consta inscrita al tomo 3.070 del archivo, 
libro 218 de Muro. folio 137, Imca 11.863, ins
cripción primera. 

Dado en Inca a 24' de mayo de 1993.-EI Juez, 
Jerónimo Beltrán Riera.-La Secretaria.-29.461. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca. articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bcijo el número 376/1992. a ins
tancia del Procurador don Bartolomé Company 
Chacopino, en nombre y representación de C;:ua 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra Sal
vador Payeras Alzamora 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de las fmeas que al fmal se detallarán y se 
valorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza, sin número 
(Pla~a Betiar), en prinlera subasta. el día 10 de 
septiembre de 1993; en segunda subasta, en su caso, 
el dia 11 de octubre de 1993; y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 11 de noviembre de 
1993; habiéndose señalado para todas ellas la hora 
de las diez de la mañana; y que se celebrará bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de valoración de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercerd en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.4 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio. del remate. 

La fmca objeto de subasta. es la siguiente: 

Urbana. vivienda piso primero A. número 3 de 
orden del total inmueble de que fonna parte, que 
tiene su acceso a través de una zona de terraza, 
zaguán y escalera sin nÚInerar de la calle Poniente 
de la colonia de Ca'n Picafort, término de Santa 
Margarita. Tiene una superficie útil de 68 metros 
35 decímetros cuadrados., más una terraza descu
bierta de unos 24 metros cuadrados. En relación 
al total valor del inmueble se le asignó una cuota 
de participación del 30 por 100. Se halla inscrita 
al folio 75. libro 209 de Santa Margarita, tomo 
2.950, finca número 11.475. Valorada en 
12.150.000 pesetas. 

Se hace constar que la entidad actora Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 25 de mayo de 1993.-EIJuez.-El 
Secretario.-29.458. 

IRUN 

Edicto 

Doña Elena Lizaso Puertas, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Irún (Guipúzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 36/1993. se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzkoa y San Sebastián. contra doña Joa
quina Pariente Navarro y don Domingo Lerena 
Sáez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 9 de sep
tiembre, a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1890/000/18/0036/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia aruerionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de octubre, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de noviembre. 
a la diez treinta hora. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien deseen 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B del piso sexto de la casa número 
doce, en la calle Pío XII, de Irún; ocupa una super
ficie de 71 metros 1 decímetro cuadrado, y linda: 
Frente. con la caja de escalera y la vivienda letra 
A; espalda, solar de f:Inmobiliaria Frontera. Socie
dad Anónima»; derecha entrando. la vivienda C. 
e izquierda. carretera a Elizondo: Cuota tiene asig
nado en los elementos comunes cuatro enteros cinco 
centésimas por ciento. 

Tipo de subasta: 13.864.662 pesetas. 

Dado en Irún (Guipú.zkoa) a 24 de mayo de 
1993.-La Juez, Elena Lizaso Puertas.-El Secreta
rio.-29.431. 
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JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 612/1992, promovido por 
Caja General de Ahorros de Granada, representada 
por la Procuradora señora Cátedra Fernández, con
tra don Enrique L6pez VIco y doña Isabel Ramirez 
Jiménez. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se describe, seña
lándose para el acto del remate el próximo dla 21 
de julio de 1993. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postores en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda. con rebaja del 25 por 
100, para 10 que se señala el día 21 de septiembre 
de 1993, a las once horas, en el sitio y término 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 21 de octubre de 1993 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual~ 
quiera de las citadas subastas 10 siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 6.400.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación: 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre~a, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la res~nsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extlnción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
dem~dado para el supuesto de que no se pueda 
practIcar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

~rbana. Piso vivienda tipo A, situado en la planta 
baja del edificio sito en la calle Ramón y Cajal. 
93. de Hu~1ma (Jaén). Está inscrita en el Registro 
de la PropIedad de Huelma, al folio 150 del libro 
170, finca número 14.167. 

Dado en Jaén a 13 de abril de 1993.-El Magis
t~do-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secreta
no.-29.474. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 1 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 308/1991, se siguen autos de juicio 
de menor cuantia, a instancia de doña Gloria Rubio 
Jiménez, representada por la Procuradora doña Lui
sa Guzmán Herrera. contra doña Catalina Rubio 
Palomino y don Bartolomé Rubio Jiménez, en los 
c~ales he acordado sacar a pública subasta, por tér
mmo de veinte días, el bien embargado a dichos 
demandados que, junto con su valoración. se rese
ñará al fmal. 
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Para la celebración de primera subasta de dicho 
bien se ha señalado. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 3 de 
septiembre. a las once horas; para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta. se señala segun
da subasta de dicho bitn en la referida Sala Audien
cia el día 4 de octubre, a las once horas, y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala tercera subasta de repetidos bienes 
en referida Sala Audiencia. a celebrar el dia 3 de 
noviembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes ,de la valoraci6n del bien; en la segun
da, con las mismas condiciones, pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero en la 
forma establecida en el párrafo último del articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar. en la Mesa dei 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las c.argas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, SI los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! 1.987. Casa número 5 de la calle 
Lo~ Morales, de Torredelcampo (Jaén), inscrita al 
folio 3 del tomo 662, libro 181 de Torredelcampo. 
Conforme al informe del Perito, y considerando 
el estado ruinoso de la fmca, se desprecia el valor 
de la obra. es por lo que se valora el solar. Aten
diéndose al mercado de la zona y las posibilidades 
urb~sticas de la fmca (dos alturas más baja), se 
conSIdera un precio por metro cuadrado de solar 
de 30.000 pesetas. comprobándose una superficie 
de 245 metros cuadrados, resultando un valor de 
tasación de 7.350.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 19 de mayo de 1993.-El Magis
t~ado-Juez. Rafael Morales Ortega.-El Secreta-
00.-28.657. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Ja~e Herraiz Pagés, Secretario del Juzgado 
de Prunera Instancia número 3 de La Bisbal y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
237/.1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tanCIa del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra «Ent. Merc. Peixos Matas, Socie
d~ Limitada», don Juan Matas Font y doña Mar
ganta Fontanet Guzmán, y en ejecución de la sen
tencia dictada en los mismos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados a los deman
dados, y que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 4.000.000 de pesetas. en cuanto a la 
fmca registral 6.022; 4.000.000 de pesetas. en cuan
to a la fmca registral 6.023; 500.000 pesetas, en 
cuanto a la fmca 6.082, y en cuanto a la finca 
6.090, la cantidad de 500.000 -pesetas; cuyo remate 
tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en 
la calle Mesures, número 17 de La Bisbal en la 
forma siguiente: ' 

Primero.-En primera subasta, el día 28 de julio, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 
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Segundo.-En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el día 9 de septiembre, a las 
once horas. 

Tercero.-Y en tercera subasta. si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el dia 29 de septiembre, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitltá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores el 20 por 100 del tipo del temate en la 
oficina de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél, el resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo de remate 
en la Entidad indicada anterionnente; Que. a ins
tancia del actor podrán reservarse los· depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tal, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos 19s lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que. asimismo. estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca número 6.022: 

Urbana. Entidad número 6. Concesión adminis
trativa parada número 6, situada en la planta baja 
del edi~cio «Mercado Municipal», delimitada por 
la averuda Catalunya. Emili Joan y Josep Joan, de 
San Juan de Pa1amÓS. agregado de Palamós. Super
ficie: 11,41 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
a favor de la Entidad «PeiXos Matas, Sociedad Limi
tada», al tomo 2.705, libro 110 de San Juan de 
Palamós. folio 54, fmca número 6.022. 

Finca número 6.023: 

Urbana. Entidad número 7. Concesión adminis
trativa,. p~rada número 7, situada en la planta baja 
del edifiCIO «Mercado Municipal», delimitado por 
la avenida de Catalunya, calle Emilio Joan y Josep 
Joan, de San Joan de Palamós, agragado de Palamós. 
Superficie construida de 9.61 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
a favor de la referida Entidad al tomo 2.705, libro 
l ~O de San Joan de Palamós, folio 57, fmca 
numero 6.023. 

Finca número 6.082: 

Urbana. Entidad número 76. Concesión admi
nistrativa, almacén número 19, de 9.61 metros cua
drados, situada en la planta primera del edificio 
«Mercado Municipab. delimitado por la avenida 
Catalunya, calles Emilio Joan y Josep Joan, en San 
Juan de Palamós. agregado de Palamós. Superficie 
construida. 9.61 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
a favor de la misma Entidad «Peixos Matas. Socie
dad Limitada», al tomo 2.706, libro 111 de San 
Juan de Palamós. folio 10, fmca número 6.082. 

Finca número 6.090: 

Urbana. Una veintitresava parte indivisa de la enti
~ad número 74, concesión administrativa, zona des
tinada a aparcamiento, del edificio «Mercado Muru-
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cipab. concretada al uso y utilización del espacio 
destinado a aparcamiento número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palaznós 
a favor de la misma Entidad al tomo 2.742. libro 
122. folio 90. fmea número 6.090. 

Dado en La Bisbal a 14 de mayo de 1993.-El 
Secretario. Jaume Herraiz Pagés.-28.901. 

LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juz<gado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer, se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 273/l992, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona~ contra don Juan Martínez 
Marco. respecto de la siguiente fmea: 

Urbana Entidad 31. Vivienda tipo A de la esca
lera B sita en la planta primera del edificio sito 
en Palamós, calle Roger de 1<10r, esquina a las calles 
Adrtán Alvarez y Pagés Ortiz. Tiene una superficie 
de 67 metros 7 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en recibidor, pasillo de reparto, comedor-estar, coci· 
na, lavadero, cuatro dOnnitorios, baño. aseo y terra· 
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala· 
mós al tomo 2.157, libro 95 de Palamós. folio 243. 
fmca número 5.377·N. 

A instancia del acreedor se mandó. en providencia 
de. esta fecha. sacar a subasta la referida fmca. por 
pnmera, segunda y teCCéra vez y ténnino de veinte 
días, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de septiembre próximo 
y hora de las diez treinta. por primera vez. sirviendo 
de tipo para la misma el precio de 7.905.000 pesetas. 
que. es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura a1guna que 
sea inferior a dicho tipo; el dia 13 de octubre próxi· 
mo, a las diez treinta horas. por segunda vez, si 
es preciso, y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
fijado para la primera, y el dia 11 de noviembre 
próximo. a las diez treinta horas, por tercera vez, 
en su caso, y sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.!l están de manifiesto en la Secre
taóa de este Juzgado. Se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio dei rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores, excepto el acree,dor, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 
del tipo fijado, pudiendo hacerse las posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de la consignación o aoom· 
pailando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecim1ento destinado al efecto. 

La Disbal. 24 de mayo de 1993.-La Jueza.-El 
Secretario.-28.86l. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María José Pérez Pena. Magistr..';da<luezr. del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 ,le La 
Corufia y su partido, 

Hac'! ~abe:!: Que en e<¡,te Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 1.3 I de. 
;'1 Lt'y Hipo1:ecana númew 4601 J 992~L, ,: iustanci4 
jc la Entida...·. «Banco Extericr de EsVaña. Scci~rlad 
,\n6nima~. "N':presenta1a por el' Procurade::, :;:ei\o: 
Gcnzá.l~z Gu{'rrio, T3tm rinn Enriqu~ V8~q',Je;: Pan 
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y doña Dolores Seoane Suárez. sobre reclamación 
de cantidad en virtud de préstamo con garantia hipo
tecaria; en cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la finca que a continuación se describe, por el tipo 
que también se indica, señalándose para dicho acto 
en primera convocatoria, a las diez treinta horas 
del 19 de julio del año en curso, en la Sala de 
Audiencias de este órgano judicial. 

Descripción de la fmca: 

Vivienda, piso segundo derecha, en la segunda 
planta alta de la casa denominada «Da AbeUeira» 
sita en el lugar de Froxel. parroquia de San T~ 
de Oseiro. Ayuntamiento de Arteixo. Tiene una 
superficie útil de 66 metros cuadrados. Linda, 
tomando como referencia el rellano de la escalera' 
izquierda entrando en el piso, carretera; derecha: 
espacio sobre la planta baja destinado a patio de 
luces; fondo. camino. y frente. piso segundo izquier~ 
da y hueco de la escalera, Se le asigna una cuota 
del 11 por 100. Referencia registral: Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña, libro 188 
de Arteixo. folio 46 vuelto, finca número 15.519, 
inscripCión tercera. 

Condiciones de la subasta: 
Prirnera.-La vivienda a subastar sale por el tipo 

de 9.000,000 de pesetas, fijado en la escritura del 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
tal cantidad. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
lo~ licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
ablerta en el Banco «Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima» (número 1.523), el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
ala misma 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4,'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación obrante en autos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, justificante de la consignación a que 
se refiere la regla segunda 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la que correspond~ 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta· 
salvo que a instancia del acreedor se reservell dicha~ 
consignaciones de aqueUos postores que asi lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a ~fectos 
de que si el rematante no cumpliese la obligación 
contraida, pueda aprobarse el lemate en favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Estas cantidades se devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octava -Los gastos del remate. impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán a cargo del rematante. 

Caso de no s~r habidos los deudores en la finca 
subastada. y no poder notificarles el lugar, día y 
hora en que se verifique el remate, se entenderán 
notificados por el presente 

Para el supuesto de que no haya. posturas acep
tables y no se adjudique el bien en la primera subasta 
se señalan las diez treinta horas del 20 de septiembre 
actual para la segunda subasta. en la que s~~rla 
de tipo ei '15 por 100 del pactado en la hipoteca 
y, en su caso, se señala.n. las diez treinta horas del 
2'i de octubre de,) mismo añn para la tercera subasta, 
"debrándose esta última sin sujeción a tipo, y todas 
ella'oS en la Sala j.! A;'l(jit;r,~¡as d~ e~te órgano judicial. 

U",do en ~."" <~orot1h ~ 11. d:!" ~bti.l de t993.~-La 
~i{::!."istrn~~",!:I,(7",. Marir. J(.sé nérez Pena.-lp 
,)",c1.!;U!,,,¡,, '4 .4Sb. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 690/1992~P, a instancia de Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por el Pro
curador don Victor López Rioboo y Batanero, con
tra «Centro de Mecanización Coruñés. Sociedad 
Anónima». y don Jorge Manuel Chacón Mariño, 
sobre reciamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
con esta fecha se ha dictado resolución acordando 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el siguiente bien embargado en el presente pro
cedimiento: 

Vivienda unifamiliar al sitio de Iglesario o Cal, 
parroquia de Boebre, término municipal de Puen
tedeume, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puentedeume, al tomo 496, libm 77 de Puen· 
tedeume, folio 135, fmca número 7.775. 

La subasta se celebrará el próximo dia 26 de 
julio, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Monforte. sin número, 
cuarta planta. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.059,671 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consígnar previamente en el esta~ 
b1ecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo, requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, ~ 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto a aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

y para el caso 9,e que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda, el próximo día 
27 de septiembre. a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, que se rebajará en un 25 por 100; y caso de 
resultar desierta también la segunda. se señala para 
la tercera el dia 25 del octubre, a las diez horns. 
sin sujeción a tipo y rigiendo para la misma lao:¡. 
restantes condiciones fijadas para la segund2. 

Si por causas de fuerza mayor o cualqw~r otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día set\alado, se entenderá prorrogado al dia 
síguiente hábil a las mismas horas. 

Dado en La Coruña a 13 de mayo de i.993,-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Car.delas.-La 
Secretaria.-29.368. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Luis Martínez López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictaó<' 
providencia en los autos de juicio sumario del ar
tículo 1.11 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 131/1992 de Registro, a instancia de "En
tidad Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad Anó
IUma_, representada por el Procurador don Víctor 
López-Rioboo y Batanero, :::ontra don Fernando 
Flores Flores y doña GuaJaluoc Iglesi?-s Lamelai> 
por la que se sacan a pública wbasta por la .. veeí">;\ 
que se din\n y término oje veinte ¿las cada una 
de eUas. 11\ fmc~ hi.fIOtt'.cada que ~ fi.nl:ll1ei. prerente 
edicto se eSp1:,~lfica con.cisameT'lk. 

1 as subast::? t~ndcl.r l!l,iJ';:it ~" ':1 ,';2:: .. ,-i,,: !\lU.HeH 

das de estr. Juzgado, por r,rin','p' ~'ez, ei: ?1'0}:Jmü 
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dia 27 de julio de 1993, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 14.400.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 24 de septiembre de 1993, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
señalada anteriormente. y no habiendo postores a 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de octubre de 1993, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora y 
lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto~ 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una can~ 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.18.0131.92 de la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quir.ta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli·· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en ia [mea hipotecada, confonne a los articulos- 262 
y 279 de la Ley de Enjukiamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igul\l
mente de notificación para los deudores del triple 
señalamiento rlel lugar. dia y hora del remate }' 
condiciones para tomar parte en la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Formando parte de la casa señalada con el número 
de la calle de Las Rias. Finca número 2, planta 

alta, finca destinada :\ vivienda, en la primera planta; 
:-l¡perficíe construida 100 metros cuadrados, y linda: 
Frente, caJ1e de Las Rías; espalda. Adela Santos; 
izquierda, calle del Muelle. y derecha. de José Taja. 
Tiene asignada una cuota de participación de 50 
centésimas. Inscripción: Regjstro de la Propiedad 
de Carballo,libro 49 de Lage, folio 75. fillca número 
3.972. ll:.'-cripci6n primera. 

y para que sirva cle notificación a todos los inte 
-''c:sados y a los deudores-demandados que 110 puedan 
ser nO'~'ifi(;aóol! do.:; los señalamientoll de las subastas. 
exoldf, y auto.J.:¿\~ el piesentt: el. L,;" Coruña a lb 
-le mwú de 1993 .. -12.i Magistrado-j¡j,~;¡". Juan Luis 
Marctn<:2. LÚl'¡:;Z.-L~~ 3et:ret •. 'Uul.,-29.:' iú, 

Jueves 17 junio 1993 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado número 5 y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 354/1992, 
a instancia de ((Banco de Galicul. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Car
men Belo González, contra don José Castelos Ber
múdez y doña Maria Berdomas Muñiz, en los que 
por resolución del día de la fecha se acordó sacar 
a pública subaSta por primera vez y ténnino de 
veinte dias, la siguiente fmca propiedad de dicho 
deudor: 

Municipio de Olerros. Parroquia de Santa Leo
cadia de Alfoz. lugar de Perillo, número 16. piso 
cuarto, letra B. Es un local destinado a vivienda 
que ocUpa parte de la planta alta cuarta del edificio, 
en relación a su acceso por la calle posterior, que 
es piso tercero en relación a la carretera del Puente 
del Pasaje a Santa Cruz, de la casa número 3 dentro 
del conjunto de edificios que componen el deno
minado «Habitat Residencial Puente del Pasaje». 
Tiene una superficie de 1 09 metros cuadrados. Su 
acceso se realiza desde el portal y escaleras que 
arrancan de la ·calle posterior, y linda, con relación 
a la fachada del edificio que mira a la carretera 
del Puente Pasaje a Santa Cruz: Frente, dicha carre
tera; derecha, entrando. con el piso cuarto, letra 
A y rellano de escaleras; izquierda, con el edificio 
número 2, y espalda. rellano de escaleras y patio 
de luces. Se le asignó una cuota de participación 
de tres mil seiscientas cuarenta cienmilésimas. Ins
cripción: Libro 286, folio 25, fmca número 24.026 
del Registro número 3 de La Coruña. 

Para el acto del remate, que tendrá-lugar el próxi
mo día 20 de julio de 1993, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Monforte, sin número, edificio nuevos 
Juzgados de esta capital, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
7.188,750 pesetas. pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma. y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.'" del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. y si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.U del articulo 131 de 
la mencionada Ley están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgatio. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Melloa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hec·ho en el establecimiento destinado al erecto, y 
ea dicho escrito constará la aceptación expresa Óe 
las ohligaciones consignada.,. en la regla 8.~ del citado 
articulo 131. nu siendo admitiúos en caso contrario. 

Para el caso je c;ne pe hllhir;ni: }X'st.úres eH la 
primem subasta, s,~ ~eñeta .nara ir s~mda, ~
mente, por veinte dias. e~ dia J 4 de septiemble de 
J :J93, a la:'> once hora¡; de su II"l_>ffiarr., en la "aí::> 
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de Audiencia de este Juzgado, con rebaja del tipo 
de la subasta en un 25 por 100, persistiendo el 
resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala también por 
ténnino de veinte días para la celebración de la 
tercera, el día 19 de octubre de 1993. a las once 
horas de su mañana, en el mismo sitio que las ante
riores. con iguales condiciones pero sin sujeción 
a tipo. y debiendo consignarse el 20 por 100 de 
la cantidad señalada para la segunda. 

Dado en La Coruña a 19 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Dosinda Alvarez GÓmez.-EI 
Secretario.-29.171~3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna, 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 66!l993, segui
dos a instancias de Cajacanarias, representado por 
el Procurador don Lorenzo Martín, contra don Fran
cisco Javier Hemández Ramos, doña Maria de 
la O Hernández González, don José Manuel Her
nández Ramos y doña Cirila Soledad Hernández 
Díaz en reclamación de préstamo hipotecarlo, se 
saca a subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Rústica. Trozo de terreno en el ténnino municipal 
de Tegueste. donde dicen Las Toscas, que mide 
19 áreas 33 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna al tomo 1.538, libro Tegueste 74, 
folio 217, fmca número 5.151. 

Rústica. Trozo de terreno en el término municipal 
de Tegueste, donde dicen Roma. que mide 18 áreas 
6 centiáreas. Inscrita al tomo 1.538, libro 74, folio 
219. fmca número 5.157. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 8 de octubre. a 
la hora de las nueve treinta. previniéndole a los 
licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
31.566.300 pesetas, el de la fmca número 5.151, 
yde 12.479.700 pesetas, el de la fmca número 5.157, 
fijados en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en l:l Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desthIaTse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores para ,la primera subasta 
se s\~ñala para la segunda el dia 8 de nüv!er.lbre,. 
a ia hora de las nueve treinta, para la que serviiá 
de tipo el 75 por 100 de la va1ora~¡_ón, ceiebrandose 
la tercera subasta, en S'.l caw, el dia 10 de diciembre, 
&. la hora de las nUt;ve treinta, sin sujecióu a tipo. 

Dado en La Laguna a 2.1 de mayo de 1993,-EI 
Magistraao-Jue:>;, Pedro Hernanaez Cordo
bés.-2'J.úOS. 
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LA LAGUNA 

Don José Félix Mota Bello. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de La Laguna y su partido. 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos menor cuantía nÚffiero 313/1986, 
seguidos a instancias 'del Procurador don Juan Oliva 
TristAn Fernández. en nombre de don Florentino 
Peraza Sánchez, contra doña Marianela Sosa Mar
tin, se acordó sacar a pública subasta. por el ténnino 
de veinte dias, el bien embargado que se dirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en La Plaza 
del Adelantado, ultima planta. derecha. el dia 8 
de octubre, a las once horas, sirviendo de tipo las 
cantidades en que han sido tasados pericialmente 
los bienes. 

Segunda.--Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos- y consignaciones de este Juz· 
gado en el Banco Bilbao VIZCaya número 92.000-8 
el 20 por 100, por lo menos, del valor del bien 
que sirve de tipo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera.~e hasta la celebración de la subasta 

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 
Cuarta.~e el remate podrá hacerse a calidad 

de cederlo a un tercero. 
Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 

en dicha primera subasta, se señala el día 8 de 
noviembre, a las once horas; para la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. cuya cantidad 
resultante servirá de tipo, a efectos de la consig
nación prevenida para tomar parte en la misma 
y demás procedente. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el dia 14 de diciem
bre. a la misma hora, para celebrar la tercera subasta 
sin sujeción al tipo. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores. 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción del precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica. Terreno en el térnrino mwticipal de Taco
ronte, donde dicen «Presas de Campo •• que mide 
14 áreas 23 centiáreas. dentro del cual están encla
vados una casa de dos viviendas, lagar. bodega, gaña
nia y la mitad de unos cobertizos. Inscrita al tomo 
813. libro 97 de Tacoronte. folio 88. fmca número 
8.489. inscripción primera. 

Valor pericial: 14.600.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 25 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-28.597-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado 
de .Primeta Instancia númem 8 de esta capital 
y S1l partido, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedunientn 
sumario hipotecari0 dd artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.23211990. a instanCÜl de:i «Banco Bilbao Vl.Zcaya, 
Sociedad Anónima», represenffido 90r el Procurador 
don Francisco de Bethencourt y Manrique de Laca. 
contra don Wilhelm Scnaber e Ingerborg Schaber, 
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en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, término de veinte dias 
y tipos que se indicarán, las fmcas que al fmal se 
describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a: Para la fmca número 13.660, la cantidad 
de 3.750.000 pesetas; para la fmca número 13.666 
la cantidad de 3.750.000 pesetas, y para la fmea 
número 13.656. la cantidad de 4.617.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el día 13 de sep
tiembre. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 6 de octubre, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta se señala para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 3 de noviembre, 
a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 
Primero.~e los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación ,del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani· 
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

a) Número 132.-125-L-1. Con una superficie 
aproximada de 76 metros 10 decímetros cuadrados 
construidos y que consta de sal6n-comedor-estar, 
cocina. dos dormitorios, un cuarto de baño. porche 
y patios de 39 metros 20 decimetros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Al este, vivienda pareada 
en parcela 124-L; oeste. vivienda pareada en parcela 
126-L; norte, zona común; sur. pasillo zona común 
por donde tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guía, Mogán, tomo 774, libro 110, folio 
69, fmca 13.660. inscripción segunda. 

b) Número 133.-126-L·1. Con una superficie 
aproximada de 76 metros 10 decímetros cuadrados 
construidos. Consta de salón-estar·comedor, cOcina, 
dos donnitorios, un cuarto de baño, porche y patio 
de 37 metros 48 decímetros aproximadamente. Lin
da; Al este. vivienda pareada en parcela 125-L; oeste, 
pareada en parcela 127-L: norte, zona común. y, 
sur pasillo, zona común por donde tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guia, Mogán, tomo 774, libro 110, folio 
75, fmca U.666, inscripción segunda. 

e) Número 131.-Parcela 1 24-L-2. Con una super
I1cie aproxiplada de 83 metros 60 decimetros cua
drados. Consta de sa1ón-comedor-estar. cocina y dos 
donnitorios, ml cUarto de baño y terraza, siendo 
.sus linderos: Este, vivienda pareada en parcela 
i2J-L; oeste, vivienda pareada en parcela 125-L; 
norte, con esttl viento; sur pasillo. ZODa común por 
ia que tiene su ent:aebi.. 

Inscrita en d Registro .¡le; la Propiedad rie Santa 
M&ria de Guía, Mogán. tomo 774, libro ~ lO, folio 
65, fmea L •. 656, inscripción tercera. 

r.OOn en Las _Palmas de erran f;::ana..'ia a 24 de 
:tbril de 1993.-El Mflgistrado-Juez, José Gómez 
Rey.-25.291. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de esta capital 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
538/1992. a instancia del «Banco Populat: Español, 
Sociedad Anónima);, representado por el Procurador 
don Francisco López Diaz, contra don Juan Manuel 
Diaz Pérez, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. ténnino de veinte 
días y tipos que se indicarán, la fmca que al final 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 8.500.000 pesetas. 

Pata la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el día 1 de septiembre. 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 27 de septiembre. a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el dia 25 de octubre, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.~e los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
impo'rte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente _ en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~e los autos y la certificación del regis

tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número dos local comercial, situado en 
la planta segunda del complejo dedicado a locales 
comerciales y oficinas denominado «Prisma». al cual 
corresponde al número 7 de la avenida de España, 
playa del Inglés. Mide 20 metros cuadrados. Lin
deros: Al norte, con resto de la parcela; sur. local 
número 3, y poniente, pasillo. Inscripción: Tomo 
1.612, libro 198, folio 1301 fmca número 17.968. 
Registro 2 de San Bartolomé de Tirajana. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
mayo de 1993.-El Magistrado-Juez, José Gómez 
Rey.-El Secretario.-29. t 86. 

LAS PALMAS DE GRANCANAruA 

Edicto 

1:on Javier Labe!ill. RIbes, Secretario del Juzgado 
de PrimeI~, h~:rtanci.a número 7 de Las Palmas 
de C1'"df':' Canaria y su partide judidal, 

, Hagu saber: Que e!"l 'v'irtud de 10 accrdadv ~n 
providencia de esta fecha, dictad8 en el procedi-
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miento judicial sumario que con el número 
1.480/1990, se sigue en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de esta capital y su partido. a 
instancias de oeBanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bethencourt, contra doña Alba Leonor Cal
derón. don Fernando Quintero Lemes. don Teófilo 
Chapinal López, don Sebastit.n Garrido Casado y 
doña Gema Fraile Gutiérrez, en reclamación de cre
dito hipotecario. se saca a pública subasta, por pri
mera vez, las fmeas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Cana
ria, 2, segundo, de esta ciudad. el dia 19 de octuhre 
de 1993, a las diez de sus horas, previniéndoles 
a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de la subasta son los que 
se dirán. fijados en la escritura de prestado. no adJ;lli
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la ~llbasta 
deberán consignar en la cuenta de este Juzgado. 
Entidad Banco Bilbao V1Zcaya. sucursal calle La 
Pelota de esta ciudad. número procedimiento 
3490/0000/18/1480/1993. el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitido:). 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifieste en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si lós hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala la segunda el dia 18 de noviembre de 1993, 
a las diez de sus horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. sin sujeción a tipo, el día 16 
de diciembre de 1993. a las doce de sus horas. 

Fincas objeto d~ subasta 

1. Urbana.-Vivienda urufamiliar integrante del 
conjunto residencial «Aguamarina., en las puntas 
de Playa Honda, ténnino municipal de S3.Q. Bar
tolomé. isla de Lanzarote. construida sobre la par
cela número I de la fmca matriz de 200 metros 
cuadrados de extensión. correspondiendo a la super
ficie ocupada en planta por edificación de 60 metros 
cuadrados, y el resto de 140 metros cuadrados a 
jardineria anexa. Consta de dos plantas. La planta 
baja, con una superficie total construida de 60 
metros cuadrados y útil de 52 metros 87 decimetros 
cuadrados, se distribuye asi: 45 metros cuadrados 
de superficie construida y 39 metros 1 decimetros 
cuadrados de superficie útil a vivienda, compuesta 
de vestíbulo. estar, comedor. dístribuidor. cocina y 
hueco de escalera a planta alta, y 1 S metros cua
drados de superficie constrUida y 13 metros 77 deci
metros cuadrados de superficie útil a ganije anexo. 
La planta alta, con una superficie touil construida 
de 66 metros cuadrados y útil de SO metros 90 
decimetros cuadrados. Se compone de hueco de 
escalera de acceso. distribuidor. cuatro dormitorios. 
dos baños y terraza-balcón. Ocupa un total de 126 
nletros de superficie construida y 103 metros 77 
decirnetros cuadrados de superficie útil. Linda: Al 
frente o este, por donde tiene su acceso. calle abierta 
en la fmca matriz; izqwerda. entrando. jardín y 
vivienda de la parcdla número 2 de la finca matriz; 
derecha, resto de la fmea matriz, y espalda, o fondo, 
jardin de la vivienda de la parcela número 18 de 
la tin:;a matriz. Su valor a efectos de subasta:· 
~.OOO.OOO de pesetas. 

12. Urbana.-ViYienda unifamiliar integrante del 
conjunt,:) residencial «Aguam:..uina», e.n las puntas 
dI'; Playa Honda, término munidpal c,~ Snr'- Bar
t.oloroé. idf! de Lanz.'t .. -ote, constnúda 50bre la pat
ccb o.úrne~"'() 12 de la fmea matr:i1: de 200 metros 
'c-uadrt.dci:l rl~~ l:Xi:c1i"tón, CO".respondiendo a lu SUlX'r-
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ficie m:upada en planta por edificación de 60 metros 
cuadrados. y el resto de 140 metros cuadrados a 
jardjnerln anexa. Consta de dos plantas. La planta 
baja. con una superficie total construida de 60 
metros cuadrados y útil de 52 metros 87 decimetros 
cuadrados. se distribuye así: 45 metros cuadrados 
de superficie construida y 39 metros 1 decimetro 
cuadmdos de superficie útil a vivienda. compuesta 
de vestibulo, estar, comedor, distribuidor, cocina y 
hueco de escalen a planta alta, y 15 metros cua
drados de superficie construida y 13 metros 77 decí· 
metros cuadrados de superficie útil a garaje anexo. 
La planta alta, con una superficie total construida 
de 66 metros cuadrados y ntil de SO metros 90 
decímetros cuadrados, Se compone de hueco de 
escalera de acceso, distribuidor, cuatro dormitorios, 
dos baños y terraza-balcon. Ocupa un total de 126 
metros de superficie eonstruida y 103 metros 77 
dedmetros cuadrados de superficie útil. Linda: Al 
frente u oeste, por donde tiene su acceso, calle abier
ta en la fmca matriz; izquierda, entrando, jardín 
de la vivienda de la parcela número 13 de la fmca 
matriz; derecha. jardin y vivienda de la parcela 
número 11 de la fmca matriz, y espalda, o fondo. 
,jardín de la vivienda de la parcela número 7 de 
la fmea matriz. Su valor a efectos de subasta: 
8.000.000 de pesetas. 

13, Urbana.-Vivienda unifamiliar integrante del 
conjunto residencial «.Aguamarina». en las puntas 
de Playa Honda, término municipal de San Bar
tolomé, isla de Lanzarote, construida sobre la par
cela número 13 de la fmea matriz de 200 metros 
cuadrados de extensión, correspondiendo a la super
ficie ocupada en planta por edificación de 60 metros 
cuadrados, y el resto de 140 metros cuadrados a 
jardineria anexa. Consta de dos plantas. La planta 
baja. con una superficie total construida de 60 
metros cuadrados y útil de 52 metros 87 decimetros 
cuadrados, se distribuye asi: 45 metros cuadrados 
de superficie construida y 39 metros 1 decimetro 
cuadrados de superficie útil a vivienda. compuesta 
de vestíbulo, estar, comedor, distribuidor, cocina y 
hueco de escalera a planta alta. Y l S metros cua
drados de superficie construida y 13 metros 77 decí
metros cuadrados de superficie útil a garaje anexo. 
La planta alta, con una superticie total construida 
de 66 metros cuadrados y útil de SO metros 90 
deCÍmetros cuadrados. Se compone de hueco de 
escalera de acceso. distribuidor, cuatro donnitorios, 
dos baños y terraza-balcón. Ocupa un total de 126 
metros de superficie construida y 103 metros 77 
decimetros cuadrados de superficie útil. Linda: Al 
frente u oeste, por donde tiene su acceso, calle abier
ta en la finca matriz; izquierda, entrando, jardin 
y vivienda de la parcela número' 14 de la finea 
matriz; derecha. jardín de la vivienda de la parcela 
número 12 de la fmca matriz, y espalda, o fondo, 
jardín de la vivienda de la parcela número 6 de 
la finca matriz. Su valor a efectos de subasta: 
8.000.000 de pesetas. 

18. Urbana.-Vivienda unifamiliar integrante del 
conjunto residencial «Aguamarina., en las puntas 
de Playa Honda. término municipal de San Bar
tolomé. isla de Lanzarote. construida sobre la par
cela número 18 de la finca matriz de 200 metros 
cuadrados de extensión, correspondiendo a la super
ficie ocupada en planta por edificación de 60 metros 
cuadrados, y el resto de 140 metros cuadrados a 
jardineria anexa. Consta de dos plantas. La planta 
baja, con una superficie total construida de 60 
metros cuadrados y útil de 52 metros 87 decimetros 
cuadrados, se distribuye así: 45 metros cuadrados 
de superficie construida y 39 metros 1 decimetro 
cuadrados de superficie útil a vivienda, compuesta. 
de vestibulo. estar, comedor, distribuidor; cocina y 
hueco de escalera a planta alta. y 15 metros cua
drados de !ollperficie construida y 13 metros 77 deci
m(';tros cuadrados de superficie útil a garaje anexo. 
La planta alta, con una superficie total construida 
de 66 metros cuadrados y útil. rie 50 metros 90 
decimetros -::ua(lrados. Se compone ;!e hueco de 
escalera de aCCf"'!lo. distribuidor, cuatro donnitorios. 
des baños y terraza-balcón. OCJ.~pa ~m total ,Je 126 
metros de superficie construida y ',03 metros '77 
decimetros ",uadtaáo~ de ·.mperfide útil. ::'i1I.d.~: .t".J. 
frente u veste, por donde tiene ~u acceso, calle abi.:."l'-

BOE núm.144 

ta en la fmca matriz; izquierda, entrando. jardín 
de la vivienda de la parcela número 19 de lo¡ fmea 
matriz; derecha, jardin y vivienda de la parcela 
numero 17 de la fmca matriz, y espalda. o fondo. 
jar~ de la vivienda de la parcela número 1 de 
la fmea matriz. Su valor a efectos de subasta: 
8.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar 10 acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
mayo de 1993,-EI Secretario.-- 28.700. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Javier Labella Ribes. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial. 

Hago saber: En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario Que con el número 738/1992, se 
sigue en el Juzgado de Primera Instancia número 
7 de esta ciudad y su partido a instancias de la 
Entidad «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Bethencourt, contra don José Dominguez Ravelo 
y otros, en reclamación de crédito hipotecario, se 
saca a pública subasta, por primera vez. las fmeas 
que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
2, segundo, de esta ciudad, el dia 14 de octubre 
de 1993. a las doce horas, previniéndoles a los 
licitadores: 

Primero.-Que los tipos de subasta son los que 
más abajo se dirán, fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de este Juzgado, en la Entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle La Pelota de 
esta ciudad. al número de procedimiento 
3490/0000/18/0738/93. el 20 por 100 de dichas 
cantidades. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hip()tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bru.1ante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, para 
la segunda el dia 16 de noviembre de 1993. a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 16 de diciembre de 1993. a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Las fmcas de que se tratan son las siguientes: 

Número 27. Vivienda lmüamiliar de dos plantas 
situada en la parcela número 25 del Plan Pardal 
de Ordenación, ampliación de San Fernando, tér
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana. Se 
encuentra en el bloque norte, de poniente a naciente, 
.:on una superficie edificada de 102 metros 98 cen
timetros cuadrados, una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y un jardín privativo de 1 t metros 44 
centímetros cuadrado']. La planta baja tiene una 
superlki~ edificada de ')3 metros 82 centimetros 
':l.ladrados, il.istribuidos en estar-comedor, aseo, tras
tero. ('-ocum, dormitorio y solanfl. La planta alta 
tiene llil9. superficie constmlda Je 49 metros 16 
ccnttmGtms cuadrados. distíibuidos en dos donni· 
to.ios, .. m baño general y un dOlmitOriO principal 
:on 081;0 ir~corpúl'~,jo, i..inda: Al norte, rona de 
jardín comW:i.; ai sur, p~tio de iardiH particular de 
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la vivienda número 13; al naciente, vivienda número 
28. y al poniente. vivienda número 26. 

Garaje vigésimo séptimo.-Anejo inseparable de 
la vivienda ubicado en el semisótano de la parcela 
número 25 del Plan Parcial de Ordenación, amplia
ción de San Fernando, ténnino de San Bartolomé 
de Tirajana. Tiene una extensión superficial de 10 
metros 89 centímetros cuadrados. Linda: Oeste, 
garaje vigésimo sextó; este, garaje vigésimo octavo; 
norte, pared de cierre del edificio; sur, zona comlin 
de acceso y maniobra. Tipo de tasación: 9.080.000 
pesetas. 

Número 7. Vivienda unüamiliar de dos plantas, 
situada en la parcela numero 25 del Plan Parcial 
de Ordenación, ampliación de San Fernando. en 
el ténnino municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Se encuentra en el bloque sur, de poniente a nacien
te, con una superlicie edificada de 102 metros 98 
centimetros cuadrados. una superficie útil de 90 
metros cuadrados y un jardín privativo de 18 metros 
72 centímetros cuadrados. La planta baja tiene una 
superficie edificada de 53 metros 82 centimetros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor, aseo, tras
tero. cocina, dormitorio y solana. La planta alta 
tiene una superficie construida de 49 metros 16 
centimetros cuadrados distribuidos en dormitorios, 
un baño general y dormitorio principal con baflo 
incorporado. Linda: Al norte, patio jardín particular 
de la vivienda número 21 del bloque norte; al sur, 
de jardín común; al naciente, vivienda número 8; 
al poniente, vivienda número 8; poniente. vivienda 
número 6 de este bloque. Garaje séptimo.-Anejo 
inseparable de la vivienda ubicado en el semisótano 
de la parcela número 25 del Plan Parcial de Orde
nación, ampliación de San remando. en el término 
muncipal de San Bartolomé de Tirajana. Tiene una 
extensión superficial de 10 metros 89 centimetros 
cuadrados. Linda: Oeste. garaje sexto; este, garaje 
octavo; norte, zona común de acceso y maniobra; 
sur, pared de cierre del edificio. Tipo de tasación: 
9.080.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
mayo de 1993.-EI Secretario, Javier Labella 
Ribes.-28.695. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez. Magistrada.Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio hipotecario 
número 320/92, seguidos a instancia del Procurador 
señor Bethencourt y Manrique de Lara, en repre
sentación de «Banco del Comercio. Sociedad Anó
nima», contra doña Teresa de Jesús Muñoz Betan
cor, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por el término de 
veinte dias. y por los tipos que se indicarán para 
cada una, los bienes hipotecados y que al fmal se 
describen. a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Alcalde Francisco Her
nández González, número l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitucion de la hipoteca 
29.845.762 pesetas, que tendrá lugar el dla 9 de 
septiembre. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y por el 75 por 
lOO de su valor. el dia 7 de octubre, a las diez 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 4 de noviembre, a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que J10 cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar dúplex, situada en 
el paseo de San Antonio (por donde le corresponde 
actualmente el número 45 de gobierno) donde lla
man Los Arenales, barrio de Triana. término muni
cipal de esta ciudad. 

Dicha vivienda está compuesta de jardines, garaje 
y planta diáfana desarrollada en distintos niveles, 
pues topográficamente el terreno era un trozo de 
montaña, con una pendiente de 54 grados, que fue 
desmontado escalonadamente en cinco niveles y 
cuatro escalones de la forma siguiente: 

Primer nivel, el de la calle para el garaje. 
Segundo nivel, del techo del garaje como planta 

diáfana enlosada. 
Tercer nivel, el del suelo de la primera planta 

habitable. 
Cuarto nivel. el del suelo de la segunda planta 

habitable. 
Quinto nivel. el de la azotea cubierta. 
Tiene su acceso en cada nivel, incluido el de la 

azotea y el nivel inferior a la primera planta, a trozo 
de terreno firme ~ardinados. 

La primera planta habitable estA compuesta de 
estar-comedor, cocina, pasillo, dos terrazas, jardín 
y despensa, y ocupa una superficie útil de 96 metros 
52 decímetros cuadrados. 

La segunda planta habitable se compone de tres 
donnitorios. estar intimo, baño, pasillo, terrazas y 
jardín. todo lo cual ocupa una superficie útil de 
86 metros 21 decímetros cuadrados. 

La planta del primer nivel. destinada a garaje, 
tiene una superficie de 30 metros 49 decímetros 
cuadrados. 

y la planta diáfana o segundo ni~el, tiene 5 I 
metros 31 decímetros cuadrados útiles. 

Esta vivienda tiene su entrada a través de una 
puerta situada a la derecha de su fachada, continúa 
un pasillo que conecta con una escalera que comu
nica con la planta inmediata superior o planta diá
fana. Existe otra puerta que corresponde al garaje 
y al fondo o espalda de éste, y en su centro, aproxi
madamente, a la izquierda arranca una escalera que 
comunica las plantas superiores entre sí, y llega hasta 
la azotea. El resto de la superficie de la parcela., 
se pierde en pasillo, escalera y zonas ajardinadas 
anejas. 

Linda: Al naciente o frente, con el citado paseo 
de San Antonio; al poniente o espalda, con resto 
de la fmca matriz de donde se segregó; a la derecha. 
entrando. con una porción del solar segregado de 
la misma. izquierda, con terrenos de don José Luis 
Ponce Blanco. 

Ocupa una superficie de 179 metros 80 decíme
tros cuadrados. 

Inscripción: Pendiente de tal requisito, si bien por 
su antetítulo inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de esta cíudad, sección 3.a, libro 
26, folio 8, tomo 952, fmca 2.027 e inscripción 
prhnera. 

Dado en Las Palmas de Gml1 Canaria a 19 de 
mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Aurora Barre
ro Rodriguez.-El Secretario.-28.64l. 
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LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 1 de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio articulas 
131 Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado al 
número 435/1992, a instancia de «Unión Financiera 
Industrial, Sociedad Anónima* de fmanciación 
(UFlNSA), representado por el Procurador señor 
Sánchez Muñoz, contra doña Maria Enriqueta 
Lorenzo Diez, en reclamación de 25.812.500 pese
tas de principal, más intereses. gastos y costas que 
se devenguen, se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera y en su caso por segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 y tercera vez sin sujeción a tipo 
de los bienes embargados Que a continuación se 
reseñan en forma concisa, señalándose para el acto 
de remate. respectivamente. los días 20 de julio, 
28 de septiembre y 2 de noviembre de 1993, a 
las doce horas, en este Juzgado. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo del 
tipo de subasta, haciéndose constar que no ha sido 
suplido la falta de títulos y, que las cargas y gra
vámenes, si los hubiere, quedarán subsistentes, 
estando la certificación de cargas- y autos de mani
fiesto en Secretaria. La consignación se llevará a 
efecto en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el B. B. número 212200018043592. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Tierra de secano, al ténnino de La 
Robla, a los sitios de Las Llamas, Pañarubia o Las 
Quintanas, de 1 hectárea 75 áreas, aproximadamen
te, que linda: Norte «Hullera Vasco Leonesa. Socie
dad Anónima», porción primeramente segregada de 
la finca y camino; sur, monte y arroyo del Rabiza 
que la divide en dos porciones; este, carretera Nacio
nal 630 en su nueva variante; y oeste, parcela pri
meramente segregada de la fmca. carretera de Loren
zana, por donde tiene su entrada, porción segregada 
en segundo lugar de la fmca y herederos de Cubría. 

Inscrita en el tomo 517, libro 55 de La Robla, 
folio 9. fmca número 5.463-N, inscripción 7.a 

Esta fmca en su parte norte, y sobre una anchura 
de 12 metros. está gravada con servidumbre de paso 
de carácter permanente a favor de la porción segre
gada primeramente y vendida. 

Título. La fmca descrita es el resto que quedó 
después de verificadas dos segregaciones de la com
pra en régimen de separación de bienes a su esposo, 
don Valeriano Garcia MtW-n0' en escritura otorgada 
en León. ante el Notario de dicha residencia don 
Miguel Cases Lafarga, el día 10 de septiembre de 
1984. al número 1.607 de su protocolo. 

Las segregaciones efectuadas tuvieron lugar en 
Ponferrada, el dia 10 de septiembre de 1985, por 
el Notario de dicha residencia don Manuel Benito 
PéJ.7Cz, con el número 1.628 de su protocolo; y el 
día 28 de enero de 1986. por el Notario de dicha 
residencia don José Antonio Garcia de Cortázar 
Nebreda, al número 173 de su protocolo. 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes y arren
datarios, según manifiestan. 

2. Solar en La Robla (León), al sitio de la Huer
ga, de 1.887 metros cuadrados. según reciente medi
ción, linda: Norte y oeste, con la carretera nacional 
630: sur. carretera de la Magdalena; este, Daniel 
Viñuela, Hermanos Santamarta. César Boyero. 
Manuel Alvarez y otros. 

Inscrita en el tomo 532. libro 58 de La Robla. 
folio 27, finca número 8.776, inscripción La 

Título: El de compra a don Remigio García Meri
no y doña Olvido Gutiérrez Gordón. en virtud de 
escritura autorizada en La Robla, el día 4 de julio 
de 1986, por el Notario de dicha residencia don 
Andrés Santiago Guervós y con el número 372 de 
su protocolo. 

Cargas: Libre de cargas, gravámenes y arrenda
tarios. según manifiestan. 

3. Terreno secano, en La Robla (León), al sitio 
de Las Llamas, parcela 56 del polígono 41, de 23 
áreas de supemcie aproximada. que linda: Norte 
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y sur, Felicisima Gutiérrez Rodriguez; este, monte; 
oeste, carretera de Cascantes, según títulos. pero 
en realidad, parcela 57 del poligono 41 de Valeriana 
Garcia. 

Inscrita al tomo 532. libro 58 de La Robla, folio 
26, fmea número 6.843-N, inscripción 2.a 

Titulo: El de compra a don Crisógono VIllasol 
San Martin y doña Adoración Bobis González, en 
virtud de escritura autorizada en La Robla, el dia 
4 de julio de 1986. por el Notario de dicha residencia 
don Andrés Santiago Guerv6s. al número 373 de 
su protocolo. 

Cargas: Libres de cargas y gravámenes y arren
datarios. según manifiestan. 

Se tasan las fmeas gravadas con la hipoteca a 
efectos de subasta. en: 

La fmea descrita bajo el número 1, en 20.500.000 
pesetas. 

La fmea descrita bajo el número 2. en 8.200.000 
pesetas. 

La fmea descrita bajo el número 3. en 2.050.000 
pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 3 de 
mayo de 1 993.-El Magistrado-Juez, Ricardo Rodrt
guez López.-La Socretaria.-29.170-3. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de León y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 431/1992, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Beatriz Sánchez Muñoz. contra 
don César Garcia Oblanca y don José Luis Garcia 
Oblanca, sobre reclamación de 14,515.920 pesetas, 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta, por priN 

mera vez y, en su caso. segunda y tercera vez. térN 

mino de veinte dias, y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se señala el dia 4 de octubre de 1993, a las doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación de los 
bienes, bajo las condiciones siguientes: Los bienes 
se sacan a pública subasta, sin suplir previamente 
los titulos de propiedad; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
para tomar parte en la subasta los licitadores deberán 
consignar previamente. en cualquier oficina del 
Banco Bilbao V1ZCaya, en la cuenta número 
2124000017043192. una cantidad igual. por 10 
menos, al tipo de la subasta, o del tipo de la segunda 
subasta, de tratarse de la tercera. no siendo admi· 
tidos si no exhiben resguardo acreditativo de dicho 
ingreso; sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a tercero; las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 4 de noviembre de 1992, a las doce horas, 
en los mismos lugar y condiciones que la anterior, 
con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo, en las mismas forma y lugar, señalándose 
para el acto del remate las doce horas del dia 3 
de diCIembre de 1993, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas por la Ley. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca mimero 4.376. Rústica, prado de regadío 
en término municipal de Sariegos, a la Huerga, de 
10 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte. Santos Rodri
guez González; sur, Esperanza Franco Garcia; este, 
Ricardo Villamandos Rodrtguez, y oeste, Benigno 
Fernández Balboa. Potigono 9, parcela 21. 

Valorada en la cantidad de 270.000 pesetas. 
Finca número 4.378. Rústica: Prado regadio en 

ténnino municipal de Sariegos, a- Espinas o Espi
nillas, de 32 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, Antcr 
Dio Sierra Alvarez; sur, Junta Vecinal de Sariegos; 
este, viuda de Manuel Barazón; oeste, Nieves Garcia 
Garcia. Potigono 9, parcela 308. 

Valorada en la cantidad de 810.000 pesetas. 
Finca número 4.379. Rústica: Prado de regadío 

en término municipal de Sariegos, a Cebedo, de 
24 áreas. Linda; Norte, Marcelo Alvarez Oblanca 
y otr~ sur, Angel Gutiérrez Suárez: este. herederos 
de Bernarda Mano; oeste, Junta Vecinal de Sariegos. 
Potigono 10, parcela 239. 

Valoiada en la cantidad de 600.000 pesetas. 
Finca número 4.381. Rústica: Tierra de secano 

en término municipal de Sariegos, a Prado del 
Moral, de 43 áreas 20 centiáreas. Linda: norte, cami
no; sur, Rufmo Muñiz; este, Jacinto Rodriguez, y 
oeste, Nieves Garcia Garcia. Potigono 12, parcela 
151. 

Valorada en la cantidad de 540.000 pesetas. 
Finca número 4.382. Rústica: Tierra secano en 

ténnino municipal de Sariegos, a Calera, de 51 áreas 
30 centiáreas. Linda: Norte, arroyo; sur, Fulgencio 
Martínez Llanos; este, Angel Gutiérrez Suárez; oesN 

te, Ricardo Villamandos Rodriguez. Poligono 12, 
parcela 88. 

Valorada en la cantidad de 641.250 pesetas. 
Finca número 4.~84. Rústica: Tierra secano en 

término municipal de Sariegos, a Reguera Primera, 
de 35 áreas 10 centiáreas. Linda: Norte, camino; 
sur, camino; este, José Blanco, y oeste, Julio Rodrí
guez. Polígono 16. parcela 356. 

Valorada en la cantidad de 438.750 pesetas. 
Finca número 4.385. Urbana: Casa en planta baja 

y alta con huerta unida a la calle de La Puente, 
sin número, del pueblo de Azadinos. Ayuntamiento 
de Sariegos, de una superlicie total de 4.363 metros 
cuadrados, de los cuales 97 metros 75 decimetros 
cuadrados corresponden a la edificación y el resto 
a la huerta. Linda: Frente o este, calle de situación; 
derecha, entrando, o norte, Nieves García García 
y camino particular para el servicio de esta fmca 
y la colindante de Nieves Garcia Garcia; izquierda 
o sur, Embutidos Canseco, y fondo u oeste, presa 
del Bernesga. 

Valorada el total de la fmca en 8.675.750 pesetas. 

Dado en León a 14 de mayo de 1993.-La Magis-
trada-Jueza, Maria del Pilar Robles Garcia.-EI 
Secretario.-28.866. 

LEON 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de los de León, 

Hago saber: Que en este de mi cargo se sigue 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria con el número 9/1993, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Fernando Fernández 
Cieza, contra «Gesturbi, Sociedad Limitada», y 
«Cerrajeria Leonesa. Sociedad Limitada», en recla
macion de un préstamo con garantía hipotecaria, 
habiéndose acordado en autos sacar a pública subasN 

ta la venta de la fmca que a continuación se describe: 

Finca dos. Local comercial en la planta baja con 
acceso propio e independiente desde la avenida del 
Dieciocho de Julío; de unos 780 metros 70 decí
metros cuadrados de superlicie construida aproxi
mada, que tomando' como frente el lindero este 
de la fmca linda: Frente. avenida del Dieciocho de 
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Julio, caja de' escalera y cuarto de contadores de 
agua y luz; derecha, entrando, o norte, rampa que 
constituye uno de los accesos a la planta inferior 
o de sótano y fmca de la Compañia «Autógeno 
Martinez, Sociedad Anónima»: izquierda, entrando, 
o sur, portal general de la casa, cajas de escalera 
y ascensor y fmcas de don Emilio Villafafte y de 
otros particulares, y fondo u oeste, cajas de ascensor 
y de escalera y fmca de don Faustino Serrano Sal. 

Su valor respecto al total de la fmea principal 
es de 31,61 por 100. Inscrita al tomo 2.468, libro 
105 de la sección segunda de León, folio 129, fmca 
número 6.783. inscripción prWlera. Título: Según 
re:¡ulta de la certificación expedida con fecha 31 
de octubre de 1992 por el Registro de la Propiedad 
número 1 de León, el actual titular registral de dicha 
fmca es la Entidad «Gesturbi, Sociedad Limitada». 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Sáez de Miera. 
6, de León, habiéndose señalado para la Celebración 
de primera subasta el próximo dia 26 de julio de 
1992, a las trece horas. y en prevención de que 
en la misma no hubiere postores, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta, el día 
27 de septiembre de 1992, a las trece horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
y. en su caso. se ha señalado para tercera subasta, 
el día 26 de octubre de 1992, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta se fija en el de 
70.400.000 pesetas, fijado en la escritura de présN 

tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, y para el número de procedimiento 2119 
000 180009 93 el 20 por 100 de dicha cantidad 
tipo, acreditándolo con el resguardo del ingreso efec
tuado, y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 minimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo del ingreN 
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo, y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 
8.-del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 26 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Enrique López López.-La Secretaria. 
Inmaculada González Alvaro.-29.197. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Femández, Magistrada·Jueza 
del Juzgado de Primera Instanda e Instrucción 
número 6 de los de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
470/1992, se sigue procedimiento sumario que regu
la el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra doña Maria del Carmen 
Rubio Pérez. sobre reclamación de cantidad, en los 
que, por providencia de esta fecha. he Acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez y por ténnmo de veinte días, el bien Que 
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más abajo se reseña. señalándose para la celebración 
de la misma, en los días y horas que a continuación 
se indican, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación para la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas. consignarán una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo de subasta. depositando en la Mesa 
del Juzgado mandamiento del depósito previo exi
gido, pudiendo hacer postura por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.--Que pueden. asimismo. participar en 
ellas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de tasación para 
la subasta. tendrá lugar el próximo día 20 de julio, 
a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de no haber postor en la primera subasta, y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el próximo dia 28 de septiembre, a las diez horas. 

La tercera subasta, que tendrA lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta, y se 
celebrará. sin sujeción a tipo, tendrá lugar el próximo 
dia 28 de octubre. a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que, si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera 
de dichas subastas. en el dia señalado. se celebrará 
al siguiente hAbil. a la misma hora y. en su caso, 
en días sucesivos. también a la misma hora. 

El bien hipotecado y que se subasta es: 

Número 9. La vivienda o piso tercero izquierda. 
planta cuarta de viviendas. Tiene una superficie útil 
de 134 metros 3 decimetros cuadrados, y linda: 
Norte, calle Duquesa de la Victoria y patios; sur. 
patio posterior. este. caja de escalera y piso derecha 
de igual planta y patio, y al oeste, casa número 
4. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Logroño, tomo y libro 927, folio 87, fmca 
número 3.509-N. Fonna parte de la casa sita en 
Logroño, calle Duquesa de la Victoria. 6. 

y para que, asimismo, sirva de notificación a la 
demandada doña Maria del Cannen Rubio perez. 
expido y fmno la presente en Logroño a 18 de 
mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza. Isabel Gon
zález Femández.-La Secretaria.-29.209. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa María Rodríguez Lucas. Secret&IÍa del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 79ft 992, se ha tenido por soli
citada. mediante providencia de esta fecha, la sus
pensión de pagos de Juan López Martínez, con 
domicilio en esta ciudad, avenida Portugal. número 
12~ habiéndose designado para el cargo de Inter
ventores judiciales a don Antonio Albadalejo Aman
te y don Diego Barberdll Muñoz y a la acreedora 
«José Espinosa Pomares, Sociedad Anónima)), con 
un activo de 152.937.788 yWl pasivo de 36.642.204 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Larca 
a 18 de febrero de 1992.-La Secretaria, Luisa Maria 
RodrígUez Lucas.-28.962. 
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LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodríguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos núqtero 80/1992, se ha tenido por soli
citada, mediante providencia de esta fecha, la sus
pensión de pagos de Maria de la Cruz Martinez 
Ramírez. con domicilio en esta ciudad, avenida Por
tugal. número 10, habiéndose designado para el car
go de Interventores judiciales a don Antonio Alba
dalejo Amanté y don Diego Barberán Muñoz y a 
la acreedora Banco Hispano Americano, con un 
activo de 53.235.823 pesetas y Wl pasivo de 
36.256.818 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
ciahnente en su articulo 9,libro el presente en Lorca 
a 19 de febrero de 1 992.-La Secretaria, Luisa Maria 
Rodriguez Lucas.-28.985. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa María Rodriguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 80/1992. se ha tenido por soli
citada. mediante providencia de esta fecha. la sus
pensión de pagos de Juana López Martínez, con 
domicilio en esta ciudad. calle Ovalo. de Santa Pauta, 
edificio i<Castroverde)), habiéndose designado para 
el cargo de Interventores judiciales a don Antonio 
Albadalejo Amante y don Diego Barberán Muñoz 
y a la acreedora Banco Hispano Americano, con 
un activo de 63.235.823 pesetas y un pasivo de 
36.256.881 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
(:lalmente en su articulo 9, libro el presente en Lorca 
a 19 de febrero de I 992.-La Secretaria. Luisa Maria 
Rodriguez Lucas.-28.979. 

LORCA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Lorca y su 
partido. 

En virtud del presente. hago o;¡aher: Que en este 
Juzgado y con el número 76/1992, se sigUe expe
diente de suspensión de pagos a instancia de don 
Antonio López Martinez, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Jesús Chuechos Her
nández, y con domicilio en Lorca, avenida de Por
tugal número 12, habiéndose admitido a trámite 
por proveído de esta fecha, decretándose la inter
vención de sus operaciones mercantiles, nombrán
dose Interventores judiciales en su calidad de titu
lados mercantiles a don Antonio AlbadaJejo Amante 
y a don Diego Barberán Muñoz, y por el tercio 
de los acreedores al Bánco Hispano Americano. 

Dado en Lorca a 19 de febrero de 1992.-El Juez, 
Marcos de Alba y Vega.-El Secretario.-28.966. 

9117 

LORCA 
• 
Edicto 

Doña Luisa Maria Rodríguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de I...orca (Murcia). 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 80/1992~ se ha tenido por soli
citada, mediante providencia de esta fecha, la sus
pensión de pagos de María de la Cruz López Mar
tinez, con domicilio en esta ciudad. avenida Por
tugal, número lO, habiéndose designado para el car
go de Interventores judiciales a don Antonio Alba
daJejo Amante y don Diego Barberán Muñoz y a 
la acreedora Banco Hispano Americano. con un 
activo de 53.235.823 pesetas y un pasivo de 
36.256.818 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Lorca 
a 19 de febrero de 1992.-La Secretaria, Luisa Maria 
Rodríguez Lucas.-28.983. 

LUARCA 

Edicto 

Doña María Jesús PelAez Garcia, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción de Luarca y su partido 
Judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 127/1988, se sustancian autos de juicio de 
menor cuantía a instancia de don Caferino L6pez 
Cancio y su esposa, doña Daría Mesa Blanco, veci
nos de Grandas de ~e. representados por la 
Procuradora doña María Aurelia Garcia Martinez, 
contra don Angel Alba Magadan y su esposa, doña 
Emilia Trabadelo Alvarez. representados por el Pro
curador don Antonio Corpas Rodriguez, sobre divi
sión de cosa común, en cuyos autos se acordó, por 
providencia dictada en el dia de hoy. sacar a pública 
subasta el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, solar edificable, sito en Grandas 
de Salime, de 350 metros cuadrados. que linda: Nor
te, calle de Primo de Rivera; este, José Martinez 
Guzmán; sur. Manuel Guzmán Prieto; y oeste, calle 
del Generalísimo Franco. Está gravada con servi
dwnbre de luces en favor de la tinca contigua por 
el este, y tiene a su favor servidumbre de luces 
y vistas sobre la misma fmca del lindero este, y 
de medianeria sobre la del lindero sur. 

La subasta tendrA lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de Galicia, núme
ro 3, de esta ciudad, y hora de las once del dia 
21 de julio de 1993, en la forma y bajo las con
diciones que se proponen por el solicitante en el 
pliego de posiciones presentado, con la modificación 
en el precio de licitación aprobada por auto de fecha 
18 de enero de 1993, en las referidas actuaciones. 

El pliego de condiciones y los titulos de propiedad 
quedan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para instrucci6n de los que quieran interesarse en 
la subasta. 

Dado en Luarca a 25 de mayo de 1993.-La Jueza 
de Primera Instancia, Maria Jesús Peláez Gar
c~a.-La Secretaria.-29.157-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
nÚlnero 518/1991, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido. a ínstancia del Procurador de los Tri· 
bunales don Santiago Jene Egea, en nombre y repre-
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
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celona «La CaixalO, contra don Manuel Peiró Bou 
y don José Maria Peiró Jerez, domiciliados en calJe 
Poniente, número 36. de FondareUa (Lleida), se 
sacan a la venta, en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes hipotecados. Que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz· 
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue.
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
fumarán subsistentes y sin cancelar, entendiépdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 71 del artículo 1.321 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente, se notifica a los 
deudores hipotecarios citados, la celebración de las 
subastas que se señalan y se indícarán a continua
ción, para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to, y, si hubiera lugar. al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Lleida, edificio Canyeret. planta primera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de julio; en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las del tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 23 de septiembre. sir· 
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará 

Tercera subasta: El día 21 de octubre, sin sujeción 
a tipo. y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salló a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

Urbana. Casa número 2·A Vivienda unifamiliar 
señalada con el número 2-A situada en el bloque 
A del edificio sito en el ténnino de Creixell, partida 
«Las Moriscas». solares 213, 218. 219, 220, 221 
y 222. poligono de la urbanización «El Rincón del 
Césan, situado en la parte sur. Tiene en frente. 
en la calle Mallorca, y consta de planta baja des
tinada a entrada, garaje y bodega; planta primera. 
con comedor-estar con chimenea hogar. cocina y 
dos terrazas. y planta segunda con tres dormitorios. 
distribuidor. baño y aseo. Se comunican entre sí 
por una escalera interior. Tiene una superficie útil 
entre las plantas de 82 metros cuadrados y en terra
zas 18 metros cuadrados. La planta es de terrado. 
Linda: AJ norte, mediante jardin, con zona común, 
destinada a paso; sur, calle de Mallorca; al este, 
la casa número l-A y al oeste, la casa número 
3~A. Ti'lme el uso exclusivo de un jardín que debi
damente vallado se halla en la parte norte y del 
terreno que lo separa de la calle de Mallorca. Su 
cuota de proporcionalidad respecto al conjunto resi
dencial es de 8 enteros 33 centésimas por lOO, 
y, respecto al bloque A de 16 enteros y 66 cen
tésimas por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de El Vendrell. 
al tomo 870, libro 24, folio 203, finca 1.394. ins
cripción primera. 
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La finca anteriormente descrita está valorada en 
11_ 113_000 peiretaFi_ 

y para que conste y su correspondiente publi~ 
cación, expido el presente edicto en Lleida a 3 de 
mayo de 1993.-El Magistrado-Juez. Albert Montell 
Garcia.-El Secretario judicial, Antonio José Casas 
Capdevila.-28.998. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de díciembre de 1872. bajo el tiúmero 2.624/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Gama, contra don Pedro Mateo 
Menchón Vidal y don José Nicolás Gómez y doña 
Fuensanta Ruiz Vivancos, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de quince 
días, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de julio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de, lote 1, 5.493.600 pesetas. y lote 
2, 5.602.800 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio de Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 2459000002624/1991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Sccretar.a del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo Iidtador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir ¡Un
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteóores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su c.elebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplirpiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en· depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas: Dos viviendas sitas en San Pedro del 
Pinatar (Murcia), calle Generalísimo, número 22, 
edificio «Mabeb: 

Lote 1. Piso primero, letra B:Ocupa una superficie 
construida de 107 metros 25 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier 
al libro 141, folio 160, fmca número 10.649, ins
cripción tercera. 

Lote 2. Piso primero, letra F. Ocupa una superficie 
construida de 109 metros 10 decimetros cuadrados. 
Inscrita al mismo registro y libro que la anterior, 
folio 168, fmcanu.mero 10.653, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-29.184-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 744/1989. a instancia de «D. G. D. S. 
Cusa entidad de Financiación Sociedad Anónima». 
contra «Limpiezas el Nalón, Sociedad Limitada». 
don Roberto del Campo AJonso y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias. del bien 
inmueble embargado a los demandados, que -ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 7.562.750 
pesetas. Cuyo remate tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Cas~ 
tilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de septiembre de 
¡ 993, a las nueve cuarenta y cinco horas. por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
de el tipo. el dia 8 de octubre de 1993 próximo 
y hora de la nueve cuarenta y cinco. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteóores, el dia 5 de noviembre de 1993, 
próximo dé las nueve cuarenta y cinco, sin sujeción 
a tipo pero con las demá.s condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera qi en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar- parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por J 00 del respectivo tipo de 
licitación; que las subastas se celebrará.n en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
sefialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá. licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a isntancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta· 
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación es la s.igqiente 

Piso planta sexta o quinto piso alto de la finca 
número 21, de la calle Celestino Cabeza, en la loca
lidad de la Felguera. Oviedo. ocupa una superficie 
de 89.50 metros cuadrados. consta de haD. cocina. 
despensa. cuarto de baño. aseo, salón comedor y 
tres habitaciones. Linda: Por su frente. con la calle 
Celestino Cabeza; por la espalda. con caja de esca
tera y piso tipo A; por la derecha, con caja de 
escalera y piso tipo C. y por la izquierda. con la 
calle Rafael Valderrama. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado., «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid_, .. BoleUn Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Asturias:t. fijación en 
el tablón de anuncios de este JU7P(lo. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez..-El Secretario.-29.443. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Jll7&3do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.077/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad AnóniIwP. representado por el Procucador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don Manuel 
Marti Rubio y doña Guillermina Gimeno Barrés, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de quince dJas., los bienes que luego 
se dicán, con las siguientes condiciones.: 

Prlmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de septiembre de 1993, a las nueve cuarenta hOC'dS 
de su 'mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. por el tipo de 1.522.718 pesetas. 

Segunda.-Paca el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado paca la segunda subasta 
el próximo día 2 de noviembre de 1993. a las nueve 
cuarenta hocas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con la rebéUa del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la terceca subasta el próximo dia 14 
de diciembre de 1993. a las nutwe cuarenta bocas 
de su mañana" en la Sala de Audiencias de este 
Juxpdo. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda DO 

se admitirim posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-PaIa tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán oonsi¡pJar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos.: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 

'r plaza de Castilla. sin nUmero. edificio de Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 2459000002077/91. En tal supuesto 
d.eberá acompañarse el cesguacdo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los tínllos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
~ndientes certificaciones registrales. obrantes en 
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autos, de manifi.esto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas" se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se cesecvarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten Y que hubieran cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar 'el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

. VIVienda sita en calle Masé Benito Traver. número 
42, 3," L. en VIIIaIreaI (CasteIlÓD), Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de: Villarreal, al tomo 832. 
libio 535. folio 37, finca registral49.607. inscripción 
segunda. 

Madrid. 9 de marzo de l 993.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-Et Secretario.-29.316. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nU"m.ero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b¡Qo el nUmero 1.09311990. 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola». repre
sentada por el Procurador don Rafael Ortiz de Solór
zano y Arbex, contra doña Francisca Titos Cabre
rizo y doña Isabel Arcos Valenzuela. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta. 
por tlmnino de veinte dias, el bien que al fmal se 
describirá, b~ las siguientes 

Condiciones 

Primerd.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de Ia$ tres primeras que autorii:a la 
regla séptima del art1cuIo 131 de la Ley Hipotecaria 
coufonne a las siguientes fechas y tipos de ücitación: 

Primera subasta: Fecha de 13 de septiembre de 
1993. a Jas doce horas. Tipo de licitación: 
38.700.000 p<=tas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1993. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: Rebaja 
del 25 por 100 del ti¡x> de la primera. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera suba.,',ta: Fecha 15 de noviembre de 1993, 
a las doce treinta horas.. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, ,a excepcion del acreedor demandante. 
deberán conslgnur una cantidad igua1. por lo menos., 
al 20 por i 00 de·Í tipo señalado para la p!ül1~a 
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y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debecan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio de J~os de Instrucción y 
Penal. Número de· expediente o procedi:m1ento: 
2459OOO()(X)J093f1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
too sin cuyo requisito no .será admitida la postura. 

Cuarta-Las postunlS podrán hacen;e a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debecá 
efectuar.>e en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. -Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla cuarta 
del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu1aci6n: 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actoc con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate . 
Séptima.~ de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

0Gtava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por I 

el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica en el término de Guadahortuna 
(Granada), haza de tiena de secano. TIene una cabi
da de 2 fanegas 6 celemines 2 cuartillos., equivalentes 
a 1.1937 hectireas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Iználloz (Granada) al libro 69 de Gua
dahortuna. folio 19. finca número 1.124, inscripción 
octava 

Dado en Madrid a II de marzo de 1993.-EI 
Magistndo-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-28.612. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistndo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju.qado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~ el número 593/1992, 
a instancia de «<:..Itibaak. España, Sociedad Anó
ninta~, representada por el Procurador don Antonio 
Barreio-Mciro y 8acbero, contra don Rafael Arana 
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Jiménez y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bf\io las siguie:ntes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 6 de septiembre de 
1993. a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
5.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de octubre de 1993. 
a las doce treinta horas. Tipo d~ licitación: 1.020.000 
pesetas. sin que .sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 1993. 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000593/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspOn
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ~os acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera' de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte ·del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Jueves 17 junio 1993 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en calle Pirita, en el partido Primero 
de la Vega; paraje de Los Tomillares, barriada del 
Puerto de la Torre, Málaga. Tiene una superficie 
de 116 metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.910, 
folio 73, fmca registra! 6.617. Registro de la Pro
piedad de Málaga 8. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-25.423. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magi5tmdo-Juez dél Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.169/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra ~Peña y Madaríaga. Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de julio de 1993, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación 34.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de octubre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación 25.500.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior. . , 

Tercera subasta: Fecha 5 de noviembre de .1993, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, pot lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el' depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001169/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todaS"las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suha.<rta.~ se traslada SQ- cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendída. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Bien objeto de subasta 

Nave edificada, con un pequeño patio unido a 
ella. sita en Madrid, calle del General Díaz Portier, 
número 35, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, libro 2.510, folio 140, fmca 
número 8.233, inscripción décima. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-31.144. 

MADRID 

Edicto 

Don AgUstin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.625/1989, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola», contra 
don Eduardo Guillén Guillén y doña Carmen Guel
benzu García, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el pró:xirÍl.o dia 21 de octubre de 1993, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare" desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de noviembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dícho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por Jas corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, COn las reglas que establece el articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan ..aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Local comercial A. en planta 
baja, con accesos por fachada sur de edificio partida 
Baladrias, en ténnino de Sallent de GáUego (Hues
ca), con 135 metros cuadrados. Tiene como anejo 
una bodega, sita en el subsuelo, de unos 67 nietros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaca, tomo 784 del archivo, libro II de Sallent 
de Gállego, folio 2, finca 1.252, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de marzo 
de 1993.-El Magistrado·Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.616. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 957/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra «Eurobrava, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera·subasta: Fecha 28 de septiembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
indicado aJ fmal de este edicto, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
indieado al fmal de este edicto, sin que sea admisible 
postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por i 00 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número jI de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000957/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta-Las posturas podrán hacer>e a ca1idad de 
ceder el remate a W1 tercero, cesión que deberá efee
tuar.;e en la fonna y plazo ~ en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos. y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador .acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este .dicto
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Blenes objeto de subasta 

Treinta y una fincas sitas en urbanización «Santa 
Rosa de Puig Rom», calle Víctor Catalá, 11. 13, 
Y 15, Rosas (Gerona). Inscritas todas en el Registro 
de la Propiedad de Rosas (Gerona) al: 

1. Tomo 2.638, libro 341. folio 208 vuelto, fmca 
registral 23.665. 

2. Tomo 2.638, libro 341. folio 210 vuelto, finca 
registral 23.666. 

3. Tomo 2.638, libro 341. folio 212 vuelto, fmca 
registral23.667. 

4. Tomo 2.638, libro 341. folio 214 vuelto, fmca 
registral 23.668. 

5. Tomo 2.638, libro 341, folio 216 vuelto. fmca 
registral 23.669. 

6. Tomo 2.638, libro 341, folio 218 vuelto. fmca 
registral 23.670. 

'1. Tomo 2.638, libro 341. folio 220 vuelto, fmea 
registral 23.671. 

8. Tomo 2.638, libro 341. folio 222 vuelto, finea 
registra! 23.672. 
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9. Tomo 2.638, libro 341, folio 224 vuelto, finca 
registral 23.673. 

10. Tomo 2.641, libro 342, folio 1 vuelto, fmca 
registraJ23.674. 

11. Tomo 2.641, libro 342, folio 3 vuelto, fmca 
registra123.675. 

12. Tomo 2.641, libro 342. folio 5 vuelto, finca 
registraJ 23.676. 

13. Tomo 2.641, libro 342, folio'" vuelto, fmea 
registraJ23.677. 

14. Tomo 2.641, libro 342, folio 9 vuelto, fmea 
registra123.678. 

15. Tomo 2.641. libro 342, folio 11 vuelto, fmca 
registra123.679. 

16. Tomo 2.641, libro 342, folio 13 vuelto, fmca 
registral23.680. 

17. Tomo 2.641, libro 342. folio 15 vuelto, fmca 
registra123.681. 

18. Tomo 2.641, libro 342. folio 17 vuelto, fmca 
registra123.682. 

19. Tomo 2.641. libro 342. folio 19 vuelto, fmca 
registral 23.683. 

20. Tomo 2.641, libro 342, folio 21 vuelto, fmca 
registra123.684. 

21. Tomo 2.641, libro 342, folio 23 vuelto, fmca 
registral 23.685. 

22. Tomo 2.641, libro 342, folio 25 vue:¡to, fmea 
registral 23.686. 

23. Tomo 2.64L libro 342, folio 27 vuelto, fmea 
registra123.687. 

24. Tomo 2.641. libro 342, folio 29 vuelto, fmea 
registral 23.688. 

25. Tomo 2.641, libro 342, folio 31 vuelto, fmea 
registral23.689. 

26. Tomo 2.641. libro 342, folio 33 vuelto. fmea 
registra! 23.690. < 

27. Tomo 2.641, libro 342, folio 35 vuelto. fmca 
registra123.691. 

28. Tomo 2.641, libro 342, folio 37 vuelto. fmca 
registra123.692. 

29. Tomo 2.641, libro 342, folio 39 vuelto, fmca 
registral 23.693. 

30. Tomo 2.641, libro 342. folio 41 vuelto, fmca 
registral23.694. 

31. -Tomo 2.641, libro 342, folio 43 vuelto, fmca 
registral23.695. 

Tipos de licitación para las subastas: 

Finca registral 23.665: Primera subasta. 
10.800.000 pesetas; segunda subasta, 8.100.000 
pesetas, y tercera ,subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.666: Primera subasta, 
31.210.000 pesetas; segunda subasta, 23.407.500 
pesetas, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.667: Primera subasta, 
11.975.000 pesetas; segunda subasta. 8.981.250 
pesetas, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral23.668: Primera subasta, 7.650.000 
pesetas; segunda subasta, 5.737.500 pesetas, y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.669: Primera subasta. 
13.275.000 pesetas; segunda subasta, 9.956.250 
pesetas, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.670: Primera subasta, 
14.430.000 pesetas; segunda subasta. 10.822.500 
pesetas. y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.671: Primera subasta, 
14.380.000 pesetas; segunda subasta, 10.785.000 
pesetas, y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.672: Primera subasta. 
15.530.000 pesetas; segunda subasta. 11.647.500 
pesetas, y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.673: Primera subasta, 
15.200.000 pesetas; segunda subasta, 11.400.000 
pesetas, y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.674: Primera subasta, 
16.500.000 pesetas; segunda subasta, 12.375.000 
pesetas, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.675: Primera subasta, 
20.970.000 pesetas; segunda subasta, 15.727.500 
pesetas, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.676: Primera subasta, 
16.000.000 de pesetas; segunda subasta. 12.000.000 
de pesetas, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
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Finca registral 23.677: Primera subasta, 
19.670.000 pesetas; segunda subasta, 14.752.500 
pesetas, Y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.678: Primera subasta, 
19.050.000 pesetas; segunda subasta. 14.287.500 
pesetas, y terce¡;a subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.679: Primera subasta. 
16.000.000 de peseta~ segunda subasta. 12.000.000 
de pesetas, Y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.680: Primera subasta, 
19.670.000 pese~ segunda subasta. 14.752.500 
pesetas, y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca regístral 23.681; Primera subasta. 
19.050.000 pesetas; segunda subasta. 14.287.500 
pesetas. y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.682: Primera subasta. 
14.900.000 ~ segunda subasta, 1 LI 75.000 
pesetas, Y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.683: Primera subasta. 
1 0.200.000 ~ segunda subasta, 7.650.000 
pesetas, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.684: Primerk subasta. 
15.300.000 ~ segunda subasta, 11.475.000 
peset:a.s, y tercera subast.a, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.685: Primera subasta. 
1 5.680.000 ~ segunda subasta. 11.760.000 
pesetas, Y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.686: Primera subasta. 
15.680.000 pesetas; segunda subasta, 11.760.000 
pesetas. y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.687: Primera subasta. 
21.640.000 pesetas; segunda subasta, 16.230.000 
pesetas. y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.688: Primera' subasta. 
19.050.000 ~ segunda subasta, 14.287.500 
pesetas, Y tercera subasta. sin SQjeción a tipo. 

Finca registral 23.689: Primera subasta. 
15.530.000 ~ segunda subasta. 11.647.500 
pesetas., Y tercera subasta., sin sujeción a tipo. 

Finca registra! 23.690: Primera subasta. 
1 1.540.000 pese~ segunda subasta. 8.655.000 
pesetas, Y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.691: Primera subasta. 
15.300.000 pese~ segunda subasta, 11.475.000 
pesetas. Y tercern subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.692: Primera subasta. 
15.680.000 pesetas; segunda subasta. 11.760.000 
peseta">, y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.693: Primera subasta. 
15.680.000 pesetas; segunda subasta, 11.760_000 
pesetas, Y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.694: Piimera subasta. 
15.680.:.,00 pesetas~ segunda subasta. 11.760.000 
pesetas. y tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral 23.695: Primera subasta. 
15.680.000 pesetas; segunda subasta, 11.760.000 
pe:K"tas, Y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-26.079. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Le):. WJpOtecaria. ~o el número 143/1992. 
a instancia de «Citibank España,. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Antonio 
Barreiro-Meiro 8aFbero. contra doña Araceli Rubio 
Esteban y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dj.a.s, el bien que al final se descnbirll, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas,. habiéndose efectuado el sefta1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza !a 
reg:a Sl';:ptima del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
cocfQrme a las siguientes fochas y tipos de licitación' 
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Primera subasta: Fecha de 20 de septiembre de 
1993. a las trece horas. Tipo de licitación: 7.597.911 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: Rebaja 
del 25 por 100 del tipo que fue para I,a primera 
subasta. sin que sea admisible posrura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. sin sltieción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante,deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal NUmero de expediente o procedimiento: 
24590000000143/1992. En tal supuesto debenl 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas'la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verifidmdose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nec&' 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadaS en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta-Las postums podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que de&erá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 

Quinta. ~Los aut<Jo Y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en' Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Séptima~-Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. segUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
v:arlm en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reseI'VB.fSC en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseanm apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

TIerra en término de Piedrabuena, al sitio Huertas 
del Rto, de 36 áreas 50 centiáreas. Dentro de la 
finca existe una casa de planta ~a, de una superficie 
construida de 96 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad oe Piedrabuena al tumo 
432. libro 1-40. folio 33. finca llúmem 10.513. ins
cripción tercera. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1993.-El 
M<Jgistn;io-Juc:l~ Juan Uceda Ojeda.-Fl Sccret:::.
c".-25.418. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez· del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 762/1991, 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
ninla». representada por el Procurador don Antonio 
Barreiro-Meiro Barbero. contra don JQSé Antonio 
Vera Rojas y doña Inocencia Romero Abós. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ~nnino de veinte días. el bien que 
al ímal se describidt, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to sirnultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 7 de octubre de 1993. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación: 26.40 1.615 
pesetas., sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 4 de noviembre de 1993. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación: El 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1993. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
debenin consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZC8.ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000762/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en püego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidaS en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aCeptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re-. 
gla 14 del articulo 1 '31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131' de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gr&Wmenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ~ción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subl;lStas, se traslada .su cele
bración. a la misma hora, paf8. el siguiente viernes 
hAbil. según la oondición primera de este edkto 
fa subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
ql.e corresponda al mejor postor. la que se reservará 
t"-u depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participanteti que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
yechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso denominado escalera 2, planta cuarta, tipo l. 
integrante del edificio que forma parte del conjunto 
residencial «Géminis 1». construido en la parcela 
de terreno o solar número 5. al que corresponde 
el numero 44 de la calle Raimundo Femández Villa
verde. de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 6. al tomo 2.232, libro 
1.717, folio 68, fmca registra! número 64.157, ins
cripción cuarta. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.421. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.008/1992. 
a instancia de «C'Üa Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 4 de octu
bre de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo rua 15 de noviembre de 1993, a las 
trece horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Ten;era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de,diciembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tituJos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta Y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 131 
de la Ley-Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiíalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito com9 garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán re.servarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes eclie
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana . ....:NÚlllero 70. Local comercial denomi~ 
nado 8-26, situado en la planta b'Üa denominada 
«Lanzarote», del edificio destinado a actividad 
comercial y aparcamientos denominado «Deiland 
Plaza», sito en Playa Honda, del ténnino municipal 
de Sap Bartolomé. ubicado en la autovia de }\rrecife 
a Yaiza, kilómetro 2,700, con vuelta a calle Princesa 
Ico, calle Chimidas y calle de nueva apertura. Tiene 
una superficie construida de 31,84 metros cuadra
dos. Linda: Norte. pasillo de acceso desde la calle 
Princesa Ico; sur, local 8-27; este, zona de accesos 
del área 1, y oeste, local B-84. Cuota: 0,2509 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arrecife, 
en el tomo 1.078, libro 105, folio 165. del Ayun
tamiento de San Bartolomé, fmca registral núme
ro 11.004. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 19 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal~ 
cedo,-La Secretaria.-29.032. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra necesaria 
número 1.164/91, se ha dictado la siguiente reso
lución: 

Diez Civil. Sección una. Asunto 1.164/91. 
Auto,-En la ciudad de Madrid, a 20 de abril 

de 1993. 
Dada cuenta, lo precedente únase y hechos: 

l. Que el Procurador don José Luis Ortiz Caña
vate y Puig Mauri. obrando en nombre y repre
sentación de la Entidad mercantil «Hormigones y 
Morteros Preparados, Sociedad Anónimall 
HYMPSA, solicitó la declaración de estado legal 
de quiebra necesaria de la Entidad mercantil «Citara, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid. calle 
O'Donnell, número 18. 5 H, y alegó sustancialmente 
que ha abandonado el domicilio social sin dej9r 
persona alguna al frente de sus oficinas, haberse 
despachado mandamiento de ejecución sin que se 
hayan podido embargar bienes libres para el pago, 
y por existir sobreseimiento general en el pago de 
las obligaciones de la entidad deudora, y por ello 
se ve en el caso de solicitar dicha declaración aten-
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diendo lo prevenido en el articulo 877 del Código 
de Comercio vigente. y tenninaba suplicando ade
más se dictara auto declarando dicha situación. con 
los demás pronunciamiento que en derecho pro
cedan. 

2. Por auto de fecha 15 de octubre de 1991, 
se acordó no haber lugar a_ detectar el estado de 
quiebra necesaria de la Entidad mercantil «Citara, 
Sociedad Anónima», 

3. Contra dicho auto se interpuso el correspon
diente recurso de reposición por el Procurador seiíor 
José Luis Ortiz Cañavate y Puig Mauri. el cUal fue 
desestimado por auto de fecha 12 de noviembre 
de 1991, contra el cual se interpuso por el indicado 
Procurador recurso de apelación. en el cual fue 
admitido, remitiéndose los autos previo emplaza
miento de las partes, a la Sección II de la Audiencia 
Provincial de Madrid, a fm de .sustanciar dicho 
recurso. 

4. Que por la Sección 11 de lo Civil de la 
Audiencia Provincial de Madrid, se dictó auto con 
fecha 1 de julio de 1992, en el cual se acordaba 
estimar el recurso de apelación formulado por el 
Procurador Sr. Ortiz-Caftavate y Puig-Mauri. esti
mando la solicitud de quiebra necesaria instada por 
«Hormigones y Morteros Preparados. Sociedad 
Anónima», contra «Citara, Sociedad Anónima», con 
los efectos inherentes a esta declaración, en base 
a los hechos y fundamentos indicados en dicho auto 
que se tienen por reproducidos en aras a la brevedad, 

Fundamentos juridicos 

Unico, Que atendiendo a lo dispuesto en el auto 
dictado con fecha 1 de julio de 1992, por la Sección 
11 de 10 Civil de"la Audiencia Provincial de Madrid, 
y en base a los fundamentos contenidos en el mismo 
que se tienen integramente por reproducidos. pro
cede declara el estado de quiebra necesaria de la 
Entidad mercantil «Citara, Sociedad Anónima», con 
todas sus consecuencias. 

Vistos los artículos invocados y demás de general 
aplicación, 

Su seiíoria, por ante mi el Secretario. dijo: Se 
declara en estado legal de quiebra necesaria la Enti
dad mercantil «Citara, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Madrid. calle O'Donnell, número 18, 
5 H. nombrándose Comisario de la misma a don 
Antonio Gallifa Olive, con domicilio en la calle 
Blasco de Garay. número 41, 1 A. de Madrid, quien 
deberá comparecer a aceptar y jurar el cargo y veri
ficado proceda inmediatamente a la ocupación de 
los bienes y papeles de la expresada entidad que
brada, inventario y depósito en la forma que la Ley 
determina; para el cargo de Depositario se designa 
a don Francisco Javier Santos Barja. con domicilio 
en la calle Sagasta. número 27. de Madrid, quien 
deberá comparecer a aceptar y jurar el cargo ante 
esta presencia judicial, poniéndosele bajo su custodia 
la conservación de todos los bienes que se ocupen 
hasta que se nombren los Sindicos. 

Se decreta el arresto de don Pedro Criado Her
nández, don Antonio Rivera Ortega, dona Carmen 
Criado Femández, en sus domicilios si fueren halla
dos. y presten en el acto fianza de cárcel segura, 
en-la cantidad de 100.000 pesetas cada uno de 
eUos. y caso de no hacerlo expídase d oportuno 
mandamiento al señor Director de la Prisión Celular 
d~ esta ciudad. a cuyo fm se librarla el correspon
diente mandamiento, 

Comuniquese esta declaración de quiebra por 
edicto~, que además de fijarse en el tablón de anun
cios de este Juzgado, se insertarán en el "Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de' la Comu
nidad de Madrid». y en el diario de circulación de 
Madrid, que 11,\ parte solicitante elija libremente, en 
los que se hará constar que la entidad quebrada 
queda inhabilitada para la adminjc;trdci6n de sus 
bienes y de las demás prevenciones y prohibiciones 
.;:¡ue sefiala el Código de Comercio. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de los pleitos y ejecuciones pendientes contra 
la entidad quebrada, excepto aquellas en que- sólo 
se persigan bienes especialmente hipotecados. 

Se decreta asimismo la retención de la corres
pondencia postal y telegráfica de la quebrada, a 



9124 

cuyo fin se expedirán las órdenes y comunicaciones 
oportunas para que se ponga a disposición de este 
Juzgado la indicada correspondencia, prucediendo 
a su apertura. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra. por ahora 
y sin perjUicio de tercero, al día 28 de febrero de 
1988, y una vez que el señor Comisario presente 
el estado o relación de los acreedores que deberá 
hacer en el término de tres dias, se acordará lo 
necesario respecto a la convocatoria de los acree
dores para la primera Junta general. a nn de proceder 
al nombramiento de Síndicos. 

Líbrense oficios a los Juzgados de igual clase de 
Madrid, así como a los Juzgado de lo Social de 
Madrid, al objeto de que por la Secretaría corres
pondiente se certifique la existencia de los proce
dimientos a que se refiere la acumulación decretada; 
y con testimonio de esta resolución encabécese la 
sección segunda de este juicio universal. 

Líbrese mandamiento, por duplicado, al señOr 
Registrador Mercantil de esta provincia. en el que 
se hará constar que la Entidad mercantil «Citara, 
Sociedad Anónima». aparece inscrita al folio 134 
y siguientes del tomo 745 general. 705 de la Sección 
3.B del Libro de Sociedades. hoja nUmero 66.603-2. 
haciéndole saber la existencia de este juicio universal 
a los efectos legales oportunos. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días. 

Lo mandó y fuma la ilustrisima señora doña Fran
cisca Soriano Vela, Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 10; doy fe.-Ante mi, 
el Secretario.-La Magistrada-Jueza. 

y para que sirva de notificación en forma legal, 
expido y fumo la presente, en Madrid, a 20 de 
abril de 1993.-29.048. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 1.009/1992, 
a instanci<~ de ,(Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra .. Deiland Plaza. Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado Sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-·Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de octubre de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda _i-Jan el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxim0 día 24 de noviembre de 1993. a las 
diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por toO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercern,-$i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado p:o 1 a la tercera subasta el próximo día 22 
de diciembre de 1993. a las doce treinta horás de 
su mañana. \~n la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujecIón " tipo. 

Cuarta.·-l·,n las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta corresp(mJi~71u,". 

Quinta.-P'r,a tomar parte en cualquiera de las 
tres subusw .... !0'i licItadores deberán consignar pre
viamente e:, :1) por 100 del tipo para sér admitidos 
a licita:cic,n. ~' llr:u1ándose esta cantidad en la tercera 
subasta re~:¡~I;.":lO al tipo de la segunda. suma que 
podrá cot1siglJ.:l'·-.,e en la cuenta provisional de con
signacione~; ~Jlr,ero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán g-~·_·:I. SS, oficina 4.070) de este JU7..gado, 
presenuh'.l.) <'"'1 dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta_--!,i'" ¡itulos de propiedad de los inmuebles 
subastadus \<;: t;: ncuentran suplidos por las corres
pondient('~ .-'·,nd1caciones registrales obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte ellla subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.B del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-NUmero 105. Local comercial denomi
nado B-64, situado en la planta baja denominada 
«Lanzarote», del edificio destinado a actividad 
comercial y aparcamientos denominado .. Deiland 
Plaza». sito en Playa Honda, del término municipal 
de San Bartolomé, ubicado en la autovia de Arrecife 
a Yaiza, kilómetro 2,700. con vuelta a calle Princesa 
leo. calle Chimidas y calle de nueva apertura. Tiene 
una superficie construida de 42,57 metros cuadra
dos. Linda: Norte. locales B-33 y B-63: sur, local 
S-55: este. plaza que da a la calle Chimidas, y oeste, 
local B-32. Cuota: 0,3355 por 100. 

Dicha división del crédito hipotecario tuvo acceso 
al Registro de la PrOpiedad de Arrecife, en el tomo 
1.078, libro 105, folio 200, del Ayuntamiento de 
San Bartolomé. fmca registral número 11.039. ins
cripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de abril 
de ] 993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-29.0]9. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.038/1991, 
a instancia de «Financiera Europea de Crédito; 
Sociedad Anónim.a». representada por el Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillén. contra doña Caro
line Taylor. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes: 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.B del articulo 13] de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de octubre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 18.000.000 de pesetas. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de noviembre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 13.500.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de enero de 1993, a 
las nueve cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
t~ deberán consignar una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que ,el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: NUmero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002038/1991. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.B del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la- res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptlma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica, destinada a vivienda. Sitio .. La Viña)l, 
pago de «La Sabinita)l. Arona (Santa Cruz de Tene
rife). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Granadilla de Arona (Tenerife), folio 82, libro 392 
de Arona, tomo 1.052 del archivo. fmea registra! 
número 36.483. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1 993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-29.345. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera )Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid. bajo 
el número 1.277/1992. instado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Cáceres García y otros, se ha acordado noti
ficar y requerir a don Rafael Cáceres García y doña 
Carmen Juan Perales. don Sebastián Jiménez Guz
mán y doña Maria Maqueda Chinarro. don José 
Amando Nicolás Martínez y doña Maria Eternidad 
Femández Núñez, doña Esperanza González 
Durán. don Rafael Lamet Domaleteche. don 
Manuel Cepero Malina y doña Rosario Díaz Astasio 
y don Juan Carlos Cubero Navarro para que, dentro 
del plazo de dos, hagan efectiva la cantidad recla
mada que seguidamente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Rafael Cáceres García y doña Carmen Juan 
Perales. don Sebastián Jiménez Guzmán y doña 
María Maqueda Chinarro. don José Amando Nico
lás Martinez y doña Maria Eternidad Fernández 
Núñez. doña Esperanza Gonzá.lez Durán. don 
Rafael Lamet Dornaleteche. don Manuel Cepero 
Molina y doña Rosario Díaz Astasio y don Juan 
Carlos Cubero Navarro. libro y frrmo el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a 5 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-28.969. 

MADRID 

Edicto 

Don Segundo Corredor Martin, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 54 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que ante este Juzgado, y bajo el 
número 330/1992-M, se siguen autos de juicio de 
menor cuantía a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Reig Pascual, contra don 
Jesús Mária .Bonelo Martlnez y otro, sobre reso
lución de contrato, habiéndose acordado en el día 
de la fecha emplazar, por medio del presente, al 
demandado, don Jesús Maria Bonelo Martínez, por 
ser desconocido su domicilio, para que dentro del 
término de diez días comparezca en autos, perso
nándose en fonna, bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término sin haberlo verificado. será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en fonna al 
demandado don Jesús Maria Ronelo Martinez y 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el present~, que ftrmo ee; Madrid a 7 de 
mayo de 1993.-EI Secretario.-28.991 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nümero 4 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
941/1990, promovido por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», contra don José 
Lucinio Serrano Muñoz, en reclamación de 
2.686.709 pesetas, he acordado por providencia de 
esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada. 
don José Lucinio Serrano Muñoz cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve 
dias se persone en los autos, y se oponga si le con
viniere, habiéndose embargado los siguientes bienes: 

l. Parcela número 23, de la urbanización San 
Muriel de Cerceda, en Cerceda. distrito de El Boalo, 
de una superficie de 1.307,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, número 2, tomo 289, libro 26, fmca número 
2.241. 

2. Parcela número 24, de la misma urbanización 
de una superficie de 1.211 metros cuadrados. Ins
crita en el mismo Registro, al tomo 358, libro 41, 
folio 147, fmca número 3.580. 

3. Participación indivisa de la vivienda letra e, 
de la planta tercera, de la escalera izquierda, del 
edificio en Madrid. calle Andrés Mellado número 
83, de una superficie de 93,70 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid, tomo 1.512, folio 49, fmea número 
66.403, sin previo requirimiento de pago dado su 
ignorado paradero. Apercibiéndole que caso de no 
comparecer será declarado en rebeldía, 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1 993.-El 
Secretario.-28.935. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado, y bajo el número 1.330/1991-L, 
se tramita expediente de suspensión de pagos de 
la Compañía mercantil «Promotora Inmobiliaria 
Ayllón, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Eduardo Codes Feijoo, en el cual 
se ha dictado el auto que en su parte necesaria 
es del tenor literal siguiente: 

«Auto del ilustrísimo señor Magistrado..Juez don 
José Manuel Valero Díez.-Juzgado de Primera Ins
tancia número 7.-Madrid, 27 de abril de 1993.-Par
te dispositiva.-Su ilustrísima ha decidido: Sobreseer 
el expediente de suspensión de pagos de la Entidad 
"Promotora Inmobiliaria AyIlón, Sociedad. Anóni
ma", declarándolo legalmente concluido. Comuni
quese de oficio a los' Jueces ante los cuales existen 
juicios pendientes contra la deudora; publiquense 
en .la misma fonna y con los mismos medios la 
providencia que admitió a trámite la solicitud de 
suspensión y posterior auto que la declaró y regís
trese con la forma y los requisitos prevenidos en 
el articulo 8 de la Ley de Suspensión de Pagos. 
Procédase a la inscripción del presente auto en la 
hoja abierta de la Sociedad en el Registro Mercantil 
de Madrid, y anótese en el Registro de la Propiedad 
donde estén inscritos los inmuebles de la suspensa. 
Hasta diez después de la fecha en que se comunique 
y publique este acuerdo no cesarán en sus funciones 
los Interventores. Pnlcticado que sea lo acordado, 
se archivará el expediente dejando nota de lo sufi
ciente en el libro de su razón. Para cumplimiento 
de lo acordado, líbrense los oportunós mandamien
tos, despachos y edictos. Al notificarse esta reso
lución, cúmplase el articulo 248.4 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial.-Así lo mando y fumo.-José 
Manuel Valero Díez.-Rubricado.» 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-29.1g8. 
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MADRID 

Edicto 

Cargas y derechos reales. Cédula de notificación 
de existencia del procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguido a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». en este Juzgado número 31, bajo 
el número 2.039/1991. contra don Pablo García 
González y doña Francisca Navarro Pérez. por la 
presente se notifica a usted que de la certificación 
librada por el señor Registrador de la Propiedad 
de San Fernando de Henares, relativa a la ftnca 
sita en avenida Motserrat, bloque 127, bajo, ~ de 
San Fernando de Henares, consta como titular de 
alguna carga o derecho real constituido con pos_o 
terioridad a la inscripcón de la hipoteca que ha 
motivado el procedimiento, y en virtud de lo dis
puesto en el articulo 1.490 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se le notifica la existencia del mis
mo, indicándole la posibilidad que tiene de intervenir 
y asistir a las subastas. 

y para que sirva de cédula de notificación a «Vi
viendas Madrid, Sociedad Anónima», con domicilio 
desconocido, libro el presente edicto en Madrid a 
12 de mayo de 1993.-El Secretario.-28.953. 

MADRID 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de referencia del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Madrid. 
ejecutivo número 1.285/1990. contra «Ofimática 
Leasing Gopasa» y otros, representados por el Pro
curador Gandarillas Cannona. se ha dictado la 
sispiente resolución: 

«Auto.-En Madrid a 13 de mayo de 1993. 
1. Fundamentos de hecho: PrimerO.--Con fecha 

4 de mayo de 1993 se dictó pOF este Juzgado sen
tencia de remate y cuyo encabezamiento y fallo 
se hacía constar únicamente como demandada a 
la Entidad "Gopasa, Sociedad Limitada", sin hacer 
mención del resto de los codemandados. 

n. Fundamentos de derecho: Primero.-Visto 
que en el encabezamiento y fallo de la sentencia 
de remate dictada, se ha omitido el nombre de la 
totalidad de los codemandados, por 10 que de con
formidad con 10 establecido en. el artículo 267, pun
to 1. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, procede 
aclarar dicha sentencia en el sentido de hacer cons
tar que los demandados son "Gopasa, Sociedad 
Limitada", don Héctor Delfin González Pallasa, 
Maria Julia Barros Villar, Delfm César González 
Avella y Maria Elena Basalla Rodriguez. 

Vistos los preceptos de legal y pertinente apli
cación, 

Acuerdo: Aclarar la sentencia dictada con fecha 
4 de mayo de 1993, en el sentido de hacer constar 
que los demandados condenados son "Gopasa, 
Sociedad Limitada", Héctor Delfm González Palla
sa, Julia Barros Villar, Delfm César González AveIla 
y Maria Elena Basa11a Rodriguez. 

Notiftquese este auto a los demandados. 
Así lo acuerda y frrma la ilustrisima señora Magis

trada-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid.-Rúbricas.» 

y para que sirva de notificación a los demandados 
rebeldes. en p.:u-adero desconocido, expido el pre
sente edicto en M::drid a 13 de mayo de 1993.-La 
Magistrdda·Juez.··-El Secretario.-28.975. 
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MADRID 

Edicto 
Dominio y posesión 

Cédula de notificación de existencia del proce
dimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872. seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Madrid. bajo el número 2.679/1991, instado 
por el «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra Emilia Zorrilla Damián y otros, 
por la presente se notifica a usted que de la cer
tificación librada por el señor Registrador de la Pro. 
piedad de la fmea sita en el paseo de los Verdiales, 
nÚIneo 13, portal I. 2-B, de Córdoba. consta usted 
como titular de dominio o de posesión, y por ello 
se le notifica a los fmes y efectos prevenidos de 
dicha regla la existencia de este procedimiento y 
la posibilidad de intervenir en la subasta o satisfacer 
antes del remate el importe d~l crédito y de los 
intereses y costas en la parte que está asegurada 
con la hipoteca de su finca. 

Para que sirva de cédula de notificación a Emilia 
Zorrilla Damián y Ronald English, con domicilio 
desconocido, libro el presente en Madrid a 13 de 
mayo de 1993.-La Secretaria.-28.999. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 y bajo el número 184/1993, se sigue proce
dimiento a instancia de la Entidad mercantil «Com
furs. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Antonio R Rodríguez Muñoz, sobre 
quiebra necesaria de la Entidad «Heras Furs, Socie
dad Anónima». domiciliada en esta capital, calle 
Los Madraza. 7. en el que con fecha 13 de mayo 
actual, se ha dictado el auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva: 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 
dice: Se declara en estado legal de quiebra necesaria 
a la Entidad «Heras Furs. Sociedad Anónima», cuyo 
Administrador don Julio Heras Maestro-Muñoz que
dará inhabilitado para la administración de aquélla, 
así como las personas que lo sustituya en dicha 
Sociedad. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Ricardo 
Campos, al que se le comunicará para su aceptación 
y juramento, procediendo a ocupar los bienes y pape
les de la quebrada en la forma prevista en el articulo 
1.046 del Código de Comercio y se formule el inven
tario y depósito de los bienes de la quebrada, a 
cuyo efecto se dá comisión al Agente judicial asistido 
de Secretario. a quienes servirá este proveido de 
mandamiento en forma. 

Se nombra depositario Administrador a don José 
Forteza Rey, al que asimismo se le hará saber para 
su aceptación y juramento, sin necesidad de que 
preste por ahora fianza. comenzando en su ejercicio. 

Se fija como dietas a cada uno de ellos la cantidad 
de 4.000 pesetas diarias. 

Se decreta la ocupación judicial de todas las per
~ tenencias de la Entidad quebrada formándose para 

ello pieza separada con testimonio de esta reso
lución. 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica de la quebrada en los términos fija· 
dos en el articulo 1.058 del Código de Comercio, 
librando para ello las oportunas comunicaciones. 

Publíquese esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la Comunidad de Madrid, mediante 
edictos que se entreguen para su curso al Procurador 
señor Rodríguez Muñoz. fijándose otro en el tablón. 
de anuncios de este Juzgado. 

Procédase a la inscripción en el Registro Mercantil 
de esta provincia de la incapacidad de Já Sociedad 
quebrada para administrar y disponer de sus bienes. 
librándose para elJo el oportuno mar..da:niento. 

Jueves 17 junio 1993 

Se decreta el arresto del Administrador de la 
Sociedad, don Julio lleras Maestro-Muñoz, expi
diéndose para ello mandamiento al Agente judicial 
de este Juzgado para que ante el Secretario requiera 
al mismo y preste fianza en la cantidad de 100.000 
pesetas. y si no lo hiciere, será conducido al centro 
penitenciario de Carabanchel, librándose en este 
caso mandamiento al Director de la misma, y de 
prestar la fianza establecida. quedará arrestado en 
su domicilio. 

Requiérase al repetido Administrador don Julio 
Heras para que en el plazo de diez días presente 
el Balance general de los negocios de la Empresa 
y al señor Comisario designado para que aporte 
dentro de tres dias el estado de los acreedores. 

Lo' mando' y fmna su señoria de que doy fe. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». expido el presente en Madrid a 13 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Alvaro Lobato 
Lavín.-EI Secretario.-29.360. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrodo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el proceqimiento judicial 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, bajo el número 2.683/1991, 
instado por «G. D. S. Sociedad de Crédito Hipo
tecario, Sociedad Anónima», contra don Jesús Del
gado Cervantes, doña Ana Maria Rico Pineda. don 
José Miguel Delgado Cervantes y doña Rosario de 
la Paz Torres Pérez, se ha acordado notificar y reque-
rir a don Jesús Delgado Cervantes, para que dentro 
del plazo de diez días, hagan efectiva la cantidad 
reclamada que seguidamente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 65.681.400 pesetas de principal, 
6.340.504 pesetas de intereses y 28.000.000 de pese
tas para costas y gastos. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Jesús Delgado Cervantes. libro el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
dQ»), dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-El 
Secretario.-28.997. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 947/1989, a instancia de «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», contra don 
José Miguel Rivero de Frutos, doña Concepción 
Molina Garcia y en ejecuciÓn de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 7.300.000 pesetas. 
In fmca número 6.995 y en 7.300.000 pesetas la 
finca número 7.017. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta., el día 3 de diciembre de 
1993 próximo y hora de las nueve cuarenta y cinco. 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 14 de enero de 1994 próximo, 
y hora de las nueve cuarea.ta y c~nco. 

BOE núm.144 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de febrero de 1994 próxi· 
mo, a las nueve cuarenta y cinco, sin sujeción a 
tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado par el remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali· 
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes 

Vivienda unifamiliar de planta baja y planta alta, 
comunicadas entre sí por escalera interior, con 
superficie de 43.75 metros cuadrados. por planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, al libro 88 de Meco, folio 248. tomo 
2.909. fmca número 7.017. 

Vivienda unifamiliar en término de Meco, de plan
ta baja y planta alta comunicadas entre si por esca
lera interior, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alacalá de Henares, al folio 188. tomo 2.909. 
libro 88 de Meco, fmca número 6.995. 

Dado en Madrid a 14de mayo de 1993.-EIMagis
trado-Juez.-EI Secretario.-26.052. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos 211/1988. a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
don Santiago López García, doña Milagros Vega 
Arrojo y doña Angélica Montalvo Cros, acordán
dose la venta en pública subasta. por término de 
veinte días. del bien inmueble. que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 47.265.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e,ste Juzgado. calle Capitán Haya. 66. en la forma 
siguiente: 

Primera subasta, el dia 17 de septiembre próximo. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 15 de octubre próximo. a las diez 
horas. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de noviembre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras parte d~i ti[lo de licitación: para tomar parte 
deberán consignar previa..'llente los lkitadores. en 
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cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo de la subasta; 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero; 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan; los autos y los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licítación 

Urbana, señalada con el número 122 F, de la 
urbanización Pinar del Plantio, procedente de la 
parcela p·p·12. actualmente calle de Polifemo, 18, 
de Majadahonda, finca 9.744. 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.-EIMagis· 
trado--Juez.-La Secretaria.-26.075. 

MADRID 

Edicto 
Cargas y derechos reales 

Cédula de notificación de existencia del proce· 
dimiento 

En virtud de 10 dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguido a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., en este Juzgado número 31, bajo 
el número 1.330/1992, contra Tomás Sauz Gon
zález y otro, por la presente se notifica a usted 
que de la certificación librada por el señor Regis.
trador de la Propiedad de Collado Villalba. relativa 
a la fmca sita en ca¡njno Nava1ón. «Residencial 
Alhambra., 1, l-A. de Collado Villalba, consta como 
titular de alguna carga o derecho real constituido 
con posterioridad a la inscripción de la hipoteca 
que ha motivado el procedimiento, y, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1.490 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. se le notifica la existencia del mis
mo, indicándole la posibilidad que tiene de intervenir 
y asistir a las subastas. 

y para que sirva de cédula de notificación a «So-
larpe, Sociedad Anónima., con domicilio se des
conoce, libro el presente edicto en Madrid a 17 
de mayo de l 993.-EI Secretario.-28.955. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda pjeda, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, con el número 1.465/1991, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
«Apac Sociedad Cooperativa Limita.d<u, en el que 
se ha dictado resolución de esta misma fecha por 
la que se acuerda requerir a dicha Sociedad por 
medio del presente a fm de que en ténnino de dos 
días satisfaga a la parte actora, Banco Hipotecario 
rie España, la cantidad adeudada de 34.772.453 
pesetas, todo con respecto a las fmcas hipotecadas 
sitas en Benamejí (Córdoba), calle Extramuros, hoy 
prolongación de Martinez Victoria, comercial, 
1.0 A. 1.0 B, 1.0 C. 1. ... D, 1.0 E, 2.° A.. B, e, 
DyE. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma 
a todos. los fines y ténninos acordados a «Apec 
Sociedad Cooperativa Limitada», en paradero des· 
~onocido, expido la presente ~n Madrid a 19 de 
mayo de 1993.-El Magistrado-Juez. Juan Uceda 
Ojoi~da.-El Secretario.-29.218. 

Jueves 17 junio 1993 

MADRID 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 57 en 
los autos de juicio ejecutivo número 303/1992, pro
movidos por «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Inma· 
culada Ibáñez de la Cadiniere y Femández, contra 
«Figurama, Sociedad Anónima», en la persona de 
su representante legal y otros, por el presente edicto 
se hace público haberse dictado en los referidos 
autos sentencia que en parte bastante dice así:' 

«Sentencia. En Madrid a 31 de marzo de 1993. 
La ilustrisima señora doña Inmaculada Casares 
Bidasoro, Magistrada·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 57 de los de esta capital. ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por "Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima". 
representado por la Procuradora doña Inmaculada 
lbáñez de la Cadiniere y Femández, y dirigido por 
el Letrado don José -Maria Ayensa Bañuelos, contra 
"Figurama, Sociedad Anónima", en su representante 
legal. José Maria Aceval de Utrilla y Flora Maria 
Morales de Castro, declarados en rebeldía, y ante
cedentes de hecho, etc .. fundamentos jurídicos, etc. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a "Figurama. Sociedad 
Anónima", en la persona de su representante legal, 
José Maria Aceval de Utri11a y Flora Maria Morales 
de Castro, y con su producto entero y cumplido 
pago a la parte actora de las responsabilidades por 
las que se despachó la ejecución, la cantidad de 
21.631.729 pesetas de principal más la suma de 
5.000.000 de pesetas para intereses pactados y cos· 
tas causadas y que causen, sin peIjuicio de ulterior 
liquidación. a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada. Contra esta 
sentencia podrá interponerse en este Juzgado recur
so de apelación en el plazo de cinco días a contar 
df;sde su notificación. Así, por esta mi sentencia. 
de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, 10 pronuncio, mando y frrmo.-La Magis.
trada-Juez, frrmado y rubricado. 

Publicación: La anterior sentencia ha sido dada 
leida y publicada por la ilustrisima señora Magis. 
trada-Juez que la suscribe. estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 
La Secretaria, flrmado y rubricado .• 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la demandada rebelde «Figurama. Sociedad Anó
nima», en la persona de su representante legal, en 
ignorado paradero, libro el presente edicto, que ftr
mo en Madrid a 19 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.,-29.210. 

MADRID 

Edicto 

El < Magistrado--Juez de Primera Instancia núme
ro 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio con el número 
1.249/1989, a instancia de «Central de Leasing, 
Sociedad Anónima. (LICO), contra don José Maria 
Martín Calvo y doña Maria Niev Blázquez Man
zano, y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de este día se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de -veinte dias. de los bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad del primer lote: 
6.636.485 pesetas, y segundo lote: 357.312 pesetas, 
cuyo remate tendrá 111&.ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya, 
66, tercera planta. de Madrid, en la fonna siguiente: 

En prni'!.era subasta, el di~ 30 de septiembre de 
.i993 y hora de las once, por el tipo de tasación. 

.a:n segtmda subasta, .:'aso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 26 de octubre de' 
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1993 Y hora de las once, con la rebaja del 25 por 
100 de la primera .. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de noviembre de 1993 
y hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos tercera .. partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licio 
tadores en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Ptimera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442, en (Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya, 55, de Madrid, una cantidad igu~ o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por .escrito. 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
p.üte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo acimitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extmci6n 
el precio del remate. El precio del remate 'se des· 
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregara a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, piso segundo, letra C, del portal número 
21 de la urbanización «Nuevo Versalles». sita en 
Fuenlabrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fueruabrada número 2, al tomo 695, libro 532, 
folio 169. 

Urbana,. local comercial sito en el bloque 19-20, 
planta de sótano. de la urbanización «Nuevo Ver
sa11es~, sita en Fuenlabrada. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 
790, libro 619, folio 135. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1993.~-El 

Jue7.-El Secretario.-29.182. 

MADRID 

Edk'to 
Cédula de notificación y requerimiento 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
31 de Madrid y bajo el número 50/1992, se siguen 
autos de procedimiento sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. en los que se ha dictado 
la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia que fonnula la Secre
truia doña Cannen Calvo Velaseo: 

En Madrid a 24 de mayo de 1993. 
Por repartido a este Juzgado los anteriores escritos 

y documentos que se acompañan. con todo lo cual 
¡,e fonnarán autos que se registrarán en el libro 
correspondiente, en los que se tiene por compa
recido y parte a la Procuradora doña paz Santamaria 
Zapata, obrando en nombre y representación de 
La Caixa, en virtud de escritura de pode. p.esentada 
que le ~rá devuelta ll.'I1a vez testimoniada, con quier.. 
:>e ~ntenden.n !as "uct'osivas actuaciones y notifica
cinnes en la fo:::m.a y modo dispuestos ~Jor si Ley. 
Se tiene por formulada demanda, instando d pro-
c~imler.:t:o judicW. Jwnruio que regulan los artJ-;ulos 
::á y 131 je fa Ley Hipotecaria contra «Umelflr, 
S0cied~ AnórJn:a. y especialmente contra la fi.."lC~i 
que se d;:;:scri.be en el articulo de der¡ianda y ,:sclitura 
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de hipoteca, y que se acompaña en fonna lega.l. 
sustanciándose de acuerdo con las normas estable
cidas en el precepto üItimamente citado. 

No habiendo acompañado el acta notarial que 
previene la regla 3.8

, apartado 3, del artíqUo 131 
de la Ley Hipotecaria, llévese a cabo tal requeri
miento -cual preceptúa la regla 4.8 _, por ténnino 
de diez días, acreditándose en autos en la forma 
dispuesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil para 
las notificaciones por cédula. siendo su objeto el 
pago de 8.555.668 pesetas de principal y 498.104 
pesetas de intereses. sin peJjuicio de ulterior liqui
dación en cuanto a este último concepto, a fIn de 
que haga efectivas las sumas reclamadas. 

Líbrese mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad a 1m de que expidan y remitan a este 
Juzgado la/s certificación/es prevenidas en la regla 
4.8 del artjcu10 131 de la Ley Hipotecaria, y si de 
la indicada/s certificación/es resultare que la fmea 
ha sido transmitida a un tercer poseedor que no 
haya sido requerido d~ pago en ninguna de las for
mas notarial o judicial antes indicada. se le notificará 
la existencia del procedimiento personalmente y en 
la propia fmca, así como a los titulares de cargas 
o derechos reales posteriores a la inscripción de 
la hipoteca que se ejecuta. siempre que ftgUl"3.sen 
en la mencionada certificación. notificaciones estas 
últimas que se llevarán a cabo por correo certificado 
con acuse de recibo. 

Para la práctica de las diligencias que vienen acor
dadas en la presente resolución librense los des
pachos correspondientes al servicio común. que 
serán entregados. en su caso y junto con el man
damiento acordado expedir. al Procurador de la par
te ejecutante, requiriéndole para que en el plazo 
más breve posible los devuelva cumplimentados. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de reposición ante este Juzgado. en el tér
mino de tres días. 

El Magistrado-Juez.-El Secretario. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a «Umelar. Sociedad Anónima~, con domicilio en 
la propia fmea hipotecada. sita en calle Urgel. 38, 
de Madrid, para que. en el término de diez días. 
satisfagan al actor las cantidades reclamadas ante
riormente expuestas. expido el presente edicto en 
Madrid a 24 de mayo de 1993.-El Secreta
rio.-29.062. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.412/1990, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio. a instancia del Procurador 
don José Luis Drtiz Cañavate Puig, en represen
tación de «Compañía Española de Seguros de Cré· 
dito y Caución. Sociedad Anónima». contra doña 
Maria Victoria Balda Murugarren y don Jerónimo 
Rullán de la Cruz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fInca embar
gada a los demandados don Jerónimo Ru11án de 
la Cruz y doña Maria Victoria Balda Murugarren. 

Urb'mQ 67. Pir;o primero. letra A del poftr.¡l que 
da do la calle de Unneo. Se halla siru.ado en la plaaita 
priinera, Fb contar la baja del edific~o o;.n .\1aUrid, 
calles de Segovi.:l y Linneo, señalau(; con el número 
7J y por la segu.'1da con los números J / :;. · .. iene 
una superflcic de 56 metros cuadraJos, apw:X;lnaw 
damente, distribuida en varias dependencias. Inscnta 
en el kegistIú de la Propiedad número 25 úe Madrid. 
al tomo 1.54.::. folio 2'/, Ímca 41.676. 

Jueves 17 junio 1993 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en Madrid. calle Capitán Haya. 
número 66. el próximo día 20 de julio, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6. clave 2436, del «Banco «Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de septiembre. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 19 de octubre, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fIjadas para la segunda. 

y sirva el presente de notificación en legal forma 
a los demandados don Jerónimo Rullán de la Cruz 
y doña Maria Victoria Balda Murugarren. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 199 3.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-30.438. 

MADRID 

Edicto 

F.n virtud de 10 dispuesto en el procedimiento 
especial de la Ley de 2 de diciembre de 1872, segui
do a instancia de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», en e!>'te Juzgado número 31, 
bajo el niunero 1.740/1992, contra Juana Puche 
Barquero y otros, por la presente se notifica a usted 
que de la certificación librada por el señor Regis
trador de la Propiedad de Murcia número 3. relativa 
a la fmca sita en calle VIrgen de la Salud. bloque 
1. bajo B, de Alcantarilla, consta como titular de 
alguna carga o derecho real constituido con pos
!.erioridad a la inscripción de la hipoteca que ha 
motivado el procedimiento, y en virtud de lo dis
puesto en el articulo 1.490 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se le; notifica la existencia del mis
hl-:J, indicándole la posibilidad que tiene de intervenir 
y asistir a las subastas. 

y paca que sirva de cédul.:. de ilOtificación al tent;· 
cior presente o futuro de obligaciones hipotecadas 
emitidas, hbro el presente edicto en Madrid él 25 
de mayo de 1993.-El Secretario.-28.938. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanw 
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 539/1992, a instancia de don Isa
cio Calleja García, Procurador en nombre y repre
sentación de «Banco Santander. Sociedad Anóniw 
ma~. contra don Juan Antonio Ramirez Betegón 
y doña Maria del Carmen Bustinduy Benito. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
al venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 6.333.333 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Orense. 22. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de julio de 1993, 
a las trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 30 de septiembre de 1993 próximo 
y hora de las trece. 

Yen tercera subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de noviembre próximo. 
a las trece horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 pOr 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre. cerrado~ que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifIesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmca 'Objeto de licitación es la siguiente 

La sexta parte indivisa 1/6 del piso en Madrid. 
casa número 29 de la calle Cea Bermúdez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid. 
tomo 461, folio 166, fmca registra! número 13.074. 

DadoenMadrida26 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-29.174-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgade dI;: Primera Instancia flÚl;'.ero 3:t de los 
:ie Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, bajo 
el número 25~3!l99;¿, mstado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima~. contra 
«Guada;.qulVir de. Viyiendas, Sociedad An6nirtla», 
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se ha acordado. notificar y requerir a «Guadalquivir 
de Viviendas. Sociedad Anónima», para que dentro 
del plazo de dos dias. hagan efectiva la cantidad 
reclamada que seguidamente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 911.262 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a «Guadalquivir de Viviendas, Sociedad Anónima», 
libro el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», en Madrid a 27 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
da.-El Secretario.-29.446. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 40 de los 
de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de extravío de valores 
259/1993, a instancia de «Monna, Sociedad Anó
nirna>t, representada por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra ~Cubiertas y MZOV, Socie
dad Anónima>t, y Banco Español de Crédito, en 
cuyas actuaciones he dictado providencia. cuyo tes
timonio se acompaña. 

y con el fm de que el tenedor de los títulos (cuyos 
datos son: Letra: Referencia 2340, 1020/91, lugar 
de emisión. Madrid, en fecha 30 de noviembre de 
1992, con vencimiento el 25 de julio de 1993, en 
la que ~Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima», 
se compromete a pagar la cantidad de 798.711 pese
tas en el domicilio de pago Banco Español de Cré
dito, O. P. Madrid. cuenta corriente 19549 172. 
Y otra letra igual que la anterior con referencia 
2563 1027/21, por importe de 1.656.000 pesetas) 
pueda comparecer al objeto de fonnular oposición 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de 
este anuncio. expido y tlnno el presente en Madrid 
a 27 de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez. Juan 
Luís Gordillo Alvarez-Valdés.-29.362. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 479/ 1993, a instancia 
de Policías nacionales 62.753 y 59.513, contra Clau
dia Manuel dos Anjos. sobre lffia falta de hurto. 
en la que se ha acordado citar a Claudia Manuel 
dos Aojas. que tenía su domicilio en Subida a Mon
tealegre, finca (ILos Caños», de Orense, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en plaza de Castilla, 1, el día 15 de sep
tiembre de 1993, a las nueve treinta y cinco horas, 
por haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, previniéndole que deberá acudir 
provisto de los medio:; de prueba de que intente 
valerse. a .. í cn;_lO poli";' ~acer uso de la facultad 
que le conceue el articulo 8.° del Decrelo de 21 
de noviembre de 1952. Y para Que sirva de citación 
en fonna de Claudia Manuel dos Anjos, expido 
el presente edicto. que se imertará en el tablón 
de ammcios de este juzgado y en el «BnleBn Oficial 
de! Estado». 

Dado e-n MalÍJ.'id a 31 dI;! mayo df': 1993.-L? 
Magistr<lda.-Jueza., Rosario EspinoS(! Merlo.-Ej 
5ec;·etario.-29.37S. 

Jueves 17 junio 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Alberto Arribas Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
457/1993. en resolución de fecha 31 de mayo de 
1993. se ha tenido por solicitada la suspensión de 
pagos de la entidad «Contractor. Sociedad Anóni
ma>t, con domicilio social en Madrid, avenida Bra
silia. 3-5; habiéndose designado para el cargo como 
Interventores judiciales a don Francisco Javier 
Ramos Torre y dofia Maria Rosa Moya Barba, y 
a la acreedora representante legal de Banco de 
Madrid. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
«Boletín Ofkial del Estado» y en el periódico «El 
País». y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9.° 

Dado en Madrid a I de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Alberto Arribas Hemández.-EI Secre
tario.-29.193. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 566/1992. 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima» contra doña Maria López Martín, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 14 
de julio de 1993. a las nueve treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de septiembre de 1993, a las 
trece horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

c..uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera ·de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitid0!l 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho ca~o el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiwad de los inmuebl ..... 
subastados. se encuentran su~lióos por las corre.;:
pondientes certificaciones repistrales. obrantes en 
aukW, dI;! manifIesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan .examu:arkn los que deseen tomar 
part", en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los :,iceJ't~ como bastantes. sin que pueda exigir nin 
gún ntr0, y que las cargas y gravi;lmenes anteriore.;: 
y}, -'s pr;:"f~"entes al erédit. del !!ct~ .. , si los hubi_t~rl!. 
,:xmtinuarf!n sub~'-!':.entes y sin can".<;.!ar, entendipn
dose que el atljudicatario tOi? acepta y Queda SUbr-0-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estabelce el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. eh su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el, mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cías de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Santa Casilda. 8. primero, B. de Madrid, 
registral número 28.129, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid al tomo 1.302, 
libro 562. 

y para su publicación en el l>Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 11 de junio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-31.074. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garda Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
617·1988, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
contra don José Maria Pérez González, y en el 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, y en su caso, segunda y 
tercera vez, el bien hipotecado .. 

Primero.-EI acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgedo, sito en calle Córdoba, número 6_2.°, el 
día 27 de julio próximo; de no haber postores en 
esta primera subasta se señala para la segunda el 
día 29 de septiembre. igualmente y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadore.s. se celebrará 
tercera subasta el dí.a 27 de octubre siguiente. todas 
ellas a las doce horas. 

Segundo.-El tipo de ~ubasta, que se expresará 
a continuación de las descripciones del bien, será 
para la primera el señalado en la escritura de hipo
teca; con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
)o sin sujecion a tipo para la tercer&. 

Ter('-ero.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán acreditar con 
í.a presentación del resguardo correspondiente al 
haher consignado previamente una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
~n la cuenta número 2.933, clave 18 dé! Banco 
Hilnaü Vizcaya (calle Larios, númerO' 12, de Mála· 
~d), c~rrespondiendo para la tercera igllal cantidad 
que pam la segunda, ~in cuyo requisito no seráv 
acl,mitid~s. 

Ol~!tn -'21" 1['.5 "ut,\1'sU!s rrimera y, ..e:;ol.oda no 
V' 'i{lvUtjfán pOlt'turas .r;ll~ no rubran sus ~e,;;p,~ctivOg 
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tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 
Quinto.-De tenerse que suspender cualquiera de 

las subastas, por ser día festivo. por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia. 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil. a 
la misma hora. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

Séptimo.-Los autos y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Octavo.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hac~e 
personalmente. 

Bien a subastar y tipos 

Vivienda tipo A·2, planta quinta del bloque A. 
del edificio Horizonte. en Málaga, paseo Maritimo, 
sin número de gobierno. con una superficie cons
truida de 227,50 metros cuadrados, con plaza de 
aparcamiento y trastero, aquél señalado con el 
número 48 en el tercer sótano y este con el número 
48 en el mismo sótano. 

Tipo de subasta: 10.065.900 pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de abril de 1993.-EI Magis
trado·Juez, José Garcia Martos.-El Secreta
rio.-28.693-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 356/1992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurad01 don 
Enrique Carrión Mapelli, en representación de La 
Caixa, contra don Antonio Femández Parra y-doña 
Margarita Delgado Martín, en reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta per término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana.-Parcela de terreno en término municipal 
de Marbella, partido de Va1deolIetas. con superficie 
de 1.972 metros cuadrados, que linda: Al norte, 
con Cristóbal Parra Berrocal; al sur, con doña Car
men y doña Francisca Parra Berrocal;-al este, cvn 
Ferrocarril Minero «The Marbella Iran Ore Com
pany Limite.. y al oeste. con doña Encarnación 
Parra Berrocal. Dentro de su perímetro está con&
truida una edificación vivienda unifamiliar de dos 
plantas, que se compone de varias dependencias 
y con una superficie cerrada en planta baja de 191,30 
metros cuadrados, en porche cubierto de 48,50 
metros cuadrados, y en planta piso de 107,46 metros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Marbella, tomo 1.229, libro 22?, folio 205. 
ftncanúmero 16.783. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, sito en Córdoba, nÚffiffC 4. 6.". 
de Málaga, el próximo dia 20 de julio de 1993, 
a las dswe horas, con arreglo a las siguiente~ 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera. de 39.80v.ooe 
pesetas, sin que se admitan posturas que nc. '-ubl'au 
la~, d<.)s terceras partes do;:: dicruo. suma. 

SegunCÍ<l:.-Para pode:' tornllf y,)·k el:; i~ !.1~·~tad6r 
deberán 10s licitadores CNlS¡gna; previamcm,· {.', 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a1 efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por .el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 20 de septiembre de 1993, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo de remate que será de 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 20 de octubre de 1993. tam
bién a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fJjadas para la segunda. 

En, caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente dla hábil. 

Dado en Málaga a 22 de abril de 1993.-EI Magis
traqo-Juez.-EI Secretario.-28.164. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de MáJaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
número 113/1992, procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», contra bien especial
mente hipotecado por Kthleen Maertens, sobre 
reclamación de cantidad en cuyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta por primera vez. término 
de veinte días y precio f¡jado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el bien que se dirá, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de septiembre próximo 
y hora de las doce de la mañana. bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera. para lo que se señala el día 18 de octubre 
próximo, a las doce horas de la mañana, para la 
segunda y para la tercera el próximo dia 16 de 
lloviembre, a la misma hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-5ervirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose pOSlUUl interior a dícho tipo en 
la primera de las subastas; en la s~gunda servirá 
¿:; tipo el 75 por 100 de la primera. y la tercera 
s-~ anuncia sin sujeción a tipo, pudiéndose hacerse 
lt calidad de ceder eí remate a t~ro. 

Segunda.-Que fos licitadores que deseen turnar 
parte en las subastas Jeberáu previamente en este 
Juzgado ú establecimiento destinado al efecí;,) el 
justificante dei Ban(;ü Bilbao VIzcaya, sito en calle 
~:1arqués de Lario~, nún.el"O 12. de Málaga. ue haber 
iagresado por le ill.enOfl. el. :¿O por 100 dc-,- tipo .,¡U·, 
sir.·" para cada ,.ubast,:., sL'1. cuy() r~quisi¡', no 8erál1 
::.dmitidos. 
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Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por espito, en pUego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a él. el justificante 
de haber ingresado el importe mencionado en el 
número 2 de este edicto. acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentra de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Ciento once. Apartamento número E-22, en plan
ta segunda o nivel 3. de la escalera B del bloque 
E, del conjunto denominado «Pueblo Calahonda 
Paro, sito sobre una parcela de terreno de la urba
nización «Calahonda». término de Mijas. Se com
pone de holl. salón, cocina. dos dormitorios. repar
tidor. aseo. cuarto de baño y terraza; con una super
ficie útil total de 50 metros 57 decímetros cuadrados, 
y linda: Al frente. pasillo de acceso; derecha entran
do. apartamento número E 21; izquierda aparta
mento número E 40 del portal C. y fondo, espacio 
abierto. Cuotas: En los elementos comunes del 
inmueble: 1,04 por 100. En los elementos comunes 
del conjunto: 0,18 por 100. Inscripción: Tomo 
1.089. libro 318. folio 163 vuelto. fmca número 
22.653. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a la demandada caso de no ser hallada en 
su domicilio y no ser posible practicarse la diligencia 
en la forma legalmente establecida-El Magistra
do-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.-La Secre
taria.-29.173. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nú,,-nero 254/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Miguel 
Lara de la Plaza, en representación de «Industria 
Auxiliar del Honnigón. Sociedad Anónima» (IND· 
HOR), contra «Prefabricados Alhaurin, Sociedad 
Anónima., en reclamación de cantidad, en L'"Uyas 

actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
al demandado: 

Rústica: Trozo de tierra de secano, olivar. que 
formó parte de la hacienda del Montañés. Tiene 
una extensión de 1 hectárea. Inscrita al tomo 508. 
libro 135 de Alhaurin de la Torre, folio 64. fmea 
número 4.095-A, anotación A.' en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sit0 en Málaga, Muelle Heredia, sin 
número. el próximo dia I de diciembre de 1993, 
.J. las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condlciones: 

Primera. ,-El tipo del remate será el de su tasación: 
esto es. ~S.20t).OOO pesetas, sin que se admitan pos
turas que no ('ubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitado!!. 
deberán los ücitadores consignar previam~rlte en 
Id cuenta de consignaciones número 3028, oe este 
.íüzgado. en Lualquie" oficina del Sane", "Bilbao v"iz·· 
('..aya. el 'll) por leO del tip'_' del rematl':. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actara la adjudicataria. 

Quinta-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 12 de enero de 1994, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 1994, a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas parala segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo, en su caso, el pre
sente de notificación al demandado del señalamiento 
de la subasta. 

Décima.-En el caso de Que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Málaga a 3 de mayo de 1993.-El Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-29.138. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 790/1987. 
seguidos a instancia de Caja Rural Provincial de 
Málaga S.C.D .• contra don Joaquín Ramirez Mora 
y doña Dolores Narváez Río y otros dos, se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y. en su caso. segunda y tercera vez. del bien 
embargado que se relacionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Córdoba, 6. 3.°, el día 5 de noviembre 
de 1993 próximo; de no haber postores en esta 
primera subasta. se señala para la segunda el dia 
7 de diciembre de 1993 siguiente, y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores. el dia 12 de 
enero de 1994 siguiente. se celebrará la tercera 
subasta. todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera; con la rebaja de125 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores deberán presentar previamente el 
acto de la subasta, resguardo de ingreso en la cuenta 
número 2934 del Banco Bilbao Vizcaya. de Larios. 
12, de Málaga, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. sin quedar sujetos a esta limitación la tercera. 
caso de coincidir alguno de los señalamientos con 
dia festivo, se entenderá que queda trasladado el 
mismo al día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
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de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ninguno 
otros. Que el presente sirve de notificación en forma 
al deudor, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien a subastar 

Urbana. Casa situada en la villa de El Burgo, 
en la calle Mensores. 2. Tiene planta baja, destinada 
a establecimiento (bar Ramírez), y vivienda en plan
ta alta. con unos linderos: Derecha con la calle 
Real por donde tiene puerta accesoria; izquierda. 
con propiedad de doña Maria Josefa Rico, y espalda. 
con propiedad de don Antonio Ramirez, y la de 
don José de la Rosa, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ronda, al tomo 437, libro 35. folio 
72. fmca nUmero 2.491. 

Valorada en la suma de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-La Secre
taria.-29.142. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 1.688 
de 1991, seguidos a instancia de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor Olmedo Jiménez, contra don 
Felipe Gálvez Ruiz, doña Remedios Navarro San
tiago, don José L. López Cano y doña Maria Isabel 
Gómez Aranda, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
y término de veinte días. los bienes que se expresan 
al fmal de este edicto, embargados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la fonna establecida en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez el dia 16 de marzo de 1994. 
a las doce horas. 

Por segunda vez el día 21 de abril de 1994, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez el dia 11 de mayo de 1994. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que, para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al. menos, del 
tipo que sirva de base. sín cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin flujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienés objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda en planta novena, letra E. 
del portal A del bloque «San Pedro». barriada Santa 
Paula, tasada en 7.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda en planta primera núme
ro 2 del edificio número 10 del conjunto residencial 
«El Drado», barriada El Palo, tasada en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1993.-El Juez. 
Bernardo Pinazo Osuna.-El Secretario.-28.855. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 396/1989. 
seguidos a instancia de Cooperativa del Camp D'Al
canas Stat, representada por el Procurador señor 
González González. contra don Francisco Cortés 
Martín, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte dias. los bienes que se expresan al fmal 
de este edicto, embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Córdoba. número 
6. cuarta planta, en la forma establecida en los ar
tículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil: 

Por primera vez, el día 9 de febrero de 1994, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 9 de marzo de 1994, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el dia 13 de abril de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que. para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de títulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
Que los mismos aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Casa situada en Alhaunn el Grande. en 
calle San Sebastián, número 31. 

Valorada pericialmente en 11.360.000 pesetas. 
Trozo de tierra en ténnino municipal de Alhaurín 

el Grande, al partido de Aracena. que formó parte 
de la huerta de su nombre, con una extensión super
ficial de 350 metros cuadrados. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de l 993.-El Magis
trado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-El Secreta
rio.-29.148. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha por el Magistra
do-Juez de este Juzgado en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 736/1991. a instancias del 
Procurador señor Moral Palma. en representación 
de ;o:Banco de Santander. Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Domínguez Camboa y doña Maria 
del Carmen Torreblanca Anaya, se saca a pública 
subasta la fmca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 13 de octubre y hora de 
las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia, sin número, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 4.395.597 y 6.800.000 pesetas. respecti
vamente, en que pericialmente ha sido tasada la 
fmca. No admitiéndose postura que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre· 
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre· 
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próximo día 15 de noviem
bre, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos· 
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
ta. sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora 
del próximo día 15 de diciembre, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda situada en la calle Juan de Austria, 11-13. 
2.° A, en el ténnino municipal de Málaga, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Málaga número 
6, al tomo 1.789. folio 116. fmca número 373, inelu· 
yendo plaza de aparcamiento número 5, tiene en 
la fecha de la presente certificación un valor de 
tasación coincidente con su valor máximo legal de 
4.395.597 pesetas, sin contar cuantas cargas puedan 
recaer sobre el inmueble. 

Casa situada en calle Sevilla. 4 (sin designación 
de antiguo de moderno), en el término municipal 
de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga número 6. al tomo 1.957, l.J.bro 173. 
folio 166, fmca número 1.873-B; tiene en la fecha 
de la presente certificación un valor de tasación 
de 6.800.000 pesetas. sin contar cuantas cargas pue
dan recaer sobre el inmueble. 

y para que surta los efectos correspondientes, 
expido el presente en Málaga a 19 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez. Alejandro Martín Del
gado.-Ante mí. el Secretario.-29.165. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
107/1992, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». represen· 
tado por la Procuradora doña Maria del Mar Conejo 
Doblado, contra don José Luis Alejo Garcia Mau· 
ricio y doña Justa HervAs Pavón, vecinos de Este-
pona. he acordado sacar a la venta. en pública subas· 
la, por primera. segunda y tercera vez y término 
de veinte dias. el bien que se expresa al fmal de 
este edicto. hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6. 
cuarta planta. en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el día 19 de octubre próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 19 de noviembre próximo, 
a las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la anterior. 

y por tercera vez, el dia 20 de diciembre próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas. excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito -
de la parte actora continuarán subsistentes y el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 26. Vivienda procedente del edificio 
llamado «Alborán». en Estepona, en el sitio deno
minado Monterroso o Extramuros de Poniente, aho
ra avenida de España y avenida de Juan Carlos, 
calle San Roque y otra calle de nueva apertura. 
Es del tipo B·B, situada en la sexta. C. ático del 
edificio. Tiene una superficie construida de 88. I O 
metros cuadrados. Tasada en 16.194.838 pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de mayo de 1993.-El Magis· 
trado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna-El Secreta· 
rio.-29.342. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presen~ se hace público, para dar cum· 
plimiento a 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial swnario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 965/1992, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Baldomero del Moral Palma. en nombre y repre
sentación de «Corporación Hipotecaria Bancobao. 
Sociedad Anónima». contra el demandado don 
Pedro Sainz Moreno, se saca a pública subasta. por 
tres veces y plazo de veinte días. cada una de ellas, 
las fmeas especiahnente hipotecadas que al final 
de este edicto se identifican concisamente. 

BOE núm.144 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 1 de diciem· 
breo a las doce horas. el tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores. se señala, por segunda vez. 
el día 10 de enero. y no habiendo postores en la 
misma. se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el día 3 de febrero, señalándose. en su caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 37.000.000 de pesetas para 
cada una, que es el tipo pactado en la escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4109, de paseo 
de Reding, de esta ciudad. cuenta número 2961. 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos. del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secret'llia de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
pos-tura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el demandado. este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca hipotecada en el tomo 1.519, libro 725. 
folio 15. Finca número 2.426-A, del Registro de 
la Propiedad número 2 de los de Málaga. 

Tipo de la subasta: 37.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-29.154. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garda. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 66/1992. se siguen· autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Francisca Riera Servera. en representación de don 
Sebastián Riera Caldentey. contra don Juan Serra 
Mestre. doña Francisca Llul Riera y doña Mag-
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daJena Serra Mestre, en reclamación de 25.000.000 
de pe!<letas, y en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, las fmeas siguientes: 

1.0 Urbana. casa y corral y pertenencias com
puesta de planta baja y dos pisos. sito en Manaeor. 
calle Padre Andrés Femández, números 15 y 17, 
mide unos 207 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.737, libro 727. folio 153. fmea 3.195. 

Valorado en 10.400.000 pesetas. 
2.0 Urbana, número 3 de orden, vivienda del 

primer piso. izquierda, del edificio sito en Porto 
Cristo, calle Muntaner. número 71, de cabida 90 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 4.094. libro 846. 
folio 215, fmea 35.770. 

Valorado en 3.900.000 pesetas. 
3.° Urbana, porción de terreno que comprende 

el solar señalado con el número 35. en el plano 
de parcelación de la finca «Vista Alegre y Marina», 
término de Manacor, mide 1.250 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 4.094, libro 846, folio 213, fmca 
41.236. 

Valorado en 18.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo día 6 de septiembre. a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se pace constar 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.B del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora. conM 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el remaM 
tante los acepta y queda subrogado en la responM 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previaM 
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas; dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
yen la cuenta número 435-000-18-66-92; en la ter
cera o ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consismá en el20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remat~ 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segunM 
da el próximo 30 de septiembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sme
ción a tipo, el día 26 de octubre, también a las 
doce horas. 

Dado en Manacor a 19 de abril de 1993.-EI 
Magistrado--Juez. José Luis Felis García.-EI Secre
tario.-29.003. 

MANACOR 

Edicto 

La Ilustrísima señora Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Manacor. 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el número 
277/1992. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 
a instancia de doña Petra Riera Serra frente a don 
Miguel Sans Ribas y doña María del Carmen Fer
nández Femández. en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez consecutivas de' los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele-
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bración de la primera subasta el dia 12 de julio 
de 1993, para la segunda. el día 3 de septiembre 
de 1993, Y la tercera el día 5 de octubre de 1993, 
todas a las doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza Font i Roig. sin número, de Manaeor. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
0440/0000/18/0277/92, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán 'hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a las que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta. previniéndoles que debe
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ninguno otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así 10 diSM 
puesto por la regla .séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas &jenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se eptenderá. 
que se celebrará el siguiente día hábil exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio chalet, sito en término de Manacor, urba
nización llamada «Playa Romántica», parcela 321 
del plano. compuesto de planta baja de 80 metros 
30 centímetros cuadrados de terraza de 14 metros 
80 centimetros cuadrados. Construido sobre parte 
de un solar de extensión superficial 1.070 metros 
cuadrados, de los que ocupa el chalet incluida la 
terraza 95 metros 10 centímetros cuadrados y el 
re¡.to se halla destinado a jardín de desahogo. Cons
truido sobre una parcela de terreno, en ténnino 
de Manacor. señalada con el número 321 del plano 
de parcelación de la urbanización llamada ~Playa 
Romántica». de extensión superticial 1.070 metros 
cuadrados. lindante: Por el norte, con calle o carre
tera abierta en la urbanización; por este, con resto 
de la fmca matriz de que se segrega, parcela 322 
A Y 322 B; por sur, con el manso de Son Forteza. 
y por el oeste, la parcela 320 B. Inscripción. Tomo 
3.205 del archivo. folio 222, fmca número 35.765. 
inscripción tercera. 

Dado en Manaeor a 6 d.e mayo de 1993.-La 
Jueza.-La Se;,;re:taria.-29.063. 
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MANRESA 

Edicto 

Dona Maria José Sotorra Campodarve. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
59/1993, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representada por la Procura
dora doña Carmen Maya Sánchez, contra don Car
los Majó Font, en los que, por proveido de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días, la finca que 
luego se describe. 

El remate. el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la Baixada de la Seu. 
sin número, en la fonna siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 18 de octubre de 1993. a las diez horas. 
En caso de que ésta quede desierta, se señala para 
la celebración de la segunda el día 15 de noviembre 
de 1993, a las diez horas. Y en prevención de que 
también resultase desierta, se señala para la tercera 
subasta'el día 16 de diciembre de 1993. a las diez 
horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y hora señalados. se entenderá que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente día 
hábil. exceptuándose los sábados. 

La subasta tendrá. lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior. en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una suma igual, 
al menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
hienes que sirva de tipo para la subasta. y para 
la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. Sq¡ este requisito no serán admitidos. 

Tercera.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, con el justificante. del 
ingreso de la consignación. 

Cu.arta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria d~ este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, y se entenderá. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine 
a extinguirlos el precio del remate. y demás dig.. 
posiciones aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número l.-Local bajos y sernisótano de 
las casas número 78 de la calle Coso y número 
3 de la calle Francisco Moragas, de esta ciudad, 
y de superficie construida 786 metros 62 decímetros 
cuadrados. y de superficie útil 748 metros 68 deCÍM 
metros cuadrados. Linda: Al frente, sur, con la calle 
Coso y vestíbulo y cajas de escalera y ;tscensor, 
de la casa de don Carlos Majó Font y doña Josefa 
Grau; izquierda, oeste, con calle Frands.;n Moragas 
y vestíbulo y cajas de escalera y ascensor de la 
casa número 3 de la calle Francisco Moragas, y 
feudo, norte. con la casa número 1 de la calle Fran~ 
cisco Móragas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mantesa. al tomo 1.418, libro 421 de Manresa, 
folio 57, flnca número 19.508, inscripción tercera. 

Valorada en 25.152.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en fonna personal a la deudora hipotecaria, 
sirva el presente edicto de notificación a los fmes 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 5 de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial. Maria José Sotorra Campodar~ 
ve.-29.041. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. Diaz Garcia, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 4 de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber: Que. por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 227/1992, seguidos en este Juz
gado a instancias del «Banco Central Hispano
Americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Serra Benítez, contra José 
Alfonso Contreras Garcia y Maria Josefa Ogazón 
Ortiz, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y por término 
de veinte días, cada una de ellas, los bienes que 
se reseñan, en las condiciones que seguidamente 
se especifican. 

La subasta tendrá lugar ·en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, pri
mera planta. por primera vez el dia 15 de julio 
y hora de las once. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las once horas del 
día 13 de septiembre y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez las once horas 
del dia 18 de octubre, la que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar en este 
caso el 20 por 100 del tipO que sirvió de base para 
la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente, únicamente en el 
establecimiento público pertinente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del derecho que tiene la 
parte actora en todos los casos de concurrir como 
postor a las subastas sin verificar depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de dicho 20 por 
100. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, teniendo dicha facultad 
únicamente el ejecutante. 

Cuarla.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
subasta d instancias del acreedor sin suplir la falta 
de títulos y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-. 
mas, sin destinarse a su 'extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificadón a los deu
dores, que se lleva a efecto conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación de los mismos del triple seña
lamiento del lugar. día, hora y tipo de la subasta. 
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Descripción del inmueble a subastar 

Edificio situado en el termino de MarbeUa (San 
Pedro de Alcántara, urbanización «Linda Vista 
Alta», construida sobre parcela denominada hoy 3, 
B. l. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de Mar
bella número 3, al tomo 1.226, libro 222, folio 80 
vuelto, fmca número 17.826, inscripción cuarta. 

Tasación del bien inmueble: 49.210.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Blanca E. Diez García.-La Secre
taria.-29.064. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. Diaz García, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 4 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que, por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hípotecarianúmero 271/1992, seguidos en esteJuz
garlo a instancias del «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Serra Benitez, contra Mahmoud Isam Zeenni y 
Lamia Sukkar, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por las veces que se dirán y por 
término de veinte días, cada una de ellas, los bienes 
que se reseñan, en las condiciones que seguidamente 
se especifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, pri
mera planta, por primera vez el día 15 de julio 
y hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las once treinta horas 
del día 13 de septiembre y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez las once treinta 
horas del día 18 de octubre, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Prlmera.-Para tomar parte en elhi los licitadores 
deberán consignar previamente, únicamente en el 
establecimiento público pertinente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del derecho que tiene la 
parte aetora en todos los casos de concurrir como 
postor a las subastas sin verificar depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho. 20 por 
100. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, teniendo dicha facultad 
únicamente el ejecutante. _ 

Cuarta.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
subasta a instancias del acreedor sin suplir la falta 
de titulos y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lo~ mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores, que se lleva a efecto conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación de los mismos del triple seña
lamiento del lugar, día, hora y tipo de la subasta. 
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Descripción del inmueble a subastar 

Urbana.-85. Local comercial 7, sito en Primera 
planta baja del complejo Marbella 2.000, sito en 
el paseo Duque de Ahumada, de este término muni
cipal. Tiene una extensión de· 130,62 metros 
cuadrados. 

Tiene como anejo: a) sótano primeró, con una 
superficie de 15,99 metros cuadrados, b) terraza 
con una superficie de 19,46 metros cuadrados. 

Datos registrales.-Inscripción: Libro 97, folio 
158, fmca número 7.748 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella. 

Tasación _del bien inmueble: 25.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Blanca E. Diez Garcia.-La Secre
taria.-29.061. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Montilla (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

«Sentencia número 58/1993. En Montilla a 19 
de mayo de 1993, el señor don Santiago Cruz 
Gómez, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de esta ciudad y su partido, ha visto 
los presentes autos de divorcio, seguidos ante este 
Juzgado, registrados al número 236/1992, a ins
tancia de don Pedro Galves Luna. representado en 
autos por el señor Hidalgo, dirigido de la Letrada 
doña Roelo Martinez Carmona, contra doña Maria 
Moral Pintor, declarada en rebeldia en los presentes 
autos, versando el litigio sobre divorcio. 

Fallo: Que estimando la demanda presentada por 
el señor Hidalgo, en nombre y. representación de 
don Pedro Galves Luna contra doña María Moral 
Pintor, debo decretar y decreto el divorcio de los 
cónyuges antes expresados, acordando la disolución 
del matrimonio y sin que haya lugar a señalar nin
guna otra medida. Sin expresa condena en costas. 
Finne que sea esta resolución. comuniquese la mis
ma al Registro Civil donde está inscrito el matri
monio, a los efectos procedentes. Notifiquese esta 
sentencia a las partes en legal forma, haciéndose 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación 
que habrá de interponerse ante este Juzgado en el 
plazo de cinco dias, para ante la Audiencia Pro
vincial de Córdoba. Así por esta sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instancia. lo pro
nuncio, mando y firmo.» 

y para que sirva este edicto de notificación de 
sentencia a doña Maria Moral Pintor, de ignorado 
paradero, con instrucción del recurso que puede 
interponer, lo expido y fmuo en Montilla a 19 de 
mayo de 1993.-EI Juez, Santiago Cruz GÓmez.-La 
Secretaria.-29.484. 

MONZON 

Edicto 

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de Monzón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
31/1993 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Rural del Alto Aragón, represen
tada por la Procuradora doña Concepción Rodelgo 
Serrano, contra Compañía mercantil «Industrias 
Lombarte. Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, la siguiente fmca contra la que se procede. 
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La primera subasta tendrá lugar el día 15 de sep
tiembre de 1993. a las diez horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. 

A prevención de que no hubiese postores. se seña
la para la segunda y tercera subasta los días 
siguientes: 

La segunda subasta tendrá lugar,el día 14 de octu
bre de 1993, a las diez horas. en la Sala Audiencia 
Qe este Juzgado. 

La tercera subasta tendrá lu&ar el día 11 de 
noviembre de 1993. a las diez horas.. en la Sala 
Audiencia de este Ju:zgado. . 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate es de 14.250.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma, pat"d la primem subasta; con rebaja 
del 25 por 100 del tipo, para la 'segunda. y sin 
sujeción a tipo, las posteriores. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 

'. pliego cerrado. con la consignación a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de maoi· 
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe. 
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extffi· 
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tamarite de Litera al tomo 430, libro 63. folio 
157. finca 5.238. 

Valorada en 14.250.000 pesetas. 

Dado en Monzón a 27 de abril de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-25.342. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregorio del Portillo García. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Móstoles y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla· 
mento, bajo el número 273/1992, a instancia de 
~Caja Postal, Sociedad Anó:nimaJ., representada por 
el Procurador señor Pomares Ayala. contra Jaitar, 
Sociedad Limitada», en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez. plazo de veinte días y el tipo de tasación que 
se indicará, la f"mea siguiente: 

Urbana.-Sesenta y nueve. Local número 65, en 
planta primera. del edificio destinado a centro 
comercial, sito en la parcela CC·I·bis. del poligono 
71. de la colonia «Las Lomas., en ténnmo de Boa· 
dilla del Monte. Mide 35 metros cuadrados. linda: 
Frente. zona común; fondo. local 46; derecha. local 
64. e izquierda. local 66. Cuota: 0,49 por 100. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pozuelo de A1arcón. al tomo 411, libro 189, folio 
57. f"mca registral número 10.275 del Ayuntamiento 
de Boadilla del Monte, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Portugal, número 
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49. de Móstoles, el próximo día 21 de julio de 1993, 
a las once horas de su mañana. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-La finca sefialada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 22.400.000 pesetas. 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores., a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de M6stoles, cuenta 
del JUZ83do 2675. de la avenida Dos de Mayo, 
número 4. de Móstoles. número de procedimiento 
273/1992; en tal supuesto deberá acompañarsc: el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-Los autos y la cet:tificación del Registro 
de la -Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titu1aci6n. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se derivan. 

Quinta.-Podrá hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 23 de sep
tiembre de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la 
que servirá de tipo el 75 por lOO del que sirvió 
para la primera, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso. el 
día 27 de octubre de 1993, a las once horas de 
su mañana, en la referida Sala de Audiencias, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 27 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Gregorio del Portillo García.-La 
Secretaria.-30.434. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 197/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Murcia, contra tlHor· 
tilum. S.C.L. •• en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de julio próximo, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma-de 63.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de septiembre 
próximo, a la misma hora, con las mismas con
diciones establecidas para la anterior, sirviendo de 
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tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guoa de las anteriores., el día 5 de octubre próximo. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
oe la segunda. pero sin sujeción a tipo.· 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero. facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor eje. 
cutante. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este JU79do, número 3.084, de la _ sucursal de 
Infante Don Juan ManueL del Banco Bilbao VlZ
caya, de esta ciudad. el 20 por lOO del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerne poturas por 
escrito en pliego cenado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria,. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Si alguno de los dias anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los ímes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta: 

Un trozo de tierra secano, sito en la diputación 
de Lumbreras, ténnino de Puerto Lumbreras, sitio 
conocido por La Cañada del Esparragal. de cabida 
8 fanegas, marco de 8.000 varas. igual a 4 hectáreas 
47 áreas 19 centiáreas. Esta fmca tiene derecho 
de paso. a través del camino ya establecido desde 
antiguo de la finca matriz. continuando tal paso 
también por el camino que la atraviesa, hasta salir 
a la Bosquera Honda; también tiene acceso y salida 
por el camino de la f"mea matriz, al llamado camino 
del Cementerio. Teniendo dicho camino de la finca 
matriz una anchura de 4 metros. Dentro de esta 
finca existe una nave industrial o edificación desarro
llada en una sola planta. dentro de la cual se ubican, 
en su parte central, y en la fachada. en Wl8 entre
planta interior, la parte destinada a oficinas y salón 
de reuniones, y en su parte inferior -los aseos y 
servicios. en sus laterales de encuentran sendas 
cámaras frigorificas., la situada en la derecha. deno-
minada número I. con superficie de 200 metros 
cuadrados. y la situada a la izquierda, señalada con 
el número_ 2. de 100 metros cuadrados. cada una 
de ellas con su respectiva sala de maquinaria: el 
resto, hasta la total superficie de la construcción 
que es de 1.855 metros 66 decímetros cuadrados 
contruidos. se destina a zona de recepción. mani
pulación, envasado y almacenamiento; la zona que 
contiene el centro de transformación y depósito de 
agua se encuentra situada fuera de la construcción 
mencionada, asi como la zona de aparcamiento de 
vehiculos y el muelle de carga y descarga, goza de 
todos los servicios e instalaciones necesarios. linda 
por todos sus lados o vientos con terrenos de la 
f"mca donde se ubica, y en ella está situada entre 
el caminO' que atraviesa la parcela y el lindero de 
poniente de la misma. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca 
número 2, al tomo 2.037, libro 7. folio 31, flnca 
número 855-P, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 63.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-30.440. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza, Maria Dolores Escoto Roma
ni. del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 0169/1991, que se siguen 
a instancias de «Renault Leasing de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Carlos Mario Jiménez Martinez. contra don Anto
nio Checa y otros, Comunidad de bienes, doña 10a
quina Bastida Guillen Iy cónyuge a efectos del 
articulo 144 del R H.). doña Francisca Checa Gar
cia (y cónyuge a efectos del artículo 144 del R 
H.), don Agustín Hernández Serrano (y cónyuge 
a efectos del artículo 144 del R H.), don Domingo 
Martínez Sánchez (y cónyuge a efectos del articulo 
144 del R H.), Alfonso Checa Garcia (y cónyuge 
a efectos del articulo 144 del R H.) y don Antonio 
Checa Garcia (y cónyuge a efectos del artículo 144 
del R H.), he acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y en su caso. tercera vez, si 
fuere preciso, y término de veinte dias hábiles. los 
bienes embargados y que a continuación se rela~ 
cionárán, señalándose para que tenga lugar la pri~ 
mera subasta el día 2 de septiembre. a las trece 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 7 
de octubre, a las trece horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo. el dia 4 de 
noviembre, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primerá de las 
subastas, deberán los posibles licitadores, consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del'25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, salvo el derecho del actor de coricurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta, 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
. Cuarta.-Que el rematante. aceptara los titulos de 

propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos~ 
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo aigwJ.o 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele~ 
brará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber-
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se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica~ 

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

l. Furgoneta mixta marca Renault. modelo Tra~ 
fic, matricula MU-7206-AP. Valorada en la suma 
de 500.000 pesetas. 

2. Furgoneta mixta marca «Renault», modelo 
Trafic, matricula MU-7207-AP. Valorada en la suma 
de 500.000 pesetas. 

3. Rústica: Un trozo de tierra en el paraje de 
Lo Roca, Diputación del Lientiscar, término muni~ 
cipal de Cartagena, con árboles, Rarte de secano 
y riego, con agua del Trasvase y pozo, de cabida 
6 hectáreas 3 áreas 72 centiáreas, dentro de cuya 
cabida existe una casa, tiene además noria y balsa. 
En la actualidad está el terreno en blanco. pero 
se ha plantad.o de lechugas y cebollas, la mitad se 
ha plantado de cereales o de secano. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Unión, al folio 
44 del libro 67 de la segunda sección, fmca número 
4.139. inscripción tercera. Valorada en la suma de 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-29.056. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos' núlnero 0053/1992, a instan
cia de Caja Rural de Almeria. Sociedad Cooperativa 
Andaluza de Crédito Limitada contra don Andrés 
Garrido y doña Dolores Navalón González y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados al deman~ 
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 12.200.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de julio de 1993 
próximo, y hora de las once treinta de su mañana, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 23 de septiembre de 1993 próxi~ 
mo. a la misma hora. 

Yen tercera subasta, s~ no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 29 de octubre de 1993 
próximo. a la misma hora. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri~ 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones. número 3.084 
'de la Agencia sita en el Infante don Juan Manuel, 
del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subasta se cele~ 
brarán en fonna de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
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suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformanie cun ellu:s lu:s licitadOl'es, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 
Rústica.-Un trozo de tierra. situado en término 

de Archena, partido de los Alterones o de Las Arbo
ledas. de cabida 25 áreas 15 centiáreas 40 decí
metros cuadrados, dentro de cuya superficie y ocu
pando 735 metros cuadrados, se ha construido una 
nave industrial de una sola planta, destinándose el 
resto de la superficie a ensanches y circulación. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mula, en 
el tomo 418 general, libro 50 de Archena, folio 
222, fmca 1.663, inscripciones octava y novena. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Tierra montuosa e inculta, situada en 
el término de Archena, paraje de la Serranilla de 
Mula, de cabida 75 áreas 93 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mula en el tomo 
631 general, libro 71 de Archena, folio 85, fmea 
8.594. inscripción segunda. Valorada en 200.000 
pesetas. 

Asciende el total de la valoración a la cantidad 
de 12.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de mayo de l 993.-El Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-29.058. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Yolanda Pérez Vega. 
Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
1.291/1991, instados por el Procurador don Carlos 
Mario Jiménez Martlnez en representación de «Agri~ 
to, Sociedad Anónima». contra don José Evaristo 
Sánchez Zomeño y por propuesta providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar Ji públicas subastas 
bienes que después se dirán, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, para el caso de 
ser declarada desierta la respectiva anterior por tér
mino de veinte, habiéndose señalado para dicho 
acto los días 26 de julio, 27 de septiembre y 25 
de octubre del presente año, todas eUas a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,' 
sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, segunda 
planta. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndóse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para 'la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por ¡.e0 y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 



BOE núm 144 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de don José Evaristo Sánchez Zome
ño, y podrán ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración dé la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Vehículo.-Turismo furgoneta marca «Seat», 
modelo Seat Tena. matricula de Murcia. 
MU-3673-AN. Valorado en 290.000 pesetas. 

Velúculo.-Motocic1eta marca «BeUb, modelo 500 
LS, matricula MU-5050-K. Valorada en 20.000 
pesetas. 

Vehiculo.-Turismo marca ~Seab .. modelo 131, 
1.600 Supenniriafiori. matricula de Murcia. 
MU-8495-M. Valorado en 30.000 pesetas. 

Rústica.-Una tercera parte indivisa de un trozo 
de tierra de secano en el término de Murcia, partido 
de Corvera, con una extensión de 25 hectáreas 49 
áreas y 4 centiáreas. equivalentes a 228 tahúllas 
y linda: Sur. don Alfonso Serret Media y don Ramón 
Madrid Gutiérrez; norte, don Juan Ortega, doña 
Rosario Fontes, don Antonio Valedes González, hoy 
también don José Alcántara y otros; este. don Alfon
so Serret Medina de la que está sepatida por la 
carretera de Puerto de la Cadena a Fuente Alama, 
y oeste, la de don Juan López Macanas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad Murcia-6. sección 
13. libro 25. fmca número 354-N. Valorada en 
20.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda en la planta tercera alta. quinta 
general. del tipo B del edificio en construcción. sito 
en término de Murcia. partido de Churra, pueblo 
de Cabezo de Torres, con fachada principal en la 
calle travesía del Generalísimo. sin número. y facha
da también a la calle Moreno Cortes. Esta simada 
a la derecha-centro confonne se sube la escalera. 
Su superficie útil es de 86 metros 31 decimetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. paso. comedor-es
tar. tres dormitorios. cocina con terraza-lavadero. 
baño. aseo y terraza exterior. Linda: Con referencia 
a su puerta de entrada; frente, piso tipo C. meseta 
de la escalera y piso tipo A; derecha, piso tipo A; 
fondo, calle travesia del Generalísimo y piso tipo 
C. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia-l, sección Murcia 7.8

• libro 94, fmca número 
8.352. Valorada en 3.~00.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 6 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-29.038. 

MUROS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Muros de 
fecha 27 de abril de 1993. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 172/1992. seguido a instancia de 
«Corporación Hipotecaria Bancobao. Sociedad 
Anónima*, Sociedad de Crédito Hipotecario, repre
sentada por la Procuradora doña Caridad González 
Cervrno y asistida del Letrado señor Torres Alvarez. 
contra don Antonio Montero Feito y dofia Elena 
García Martinez. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta 
la siguiente fmca: 

Finca urbana sita en ténnmos del lugar de Tras 
da Costa. parroquia de Esteiro. municipio de Muros. 

Casa de planta baja. de unos 50 metros cuadrados. 
con un terreno unido a labradio- e inculto, conocido 
por Fonte Nova, de dos áreas de superficie aproxi
madamente (2.000 metros cuadrados). Todo ello 
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fonna parte de una sola fmca cerrada sobre si con 
muros. que linda: Norte y oeste. Dorinda Pigueiras; 
sur. Manuel Figueiras y otros, y este, Eduardo Rodrí
guez y camino de entrada a la fmca. 

Título: Les pertenece la fmca descrita a! matri
monio demandado por escritura de retroventa a su 
favor que les hizo doña Henninda Gallardo Mar
tinez ante el Notario don Luis Santiago Gil Carnicer 
el dia 24 de diciembre de 1982, blijo el número 
1.944 de su protocolo. 

Referencia registra!: Inscrita a! tomo 280, libro 
del Ayuntamiento de Muros. folio 189, fmca número 
8.635 del Registro de la Propiedad de Muros, estan
do inscrita la referida hipoteca al mismo tomo. libro 
y folio. inscripción tercera. 

Responsabilidad hipotecaria: Quedó respondien
do esta fmca de la devolución de 5.400.000 pesetas 
de principal. de sus intereses al 16.25 por 100. que 
respecto a terceros se establecen por cinco años. 
de acuerdo con el articulo 114 de la Ley Hipotecaria, 
y de 1.080.000 pesetas que se fijaron para costas 
y gastos: según se recoge en la cláusula undécima 
de dicha escritura de hipoteca. 

Tipo de subasta: Se fijó. como consta en la cláusula 
decimocuarta, en 10.867.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 17 de noviembre de 1993. 
a las diez horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.400.000 
pesetas de principal, de sus intereses al 16,25 por 
100. que respecto a terceros se establecen (Ior cinco 
años. de acuerdo con el articulo 114 de la Ley 
Hipotecaria, y de 1.080.000 pesetas que se fuaron 
para costas y gastos. fuado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en ·-la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones, a: 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo. lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de diciembre de 
1993. a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dia 17 de enero de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Muros a 27 de abril de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-28.605. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por resolución 
del dia de la fecha. dictada por la Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Negreira (La Coruña). 
se hace saber que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, bajo el número 
37/1993, promovido por don Victorino Regueiro 
Muñoz, en nombre y representación de don Her
minio Lois Pereira, sobre declaración de fallecimien
to de don Francisco Pereira Riveiro, nacido en Santa 
Comba el 27 de octubre de1899. Hace más de seten
ta años. cuando contaba alrededor de treinta de 
edad, emigró a la Argentina, y desde el momento 
de su marcha nunca se volvieron a tener noticias. 
En el año 1987 se hicieron averiguaciones, siendo 
éstas infructuosas. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
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en relación con los 193 y concordantes·del Código. 
Civil. se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publiCará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y ~Diario Oficial de Galicia» por dos veces y con 
un intervalo de quince dias. a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 25 de febrero de 1993.-La 
Juez.-La Secretaria.-29.482. 

J.' 16-6-1993 

OLOT 

Edicto 

El Oficial Habilitado en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Olot 
(Gerona), 

Hace saber: Que en el expediente número 
106/1993 se ha tenido por solicitada. mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil «Manufacturados Acabados 
Textiles, Sociedad Anónima», con domicilio en 
carretera Santa Coloma, sin número. de San Esteban 
de Bas. y dedicada a la fabricación, acabado, dis
tribución, venta, importación y exportación de hila
dos y tejidos, habiéndose designado para el cargo 
de Interventores judiciales a. don Javier Vilanova 
Cle y a don Joaquin de Vicente Marti. y como 
acreedor Ely & Sidney. en la persona de su legal 
representante, con un activo de 962.402.239 pesetas 
y un pasivo de 809.945.900 pesetas. 

Y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Olot 
(Gerona) a 12 de mayo de 1993.-El' Secretario 
Habilitado.-29.006. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: En los autos sobre juicio ejecutivo 
número 776/1991 de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Palma de Mallorca. seguido 
a instancia del Procurador señor Campins POti, en 
nombre y representación de ~Banco Central. Socie
dad Anónima». con domicilio social en Madrid, calle 
Alcalá, número 49. CIP A-28000446, contra «Sun
set Gardens. Sociedad Anónima». Mohamed Moha
med Bhaa El Dio Gatwuary y contra Mohamed 
A A Jamjoom, domiciliados en paseo Mallorca. 
número 2. entresuelo. Palma, y,~no habiendo noti
ficaciones al último titular registral del dominio o 
posesión. y acreedores posteriores, por haberlo inte
resado la parte ejecutante. se procederá a celebrar 
subasta, que. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. 
113_1.°. con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares», celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales d~l procedimien
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción: 
que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad. 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
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destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo día 27 de julio. a las diez cuarenta y 
cinco horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada. se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 28 de 
septiembre. a las diez cuarenta y cinco horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo de remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una subasta tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 26 de octubre. a las diez 
cuarenta y cinco horas. rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá consi.gnarse 
en la Secretaría del Juzgado, antes del inicio de 
la licitación. el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores. que en su caso puedan celebrarse. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de' sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuicianllento Civil, haciéndose 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando el principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Las fincas objeto de la subasta. así como su valo
ración pericial, siguen a continuación: 

Lote -1.0 Urbana.-Número 28 de orden. Vivien
da número 4, tipo IR. situada en planta baja del 
edificio ~Formentera». Forma parte de un complejo 
inmobiliario construido sobre el solar o parcela 0-16 
de la urbanización ~Santa Ponsa», en el~término 
municipal de Calvia. Mide unos 104 metros cua
drados y comprende: «Hall., sala-estar<úmedor, 
terraza, paso, dos dormitorios, un bailo, cocina y 
tendedero-Iavadero. Mirando hacia su puerta de 
en,trada, linda: Frente, con zona común y, en parte, 
con la vivienda AL del edificio «Ib.iza.; derecha 
e izquierda, con zonas comunes, y fondo, con la 
vivienda tipo BR de la misma planta Tiene como 
anejo el aparcamiento señalado con el número 30, 
que mide unos 12 metros 50 decimetros cuadrados. 
Su cuota es del 1.74 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido. al folio 143 del tomo 2.057 del archivo. 
libro 624 del Ayuntamiento de Palma. finca número 
33.611, inscripción.primera. 

Se valora en la cantidad de 10.500.000 pesetas. 
Lote 2.° Urbana-Número 29 de orden. Vivien

da número S, tipo GL. situada en planta de piso 
primero del edificio «Fonnentera •. Fonna parte de 
un complejo irtmobiliario construido sobre el solar 
o parcela 0-16 de la urbanización «Santa Ponsa., 
en el término municipal de Calvia. Mide unos 203 
metros 70 decímetros cuadrados y comprende: 
Sala-estar-comedor, terraza, paso. tres dormitorios. 
dos baños, un aseo, cocina y lavadero-tendedero. 
Mirando hacia su puerta de entrada, linda: Frente. 
rellano y hueco de la escalera y ascensor y con 
la vivienda tipo GRl de la misma planta. y derecha. 
izquierda y fondo. con vuelo sobre zonas comunes. 
Le corresponde como anejo el aparcamiento núme
ro 31, de unos 12 metros 50 decímetros cuadrados. 
Su cuota es del 3,43 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido. al folio 146 del tomo 2.057 del archivo, 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia, inscripción 
primera, finca 33.612. 
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Se valora en la cantidad de 18.950.000 pesetas. 
Lote 3.° Urbana.-NÚlnero 27 de orden. Vivien

da número 3. tipo BR. situada en planta baja del 
edificio ~Formentera». Forma parte de un complejo 
inmobiliario construido sobre el solar o parcela 0-16 
de la urbanización «Santa Ponsa». en el ténnino 
munícipal de Calviá.. Mide unos 104 metros cua
drados y comprende: «Hall., paso, sala-estar. come
dor, terraza, un dormitorio, un baño. cocina y lava
dero-tendedero. Mirando hacia su puerta de entrada, 
linda: Frente. con rellano y hueco de la escalera 

, y ascensor. y. eI1 parte. con lil viviend3. tipo BL 
de la misma planta; derecha e izquierda, con zona 
común. y fondo. con la vivienda tipo IR de la misma 
planta Tiene como anexos: El aparcamiento número 
29, que mide unos 12,50 metros CJJ.3drados. y el 
uso exclusivo de una zona o porción de jardín que 
mide unos 17,25 metros cuadrados. debidamente 
delimitada. Su cuota es del 2 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido. al folio 140 del tomo 2.057 del archivo, 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia, finca número 
33.610, inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 11.250.000 pesetas. 
Lote 4.° Urbana.-Número 18 de orden. Vivien

da número 2. tipo BL. situada en planta baja del 
edificio «Ibiza •. Forma parte de un complejo inmo
biliario construido soQre el solar o parcela 0-16 de 
la urbanización «Santa Ponsa», en el término muni
cipal de CalviA. Mide unos 113.90 metros cuadrados 
y comprende: «Hall •• paso, un dormitorio; un baño. 
sala-estar-comedor. terraza. cocina y lavadero-ten
dedero. Mirando hacia su puerta de entrada, linda: 
Frente. con rellano, el hueco de la escálera y ascen
sor, zona común y vivienda tipo BR de la misma 
planta; derecha, con zona común; izquierda, con 
zona común, y fondo, con la vivienda tipo AL de 
la misma Pkmta. Le corresponde como anexos: El 
aparcamiento número 35. de unos 12.50 metros 
cuadrados. y una zona de jardin, debidamente deli
mitada. de unos 16,50 metros cuadrados. Su cuota 
es del 2,14 por I()(J. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido. al folio 113 del tomo 2.057 del archivo, 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia. fmca número 
33 .60 l, inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 12.250.000 pesetas. 
Lote 5.° Urbana.-Número 17 de orden. Vivien

da número 1, tipo AL. situada en la planta baja 
del edificio «Ibiza •. Forma parte de un 'complejo 
inmobiliario construido sobre el solar o parela 0-16 
de la urbanización «Santa Ponsa., término de Calvia. 
Mide unos 85.30 metros cuadrados. Comprende 
sala de estar, comedor, terraza, paso, un dormitorio, 
baño. cocina y lavadero-tendedero. Mirando hacia 
la puerta de entrada, linda: Frente, con zonas comu
nes; derecha, en parte. con la vivienda de igual planta 
del edificio «Formentera.; izquierda, con zonas 
comunes. y fondo. con la' vivienda tipo BL de la 
misma planta Tiene como anejo el aparcamiento 
36, de unos 12 metros 50 decimetros cuadrados, 
y el uso exclusivo de una zona ajardinada, que está 
debidamente delimitada. y que mide unos 18 metros 
cuadrados. Su cuota es del 1,68 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 110. tomo 2.057 del archivo. libro 
624 del Ayuntamiento de Calvia. fmca número 
33.600, inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 9.750.000 pesetas. 
Lote 6.° Urbana-Número 12 de orden. Vivien

da número 4. tipo IR. situada en planta btija del 
edificio ~Menorca.. Forma parte de un complejo 
inmobiliario construido sobre un solar o parcela 
0-16 de la urbanización «Santa Ponsa., término de 
Calvia. Mide unos 104 metros cuadrados y com
prede «hall);, sala-estar-comedor, terraza, paso. dos 
dormitorios. un baño. cocina y tendedero-lavadero. 
Mirando hacia su puerta de entrada, linda: Frente, 
con zona común y, en parte. con la vivienda tipo 
AL del edificio «Mallorca»; derecha e i'zquierda. con 
zonas comunes. y fondo. con la vivienda tipo BR 
de la misma planta. Le corresponde como anejo 
el aparcamiento número 14. de unos 12 metros 
50 decímetros cuadrados. Su cuota es del 1,74 
por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 95 del tomo 2.057 del archivo, 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia, fmca número 
33.595. inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 10.500.000 pesetas. 
Lote 7.° Urbana.-Número 11 de orden. Vivien

da número 3. tipo BR. situada en planta baja del 
edificio «Menorca». Forma parte de. un complejo 
inmobiliario construido sobre un solar o parcela 
O; 16 de la urbanización «Santa Ponsa», término de 
Calviá.. Tiene una superficie de 104 metros cua
drados y comprende «hall». paso. sala-estar-come
dor, terraza, un dormitorio, un bado. cocina y lava
dero-tendedero. Mirando hacia la puerta de entrada, 
linda: Frente, con rellano y hueco de la escalera 
y ascensor y, en parte, con la vivienda tipo BL 
de la misma planta; derecha e izquierda, con zona 
común. y fondo, con la vivienda tipo IR de la misma 
planta. Le corresponde como anejo el aparcamiento 
número 13. de unos 12 metros 5 decímetros cua
drados. Su cuota es del 1,74 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 92 del tomo 2.057 del archivo. 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia. fmca número 
33.594. inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 10.500.000 pesetas. 
Lote 8.° Urbana.-Número 10 de orden. Vivien

da número 2, tipo BL, situada en planta baja, edificio 
«Menorca •. Forma parte de un complejo inmobi
liario construido sobre un solar o parcela 0-16 de 
la urbanización «Santa Ponsa». término de Calvia. 
Mide unos 113,90 metros cuadrados y comprende 
«hall •• estar-comedor-sala, terraza. paso, un dormi
torio, un baño, cocina y lavadero. Mirando hacia 
su puerta de entrada, linda: Frente. con rellano y 
hueco de escalera y ascensor y con la vivienda tipo 
BR del mismo edificio; derecha, con zona común; 
izquierda, con zona común, y fondo. con la vivienda 
tipo IL del mismo edificio. Le corresponde como 
anejo el aparcamiento número 12, de unos 12 
metros 50 decímetros cua»rados. Su cuota es del 
1,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido. al folio 89 del tomo 2.057 del archivo. 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia. fmca número 
33.593, inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 11.500.000 pesetas. 
Lote 9.° Urbana-Número 9 de orden. Vivienda 

número l. tipo n. situada en planta baja del edificio 
«Menorca);. forma parte de un complejo inmobili 
ario construido sobre el solar o parcela 0-16 de 
la urbanización de «Santa Ponsa», término de Calviá.. 
Midte unos 105.70 metros cuadrdos y comprende 
sala-estar-comedor, terraza. paso. dos dormitorios. 
un bailo, cocina y lavadero-tendedero. Mirando 
hacia su puerta de entrada, linda: Frente. derecha 
e izquierda, con zonas comunes, y fondo, con la 
vivienda BL del mismo edificio. Le corresponde 
como anejo el aparcamiento número 11, de unos 
12 decímetros cuadrados. Su cuota es del 1,76 
por 10. 

Inscrita en el R»gistro de la Propiedad de este 
partido, al folio 86 del tomo 2.057 del archivo, 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia. fmca número 
33.592. inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 10.750.000 pesetas. 
Lote lO. Urbana.-Número 4 de orden. Vivienda 

número 4, tipo IR. situada en planta baja del edifiGio 
«Mallorca». Forma parte de un complejo inmobi
liario construido sobre el solar (, parcela 0-16 de 
la urbanización «Santa Ponsa». en el término muni
cipal de Calviá.. Mide unos 100, 10 metros cuadra
dos, y comprende: Sala-estar-comedor. terraza, paso. 
dos dormitorios, bado, cocina y lavadero-tendedero. 
Mirando hacia su puerta de entrada. linda: Frente, 
con zona común; derecha e izquierda, con zona 
común. y fondo, con la vivienda. tipo BR de la misma 
planta. Le corresponde como anejo el aparcamiento 
número 6. de unos 12 metros 50 decímetros cua
drados. Su cuota es del 1,65 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 71 del tomo 2.057 del archivo. 
libro 624 del Ayuntamiento de Calvia. finca número 
33.587, inscripción séptima. 

Se valora en la cantidad de 11.750.000 pesetas. 

Dado en Palma a 15 de abril de 1993.-El-Secre
taria. Eugenio Tojo Vázquez.-29.059. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
1.237/1991, sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articulas 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido Banco 
de Crédito Balear. representado por el Pr-ocurador 
don Pedro Ferrer, respecto al deudor don Telesforo 
Crespo Blanco y doña Consuelo Alonso Real. por 
-la presente se anuncia la venta en pública subasta, 
pOr término de veinte días. de la fmca que se describe 
al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el dia 6 de septiembre. a sus 
diez horas. sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijado por las partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor. se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el día 6 de 
octubre. a sus dlez 'horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera. e igualmente. para 
el supuesto de que no hubiera postor, se ha señalado 
para la celebración de una tercera subasta el dia 
5 de noviembre, a sus diez horas. sin sujeción a 
tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao ViZ
caya. oficina plaza Olivar. sin número. número de 
cuenta 0478-000-18-1237-91, una cantidad. por lo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera, 
y en su caso de la segunda subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de 'este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán. 
asimismo, hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas. con
tenidas en la regla 8.a del repetido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en, calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 
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Descripción de la fmca 

l. Número 20 de orden. Vivienda de la planta 
quinta del edificio sito en la calle Maestro Nicolau; 
señalada con el número 8 de Palma Nova, término 
de Calviá. Tiene una extensión superficial, incluida 
terraza. de 131,46 metros cuadrados. y mirando des
de la calle de 4 metros de anchura. Linda: Frente. 
con el vacío del jardín: a la derecha, con la vivienda 
de la misma planta número 19 de orden; a la izquier
da, con el vacío del jardin y con la vivienda también 
de la misma planta número 21 de orden, yal fondo. 
con un cOrreQor que da acceso a las viviendas de 
esta planta. Inscripción: Tomo 2.l44.libro 739. folio 
167. fmea 5.410-N. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
2. Número 6 de orden. Vivienda de la planta 

baja o primera que mide. incluidas sus terrazas, 
99,50 metros cuadrados. y mirando desde la calle 
de 4 metros de anchura. Linda: Por frente e izquier
da, con el número 5 de orden. de la misma planta 
y con terraza por la que tiene su entrada, y por 
fondo. con patio exterior. Tiene anejo el cuarto tras
tero señalado con el número 3. incluido en el local 
de la planta de sótano número 2 de orden. ins
cripción: Tomo 2.244. libro 739. folio 172, fmca 
registra! número 5.432 N. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 20 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-25.432. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 827/1992. a instancia de Banco 
Exterior. representado por el Procurador don Anto
nio Ferragut Cabanellas. contra don Tomás Reynés 
Carbonell. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones y en ejecución de sentencia. habiéndose 
comunicado su estado por el Registrador de la Pro
piedad al último titular registrla del dominio o pose
sión y acreedores posteriores. 

Su señoria i1ustrisima ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias y 
precío de su avalúo los bienes embargados a la parte 
demandada que luego se relacionarán. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencía de este Juzgado. 
sito en la calle Ge.11eral Riera. número 113. de Palma 
de Mallorca. en lnonna siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de septiembre 
de 1993. y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 30 de septiembre de 1993. a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 29 de octubre de 1993, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 31.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas. en primera 
ni en segunda. que no cubran a loa dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
número de identificación 0470/000/17/827 del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar de Palma 
de Mallorca, haciéndose constar necesariamente el 
número y año de el procedimiento de la subasta 
en la que desee participar. presentando en este curso. 
resguardo de dicho ingreso, salvo el derecho que 
tiene la parte actora. en todos los casos, de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 
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Tcrcera.-Podráti hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate. siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riOlmente indicada. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un, tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. . 

Quinta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósito~ de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de substa y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudícatario no cumpliese sus obli
gadones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registra! expedida de acuerdo con el artí
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadeores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado, confonne a los 
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de suabasta 

Urbana. Local de planta baja número 6 de la 
calle Quint, en donde tiene un portal y otros dos 
portales 19 bis. 1 y 2 de la calle Brosa, de Palma. 
consistente en una nave rectangular de 151.5 metros 
cuadrados. y una habitación contigua de 12,50 metros 
cuadrados. y patio con aseo de 22 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Palma número 5. al libro 
419, sección primera, tomo 5.242, folio 43, fInca 
8.037-N. Valorada en 23.150.000 pesetas. 

Rustica. Monte bajo y pinar parcela B-20, sita 
en término de Esporlas. junto a El Verger. Mide 
20 áreas. Inscrita en el Registro número 1 de Palma, 
al tomo 4.493. sección Esporlas, libro 61: folio 165, 
tinca 2.763. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de mayo 
de 1993.-EI Secretaric-25.429. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca. 

Por' el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo. y bajo el número 19!1990. se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancias de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa», 
representada por el Procurador don Antonio Colom 
Ferrá. contra don Manuel Quesada Morey y don 
Bernardo Quesada Morey. en reclamación de 
723.826 pesetas de principal y 300.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte y precio de su avalúo, 
la finca contra la que se procede. y que constan 
al pje del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en General Riera. 
113 (Llar de la Infancia). el próximo día 9 de sep
tiembre. a las diez cuarenta y cinco horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja del 
2:5 por 100. el día 11 de octubre. a la misma hora 
que la anterior. 
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y, para caso de resultar la segunda desierta, se 
celebrará una tercera subasta el día 15 de noviembre, 
a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lugar 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el de 7.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, ni en primera 
ni en segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subalita deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
de Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta número 0468-000-17-0019-90. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
en apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadú en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el ca~o de no haberse podido prqceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenir de que antes de verificar el 
remate, podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intere~es y costas" quedando la venta ifre.. 
vocable despues de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 5 de mayo de 1993. 

Finca objeto de la subasta 

Mitad indivisa de urbana. Número 2 de orden. 
Vivienda dúplex. compuesta de planta baja y piso. 
que forma parte de un edificio sito en el ténnino 
de Marratxi, lugar Pla de Na Tesa. Su superficie 
es en planta baja de 53,38 metros cuadrados, en 
el piso 63,57 metros cuadrados y en el porche de 
16,30 metros cuadrados. y la planta baja consta 
de estar-comedor, recibidor, despensa, cocina, aseo, 
porche y terraza y el piso consta de tres donnitorios, 
estudio y dos baños .. Y linda: Por su frente o sur, 
con la porción de jardin; derecha o este, con la 
vivienda número 3; por la izquierda u oeste. con 
la vivienda número J de orden, y por fondo o norte, 
con porción de terreno sin edificar. Le corresponde 
en concepto de anejo una porción de terreno desM 
tinada a jardín, sita al fondo de la vivienda; ocupa 
una superficie de 85 metros cuadrados y linda: Por 
frente. con la vivienda a la que es anejo; por la 
derecha, con el jardín de la vivienda número 3 de 
orden; por la izquierda, con el jardín de la vivienda 
número 1, y por el fondo, como la total, Además 
tiene como anejo una porción de jardín. al frente, 
de 24 metros cuadrados. Su cuota de copropiedad 
es del 25 por 100. 

La integra finca viene gravada por una hipoteca 
que garantiza un capital prestado de 6.300.000 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
5 al tomo 4.862. libro 22 de Marratxi, foüo 24. 
fmca Ib.941. 

Se valora la mitad indivisa en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia, Fernan
do Socias Fuster.-25.324. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: En los autos de procedimiento espeM 
cia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 419/1993, de este Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Ferragut CabaM 
nellas, en nombre y representación de «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», N.I.F. A·08-14465, con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 84, contra 
«Almacenes Sedano, Sociedad Anónima», N.l.F. 
A-07-0397 12. con domicilio en Palma, calle Infanta 
Paz, 4, y no habiendo notificaciones al último titular 
registral del dominio o posesión, y acreedores poSM 
teriores, por -haberlo interesado la parte ejecutante 
se procederá a celebrar subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgarlo, sito en 
la calle General Riera 113_1.0 con antelación no 
inferior a veinte días hábiles de su anuncio en el 
"Bol~tin Oficial del Estado», y «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», cele
brándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas inferiores al tipo corresM 
pondiente a cada una de las subastas, que para la 
primera coincidirá con el pactado a tal efecto en 
la escritura de constitución de la hipoteca: que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remaM 
te a 1m tercero; que la titulación de propiedad, supliM 
da por certificación del registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ella. sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta el próximo 
día 13 de septiembre de 1993. a las diez quince 
horas. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta expresada, se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo dia 19 de octubre 
de 1993, a las nueve treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de remaM 
te que será el 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera subasta , sin sujeción a tipo. 
el próximo día 24 de noviembre-de 1993, a las 
diez horas, rigiendo las restantés condiciones fijadas 
para la segunda, Deberá consignarse en la Secretaría 
del Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, en su caso, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera o ulteriores que en su 
caso pueden celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que 'si el primer adjudicatario no CutnM 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inteM 
reses y costas, quedando en otro caso la venta irreM 
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 
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La fmca objeto de la subasta. así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Número dos. Local comercial, sito en la planta 
baja, señalado con los números 83 y 85 de la calle 
Padre Molina, de esta ciudad, Mide 157 metros 
47 decímetros cuadrados. Linda: Mirando desde la 
citada calle, derecha, propiedád de don Vicente Juan 
de Sentmenat; izquierda, hueco de escalera y local 
número 1 de orden, y fondo, con la de los señores 
Mora y Borrás. 

Tiene una cuota de copropiedad del 10 por 100. 
Inscrita al folio l. del tomo 1.739 del archivo. 

libro 189 de Palma VI. fmca número 9.290, Registro 
de la Propiedad número 2 de Palma. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de mayo 
de 1993.-El Secretario. Eugenio Tojo VázM 
quez.-25.417. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia número 1I de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
694/1992, se sigue procedimiento judicial Sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Cija de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Antonio Colom Ferra, contra <lTramullas. 
Sociedad Anónima», en reclamación de 52.367.401 
pesetas de principal más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas contra las que se 
procede: 

1. Número 31 de orden. Vivienda letra A de 
la planta baja, de 96,78 metros cuadrados. con una 
terraza frontal de 18 metros cuadrados. Finca 
64.228, folio 61, libro 1.106 de Palma IV, tomo 
5.142. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
2. Número 32 de orden. Vivienda letra B de 

la planta baja; de 99,28 metros cuadrados, y una 
terraza frontal de 18 metros cuadrados. Finca 
64,229. folio 64, libro 1.106 de Palma IV, tomo 
5.142. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
3. Número 33 de orden. Vivienda letra C de 

la planta piso primero; de 82.57 metros cuadrados. 
y con una terraza frontal de 1,21 metros cuadrados. 
Finca 64.230, folio 67. libro 1.106 de Palma IV, 
tomo 5.142. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
4. Número 34 de orden, Vivienda letra D de 

la planta piso primero; de 75.12 metros cuadrados. 
y con una terraza frontal de 4.48 metros cuadrados. 
Finca 64.231, folio 70, libro 1.106 de Palma IV, 
tomo 5.142. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
5. Número 35 de orden. Vivienda letra E del 

piso primero; de 81.30 metros metros cuadrados, 
y una terraza de 1.21 metros cuadrados. Finca 
64.232. folio 73, libro 1.106 de Palma IV, tomo 
5.142. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
6. Número 36 de orden. Vivienda letra F del 

piso segundo; de 116,19 metros cuadrados, y una 
terraza frontal de 4,04 metros cuadrados. Finca 
64.233, folio 76, libro 1.106, tomo 5.142. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
7, Número 37 de orden. Vivienda letra G de 

la planta de piso segundo; de 118.18 metros cuaM 
drados, y una terracita frontal de 3,96 metros cua
drados. Finca 64.234. folio 79. libro 1.106 de Palma 
IV. tomo 5.142. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
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8. Número 38 de orden. Vivienda letra H de 
la planta de piso tercero o ático: de 76,85 metros 
cuadrados, y una terraza frontal de 38.25 metros 
cuadrddos, y otra terraza cubiena de 62,53 metros 
cuadrados. Finca 64.235. folio 82, libro 1.106 de 
Palma IV. tomo 5.142. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
9. Número 39 de orden. Vivienda letra 1 de 

la planta piso tercero o ático; de 79.28 metros cua
drados, y una terraza frontal de 38,25 metros cua
drados, Y otra terraza cubierta de 64,96 metros cua
drados. Finca 64.236, folio 85, libro 1.106 de Pahna 
IV, tomo 5.142. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Todas las fmeas indicadas fonnan parte del edi
ficio sito en esta ciudad. calle Vicario Joaquín Fuster, 
número 275. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 29 de julio, a las diez 
treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 24 de septiembre, a la misma~hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de octubre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es el resefiado junto, 
con la descripción de las fmcas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao VIzcaya. sucursal plaza Olivar. oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédíto del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Pahua a 7 de mayo de 1993.-La Jueza.-EI 
Secretario.-25.325. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.088/1992. de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de {(Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Jesús Molina Romero, contra 
Eduardo Jordá López. en reclamación de 
14.890.941 pesetas de principal, más las sefialadas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo la siguiente fmea contra la que se 
procede: 

Número 8. Local destinado a despachos en el 
piso o planta segunda de entresuelo; que tiene su 
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entrada por el portal número 66 (hoy 18) del paseo 
Mallorca. de esta ciudad; está señalado con la letra 
e en la escalera general. Mide, aproximadamente. 
98 metros cuadrados. Linda: Por frente. con el local 
número 7 de orden general y con elementos comu
ne,>; por el fondo. con vuelo de la terraza que cubre 
el local número 4 de orden general; por la derecha. 
con otra fmca de don Juan Vidal; por la izquierda, 
con dicho local número 7 de orden general; por 
la parte superior, con la vivienda letra B del piso. 
y por la inferior, con el local de la planta de entre· 
suelo. número 6 de orden general correlativo. Ins
cripción: Tomo 3.351, libro 118 de Palma 2, folio 
90. fmca registraJ número 4.272. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113. de esta ciudad, el próximo día 21 de julio 
del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 21 de septiembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día :ll de octubre. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 29.600.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha swna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018108892. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ref;iere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 11 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-26.21O. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Palma de 
Malorca, dictada con esta fecha en autos núme
ro 1.019/1991. sobre procedimiento judicial suma
rio, que al amparo de lo dispuesto en los artículos 
129 y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (goza del 
beneficio de justicia gratuita). representada por el 
Procur3dor don José L. Nicoláu. respecto al deudor 
{(Artelotu. Sociedad Anónima», por la presente se 
anuncia la venta en pública· subasta. por término 
de veinte dias, de la fmca que se describe aJ fmal 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para la subasta el día 4 de octubre de 1993, a sus 
doce horas. sirviendo de tipo el precio del avalúo 
fljada por las partes en la escritura del debitorio 
base del procedimiento. que :ue la suma de 
71.232.000 pesetas, y. en prevención de que en la 
misma no hubiese postor. se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el <tia 4 de 
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nmiembre de 1993. a sus doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, e igualmente 
para el supuesto de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el día 3 de diciembre de 1993. a sus doce horas, 
~in sujeción a tipo. ~ 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
stguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuanta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado en (Banco Bilbao Viz
caya», oficina plaza Olivar, sin número, número de 
cuenta 047800018101991, una cantidad por lo 
menos igual al 20 por 100 del tipo de la primera, 
y. en su caso, de la segunda subasta. para poder 
tomar parte en las mismas. y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 minimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuar1a.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera., al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando con el mismo en el Juzgado. el res
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el {(Banco Bilbao Vizcaya», 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas. con
tenidas en la regla 8.a del repetido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

En el caso de que no pudiera notificar perso
nalmente la subasta al demandado. se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Número 1 de orden.-Local en planta semisótano 
a usos comerciales. industriales o almacén, sin ora
miento interior y con acceso independiente no sólo 
por la avenida de Paguera, sino también por la calle 
Algarrobo. Tiene una superficie construida de 636 
metros 5 decímetros cuadrados. y útiles de 568 
metros 69 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palma. al folio 192. 
tomo 2.149. libro 686 de Calviá. fmca número 
36.795. Valorada en 71.232.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.513. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Estrada Ruiz, Secretario de este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
especial del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 28/1988, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. contra don Bartolomé Garau Adrover. 
en reclamación de cantidad, se han publicado edic
tos de fecha 19 de abril de 1993. en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares» número 58, de fecha 11 de mayo de 1993. 
y {(Boletln Oficial del Estado» número 122. de 22 
de mayo de 1993, en los que se ha observado un 
error en cuanto a la cantidad reclamada. por lo 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 



9142 

la rectificación del oficio, y allí donde dice: «ea 
reclamación de 9.083 pesetas de principah entién
dase que dice «en reclamación de 8.849.083 pesetas 
de principal». 

y para que sirva de rectificación de la cantidad 
reclamada, libro el presente en Palma de Mallorca 
al de junio de 1993 -El Secretario, Fernando Estra
da Ruiz.-29.468. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que, a las doce horas. de los días 
6 de septiembre, 4 de octubre y 2 de noviembre 
de 1993, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta, 
en pública subasta del bien que luego se relaciona, 
en autos de juicio ejecutivo otros títulos, seguidos 
en este Juzgado con el número 390/l991-B. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Navarra, contra doña 
María Asunción Rubio Alayeto y don Jose Morales 
Garda, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número, asunto y año, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25, en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso, 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bi.enes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 y en la tercera sin sujedón a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar unica-

. mente el ejecutante. 
Tercero.-Que no ~e- hah suplido los títulos de 

propiedad y la certiÍlcación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

SextO.-En caso de que alguna de las subastas, 
días señalados, no se pudiesen celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo derecha de la casa sita en el núme
ro 1 de la calle Victoria de Cascante. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. Correspondiendo 5.200.000 
pesetas a la vivienda y 800.000 pesetas al garaje. 

Dado en Pamplona a 26 de mayo de 1993.-El 
lüagistrado-Juez.-El Secretario.-28.595. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
6 de septiembre, 30 de septiembre y 26 de octubre 
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dt; 1993 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
~;.:gunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan, 
en autos de juicio venta en pública subasta. seguidos 
en este Juzgado con el número 302/1993-A, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima». contra don Daniel Ropero Centeno y 
doña Maria Josefa Iñiguez Falces, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año. el 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirven de tipo, para la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
de la tasación en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de Ja subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta y en la segunda de dicho . 
valor con rebaja del 25 por 100 y en la tercera 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en la calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que el pliego de condiciones y los títulos 
de propiedad quedan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo del importe establecido en 
el apartado primero, en la entidad bancaria aludida, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Sexto.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ochos días siguientes a la aprobación .del 
remate. 

Séptimo.-En el caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar con superficie de 316 metros 
cuadrados en jurisdicción de Barañain (Navarra). 
Linda: Norte, sur y oeste. parcela Xl-A, y este, solar 
XI-18. Inscrita al tomo 829, folio 205, fmca 2.169. 

Valorada en 34.222.415 pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de mayo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-29.343. 

PARLA 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Parla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 79/1993. instado 
por «Ahorro y Crédito Hipotecario S.e.H., Sociedad 
Anónima», contra don Angel CUstodio Hipolito Pla
za Romero y doña Lucía Sánchez Pérez y la fmca 
hipotecada que se dirá, en reclamación de crédito 
hipotecario, en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y precio que se dirá, 
la siguiente: 

Urbana, vivienda bajo derecha integrante en la 
casa en Parla (Madrid), con entrada por el portal, 
número 25, integrante del bloque compuesto de tres 
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portales señalados con numeros 25, 27 Y 29 de 
la calle Belén. Linda: Al frente, con el portal, pasillo 
de acceso y camino de la Arena; izquierda. vivienda 
bajo izquierda a q'lJe tiene su entrada por el portal 
número 25, y fondo, zona ajardinada. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar. tres dormitorios. cocina 
y cuarto de aseo. Ocupa una superficie de 77 metros 
25 decímetros cuadrados. Cuota participación en 
elementos comunes de 3,33 por 100 y en los gastos 
comunes del portal por el que tiene entrada de 10,00 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Parla, al tomo 518, libro 40 de Parla. folio 
56, fmca 2.326. 

Tasada a efectos de subasta en 13.435.000 pesetas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Sev/;!ro Ochoa. 
7, de Parla. el dia 3 de septiembre próximo a las 
once horas. en primera; caso de resultar ésta desierta, 
en segunda el día 7 de octubre a las once horas, 
y si resultara esta segunda también desierta. el 4 
de noviembre próximo a las once horas, por tercera 
vez, ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera será el indicado 
anteriormente o valor de tasación; para la segunda, 
dicho tipo rebajado en una 25 por 100, y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, clave sucursal 50 13, cuenta 
número 23750000180079/93. una cantidad al 
menos del 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. sirviendo de base 
para ia tercera subasta el mismo tipo que el de 
la segunda a tales fmes de consignación. pudiendo 
hacerse asimismo las posturas en sobre cerrado. 

Tercera.-Se advierte que no se admitirán posturas 
en la primera y segunda subastas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo fijado a cada una 
de ellas, y que el remate solo podrá cederlo a terceros 
el ejecutante. 

Cuarta.-Se advierte igualmente que los licitadores 
no podrán, digo que los autos y la certificación 
del Registro prevista en la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan en Secretaría para 
poder ser examinados por quienes vayan a tomar 
parte en la subasta, no siendo exigibles otros, y 
que las cargas anteriores al crédito que se ejecuta, 
así como las preferentes. si las hubiera, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, no destinándose a su 
extinción el sobrante del remate, entendiéndose que 
el rematante acepta dichas cargas y quedará subro
gado en las mismas. 

y para que conste e insertar en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente que fmuo en Parla 
a 18 de mayo de 1993.-El Juez, Baltasar Femández 
Viudez.-El Secretario.-29.349. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 52/1993 se tramita procedimiento de judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanda de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Enrique Devesa Pérez Bobillo, contra doña 
Mercedes Prego Sánchez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Salvador Moreno, 36, bajo, el día 6 
de octubre de 1993, a las once treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 



BOE núm 144 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónimall. oficina principal de esta 
ciudad, número de cuenta 3596, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-El tipo de tasación asciende a la suma 
de 8.545.500 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de noviembre de 1993, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ·segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre 
de 1993. a las once treinta. horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ;:yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero destinado a vivienda, situada en la 
primera planta alta de la casa en esta ciudad, calle 
del Puente, número 19. Mide 95 metros cuadrados 
de superficie construida, distribuida en varias depen
dencias. Linda, mirando el edificio desde la calle 
del Puente: Por su frente, con dicha calle; derecha, 
casa número 30 de la calle Arzobispo Malvar. de 
herederos de Maria Sáncflez Piquenque; izquierda 
y fondo, casa de herederos de Javier Puig. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pon
tevedra, libro 441, tomo 1.003, fmea número 
41.398. 

Dado en Pontevedra a 14 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Magdalena Fernández Soto.-La 
Secretaria.-29.050. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Herminia Luisa Rangel Lorente, Jueza de Pri
mera Instancia e Istrucción número 1 de Requena 
(Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 335/1992. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instados 
por el Procurador señor Alcañiz. en nombre y repre
sentación de Banc;:Ya. contra don Rafael Fomer 
Navarro, don Rafael Fomer Tarin y doña Marina 
Navarro Pinazo, en los cuales he acordado sacar 
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a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, el bien hipotecado que a continuación 'Se rela
ciona, señalándose en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Requena calle Lamo de Espinosa, 
número 16-20: 

Para la primera subasta el 14 de octubre de 1993. 
a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta el 11 de noviembre de 
1993, con la reb;:ya del 25 por lOO, a la misma 
hora. 

y para la tercera subasta el 23 de diciembre de 
1993. sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose 
constar que si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguno, se celebrará al dia siguiente hábil 
o sucesivos. a igual hora, hasta que se lleve a efecto. 
sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
fonna a los demandados expresados a los efectos 
prevenidos en la ley, y en base a las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consiganciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao ViZcaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

«13 hanegadas, o sea. I hectárea, 8 áreas, 31 
centiáreas. de tierra secano viña y olivos. en ténnino 
de Chiva. partida del Amatjal. Linda: Norte. Rafael 
Fomer. camino en medio; sur. Vicente Guzmán 
Vida!; este, Teresa Hemez Rodrigo, y oeste, Gabriel 
García, camino de Turis y vía Férrea.* 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
en el tomo 582, libro 174, folio 27. fmca registral 
número 4.092, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 11.410.600 
pesetas. 

y para que sirva de edicto anunciador de las subas
tas. expido el presente en Requena (Valencia), a 
18 de mayo de 1993.-La Juez, Henninia Luisa Ran
gel Lorente.-El Secretario.-29.106-54. 

REUS 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Esteban Solaz Solaz, Magís
trado-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de los de Reus 
y su partido. 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio artículo 131 Ley 
Hipotecaria, número 528/1992. instados por Caja 
de Ahorros de Cataluña, contra «Promociones 
Riglos, Sociedad Anónima*. la venta en pública 
subasta de las fmcas hipotecadas siguientes: 

Fincas ubicadas en el inmueble sito en Vandellós. 
L'Hospitalet de L'Infant, calle Acacias, 8 y 10. Ins-
critas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Falset al tomo 685. libro 108 de Vandellós. y 
demás datos que se dirán: 

A) Planta baja, puerta primera. Inscrita al folio 
178, fmca 8.003. Valorada, en 18.800.000 pesetas. 
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B) Planta baja; puerta tercera. Inscrita al folio 
184. fmca 8.005. Valorada, en 11.100.000 de 
pesetas. 

C) Planta b~a. puerta cuarta, local comercial. 
Inscrita al folio 186. fmca 8.006. Valorada, en 
7.800.000 pesetas. 

O) Planta baja, puerta quinta. Inscrita al folio 
188. fmca 8,007. Valorada, en 14.300.000 pesetas. 

E) Piso primero. puerta tercera. Inscrito al folio 
188, fmca 8.010. Valorado. en 13.300.000 pesetas. 

F) Piso primero. puerta quinta. Inscrito al folio 
198, finca 8.012. Valorado, en 12.400.000 pesetas. 

Piso segundo. puerta primera. Inscrito al folio 199, 
fmca 8.013. Valorado. en 16.500.000 pesetas. 

G) Piso segundo, puerta cuarta. Inscrito al folio 
205, fmca 8.016. Valorado, en 8.800.000 pesetas. 

H) Piso segundo. puerta quinta. Inscrito al folio 
207. fmca 8.017. Valorado, en 12.400.000 pesetas. 

1) Piso tercero. puerta primera Inscrito al folio 
209, fmca 8.018. Valorado, en 16.300.000 pesetas. 

J) Piso tercero, puerta segunda. Inscrito al folio 
211, fmca 8.019. Valorado. en 17.000.000 de 
pesetas. 

K) Piso tercero, puerta tercera. Inscrito al folio 
213. fmca 8.020. Valorado, en 15.000.000 de 
pesetas. 

Primera subasta: Día 28 de julio, a las diez quince 
horas. 

Segunda subasta: Día 22 de septiembre. a las diez 
quince horas. 

Tercera subasta: Día 20 de octubre, a las diez 
horas. 

Previniéndose a los licitadores. que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente, 
en el Banco de Bilbao ViZcaya (calle Llovera. núme
ro SO), una cantidad igual. por lo menos. al 30 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el justificante de haber efectuado en 
el Banco Bilbao Vtzeaya, el importe de la consig
nación a que se ha hecho referencia; que las descritas 
fmcas salen a subasta por el tipo de, tasación, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4.-. están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta. servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.- Asimismo 
y a los efectos del párrafo final de la regla séptima 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para. en su caso, se notifica al deudor 
«Promociones Riglos, Sociedad AnóniS¡U, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 3 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-25.308. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magístrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 Ley 
Hipotecaria número 533/1992. promovido por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Maria Antonia Oliva Ramón y don Manuel 
Martínez Ayala, y por resolución del dia de hoy 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente 
fmca: 
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Número 6.971, hoy 45.121. Pieza de tierra en 
Reus, partida Puig o Monterols. algarrobos, vilia, 
olivos y avellanos. De superficie 15.793 metros eua· 
drados. Contiene la siguiente edificación: Chalé oe 
dos plantas y buhardilla de superficie construida 
total aproximada de 100 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.313 del archivo, libro 856 de 
Reus, folio 145. fmea número 45.121, inscripción 
segunda. 

Tasada en 9.390.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores. y por tanto pre· 

ferentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 29 de septiembre. y hora de 
las once quince. siendo requisito indispensable con
signar previamente el 20 por 100 del tipo de tasación 
para tomar parte en elJa, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la plaza Prim. de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 4190 000 
18053392. 
~ólo podrá ceder el remate a tercero la parte 

ejecutante. 
Caso de no e-xistir postor, se señala una segunda 

para el eHa 27 de octubre, y hora de las once quince, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 17 de noviembre, y hora 
de las once quince, pero con un depósito previo 
igual al de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado en el 
caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 12 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Ana María Mestre. SorO.-EI Secre
tario.-25.312. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 156/85, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja Ahorros Ronda, Cádiz, Almeria, 
Málaga y Antequera, contra don José Romero Sala
zar, doña Rosario González Perdigones, don Anto
nio González Perdigones y don Félix González Orte
ga, y en ejeCl!ftión de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 6.248.887 pesetas-. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Armiñán, número 62, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de julio de 1993, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 24 de septiembre de 1993, a las 
doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de octubre de 1993, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas. 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
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tipo fijado para la primera subasta, y la tercera subas
ta, en su caso, tendrá que consignar el 20 por 100 
del tipo ítiado para la segunda subasta. En la primera 
y segunda subastas ,no se admitirá postura alguna 
inferior al tipo fijado para cada una de ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el día de hoy hasta su celebración. depositando 
en la Mesa de este Juzgado dicho pliego acom
pañado del resguardo acreditativo de la consigna
ción correspondiente. Que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero, ostentándose esta facultad 
solamente el ejecutante, cesión que sólo podrá. hacer
se previo o simultáneamente a la consignación del 
precio, que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por certill
cación registral, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo confonnarse con ello los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Vivienda sita en avenida de Rota. esquina a ave
nida de Málaga, edificio V'rrgen del Carmen, número 
3, segundo A, en el municipio de Chipiona (Cádiz), 
finca registra! número 18.158, tomo 869, libro 286, 
folio 169. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlucar de Barrameda. 

Dado en Ronda a 14 de mayo de 1993.-EI Secre
tario, Alfredo Martinez Guerrero.-29.172. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustín Martín Arenas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

Hago saber: Que en este juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 107/1987, a instancia de Unicaja, 
contra doña Matilde Hered.ia Santiago, don Antonio 
Porras Cortés y doña Concepción Peña Heredia, 
todos en situación procesal de rebeldía, en los cuales, 
con esta fecha, se acordó sacar a la venta en pública 
subasta la fmca que al final se indica, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta es de 
6.932.000 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrá.n lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y hora de las doce 
de la mañana. los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado, el 27 de julio 
de 1993, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por lOO, el día 
23 de septiembre de 1993, o siguientes si fuera 
festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de octubre 
de 1993. o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, al menos, el 20 por 100 del tipo, 
sin lo cual no serán admitidos, no aceptándose pos
turas inferiores a las dos terceras partes del tipo 
t..n la primera y segunda subastas. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y corno parte del totaJ del precio de remate. 
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Quinta.-EI rematante deberá consignar la düe
renda entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate, dentro del 
ténnino de ocho días hábiles. 

Sexta.-Se hace constar la falta de titulos. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, tierra de secano al término de Coín, al 
partido de Los Llanos. Inscrita a! folio 144, libro 
1, fmca 55 duplicado, propiedad de los demandados 
referidos. Extensión 3 fanegas o 1 hectárea 81 áreas 
11 centiáreas 26 decímetros 73 centimetros cua
drados. 

Dado en la ciudad de Ronda a 19 de mayo de 
1993.-EI Secretario, Agustin Martín Are
na5.-29.147. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustin Martín Arenas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 201/1990, a instancia de Unicaja, 
contra don Enrique Pérez Recio y otros, todos en 
situación procesal de rebeldía en los mencionados 
autos en situación procesal de rebeldía en los cuales 
con esta fecha, se acordó sacar a la venta en pública 
subasta la fmca que al fmal se indica, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
5.900.000 pesetas y 3.900.000 pesetas, la segunda. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y hora de las doce 
de la mañana, los siguientes días; 

La primera, por el tipo pactado el 27 de sep
tiembre de 1993 o siguienes si fuera festivo. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 el día 
22 de octubre de 1993 o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 17 de noviem
bre de 1993 o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, al menos el 20 por 100 del tipo, 
sin lo cual no serán admitidos no aceptándose pos
turas inferiores a los dos tercios del tipo de la pri
mera y segunda subastas. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve· 
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-EI rematante deberán consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate, dentro del 
término de ocho días hábiles. 

Sexta.-Se hace constar la falta de títulos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 15, piso primero izquierda. Punta Umbría, 
calle Fragata, número 4, registral número 6.474, 
propiedad de don Juan Perdigónez Cruz.ado. 

Urbana 10, piso ático derecha, calle Nicolás Orta. 
de Huelva, registral número 18.1S1-N, propiedad 
de don Enrique Pérez Recio, doña Benita Salgueiro 
digo doña Benita Salguero Doblado. 

Dado en Ronda a 4 de mayo de l 993.-EI Secre
tario, Agustín Martin Arenas.-29.167. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
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ro 345/1991. seguidos en este Juzgado a instancia 
de Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda 
y otras, contra don Tomás Femández Garcia, don 
Alfonso Fernández Garcia, doña Catalina Ana Jimé· 
nez Cordero, don Luis Femández García. doña 
Manuela Navarro Rosado y doña Aurora Cadenas 
Bernabéu, -se ha acordado, por resolución de esta 
fecha. sacar a pública subasta las fmcas hipotecadas 
descritas al final del presente. por término de veinte 
dias, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 24 de sep
tiembre de 1993. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 25 de octubre de 1993. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 24 de noviem
bre de 1993. 

Todas ellas a las trece hOrás. y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se 6llcuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego. acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Casa de dos plantas sita en el partido de 
la Rivera o Alcarihuela, en término municipal de 
Mijas, con una- total superficie construida de 506 
metros cuadrados, distribuidos en la siguiente forma: 
Planta baja, con con superficie de 253 metros cua
drados; planta primera, con una superficie de 253 
metros cuadrados. ' 

Casa de dos plantas, con una superficie construida 
de 200 metros cuadrados, distribuidos de la siguiente 
forma: Planta baja. con superficie de I 10 metros 
cuadrados, destinada a garaje. sin distribución inte
rior. Planta primera. con superficie de 110 metros 
cuadrados. 

Casa estudio de una sola planta, con una superficie 
construida de 50 metros cuadrados, distribuidos en 
un donnitorio y un cuarto de bano. Dichas edi
ficaciones se encuentran aproximadas a su lindero 
oeste. El solar total de la fmca mide una superficie 
de 17.186 metros cuadrados, destinándose el resto 
no edificado a jardín, accesos y desahogo. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas en el tomo 1.153. libro 375 de Mijas, 
folio 155 vuelto, fmea número 15.491-N. inscripción 
quínta. 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la ~-uma 
de 116.422.350 pesetas. 

1. Casa chalé enclavada en la parcela proce
dente de la fmca denominada «El Cortijuelo de la 

Alcaparra» y también de la «Media Legua», del tér
mino municipal de Müas, zona denominada actual
mente como El Campo de Tenis de Mijas. marcada 
con el número 21 del plano general de la urba· 
nización. Consta de plantas baja y alta. La baja, 
con una superficie aproximada de 175 metros cua· 
drados. y planta alta, con una superficie aproximada 
de 175 metros cuadrados. El resto del solar no edi
ficado se destina a jardín y desahogo. Su solar mide 
una superficie de 2.466 metros cuadrados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas en el tomo 1.215, libro 437 de Mijas, 
folio 104 vuelto, tinca número 20.419, inscripción 
sexta. 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 84.961.250 pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar al partido denominado 
de la Alcaparra, del término municipal de Mijas. 
compuesta de plantas baja, alta abuhardillada y sóta
no. Se distribuyen: La baja, con una superficie de 
200 metros cuadrados, La planta alta, con una super
ficie total de 175 metros cuadrados, Bajo rasante 
existe una planta de sótano, distribuida en garaje, 
lavadero y trastero, con una superficie total de 100 
metros cuadrados, Cuenta asimismo la vivienda con 
un porche y terraza, de 35 metros cuadrados. Su 
solar mide una superficie de I hectárea 5 áreas 
64 centiáreas de tierra de secano y riego. El resto 
de la parcela se destinará a tierras de labor y 
desahogo. . 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas en el tomo 1.206, libro 48 de Mijas, folio 
136 vuelto, fmca número 3.389-N, inscripción 
octava, 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 168.616.400 pesetas. 

Dado en Ronda a 18 de febrero de 1993.-El 
Secretario, Alfredo Martinez Guerrero.-25,354. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Sabadell, en los autos de 
procedimiento judicial sumano del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 348/1991, instados por 
«Bansabadell Hipotecaria Sociedad de Crédito Hipo
tecario. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Augusto Rosell Gausente. contra 
fmca especialmente hipotecada por don Jorge Mirás 
Guzmán. por el presente se anuncia la pública subas
ta de la finca que se dlrá, por primera vez. para 
el próximo 19 de julio de 1993, a las diez horas 
de la manana, o en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 15 de septiembre 
de 1993, a las once horas de la mañana, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 13 
de octubre de 1993, a las once horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo lJ 1. de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de la fmea· registral número 34.770 de 10.800.000 
pesetas_ y de la fmea registra! número 34.742 es 
de 500.000 pesetas. y la flnca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Entidad número quince: Vivienda en la 
planta o piso cuarto. puerta segunda, del bloque 
con frente a la calle Rubio i Ors, 50-52, integrante 
del edificio compuesto de dos bloques, con frentes, 
uno a la calle Marqués de Comellá. 37 y otro a 

la calle Rubio i Ors, 50-52. Consta de recibidor, 
comedor-estar. terraza, cuatro donnitorios. baño, 
a::.eo, cocina y lavadero. Tiene una superficie de 
90 metros cuadrados, Tiene el uso y disfrute exclu
sivo de la terraza situada en la cubierta del bloque, 
en tojo el espaciO vertical de la vivienda, y a la 
que se accede a través de la escalera general del 
bloque, Linda: Frente (tomando como talla puerta 
de entrada al piso), rellano, escalera. patio de luces, 
hueco ascensor y vivienda puerta primera de la mis
ma pianta; derecha, entrando, proyección vertical 
de la terraza de la primera planta; izquierda, pro
Yf':cción vertical de la calle Rubio i Qts, y por el 
fondo, con don Francisco Benas. Tiene como anejo 
insepaiable un trastero, situado en la planta baja 
del edificio. debidamente señalizado con las iniciales 
del piso, Cuota: 5,50 enteros por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Hospitalet al tomo 437. libro 437, folio 163. 
tinca 34.770, inscripción primera. 

Una catorceava parte indivisa de la entidad núme
ro uno: Local destinado a aparcamiento sito en la 
planta baja del edificio compuesto por dos bloques, 
sito en Cornellá de Llobregat, con frente, uno a 
la calle Marqués de Comellá, nUmero 37 y otro, 
con frente a la calle Rubio i Ors, número 50-52; 
en la parte del bloque de calle Marqués de Comellá 
y zona media existente entre ambos bloques, con 
frente a la calle Marqués de Comellá, número 37, 
Tiene una superficie útil de 304.01 metros cuadra
dos, Cuota 22 enteros por 100. Dicha participación 
indivisa se concreta en el uso y disfrute de la plaza 
de aparcamiento señalada con el nUmero 8 en dicho 
local. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Hospitalet al tomo 437, libro 437, folio 121. 
finca 34.742. inscripción segunda. 

Dado_en Sabadell a 6 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-25.2l2. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustn~-1rJ.1o señor 
Magistrado-Juez ac~idental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Sabadell, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 391/1992, instados por 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
que litiga en concepto de pobre. representada por 
el Procurador don Enrique Baste Solé, contra fmca 
especialmente hipotecada por «Sidereas, Sociedad 
Limitada,¡, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 10 de septiembre de 1993, a las 
diez treinta horas de la mañana, o. en su caso, 
por segunda vez. término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo dia 15 de octubre de 1993, a las diez treinta 
horas de la mañana, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 16 de noviembre de 
1993, a las diez treinta horas de la manana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciendose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mam
tiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
:iores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción e1 precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 23.100.000 pésetas, y la fmea objeto de subasta 
es ia stgUiente· 

En Sabadell. calle Atiabal de Afuera, número 43, 
~;vienda sita en 1;; calle Arrabal de Afuera, número 
·0, de Sabadell, planta tercera en alto. de 191,94 
m~tro~ cuadrados de superficie conjunta, constitu
yendu \loa VÍV1enda duplex comunicada interionnen~ 
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te. Lindante: Al norte, con Juan Borgu6 y caja de 
la escalera; sur. Francisca Argemi; este, proyección 
vertical de la referida calle Arrabal de Afuera y 
dicha caja de la escalera, y oeste, vivienda de igual 
planta con acceso por la calle Arrabal de Adentro 
en parte mediante patio interior. 

Coeficiente: 19,85 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadcll 

al tomo 2.830. libro 683 de la sección primera, 
folio 241, fmea número 28.957. 

, Dado en Sabadell a 24 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarió.-25.335. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Martinez Derqui. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia'número 
7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en eSj:e Juzgado, bajo el núme
ro 662/1991. se siguen autos del procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima de Crédito», representado por la Procuradora 
de los Tribunales doña Mercedes González Pérez, 
contra las tineas especialmente hipotecadas por don 
José Antonio Yanes Estrada, doña Loreto Violeta 
Santana Bonnet y don José Francisco Navarro Gon
zález. y por resolución de esta fecha se ha acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el próximo dia 19 de julio, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
esta capital. calle Velázquez, número 5-1, acordán
dose con veinte dias de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la vigente Ley Hipotecarla. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta respecto a cada 
una de .las fmca será el que se especifica junto a 
su descripción. no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.--Que desde el aviso de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis.. 
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaría y que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiera. al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon'iabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.--Que sólo el actor podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. ' 

Sexta.-Que en el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el dia 20 de septiembre, a la diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por iDO de la primera 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta tendrá lugar una tercera, en el mismo lugar 
y el día 18 de octubre, a las diez treínta horas, 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Las fmea Que salen a subasta son lafi que segui
damente se señalan: 

Finca cuya hipoteca se ejJcuta 

Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tene
rife número ]: 

11. Una mitad indivisa de las siguientes fincas, 
cuya mitad indivisa restante pertenece a dOl1 Fran
cisco DOminguez SiÜ8vania: 

Jueves 17 junio 1993 

Local comercial en planta baja o primera, del 
edificio denominado ~venida», sito en esta capital. 
avenida de Anaga, número 15 y 17; es el primero 
contando de izquierda a derecha mirando al edificio 
desde el frente y se distingue con el número l. 
Mide 133 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.382. libro 69 de Santa Cruz 
de Tenefúe. folio 71, fmca 2.898, inscripción 
primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
85.000.000 de pesetas. 

IV. Una mitad indivisa de la siguiente fmca, cuya 
mitad indivisa restante pertenece a don Francisco 
Domínguez Salavarrla: 

Local de- oficina en planta segunda, del edificio 
«Avenida», en Santa Cruz de Tenerife, avenida de 
Anaga, números 15 y 17 del edificio; es el primero 
contando de izquierda a derecha mirando desde 
el frente y se distingue con el número 1, y tienen 
una superficie de 112 metros cuadrados. 

Inscrita a la Sección Primera, libro 22 de Santa 
Cruz de Tenerife, folio 116, fmea 1.227, inscripción 
primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
15.000.000 de pesetas. 

V. Una mitad indivisa de la siguiente fmca, cuya 
mitad, indivisa restante pertenece a don Francisco 
Dominguez Salavarria: 

Local de oficina en planta segunda, del edificio 
«Avenida» en Santa Cruz de Tenerife, avenida de 
Anaga, números 15 y 17: del edificio es el segundo 
contando de izquierda a derecha, mirando desde 
el frente. y se distingue con el número 2. y tiene 
Wla superficie de 72 metros cuadrados. 

Inscrita a la Sección Primera, libro 22 de Santa 
Cruz de Tenerife, folio 119, fmca 1.229. inscripción 
primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
9.600.000 pesetas. 

VI. Una mitad indivisa de la siguiente finca, cuya 
mitad indivisa restante pertenece a don Francisco 
Domínguez Salavarrta. 

Local de oficina en planta segunda, del edificio 
«Avenida», en Santa Cruz de Tenerife. avenida de 
Anaga, números 15 y 17. Tiene una superficie de 
41 metros cuadrados. 

Inscrita a la Sección Primera. libro 45 de Santa 
Cruz de Tenerife. follo 149, fmea 2.018, inscripción 
tercera. 

Se valora a efectos de la primera subasta en 
5.400.000 pesetas. 

VIII. Una mitad indivisa de 4/50 y ochoavas 
partes indivisas. de la siguiente flnca, cuya mitad 
indivisa restantes pertenece a don Francisco Domin
guez Salavarria y cuyas participaciones indivisas se 
concretaron e individualizaron en los usos exclusivos 
y excluyentes para los demás de la plazas de apar
camientos marcadas sobre el terreno con el número 
cuatro y cinco a la que corresponde a cada una 
2/58 _avas partes indivisas. 

Local de garaje de vehículos y cuartos trasteros. 
situado en la planta de sótano-2 del edificio, que 
miden 588 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 29 de Santa Cruz de Tenerife, 
folio 8, fmca 1.591, inscripción séptima. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
2.000.000 de pesetas. 

IX. Una mitad indivisa de la siguiente fmca, cuya 
mitad indivisa restante pertenece a don Francisco 
DOmínguez Salavarria. 

Vivienda enclavada en la planta primera, sin con
tar la baja, del edificio. interior derecha del núcleo 
letra B), según se mira desde la rambla del General 
Franco. Mide 75 metros 56 decimetros cuadrados, 
incluidos volados. 

Inscrita al libro 81 de Santa Cruz de Tenerife, 
folio 53, fmca 5.245, inscripción primera. 

Se valora a efecto de primera subasta en 5.000.000 
de pesetas. 

XL Una doscientas veintiséisavas partes indivi
sas del inmueble que a continuación se describe. 
cuya participación indivisa se concretó e individua
lizó en el uso exclusivo de la plaza de aparcamiento 
marcada sobre el terreno con el número 33. encla
vada en la planta P-2. que mide 13 metros cua
drados. aproximadamente. 
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Local destinado a garaje o aparcamiento de vern
culos. única finca de rucho 10caI. integrado por las 
seis plantas de sotano de que consta el edificio. 
sito en esta población, con frentes a las calles Ange1 
Guimerá e Imeldo Seris, denominadas P-6, P-5, P-4, 
P-3. P-2. P-I (empezando de abajo a arriba. Ocupa 
una superficie de 964 metros 65 decímetros cua7 
drados en cada planta más 32 metros 72 decimetros 
cuadrados que ocupa la rampa de acceso en planta 
baja por la calle Imeldo Seris y planta de semisótano 
con calle Angel Guimerá. Las seis plantas se comu
rucan entre si por medio de rampas intenores. 

Inscrita al libro 42 de Santa Cruz de Tenerife. 
folio 40, fmca 187, inscripción 3 l. Se valora a efec
tos de primera subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Registro de la Propiedad de Granadilla de Abona 

VIl Apartamento, a efectos particulares distin
guido con el número 112, en la planta primera, 
del edificio «El Dorado», sito en el término muni
cipal de Arcna, en el sitio denominado «Mojón del 
Poniente y Playa de Las Américas», con una exten
sión superficial de 38 metros 1 S decímetros cua
drados, más 4 metros 85 decímetros cuadrados de 
terraza cubierta y 6 metros 6 decimetros cuadrados 
de terraza descubierta. 

Inscripción: AIlibro 41 de Arena, tomo 289, folio 
192. fmca 5.401. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

VIII. Apartamento. a efectos particulares distin
guido con el número 113, en la planta primera. 
del edilicio «El Dorado». sito en el término muni
cipal de Arena, en el sitio denominado «Mojón del 
Poniente y Playa de La Americas», con una exten
sIón superficial de 38 metros 15 decímetros cua
drados, más 4 metros 85 decímetros cuadrados de 
terraza cubierta y 6 metros 6 decimetros cuadrados 
de terraza descubierta. 

Inscripción: Al libro 41 de Arona, tomo 289, folio 
193. fmca 5.403, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

IX. Vivienda en la planta segunda del edificio 
«Oro Blanco Uno». en Playa de Las Américas, tér
mino municipal de Arona. contando de abajo a 
arriba (baja del mismo sólo a viviendas), tipo A. 
según cédula de calificación provisional, con tres 
donnitorios, salón de estar-comedor, terrazas cubier
tas. cuarto de baño, aseo auxiliar, cocina con solana 
tendedero y vestíbulo y una superficie total cons
truida de 116 metros 58 decímetros cuadrados, que 
se corresponde con la superficie útil legal de 78 
metros cuadrados. 

Inscripción: Al libro 148 de Arona, tomo 490, 
folio 82, fmca número 18.394, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
9.000.000 de .pesetas. 

X Vivienda en planta primera del bloque V, 
distinguida con el número 8 de tres plantas, comu
nicadas por escalera interior. Tiene Wla superficie 
en su planta de ó3 metros 45 decímetros cuadrados 
distribuidos en estar-comedor-cocina, aseo, escalera 
y terraza; en su planta primera ocupa 44 metros 
96 decímetros cuadrados distribuidos en pasillo, dos 
dormitorios, cuarto de baño, escalera y terraza y, 
en su planta segunda, se encuentra una habitación 
y terraza que ocupan, conjuntamente. 33 metros 
62 decímetros cuadrados. Tiene una superficie total 
de 142 metros 3 decímetros cuadrados. incluidas 
sus terrazas. 

Inscripción: Libro 275 de Arena, tomo 743, folio 
49. fmea 27.239, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
8.040.000 pesetas. 

Xl Local comercial en planta baja del bloque 
V, distinguido con el número 8. que consta de dos 
plantas comunicadas con una escalera interior. y 
que ocupa una superficie en planta de sótano de 
46 metros 70 decimetros cuadrados, y en planta 
b~a de 63 metros 42 decímetros cuadrados. y una 
terraza porticada de 12 metros 45 decímetros cua
drados. En total, 122 metros 57 decimetros cua
drados. 
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Inscripción: Al libro 275 de Arona. tomo 743. 
folio 129, finca 27.279, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

X Una mitad indivisa de la siguientes fincas, 
cuya mitad indivisa restante pertenece a don Fran
cisco Dorrúnguez Salavarria. 

Local comercial en planta baja del bloque VIT, 
distinguido con el número 54. que consta de dos 
plantas comuniGadas con escalera interior, y que 
ocupa W1a superficie en planta de sótano de 46 
metros 70 decímetros cuadrados, y en planta baja 
de 73 metros 42 decímetros cuadrados, en total, 
122 metros 57 decímetros cuadrados. 

Inscripción: pendiente de ella, citándose a efectos 
de búsqueda el tomo 671, libro 232 de Arona. folio 
28, fmea 24.64l. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
7.500.000 pesetas. 

XII. Apartamento sito en el cuerpo designado 
con la letra B y el número 1, tienen una superficie 
cubierta de 64 metros cuadrados y unas terrazas 
delanteras y traseras de 32 metros cuadrados 27 
metros cuadrados, respectivamente; se distribuye en 
varias dependencia y servici~. 

Inscrita al tomo 97, libro 98 de Adeje, folio 166, 
fmca 8.152, inscripción primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en. 
10.000.000 de pesetas. 

XIII. Apartamento sito en el cuerpo designado 
con la letra C y el número 3, tiene una superficie 
cubierta de 74 metros cuadrados y una terraza de 
32 metros cuadrados: Se distribuye en varias depen
dencias y servicios. 

Inscrita al tomo 599, libro 99 de Adeje, folio 
1, fmca 8.162. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
20.000.000 de pesetas. 

XIV. Una mitad indivisa de las siguientes fincas, 
cuya mitad indivisa restante pertenece a don Fran
cisco Dominguez Salavarria. 

Vivienda tipo 1, decimoséptima, contado de 
izquierda a derecha. según se mira de frente. de 
las de la planta tercera del edificio «Montegib del 
conjunto residencial «Las Viñas», en la urbanización 
«Playa de Las Américas». ténnino de Acona. Tiene 
una superficie total construida de 94 metros 59 deCÍ
metros cuadrados, incluidas terrazas, con una cabida 
útil de 76 metros 11 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 473, libro 137 de Arona. folio 
115, finca 16.421-N, inscripción cuarta. 

Se valora a efectos de primera sl,lbasta en 
6.000.000 de pesetas. 

XVII. Una mitad indivisa de las siguientes fm
cas, cuya mitad indivisa restante pertenece a don 
Francisco Domínguez SaIavarria. 

Local comercial en la planta de sótano y nivel 
4. distinguido con el número 2, que mide 135 metros 
72 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 324, libro 57 de Acona. folio 
182, fmca 8.281, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
28.000.000 de pesetas. 

XVIII. Local comercial en la planta de sótano 
y nivel 4. distinguido con el número 3, que mide 
23 metros 18 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 324. libro 57 de Arona, folio 
183 • .fmca 8.283, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
5.500.000 pesetas. 

XIX. Una mitad indivisa de la siguiente finca. 
cuya mitad indivisa restante pertenece a don Fran
cisco Dornínguez Salavarría. 

Local comercial, en la planta baja o de calle y 
nivel 7. distinguido con el número 3, que mide 16 
metros 4 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 391, libro 86 de Arona, 
folio 167, fmea 8.349. inscripción quinta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
27.500.000 pesetas. 

xx. Una mitad indivisa de la Siguiente fmea. 
cuya mitad indivisa restante pertenece a don Fran
cisco Dominguez Salavarría. 

Local comercial. en la planta baja o de calle y 
nivel 7. distinguido con el número 4, que mide 16 
metros 4 decímetros cuadrados. 
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Inscripción: Al tomo 649, libro 221 de Acona. 
folio 10.IInca 8.351. inscripción quinta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
7.000.000 de pesetas. 

XXI. Una mitad indivisa de la siguiente finca. 
cuya mitad indivisa restante pertenece a don Fran
cisco Domínguez Salavarrla. 

Local comercial, en la planta baja o de calle y 
nivel 7. que mide 47 metros cuadrados. 

htscripción: Al tomo 470. libro 134 de Arona. 
folio 217, fmca 8.347. inscripción tercera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
7.000.000 de pesetas. 

Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife 
número 3 , 

1. Vivienda situada en la planta primera. sin cOn
tar la baja, central-izquierda. del edificio sito en esta 
capital, calle Heliodoro Rodriguez López. sin núme
ro de gobierno, que mide 100 metros 90 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.310. libro 18 de Santa 
Cruz de Tenerife. folio 121, fmca número 1.275, 
antes 25.054. inscripción primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
12.500.000 pesetas. 

lI. Vivienda situada en la planta primera. sin 
contar la baja, central-derecha, del edificio sito en 
esta capital. calle Heliodoro Rodríguez López. sin 
número de gobierno. que mide 104 metros 90 deCÍ
metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 18 de la Sección Segunda de 
Santa Cruz de Tenerue. folio 124, fmca número 
1.277, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
12.500.000 pesetas. 

III. Vivienda tipo G del bloque central y en el 
lindero sur-naciente de dicho bloque. en la planta 
primera. sin contar la baja. del edificio denominado 
«Ipanema», sita en Santa Cruz de Tenerife, calle 
Eduardo Zamacois. Tiene una superficie de 94 
metros 15 decímetros cuadrados. incluida la parte 
proporcional de elementos comunes y ocupada en 

. planta de 82 metros 92 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Libro 44 de Santa Cruz de Tenerife, 

folio 26, fInca 2.816, inscripción primera. 
Se valora a efectos de primera subasta en 

12.500.000 pesetas. 
IV. Vivienda tipo E del bloque central y en el 

lindero poniente-norte de dicho bloque, en la planta 
primera, sin contar la baja. del edificio denominado 
«Ipanema», sita en Santa Cruz de Tenerife, calle 
Eduardo Zamacois. Tiene una superficie de 94 
metros 15 decímetros cuadrados, incluida la parte 
proporcional de elementos comunes y ocupada en 
planta de 82 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Libro 44 de SaDta Cruz de Tenerífe. 
folio 25, fmca 2.814. inscripción primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
12.500.000 pesetas. 

V. Vivienda enclavada en la última planta o de 
ático. del edificio de Santa Cruz de Tenerife. calle 
Angel Ameha, número 6 de gobierno, interior del 
mismo. que mide, incluidos volados. 46 metros 57 
decimetros cuadrados. 

Inscripción: Libro 38 de Santa Cruz de Tenerife. 
folio 127, fmca 2.183. inscripción primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

VI. Trozo de terreno en donde dicen «Las Caña
das», ténnino municipal de GÜimar. Tiene una 
superficie de 48 áreas 9 centiáreas. 

Inscripción: Libro 187 de Güimar. folio 7, finca 
14.671. inscripción primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
7.000.000 de pesetas. 

111. Vivienda tipo C. en la planta tercera sobre 
la baja. del edificio d:omasa b en la avenida de 
los Reyes Católicos de Santá Cruz de Tenerife. Es 
la tercera. contado de norte a sur. de la del lado 
poniente de esta planta y tiene una superficie total 
cubierta de 54 metros cuadrados. . 

Inscripción: Libro 534 de Santa Cruz de Tenerife, 
folio 95, fmea 40.052. inscripción segunda 

Se valora a efectos de primera subasta en 
7.500.000 pesetas.' 
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Registro de la Propiedad de La Laguna nfunero 2 

VII. Vivienda enclavada en la planta baja del 
bloque n. con acceso con el núcleo número 2. a 
la izquierda del mismo según se mira desde el ftente. 
que mide 90 metros 61 decimetros cuadrados de 
superficie construida. 83 metrOs 84 decímetros cua
drados de superficie útil y 121 metros cuadrados 
de terraza descubierta. 

Inscripción: Se ignoran sus datos registrales. citán
dose a efectos de búsqueda el tomo 1.338, libro 
143 de El Rosario, folio 170. fmca 14.874. 

Se valora a efect9s de primera subasta en. 
16.000.000 de pesetas. 

Registro de la Prppiedad del Puerto de la Cruz 

XVI. Una mitad indivisa de la fmca 3. C, planta 
alta. 

Planta alta y ático situado en la calle de Enrique 
Talg, número 2, esquina a la avenida del Gene
ralísimo. en la ciudad de Puerto de la Cruz. con 
entrada por la calle de Enrique Talg. Mide la planta 
alta 280 metros 5 decímetros cuadrados, compuesta 
de estar, comedor, tres dormitorios. dos baños. coci
na, despensa, dormitorio de servicio y aseo, y el 
ático mide 105 metros. formado por tres depen
dencias lavadero de terraza. Tiene como anejo toda 
la terraza que rodea la parte alta por sus lados este 
y norte. 

Esta vivienda que se describe como fmca núme· 
ro 3. C. tiene como anexos privativos de esta fmea 
un zaguán que mide 27 metros 80 decímetros cua
drados. que es el zaguán y entrada a dicha vivienda 
en planta alta. 

Inscrita: Tomo 876 del archivo general. libro 304 
de P:uerto de la Cruz. folio 20. fmca 20.142, ins
cripción segunda 

Se valora a efectos de primera subasta en 
25.000.000 de pesetas. 

Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario 

1. Terreno erial y a pastos, al sitio conocido 
por «1inijina.m.ar». ténnino municipal de Tuineje, que 
mide 4 áreas 5 centiáreas. 

Inscrita: libro 32 de Tuineje. tomo 268 del archivo, 
folio 113. fmca número 3.342. inscripción primera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de mayo 
de 1993.~1 Magistrado-Juez. Francisco Javier Mar
tinez Derqui.-EI Secretario.-29.l68-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía número 312/1986 a 
instancia de don Juan Antonio Alday Sañudo, con
tra doña Maria del Pilar y don José Alday Sañudo. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias" de los bienes inmuebles objeto del 
litigio. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 280.000.000 de pesetas. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la avenida de Pedro San Martín. sin 
número, de esta ciudad. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de julio próximo 
y hora de las doce y treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 2 de septiembre próximo y 
hora de las doce treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de septiembre próximo 
de las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en el establecimiento designado a tal efecto (oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya) una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que s610 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio; que podrán reservarse los depó· 
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo, admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo canfor· 
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos y que· las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, continuarán sulr 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Un terreno en el ténnino municipal de Santander, 
avenida de la Reina Victoria, número 69, antes lade
ra de San Martín. al sitio del Sedón, que mide 1.216 
metros con 90 decimetros cuadrados y linda: Por 
su frente o fachada del sur. con la avenida de la 
Reina Victoria en linea de 28. metros; por el oeste 
o izquierda. entrando, con camino segregado de este 
inmueble y vendido a don Angel Jada, en linea 
de 43 metros y 5 decimetros, que forma con la 
fachada un ángulo de 90 grados; por el este o dere· 
cha, entrando. con fmca de don Francisco Salazar 
en linea de 43 metros y 5 centímetros.· que forma 
fachada un ángulo de 91 gra4os, y por el fondo 
o norte, con otra porción del mismo irunueble ven
dido a don Angel Jada, en linea de 28 metros 60 
centimetros. paralela a la fachada. Dentro de esta 
fmca existe un edificio compuesto de sótano, planta 
baja, principal y primera, con unas superficies, res
pectivamente, de 116, 179, 176 Y 85 metros 
cuadrados. 

Asimismo y formando parte a todos los efectos 
de la fmca en cuestión, existe un cuerpo de edi
ficación separado de la vivienda principal, que se 
compone de un garaje y una vivienda y que se 
encuentra completamente al sur de aquélla, lindando 
por su frente con la avenida de la Reina Victoria. 

Se encuentra inscrito al Registro de la Propiedad 
de esta ciudad al libro 293 de la sección primera 
de este Ayuntamiento, folio 163. fmca número 
19.321. inscripción cuarta. 

Dado en Santander a 12 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-29.175-3. 

SEGORBE 

Edicto 

Dona Maria del Cannen Albert Hemández. Jueza 
de Primera Instancia de la ciudad de Segorbe 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimie~to.judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 218/1992, seguidos a instancia del Procurador 
don Ricardo GuUquez Pau. en nombre. y repre
sentación del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra don Vicente . Beltrán Beltrán. 
Construcciones Hermanos Beltrán y otros, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte dias y 
el precio de tasación que se indicará, de los bienes 
mas abajo relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Bonifacio Perrero 1, 
de esta ciudad. el próximo dia 12 de julio, a las 
doce horas. en forma legal, blijo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Los bienes senalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que mas ablijo se indica. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los titulas· de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

T-"rcera.--Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consigtiar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. tanto en la primera como en la segunda 
subasta si hubiere lugar a ella. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 13 de septiembre próxi
mo. igualmente a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, debiendo con
signar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo inicial. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
11 de octubre de 1993. también a la doce horas, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local nÚMero 2. Vivienda de 113.10 metros 
cuadrados en Chóvar, avenida del Sol, sin nÚMero. 
Inscrita en el Registro de Segorbe al tomo 326. 
libro 5. folio 110, fmea 609. inscripción sexta Tasa
da en 20.900.000 pesetas. 

2. Urbana, casa-habitación en Chóvar, calle 
Pozo, número 2. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 326, libro 5, folio 68. finca 486, inscripción 
sexta. Tasada en 18.700.000 pesetas. 

3. Parcela de 405 metros cuadrados en Soneja, 
partida Hoyo. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
369. libro 25, folio 152. fmca 2.532. inscripción 
sexta. Tasada en 1.760.000 pesetas. 

4. Parcela de 405 metros cuadrados en Soneja, 
partida Hoyo. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
369, libro 25. folio 159, fmea 2.531, inscripción 
sexta. Tasada en 1.760.000 pesetas. 

5. Parcela de 1.091 metros cuadrados en Soneja, 
partida Hoyo. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
369, libro 25, folio 161. fmea 2.533, inscripción 
sexta. Tasada en 3.300:000 pesetas. 

6. Rústica, 75 áreas de tierra secano, leñas bajas, 
en Chóvar, partida Mauricio Latorre. Inscrita en 
el mismo Registro al tomo 326, libro 5. folio 70. 
fmca 572, inscripción sexta. Tasada en 3.960.000 
pesetas. 

7. Casa situada en Chóvar, calle del Pozo, núme
ro 24, inscrita en el mismo Registro. al tomo 326, 
libro 5. folio 19. fmea 657, inscripción sexta. Tasada 
en 6.600.000 pesetas. 

8. Local nÚMero I. situado en la planta baja, 
de 367 metros 20 decímetros cuadrados, .y tiene 
acceso por puerta recayente a la avenida del Sol. 
Inscrita en el mismo Registro, al tomo 326. libro 
5, folio 72, fmea 608. inscripción sexta. Tasado 
en 18.700.000 pesetas. 

9. - Local número 3, situado en planta alta; vivien
da de 113 metros 10 decimetros cuadrados. Tiene 
acceso por puerta a la terraza. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo 326, libro 5, folio 74, finea 610, 
inscripción sexta. Tasado en 20.900.000 pesetas. 

lO. Rústica, 9 áreas 18 centiáreas de tierra seca
no pastizal. sita en Chóvar, partida «Paraiso». Ins
crita en el mismo Registro. tomo 326, libro 5, folio 
76, finca 368, inscripción sexta. Tasada en 
3.520.000 pesetas. 

11. Urbana, cuerpo de edificación compuesto 
de hangar de 612 metros cuadrados; un hangar de 
292 metros 50 decimetros cuadrados; un hangar 
de 351 metros cuadrados; un hangar de 283.50 
metros cuadrados; un hangar de 162 metros cua
drados. Inscrita en el mismo Registro, tomo 326, 
libro 5, folio 78. inscripción séptima. Tasada en 
22.000.000 de pesetas. La fmca está sirua4a en C·hó
var, partida «El Rincón». 

12. Urbana, cuerpo de edificación' compuesto 
por un hangar de 450 metros cuadrados; un hangar 
de 450 metros cuadrados; un hangar de 450 metros 
cuadrados; un depósito de agua de 12.000 litros. 
La fmca está situada en Chóvar, partida «El Rincón». 
Inscrita en el mismo Registro, tomo 326, libro 5. 
folio 26, fmca 653, inscripción séptima. Tasada en 
8.800.000 pesetas. 

13. Rústica de 12 áreas de tierra de secano con 
algarrobos. sita en Chóvar, partida «Peralejo». Ins
crita al mismo Registro, tomo 326, libro 5, folio 
80, fmca 502. inscripción séptima. Tasada en 
4.400.000 pesetas. 

14. Rústica de 6 áreas de tierra de secano con 
frutales. sita en Chóvar, partida «Peralejo». Inscrita 
en el mismo Registro, tomo 326, libro 5, folio 82, 
fmca 501, inscripción séptima. Tasada en 2.200.000 
pesetas. 

15. Urbana, número 7. parcela de la unidad de 
actuación G-l, del Plan Parcial de Ordenación de 
la Zona Costera de las playas de Sagunto. Radica 
en la urbanización «Malvasur», partida de Montiver 
al Realengo, en Sagunto. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sagunto, tomo 1.488, libro 239. 
folio 140, finca 24.566, inscripción sexta. Tasada 
en 1.320.000 pesetas. 

16. Rústica de 13 áreas de tierra secano, sita 
en Chóvar, partida «Chorro». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Segorbe. tomo 326, libro 5, 
folio 17. fmea 656, inscripción sexta. Tasada en 
2.420.000 pesetas. 

17. Parcela número 26, de 195 metros 90 deci
metros cuadrados, que linda: Norte, zona común; 
sur, calle; este, parcela 27. y ~~te, camino de la 
Malvarrosa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, tomo 1.677, libro 265, folio 138, fmca 
25.979, inscripción sexta. Tasada en 1.100.000 
pesetas. 

18. Parcela número 27. de 105 metros 40 decí
metros cuadrados, que linda: Norte, zona común; 
sur, calle; este, parcela 28, y oeste, parcela 26. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.677, libro 265, folio 141, fmca 25.980, ins· 
cripción sexta. Tasada en 660.000 pesetas. 

19. Parcela nÚMero 28, de 104 metros 33 deci
metros cuadrados, que linda: Norte. zona común; 
sur, calle; este, parcela 29. y oeste. parcela 27. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
tomo 1.677, libro 265, fmca 25.981, folio 144, ins
cripción sexta. Tasada en 660.000 pesetas. 

20. Parcela número 29, de 104 metros 64 deci
metros cuadrados, que linda. Norte, zona común; 
sur, calle; este. parcela 47 Y oeste, parcela 28. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sagunto. tomo 
1.677. libro 265, folio 147. finca 25.982, inscripción 
sexta. Tasada en 660.000 pesetas. 

21. Parcela número 34, de 138 metros 3 deci
metros cuadrados, que linda: Norte. parcela 33; sur. 
parcela 35; este. Ortwin Stieber y zona verde, y 
oeste, calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, tomo 1.677. libro 265. folio 162. fmca 
25.987, inscripción sexta. Tasada en 880.000 
pesetas. 

22. Parcela número 35, de 138 metros 3 decí
metros cuadrados, que linda: Norte, parcela 34; sur, 
parcela 36; este,. Ortwin Stieber y zona verde, y 
oeste, calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, tomo 1.677. libro 265, folio 165, finca 
25.988. inscripción sexta. Tasada en 880.000 
pesetas. 

23. Parcela nÚMero 36, de 238 metros 70 deci
metros cuadrados. que linda: Norte, parcela 35: sur. 
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calle; este, Ortwin Stieber, y oeste, calle. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sagunto, tomo 
1.677, libro 265. folio 168, ¡mea 25.989, inscripción 
sexta. Tasada en 1.7f::iD.OOO pesetas. 

24. Parcela número 46, de 220 metros cuadra
dos, que linda: Al norte, calle; sur, calle peatonal; 
este, parcela 13. y oeste, parcela 12. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sagunto. torno 1.679, 
libro 266, folio 22. fmea 25.999, inscripción sexta. 
Tasada en 1.760.000 pesetas. 

25. Parcela destinada a zona de dotaciones en 
la urbanización «Malvasun, partida Montiver al Rea
lengo de Sagunto. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sagunto. tomo 1.490, libro 240. folio 
42, fmea 24.603; inscripción octava Tasada en 
4.400.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Segorbe a 20 de mayo 
de 1993.-La Jueza. Maria del Cannen Albert Her
nández.-El Secretario.-30.413. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
773/1991-4. se siguen autos de juicio ejecutivo pro. 
movidos por «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Angel 
Martinez Retamero. contra Francisco Martínez 
Robles, Encarnación Naranjo Gómez, Antonio 
Marin Ortega y Catalina Vázquez Martagón, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actara 
de interesar en su momento la adjudicación, de los 
bienes que al fmal se describen. bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce treinta horas 
de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 23 
de septiembre. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 1 DO, el 
día 29 de octubre. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de diciem
bre, si en las anteriores no cuncunieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal «Zeus~, calle 
Alcalde Juan Femández, cuenta corriente número 
6013..01004034-6. en concepto de fianza, para la 
primera, el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
de tipo para la segunda subasta; debiendo presentar 
en el acto de subasta el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación; haciendo constar 
que en el mismo se hará constar el número de 
procedimiento que se indica: 4034/000/0773/9l. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero aportando el res
guardo de ingreso en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado del tanto por ciento ya indicado para 
cada caso, 10 que podrán verificar desd'e su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado, 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. Solamente podrá' hacer uso de dicha 
facultad la parte actora en el procedimiento. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato 
siguiente a la misma hora. 

Jueves 17 junio 1993 

Bien que sale a subasta con el tipo de tasación 

Urbana. casa habitación. sita en calle Capitán Cor
tes, número 8. con superficie de 186 metros cua
drados. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mayor, lugar donde se encuentra ubicada 
la fmca. al libro 197, tomo 1.565. folio 11, fmca 
9.22l. 

Dicha fmca está gravada. entre otros titulos, con 
un derecho de usufructo. 

Tipo de tasación: 7.440.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de marzo de l 993.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-29.217. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis Lledó González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
, dictada en autos número 1.323/1991-1.°, sobre ven

ta en subasta de finca hipotecada. seguido a ins
tancias de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador señor 
Martinez Retamero. contra fmca de don Francisco 
Santos Zafra, se ha acordado sacar a subasta. por 
primera, segunda y tercera vez. en su caso. ténnino 
de quince días, los bienes que después se dirán. 
señalándose las fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá 
y cuyo importe deberá cubrirse en la primera pos
tura, previa consignación para licitar del 30 por 
100 de aquel tipo. tendrá lugar el día 24 de sep-
tiembre próximo. ' 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo. será el dia 29 de octubre 
próximo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la con
signación previa del 30 por 100 del tipo que sirve 
para la segunda, se fija para el día 26 de noviembre 
próximo. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce horas 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado. sito en 
avenida Ramón y Cajal. Enramadilla, edificio Via
poI. portal B. planta 2. a 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditán
dose la previa consignación del 30 por 100 corres
pondiente, o haciéndolo al presentar el sobre cerra
do con la postura. 

Sólo la ejecutante tendrá la facultad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria para su examen por los licitadores, entendién
dose que se confonnan con 10 que de ellos resulta. 
y subrogándose los rematantes en las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere. por no destinarse 
a su extinción el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora y en 
iguales condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 6, unifamiliar. en el conjunto 
o edificio señalado con el número 4 de la calle 
Santo Domingo, en la villa de Bormujos (Sevilla). 
Consta de vestibulo, pasillo, escaJera, salón-come
dor, cocina y porche, en la planta baja. y de pasillo. 
escalera, tres donnitorios, dos cuartos de baño y 
balcón, en la planta alta. Tiene una superlicie. útil 
de 84 metros 61 decimetros cuadrados y la cons
truida de 111 metros 57 decímetros cuadrados. Dis
pone, además, en su parte trasera. de un patio des
cubierto de 33 metros 94 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Sevilla. al tomo 391, libro 56 de Bormujos. fmca 
3.712. folio 137, inscripción l.a 

Tipo para la primera subasta: 7.620.000 pesetas. 
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El presente edicto sirve de notificación de los 
señalamientos de las subastas y citación para las 
mismas aJ deudor don Francisco Santos Zafra. en 
el caso de que por cualquier circunstancia no pudiera 
ser notificado y citado en su domicilio. que es la 
propia fmca urbana antes indicada. 

Dado en Sevilla a 12 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Carlos Luis Lledó González.-La Secre
taria.-29.216. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerto 13 de 
Sevilla, 

Por el presente hago saber: Que en el procedi
miento judicial especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.263/1991-2, a instancia de Banco Hipo
tecario de España, representado por el Procurador 
señor Martinez Retamero, contra don Manuel Valle
jo Robles y doña Josefa Macias Herrezuelo, se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada. por ténnino de quince dias, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso. 
y sin peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación de la fmca que al fmal se describe. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este JUzgado, a las doce horas. 

Segunda.-La primera. por el tipo de tasación. 
el dia 3 de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. , 

Tercera.-La segunda, por el 75 por 100 de dicho 
tipo. el dia 24 de septiembre de 1993. 

CUarta.-La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 22 
de octubre de 1993, si en las anteriores no concurren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Quinta.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo de la primera y 
segunda subastas. respectivamente. pudiéndose rea
lizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal Zeus, calle Alcalde Juan Fernán· 
dez. número 403500018126391; en concepto de 
fianza para la primera subasta. el 20 por lOO del 
tipo pactado, y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 del tipo de ellas, esto es. el 75 por 100 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
reservándose en depósito las consignaciones de los 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
a los efectos previstos en el articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, mediante resguardo del Banco, 
lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el 
día, respectivamente, señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiére el articulo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en fonna a los demandados. 
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El tipo de tasación asciende a 6.600.000 pesetas. 
Finca que se subasta: 

Vivienda unifamiliar. casa número 5. en término 
de Trigueros (Huelva), al sitio de Pedrancha (hoy 
transversal entre Jorge González y carretera de 
Seas), con superficie util de 78 metros 47 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Ayuntamiento de Trigueros al tomo 
1.5 J 5 del libro 140, folio 109. fmea número 9.486. 
inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 22 de abril de 1993. Doy k-La 
Magistrada-lueza, Rosario Marcos Martill.-La 
Secretaria-29.211. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistfado..Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 462/1992-2J. pro
movido por «Banco de Andalucía. Sociedad Anó
nirna». contra Ramona Cámara Moreno y Francisco 
Abril Garcla. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, en tres lotes. 
en la forma siguiente: 

Al lote nUmero 1 coriesponde la (mea número 
6.025. al lote número 2 corresponde la finca número 
6.031. y al lote número 3 corresponde la (mea mime
ro 6.030. 

En primera subasta. el día 29 de septiembre de 
1993 próximo. sirviendo de tipo e) pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
12.705.000 pesetas para la finca número 6.025. 
1.815.000 pesetas para la fmea numero 6.031. y 
5.445.000 pesetas para la finca nUmero 6.030. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los menes en la primera., el día 29 de octubre de 
J993 próximo. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 29 de noviembre de 
1993 próximo" con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida Ramón 
y Caja!, edificio "V¡apob, portal B. planta segunda. 
y se celebrarán a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberan con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao VtzeaYB, cuenta número 
4.001) el 40 por 100 del tipo expresado,. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta· se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día 
señalado para .remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuana. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta dd. articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que e! rematante Jos acepta y queda subrogado en 
id. responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el p,recio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Once quince avas partes indivisas, o. 10 que es 
igual una tercera parte de dos quintas partes. más 
dos quintas partes indivisas. mas otra quinta parte 
indivisa de: 

Casa-cortijo de La Cobatilla. sitio de su nombre. 
término de Los Villares. que ocupa una superficie 
de 77 3 metros cuadrados y consta de casa principal 
o de labor, otra para los peones.. una ennita. un 
molino aceitero, corrn.l pára los trojes y otros varios 
corrales. Inscrita al tomo 828, libro 113, folio 83 
vuelto. fmca número 6.025. inscripción sexta. 

Un trozo de tierra de vega, delante del cortijo 
en el sitio de La Cobatilla, término de Los Villares, 
con una superficie de 6 áreas 90 centiáreas. Inscrito 
aJ tomo 828. libro 113. folio 103 vuelto. fmea nume
ro 6.03 J. inscripción tercera.. 

Finca de monte y vega. en el sitio de La eobatiUa, 
término de Los Villares, con una supemcie de 2 
hectáreas 16 áreas 60 centiáreas. de las que 12 áreas 
76 centiáreas son de vega y el resto de monte. ins
crita al tomo 828, libro 113. folio 10 l. fmca número 
6.030, inscripción tercera. 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Jaén. 

Dad~ en Sevilla a 30 de abril de 1993.-El Magis- /1 
trado-Juez accidental, Fernando Sanz Talayero.-EI 
Secretario.-29.219. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Magistrada-Jueza del Jtupdo de Primera. ins
tancia número 66 de Tarragona. en los autos de 
procedimiento judícial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, nUmero 426/1990. instados por 
don Isidro Sole Balcells y doña Ana Roser Pont 
Ponl, representados por la Procuradora señora Ame
la. contra la finca especialmente hipotecada por 
doña Ana Maria Sole Sabio, por el presente se anun
cia la pública subasta de la fmea que se dirá, por 
primera ve.x, para el próximo día 29 de julio. a 
las trece treinta horas. o. en su caso. por segunda 
vez. término de veinte días y retnija del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo día 
7 de octubre. a las trece treinta horas. Y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. para el próximo día 4 
de noviembre,. a las trece treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las caJ&8S ante
riores y preferentes subsistinUl., aceptándolas y que
dando subrogado en ellos el rematante., sin des
tinarse a su extinción 01 precio del remate. Sirviendo 
este edicto de notificación a la demandada en caso 
de que no se pudiese efectuar personalmente. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 8.400.000 pesetas Y las fincas objeto de subasta 
son las siguientes: 

Al Porción de terreno sita en término de Reus, 
partida «Belli.setls;t, conocida. por Mas de Balveny, 
en la urbanización «Gaudi Mar-Ciudad». que es la 
parcela número 35. sita en la calle Puig y Cadafalch 
de dicha urbanización; de cabida 469,54 metros 
cuadrados. equivalentes a 12.348.90 palmos cua
drados. Linda.: Por su frente, con la citada calle 
Puig y Cadafalch; a la derecha., entrando, con resto 
de finca matriz. más concretamente con la parcela 
nUmero 34; a la izquierda. con la parcela que segui
damente se describirá ~o la letra B). y al fondo. 
con don Antonio BoYé, don Juan Bové y doña Mont
seDat Ferran. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.680.000 
pesetas. 
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B) Porción de terreno sita en iguales. ténnino. 
partida y urbanización que la anterior. que es la 
parcela 36 de dicha urbanización, sita en la calle 
Puig y Cadafalch; de cabida' 490.87 metros cua
drados, equivalentes a 12.909.88 palmos cuadrados. 
Linda: Por su frente, con la citada calle Puig Y 
Cadafalch; a la derecha. entrando. con -la parcela 
descrita bajo la letra A a la izquierda., con Ímca 
que· se describirá seguidamente bajo la letra C. y 
por su fondo, con don Antonio Bové, don Juan 
Bové y doña Montserrat Ferrán. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.600.000 
pesetas. 

e) Porción de terreno sita en iguales termino. 
partida y wbanización que la anterior. que es la 
parcela 37 de dicha urbanización, sita en la calle 
Puig y Cadafalch; de cabida 486,83 metros cua
drados. equivaJentes a 12.787,84 palmos cuadrados. 
Linda: Por su frente. con la citadá calle Puig y 
eadafatch; a la derecha. con la parcela descrita bajo 
la letra B); a la izquierda, con la parcela que se 
describirá. seguidamente con la letra D. y por su 
fondo, con don José Bové, don Antonio Bové y 
doña Montserrat Ferrán. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.680.000 
pesetas. 

D) Porción de terreno sita en iguales término. 
partida y urbanización que las anteriores, que es 
la parcela nilmero 38 de dicha urbanización. sita 
en la calle Puig y Cadafalch; de cabida 491.55 
metros cuadrados.. equivalentes a 12.927,76 palmos 
cuadrados. Linda: Por su frente, con la citada calle 
Puig y Cadafalch; a la derecha, entrando, con la 
porción de terreno segregada. descrita bajo la letra 
Cl; a la izquierda, con la parcela de terreno que 
se descnbirá seguidamente bajo la letra E). y por 
su fondo. con don José BoYé. dOn Antonio BoYé 
y doña Montserrat Ferrtm. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.680.000 
pesetas. 

E) Porción de terreno sita en .iguales ténnino, 
partida y urbanización que las anteriores. que es 
la parcela número 39 de dicha urbanización, sita 
en la calle Puig y Cadafalch: de cabida 503.87 
metros cuadrados, equivalentes a J 3.251 palmos 
cuadrados. Linda: Por su frente. con la citada calle 
Puig y Cadafalch; a la derecha. con la parcela des
crita bajo la letra D); a la izq'..uef(la, oon resto de 
finca matriz, más concretamente con la parcela 
número 40. y por su fondo. con don José Bové. 
don Antonio Bové y doña Montserrat Ferrán. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Los datos registrales de las cinco fincas son: 

A) Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reos número 1 al libro 726. tomo 1.142, folio 113, 
finca número 42.296. 

B) Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus número 1, tibro 726, tomo 1.142, folio 117, 
finca nUmero 42.298. 

C) Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus número 1 al libro 726, tomo 1.142, folio 119. 
finca número 42.300. 

D) Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reos número 1 al libro 726, tomo 1.142, folio 121, 
finca número 42.302. 

E) Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus número l al horo 726. tomo 1.142. folio 123, 
finca número 42.304. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación la podrán efectuar los licitadores 
mediante ingreso en el Banco Bilbao V1Zcaya, núme
ro de cuenta 421300018426/90. 

Dado en Tarragona a 16 de febrero de L99J.-Ei 
Sccretario.-29.367. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 165. a instancia de La 
Caixa, representada por el Procurador señor Vidal, 
contra don Pedro Juan Jomet Canedo, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por temiino 
de veinte días. la fillea que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de' Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente!: 

En primera subasta. el día 17 de noviembre de 
1993. a las doce quince horas, por el tipo fijado 
en la escritura de préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
16 de diciembre de 1993. a las doce hOf1ls, por 
el tipo de la primera rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de enero de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta, es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse pre.. 
viamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sefialado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá ücitarse en caüdad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Séptirno.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponSabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
al demandado. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Local comercial identificado con el número uno 
del edificio en Cambrils, urbanización «Playa Vda
fortuny», de superficie 84 metros cuadrados. Linda: 
Frente. vial interno del conjunto edificado; derecha, 
fmca segregada en su día a la compañía «Ruiz 
Mateos y Cia .• Sociedad Anónima», intermediando 
zona no edificada de 5 metros de ancho; izquierda, 
local mímero 2. y fondo. resto no edificado de la 
fmca. Tiene derecho para su exc1usivo uso y disfiute 
al espacio contiguo a su límite frontal en todo el 
desarrollo de su fachada y con una profundidad 
de 9 metros. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número .3 
de Reus, al tomo 534, libro 315. folio 118. fmca 
número 22.259. 

Tasación de la finca: 12.000.000 de pesetas. 
El actor goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Tarragona a 28 de abril de I 993.-EI 
Secretario.-25.317. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Montserrat Navarro Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de ;cPmera Instancia número 2 de 
Tarragona y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 Ley 
Hipotecaria, número 202/1992, Que se siguen en 
este Juzgado a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (La Caixa), y en su nombre 
y representación el Procurador don Juan Vidal Roca
fort, contra Salvadora Gómez Rivero e «Inmobiliaria 
de Construcciones y Arriendos, Sociedad Anóni
ma», sobre reclamación de un préstamo hipotecario 
de 6.610.388 pesetas, intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. señalándose asimismo segunda y tercera con
vocatoria. para el caso de resultar, respectivamente, 
desiertas las anteriores. la fmca que luego se dirá. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia el día 13 de 
septiembre de 1993, y de resultar desierta se cele
brará segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio señalado para la primera, señalándose 
el 29 de octubre de 1993. e igualmente una tercera 
en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, Que 
tendrá lugar elide diciembre de 1993, entendién
dose que todos los señalamientos serán a las diez 
treinta horas. 

Las condiciones con que deberá celebrárse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.000.000 de pesetas. pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca en cuanto a 
la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el e'stablecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
fumarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento Que la resolución en -que 
se acordó librar el presente es flrme y que el portador 
está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

La fmca a subastar es: Urbana. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell número 3. al 
tomo 746, libro 197. folio 165, fmca número 14.113. 

Dado en Tarragona a 18 de mayo de 
1993.-28.592. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con d número 
816/1989, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Emilio Sanz Osset, en nombre 
y representación de «Caixa Popular. Caja Popular. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Amparo Guico Garcia. don Salvador Estrela 
Marin y «Entidad Industrias Saesma, Sociedad Anó
nima», en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 20 de julio de 1993, 
a las once horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bil
bao VlZcaya, agencia de Juzgados número cuenta 
corriente 4443, establecimiento destinado al efectQ, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos· días -si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, así como los titulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta. Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 27 de septiembre de 1993, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 

. la dos terceras parte del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado. el día 28 de octubre 
de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

De la propiedad de don Salvador Estrela Marin 
y doña Amparo Guico Garcia. 

Lote primero: Urbana. Vivienda en edificio sito 
en Valencia, calle Archiduque Carlos, 5-5, puer
ta 9, de 97,56 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia, número 2, al tomo 
1.812, libro 313, folio 139. fmca regi'stral33.315-N. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9_500.000 pesetas. 

Lote segundo: Plaza de aparcamiento, 1/25 parte 
indhisa de local sótano, destinado a aparcamiento, 
sito en Valencia, calle Archiduque Carlos. núme
ro 5. de 570 metros cuadrados, plaza señalada con 
el número 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 2, al tomo 2.034. libro 476, 
folio 57, fmca registral 33.283-4. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Lote tercero: Rústica. Sita en Villamarchante, par
tida Les Creuetes, parcela 818-a. de 12 áreas y 34 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benaguacil, tomo 1.028, libro 111 de Villamar
chante, folio 36, registral 12.469. Dentro de la cual, 
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sin que conste registralmente la declaración de obra 
nueva, se encuentra una vivienda unifamiliar de dos 
plantas con 165 metros cuadrados. Valorada en 
dicho lote en la cantidad de 9.800.000 pesetas. 

Lote cuarto: Cuatro enteros 51 centésimas. parte 
de solar sito en Torrente, calle Germanías. número 
66, de 448 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Torrente número l. al tomo 
1.912, libro 404. folio 72, tinca registra! número 
33.060. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 1.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El Secre· 
tario.-29.112-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.064/1991, se tramita juicio ejecutivo, instado por 
la Procuradora doña Florentina Pérez Samper. en 
nombre y representaciÓn de t<Bankinter. Sociedad 
Anónima», contra Alicia Ballester Leiva. Maria Con
cepción Muñoz Gavara, Juan Francisco Ballester 
Leiva. José Javier Ballester Leiva y «Productos Bule
rías. Sociedad Limitada». en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnmo 
de veinte días, el bien que al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 28 de septiembre 
de 1993. a las doce horas. en .Ia Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VlZCaya. agencia de la calle Colón, de Valen
cia, número de cuenta corriente 4.443, estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimen,to. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, qué la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 18 de octubre de 1993, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 15 de noviem
bre de 1993, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Paterna, urbanización «Monte 
Cañada», El Plantío, calle 605, 2, 1.0 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-29.110-54. 
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VIC 

Edic"to 

Don Xavier Abel Lluch. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
409/l991-civil. promovidos por Caixa D'Estalvis 
Comarcal de Manlleu, contra doña Antonia Maria 
Sanoja Sierra, he acordado. en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en rambla Hospital. 42, primero. el dia 6 de sep
tiembre; de no haber postores, se señala la segunda 
subasta el día 6 de octubre. y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el día 5 de noviembre. 
y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitiran posturas que no 
cubran el tipo f]jado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

-Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignáción a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto ep Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 
Elemento número 8.-Vivienda en la cuarta planta 

alta del edificio sito en la villa de Lloret de Mar, 
calle Juan Bautista Lambert. sin número. Es la puer
ta primera de la escalera B. saliendo del ascensor, 
a la izquierda. y caminando hacia la izquierda al 
del frente. Superucie: 111,83 metros cuadrados. 
Composición: Vestíbulo, paso, tres donnitorios, 
cocina, lavadero. baño, aseo, comedor-estar y terra
za. Linda, entrando en la misma: Frente. sucesi
vamente de izquierda a derecha, tabique que separa 
de la vivienda puerta segunda de esta misma planta 
y escalera B, tabique que separa de rellano de esta 
planta y escalera B y tabique que separa de la caja 
de esta escalera B; espalda. pared de cerramiento 
que separa de vuelo de la planta baja; fondo. de 
derecha a izquierda, pared de cerramiento que sepa
ra de la calle Juan Bautista Lambert y vuelo de 
dicha calle; derecha, de frente a fondo, pared de 
cerramiento que separa de fmca de don Juan Colls, 
patio de luces y pared de cerramiento que separa 
de fmca de don Juan Colls; izquierda. tabique que 
separa de la vivienda puerta segunda de estas mismas 
planta y escalera B. Coeficiente: 2,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, inscripción cuarta de la finca número 
18.802, al folio 37, del tomo 2.046, libro 362 de 
Lloret de Mar. 

Tasados a efectos de la presente en 11.804.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonoa de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Vic a 27 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Xavier Abe! Lluch.-EI Secreta
rio.-29.156. 
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VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulos número 396/1990 seguido a 
instancia de Caixavigo Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo, representada por el Procurador don Ramón 
Cornejo González, contra doña Maria del Cannen 
Otero Madarro, con documento nacional de iden
tidad/código de identificación fiscal número 
33.829.906, domiciliada en Espasande.· 21, Castro
verde (Lugo); don José Sal Cascudo. con documento 
nacional de' ideQ,tidad/código de identificación fiscal 
número 33.830.283, domiciliado en Espasande. 21, 
Castroverde (Lugo); don Germán Sal Fernández. 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal número 33.761.785, domicilia
do en Espasande, 21. Castroverde (Lugo). y doña 
Manuela Cascudo Arias, con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal número 
33.648.354, domiciliada en Espasande, 21, Castro
verde (Lugo), y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. de los bienes embargados 
a la parte demandada; cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Lalin, 4, cuarto, Vigo. a las once horas. 
de los respectivos días señalados, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 29 de julio 
de 1993, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 28 de septiembre de 
1993. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 28 de octubre de 
1993, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura. en primera ni en 
segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto, «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima». agencia urbana de la avenida de la flo
rida. rtúmero 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-000-17-0396-90. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en fonoa de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Que a instancia del actor, podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a, favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonoarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derechos a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédíto del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Casa de bajo (en parte a usos agropecuarios) 
y planta alta (a vivienda). señalada con el número 
21 del pueblo y parroquia de Espa'iande, municipio 
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de Castroverde (provincia de Lugo). Mide 170 
metros cuadrados por planta y está enclavada en 
un terreno de unos 1.200 metros cuadrados, cuyos 
linderos son: Norte. carretera de acceso a Espa
sande; sur, camino vecinal; este, plaza del pueblo, 
y oeste, terrenos de la Iglesia y Cementerio parro
quiales. La edificación es antigua, pero ha sido 
recientemente refonnada y mejorada. Haf también 
otras construcciones a usos agropecuarios en el 
terreno. En el Registro de la Propiedad número 
2 de Lugo. al tomo 898 del archivo, libro 89 del 
Ayuntamiento de CastroveCde. fmea número 7.232. 
hay anotación preventiva de suspensión. El avalúo 
es de 19.000.000 de pesetas. 

2. Finca rústica a prado nombrada tc:A Presa», 
sita en la parroquia de Espasande, municipio de 
Castroverde (provincia de Lugo). Mide 1.500 
metros cuadrados, y sus linderos son: Norte. don 
Vicente Castro; sur, don Rogelio Cordeiro; este, don 
José Bude, y oeste, don Rogelio Cordeiro. En el 
Registro de la Propiedad número 2 de Lugo, al 
tomo 898 del archivo, libro 89 del Ayuntamiento 
de Castroverde, fmca número 7.233, hay anotación 
preventiva de suspensión. El avalúo es de 1.000.000 
de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto, para su publicación 
en los «Boletines Oficiales» que procedan, dado en 
VIgO a 1 de junio de 1993.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-29.586. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Maria Esther González González, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 372/1992, 
a instancias de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Loza
no de Lera, contra don Lorenzo Miguel del Corral, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al fmal se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
en varias subastas, habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 23 de julio, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En el caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 23 de septiembre, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: El día 25 de octubre, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzsado 
de Primera Instancia número l de Zamora, en la 
cuenta que-este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana, sita en la plaza de la Constitución, 3; número 
de expediente y procedimiento. 483518. En tal 
<;upuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre.
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebr'dción, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condíción anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
las fmcas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes.. anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por 'el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda letra C de la planta segunda del 
portal señalado con el número 10. que ostenta el 
número 149 del régimen constituido sobre dicha 
casa, y es la que se encuentra en segundo término 
a la izquierda, segUn se sube por la escalera. Tiene 
una superficie construida de 127 metros cuadrados. 
Está compuesta de vestibulo. salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina, dos cuartos de baño y dos terra
zas. Linda según se entra en .ella: Derecha, con 
la calle Travesía del Cuartel; izquierda, con la vivien
da letra D de esa misma planta y portal; fondo, 
con la calle Central Particular; frente. con rellano 
y hueco de la escalera y con las viviendas letras 
B y D del mismo portal y planta. 

Además de otros servicios participa en el ascensor, 
portero eléctrico y antena colectiva de RTV de su 
portal y escalera. Tiene una cuota de 39 diezmi
lésimas (0.39). Inscripción en el tomo 1.614, libro 
344, folio 99, fmca número 28.753, inscripción sex
ta. Tasada a efectos de subasta en 21.500.000 
pesetas. 

2. Local número 1/145, o plaza 145, destinado 
a garaje, en el sótano del edificio, delimitada median
te líneas marcadas en el pavimento. aunque sin tabi
car. con superficie aproximada de 13 metros 95 
decimetros cuadrados (13.95). Según se mira a la 
casa desde la plaza del cuartel, linda: Al frente, 
con plaza 144; derecha, con subsuelo de la calle 
Doctor Caracido; izquierda, con zona viaria, y al 
fondo, con plaza 146. Inscripción en el tomo 1.685. 
libro 398. folio 93, finca número 34.466. inscripción 
tercera. Tasado a efectos de subasta en 1.075.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 26 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Esther González González.-La 
Secretaria.-2Q.176-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 315/1991-C, instado por 
«Arce. Sociedad Anónima Laborah. representada 
por el Procurador señor Andrés, contra «Construc
ciones Losimar. Sociedad Limitada», representada 
por el Procurador señor Campo, por proveido de 
esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado de Primera Instancia número 1. el día 
15 de septiembre, a las diez horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento que luego se dirá, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
la tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana mime
ro 2, sita en avenida César Augusto, 94. número 
de cuenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondíente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, sólo 
al ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 20 
de octubre, en el mismo lugar y hora, sirnendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar de~erta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el dia 17 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación al deman
dado en caso de no poder hacérsela personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar en término del barrio de Villa
mayor. partido del Vedado. calle Tarba, sin número. 
Inscrita al folio 235 del díario tercero, asiento 1.982. 
fmca 7.824. Valorada en 11.100.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos. expido 
el presente en Zaragoza a 26 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz Solá Caballero.-El Secre.
tario.-25.340. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 25911993 sección A, se sigue pro
cedimiento de venta en pública subasta de finca 
hipotecada (Ley 2 de diciembre de 1872), a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima» CIF: A-28/00040, representado por el Pro
curador don Angel Ortiz Enfedaque. contra doña 
Nuria Barco') Gastón y don Antonio José Al'iaños 
Añaños, dornicili -"dos en canlping de Ansó-Zuriza, 
Zuriza (Huesca). en los que por resolución de esta 
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fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de septiembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 50.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de octubre próxi
mo y hora de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado pan\ remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta: 

Finca registral número 1.612 (tomo 934, libro 
17, Ayuntamiento de Ansó -Huesca- folio 75) del 
Registro de la Propiedad de Java, y que fue acordada 
el día 7 de mayo de 1982, por la Mancomunidad 
Forestal del Valle de Ans6-Fago, para un campa
mento de turismo, sobre 40.000 metros cuadrados 
del término de Zuriza, y que comprende los siguien
tes linderos: Norte, con carretera de Ansó a Zuriza 
y con Cabañera de Zuriza; sur, con carretera de 
Anzó a Unza; este, con carretera de Ansó a Linia, 
y oeste, con Cabañera de Zuriza. 

Valorada a efectos de subasta en 50.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretarío.-25.338, 

ZARAGOZA 

Edi(to 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 551!l992, Sección e, se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo lJl de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja de Ahorros 
y Monh' ue Piedad de Zaragoza, Aragon y Rioja». 
representado por el Procurador don Rafael Barra
china Mateo, contra Sacramento Sacater Segura y 
lC.oge1b Corbatón Adel1, en los que por resolución 
de ~f,ta fecha se ha acordado sal-';'" a la ver!t.1 en 
públ¡.:;a subasta los inmuebles .. ¡ue , ' fina! se des-
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criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz.gado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de julio próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 4.332.000 pesetas para la fmca número 
133 y 4.192.000 pesetas para la finca número 134. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de septiembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de octubre próximo y 
hora de las diez de su maflana, con todas los demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley HiPf'tecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 133,-Vivienda puerta E, en la 
planta décima, tipo B, con una participación de 
trescientas cuarenta y dos cienmilésimas; superficie 
construida 86,25 metros cuadrados, útil 77,18 
metros cuadrados. Forma parte de la casa B de 
urbana en Zaragoza, avenida de los Pirineos, angular 
autovía del Ebro Viejo. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 8, tomo 1.895, 
libro 33, sección 4.a, folio 65, fmca 1.528. 

Valoración: 4.332,000 pesetas, 
Urbana: Número 134.-Vivienda puerta F, en la 

planta décima, tipo A, con una participación de 
trescientas treinta cienmilésimas, superficie construi
da 82,91 metros cuadrados, útil 74,20 'metros cua
drados. Forma parte de la casa B de urbana en 
Zaragoza, avenida de los Pirineos, angular a la auto
vía del Ebro Viejo. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Zaragoza, tomo 1.895, libro 
33, sección 4,a, folio 70, fmca 1.530. 

Valoración: 4.192.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 1993 .-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-25.318, 

ZARAGOZA 

Edicfo 

La Magistrada-Jueza del Juzy,udo de Primera lns
tanda número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
485/1991, sección A, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra doña Teresa Arraco Sales, don Rafael 
~,ervent Casadevall, doña Maria Sok Solé, don Fran
cbco \lila Botella y «Sociedad Curti, Sociedad Anó· 
~Jjma Laboral», y en ejecución de sentencia dictada 
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en ellos, se anuncia la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 42.000.000 de pese
tas, Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, 2, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de octubre próximo 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 
por 100 de dichos precios de tasación, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tecero, 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes; que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 3 de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día I de diciembre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso 5.° del inmueble ubicado enla ronda General 
Mitre, 105, de Barcelona, tiene una superficie de 
185 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 6, al tomo y libro 344 del 
archivo, folio 42, finca 12.890. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-25.304. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Blasco Doñate: Magistrado~Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especíal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, con el número 483/1992, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Magro, contra don Jesús Avero Comago y doña 
María Jesús de la Orden Marcuello, en los que en 
resolución de esla fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de septiembre próxi
mo, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en escritura'de hipoteca, ascendiente a la suma de 
5.150.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remallidos 
en la primera. 30 de septiembre próximo inmediato. 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 10(, del 
tipo de la primela. 
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y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. 26 de octubre próximo inme
diato, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la seglUlda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos. el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certitlcaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
e.ltendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la tihllación y Que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al c·rédito 
de la parte actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el remate los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Bienes objeto de la subasta 

Número dos. Vivienda en la planta baja, de 89.79 
metros cuadrados de superficie útil. con una cuota 
de participación en el valor total del inmueble de 
23 enteros por 100 y linda: Por la derecha, entrando. 
con la calle Jalón; por la izquierda. con la calle 
Jiloca, y por el frente. con rellano y caja de escalera 
y portal o zaguán. Inscrita al folio 79, del tomo 
4.194. fmca número 4.521 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza. Forma parte una 
casa. sita en Zaragoza, calle Jalón, número 10-12. 

Dado en Zaragoz~ a 24 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Blasco Doñate.-El Secre
tario.-29.347. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.052/1991, Sé siguen autos de eje
cutivo letras de cambio a instancia del Procurador 
don Luis Gallego Coiduras, en representación de 
Entidad mercantil «Lecitrailer. Sociedad Anónima». 
contra Entidad «Carrocerias Sotero. Sociedad Anó
nima:.. representada por la Procuradora señora 
Fabro, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por termino de veinte dias y precio 
de su aval. la siguiente finca embargada a la 
demandada: 

Finca de 1.080 metros cuadrados en el término 
de la Algarrada, junto con la edificación de nave 
industrial ubicada sobre la misma. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad do: Calahorra al libro 354, 
folio 110. fmea 2.7.06-M. inscripción octava. 

Valorada Vara la subasta en 15.851.700 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en l~ Sala de Audienl.-ia 
ce este Juzgado. si-::o en Zarago7.a, en plaza del Pilar. 
planta quinta, módulo TI, el próximo dia 16 de julio 
de 1993. <1 ~3S diez horas. ron arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.85~.700 
pesetas. sin q'lC se adrr!Jt::".ll tJostum::l ,que no cubran 
!PlS jo~ ter¡;:erz..s partes de dicha Sl.!ma. 

:'-;CStUi.K.!.1,.·-Para pooer tomar :p:a:~ p.n la licitación 
~koeriti1 k s Hcitadores consj.gnar p:'}Y¡ament~ en 
¿i Banco niHH.O \!izcaya, agencia 2. sita eú plaza 

Jueves 17 junio 1993 

Lanuza, sin número, número de cuenta 4.920. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postura:: por escrito en 
pliego cerrado, desde el anu.'1.cio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Entidad bancaria 
reseñada en el anterior párrafo, junto con aquél. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta-Se reservar&ri (;n depósito, a instancia 
del acreeedor. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
Que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubjere. al crédito d~1 actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de septiembre de 1993. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, e;.u;epto el tipo del remate, que sera 
del 75 por 100 del de la primera y, C4S0 de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre de 
1993. también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Zaragoza a 26 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-31.141. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

CORDOBA 

Edicto 

En ·mtud de resolución de esta fecha, dictada 
en el procedimiento de cantidad. seguido en este 
Juzgado de lo Social número 2. expediente número 
447/91. ejecución número 86/92, a instancias de 
don Esteban Portero Salinas, contra «Limelco, C. 
8.);. y otros. se ha acordado anW1ciar la venta en 
pública y primera, segunda y tercera subasta, bajo 
las condiciones que se expresarán, del bien Que se 
relaciona y que ha sido justipreciado por Perito en 
la cantidad Que a continuación se señala. habiéndose 
seftalado para Que tenga lugar los dias 29 de sep
tiembre. 27 de octubre y 26 de noviembre de 1993 
próximo y hora de las doce de su mañana. en los 
estrados de este Juzgado, sito en Doce de Octubre, 
número 2. 

Bien que sale a subasta 

Que taso el valor del piso sito en Córdoba. en 
el conjunto residencial «Azabara V», en planta ter
cera, portal 10. piso 3. con una superficie útil de 
82 metros 44 declmetros cuadrados. en la cantidad 
de 10.305.000 pesetas. inscrito a nombre de «Ll
melco. C. B.», en el folio 37 vuelto. tomo 1.147, 
!..ibro 292, fmea 19.292 del Registro de la Propiedad 
número 5. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el mrnate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal. intereses 
y .:::ostas; después de celebr-.tdo Quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
pr<':v1ementc en Secrem.i,l ;.) en ,:n estabt-.;;cltlt;~n':o 
oestinado ,,1 efc\"1:o el 20 por -~ CO dei tipo de :mbasta. 
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Tercera.-Que eI'ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas Que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tend..--á CQmo tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá qon W1a rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptirna.-Que. por último, en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, no se admitirán posturas 
que no excedan del 2 S por 100 de la cantidad en 
que se ha justipreciado el bien. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes el derecho a adjudicarse el bien por el 
25 por 100 del avalúo, dentro del plazo de diez 
ilias. De 110 hacerse uso de este derecho. se aJzará 
el embargo. 

Octava.-Que, en todo caso. queda a salvo el dere
t.-ho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la fomla y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en valor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros, 

Décima.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registral obrante en 
autos. y que los mismos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por los que deseen participar en la 
subasta. y que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que puedan destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Undecima-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. si se trata de bienes muebles, 
o de ocho dias. si se trata de inmuebles. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación. extiendo el presente y otros de igual tenor 
en Córdoba a 19 de mayo de 1993.-EI Secre
tario.-27.748. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Rey Pita. Secretario del Juzgado de lo 
Social número 3 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 3. se siguen autos número 591!l991. eje
cución número 145/1991. sobre salarios. a instancia 
de don Manuel López Becerra. contra don Daniel 
Iglesias Sánchez, en los que por resolución de la 
fecha se acordó a pública y primera subasta los 
siguientes bienes propiedad del ejecutado; 

Lote número uno.-Una fmca urbana número 53. 
piso séptimo letra e de la casa números 57 y 59 
de la avenida de los Mallos de esta ciudad, destinado 
a vivienda Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Coruña. número 2. al folio 166 vuelto del 
libro 301, inscripción 5 de la fmca 23.780, valorada 
pericialmente en 13.000.000 de pesetas. 

Lote número dos.-Un vehículo tipo furgoneta, 
marca «Seab Trans, matriculada en esta ciudad ('.-On 
el número C-7521-W. valorada pericialmeme en 
150.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar ¡,¡n ~3 Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en GaUe Münfone. 
sin número (edificio Nuevos Juzgados). planta pri
men1 de es:':, ciudad. el día 2 de :;..e:p~t:mhre ~le 
1993. a las Jlice !:¡Ol.""dS. bajo las siglli..;::ntl.-s .,;.0::1. 

jiciunes: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de presentar resguardo de haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de La Coruña (identificador 1.533. 
clase 64, ejecución número 145/1991. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores aceptan la titulación y 
las cargas que consten del propio expediente. que 
podrán examinar previamente. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando al mismo resguardo 
de haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina' principal de La Coruña 
(identificador 1.533, clase 63, ejecución número 
145/1991, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Solo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios y. subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

La fmca objeto de subasta podrá ser examinada 
en el domicilio arriba indicado, y del coche se des
conoce por este Juzgado donde se encuentra, así 
como el estado de conservación del mismo. siendo 
el domicilio social de la Empresa en calle San Rosen
do, número 25. bajo en La Coruña. 

Para el caso de que la primera subasta resultare 
desierta. se señala la segunda. con rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación. subsistiendo las res
tantes condiciones, para el dia 27 de septiembre 
de 1993. a las doce horas. 

y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera para el día 22 de octubre 
de 1993, a las doce horas. en la que no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que han sido justipreciados los bienes. Sí 
hubiera postor que ofrezca suma superior. se apr<r 
bará el remate. 

Dado en La Coruña a 27 de mayo de 1993.-EI 
Secretario, Juan Rey Pita.-29.180. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Angel M. Martin Suárez, Magistrado sustituto 
del Juzgado de lo Social número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria. en sustitución del Magistrado 
del Juzgado de lo Social número I de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social número 1, en los autos 
número 926 y acumulados de 1990, se sigue pro
cedimiento a instancia de don Antonio Manuel Del
gado Pérez y veinticuatro trabajadores más, hoy en 
ejecución de sentencia, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, los 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al final, y al efecto se publica para 
conocIrníentu de los posibles licitadores: 

Primero.-~lue se ha sefialado para la primera 
subasta el día 4 de octubre de 1993; para la segunda, 
en el suvu~sto de quedar desierta la primera, el 
día ~~ de oct:ubre de 1993, y para la tercera. caso 
de qued:rr -iesierta la segunda, el día 15 de noviembre 
de 1993, tod~s ellas a las trece treinta h0ras. en 
la Sala de Au .. liencia de este Juzgarlo. Si po:' r~ausa 
de fuer7.A maytJr SP, suspendiese cualquiera df'; h~ 
sut}8stas, ~~ cf'Iebrará al siguiente día há:,il, fl. la 
mism;., !',ar:.'- y en el m..i.~o lugar. y en días mc~siyos, 
si se repitien: .;:.. subsjstiere tal impedimento. 
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Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.--Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas. los licitadores han de consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100. 
del valor de los bienes que pretender licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.--Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda en igual 
condiciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste. 
en la tercera. Se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100. 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta, podrá la 
parte actara solicitar. en el plazo común de diez 
dias. la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avalúo; de no hae-erse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrá hacerse 
postura en pliego cerrado. depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adjudicación o adquisición se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá verificarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto se señala en las anteriores condiciones en 
Banco Bilbao Vizcaya. sito en la calle la Pelota, 
número 10. de esta ciudad de Las Palmas. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Urbana. Edificio, hotel denominado «Hotel 
Mancomunidad Palace», de categoría de lujo, sito 
en la avenida de la Mancomunidad de Arrecife. 
construido sobre un solar de 2.500 metros cuadra
dos de superticie y sin número de gobierno. El hotel 
se desarrolla en dos núcleos o grupos de edifica
ciones que son las siguientes: 1) Grupo principal. 
y 2) grupo comedor, cocina y anexos (piscinas y 
balnearios). Linda: Norte o frente y este o izquierda, 
con la citada avenida; sur y oeste, con el mar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
finca número 4.313-N; folios 180. 181 y 182 del 
tomo 4.549, libro 48; folios 175, 176, 177 y 115 
del tomo 482, libro 56; a los folios 190 y 191 del 
tomo 519, libro 65; a los folios 205. 206. 207, 
208, 209. 215. 88, y 90 del tomo 534, libro 67; 
a los folios 132 y 133, libro 156, y folio 163 del 
tomo 981. libro 170 del Ayuntamiento de Arrecife. 

Su valor: 471.743.286 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
mayo de 1993.-El Magistrado. Angel M. Martin 
Suárez.-29.018. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Blanca Sancho Villanova, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 34 dt:: los de 
Madrid, 

Por medio del presente edjcto. hace saber: Que 
en el exhorto registrado en este Juzgado con el 
número 22/1993, dimanante de los autos número 
21.587/1991, ejecución número 539/1992, seguidos 
et, el Juzgado de 1~) Social número 3 de Valencia, 
a instancias de doña Amparo Muñoz Saus, contra 
la Empresa «Duynara. Sociedad Anónima». se ha 
acordado saca..- a publica subasta tus siguientes 
biene~: 

Lob p:¡mer~. Ur;a ~náquina M:S.C. Pri:'1ter 3ut;")
,n .. '\ticc: ~nar,-~a «Agfa»: 6.00J.OOO de pesetas. 
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Lote segundo: Procesador marca «Agfa FP-3», de 
revelado continuo de negativo: 4.500.000 pesetas. 

Total: 1 0.500.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 
34 de Madrid, sito en calle Hernani. 59, cuarta 
planta. simultáneamente, y en la Sala del Juzgado 
de lo Social númerO 3 de Valencia. en primera subas
ta. el día 15 de julio de 1993, a las doce horas. 
no admitiéndose en dicho acto posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el dia 20 de julio de 1993, a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturas qué no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, una vez deducido 
el 25 por 100, por tratarse de segunda subasta. 

Finahnente. y en caso de resultar desierta también 
la segunda. se celebrará una tercera subasta. en la 
cual no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 del avalúo. De resultar desierta la tercera 
subasta. tendrán los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, en el plazo común de diez días. 

Los bienes serán adjudicados a quien resulte mejor 
postor en cualquiera de ias subastas que. simultá· 
neamente, se celebren. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, oficina número 0932 del 
Banco Bilbao Vizcaya. en la calle Basilica, 19. de 
esta capital (28020), cuenta corriente número 
2807-0000-00-0022-93, una cantidad, por 10 menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquéi, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en el domicilio de la Empresa «Duynara. Sociedad 
Anónima», calle La Hoya, número 3, poligono 
industrial «Los Guindos)), de San Sebastián de los 
Reyes (Madrid). 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Madrid a 28 de mayo de 1993.-La Secretaria 
judicial, Nieves Blanca Sancho Villanova.-29.194. 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Alvarez Dominguez, Magis
trado de 10 Social número 7 de los de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 191/1991. a mstancias 
de don Alfonso Manuel Prieto García, cont_ra don 
Antonjo Bruno Ruiz, en el que se ha acordado la 
vel1ta en pública subasta por término de veinte dias. 
por primera vez. y en su caso segunda y tercera 
del bien embargado que se relacionará al final. 

El acto df>l remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Barroso. número 7·2.", el día 1 Je 
septiemhre de 1993; de no haber postores en eo;ta 
primera subasta. se señala para la segund.'! el dí.J. 
27 de ~eptie:mbrf'. de'. 1 Q9 l • Y en el supllet>to ce 
,",ue tampoco hulJiera licitadon;s, el. dia 21 de octubre· 
de 1993. se celebrará ia tcrct':nfsubasta, todaS ellas 
a las doce hor.ds. 

El tipo de 5uba~m sera el. Je tasaci6n para la 
prim.'!ra. con rebaja de: :.:; po¡· 100 para ia segunda, 
'cn tereeo:, -::le se artl,tilirim posturas que tlO eX\:edall 
de! :?,.) por 100 .:le b cantidad en que se ~lUbit;ra 
jl\~tipredado t:l bien. 



BOE núm 144 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad al menos al 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi· 
miento Laboral, solo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento, 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante-
cedentes de autos. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador, acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda número 2. de la casa número 
16. de la calle de Los Huertos. de Nerja. Es la 
vivienda de la planta alta o primera, que consta 
de estar-comedor. dos donnitorios. baño, cocina y 
terraza, con una superficie construida de 67 metros 
cuadrados. Linda por la derecha, entrando, con casa 
de don Manuel Casanova Gálvez; izquierda. con 
casa de doña Dolores Montilla Jaime y la vivienda 
y patio de la planta baja; espalda, con el patio de 
la planta baja; y. frente, con la calle de su situación. 

Cuota: 50 enteros por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Torrox. con el número 20.008. libro 154 de Nerja.. 
tomo 523, folio 54, a favor de don Antonio Bruno 
Ruiz. 

El valor de la tasación del inmueble anteriormente 
relacionado es de 11.500.000 pesetas, 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Málaga a 13 de mayo de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Francisco Manuel Alvarez Domin
guez.-25.327. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Mercedes Pérez Lisbona, Secretaria del Juz· 
gado de 10 Social número 7 de los de Málaga 
y su provincia. 

Doy fe y certifico: Que en la ejecución número 
12/1991, que se sigue en este Juzgado a instancia 
de don Rafael Cortés Agudo y otro, contra la Empre
sa «Russen Foster Inversiones, Sociedad Anónima» 
con fecha 14 de mayo de 1993, se ha dictado pro
videncia del siguiente tenor literal: 

«Providencia Magistrado-Juez señor Alvarez 
Domínguez.-En Málaga a 14 de mayo de 1993. 

Dada cuenta la' anterior comparecencia, únase a 
las presentes actuaciones y manifestándose en la 
misma que se ha producido error en la peribci6n 
dI! los bienes embargados, procede suspeJjdl~r l~s 
~ubastas sef.aI':ldas en las presentes &.ctuadoo.cs y 
pra(;ticar nuevas peritacione's, para lo cual se designa 
P~rito de oficio por ef;te Juzgado a ó..-:¡o E" ocisco 
Ruiz A"üa. Ji quien se leqttiere a fro de qu" rlPJnt,"o 
de! ténnin.) de seis días camparezca ante ¡~sje ,;v.:r
.;adn <l 'los e!ectos rle aceotación y j'~ffI'r'-\,;}nto ~hl 
c<if,go, haciendo po~tt>rior er1trega del f.' r}~S' c':)J1ffi~fi-
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te dictamen. Asimismo, se requiere a la parte actora 
para que designe nuevo Perito tasador dentro del 
plazo de cinco dias, contados a partir de la noti
ficación del presente proveido.» 

y para que conste y sirva de general conocimiento, 
expido la presente en Málaga a 14 de mayo de 
1993.-La Secretaria.-27.961-E. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Nogueroles Peña. Magistra
da-Jueza del Juzgado de lo Social número 4 de 
Murcia y su provincia, 

Hace saber: Que en este Jugado de mi cargo se 
sigue proceso número 528/92, en reclamación eje
cuciones del SMAC, hoy en ejecución de sentencia 
número 51/1992. formulada por los trabajadores 
don Baldomero Hemández Marin y otros, contra 
la Empresa «Coexto. Sociedad Cooperativa», en 
reclamación de cantidad de 73.203.407 pesetas, más 
la que se presupuesta para costas y gastos, sin per
juicio de ulterior liquidación, ascendente a 
6.707.000 pesetas. 

A dicha Empresa, y para responder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados bienes 
de su propiedad. valorados en las cantidades 
siguientes: 

l. a Finca rústica: En término de Mazarrón. 
Diputación de Rincones, paraje de la Casa del Cam
po, parte de la hacienda llamada «Casa del Campo». 
una parcela de terreno secano, de 13.416 metros 
cuadrados de superficie. que linda: Norte, camino 
de los Rincones; sur, camino del Recalcado y camino 
de servicio a la fábrica y a los Morenos; este, Ignacio 
Hurnmer Onda y Diego Celdrán Atienzar, y oeste, 
camino del Recalcado. Dentro de esta fmca existe 
un edificio de planta baja compuesto de una sola 
nave, techada de uralita con cielo raso, destinado 
a almacén de empaquetado de frutas con dos peque
ñas entreplantas, destinadas a oficinas una y otra 
para almacenamiento de materiales. Cuenta con ser
vicios higiénicos y sanitarios con dos muelles de 
carga y descarga del mismo, estando situado aproxi
madamente en el centro de la parcela y orientado 
al oeste, ocupando la superticie de 3,750 metros 
cuadrados. También existe otro edificio, al este del 
anterior, también de planta baja, que ocupa una 
superficie de 200 metros cuadrados y se destina 
a alojamiento de productos eventuales forasteros. 
A su vez sobre la fmca descrita se declara como 
obra nueva lo siguiente: Un edificio de planta baja, 
compuesta de tres naves adosadas entre si. techado 
de uralita con cielo raso, destinado a almacén y 
empaquetado de frutas, que ocupa una superficie 
de 2.095 metros cua.d.ntdos, de Jos cuales 215 metros 
cuadrados se destinan a talleres y almacén de repues
tos y 130 metros cuadrados a pabellón para come
dores, también tiene una entreplanta de 250 metros 
cuadrados. Lo edificado por todos sus vientos con 
la fmca sobre la que se levanta, excepto por el lindero 
este que lo hace con el primero de los edificios 
de Coexto descritos anteriormente. La fmca descrita 
se fonna por agrupación por colindancia de las dos 
siguientes: Primera.-La inscrita bajo el número 
16.855, folio 211 natural y vuelto, del libro 235 
de Mazarrón. inscripciones primera y segunda. Y 
Segunda.-La inscrita bajo el número 18.776, folio 
237, del libro 250 de Mazarrón, inscripción primera. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana (provincia de Murcia) Sección Ayuntamien
to de Mazarrón, libro 364, al tomo 1.380, folio 
130. finca número 31.184. 

Valorada en 90.000.000 de pesetas. 
2." Una. mitad indivisa de la rú~tica: En ténnino 

de Mazarrón. Diputación de C"'.:ñuelas, paraje de 
Morote, fiarte del ba!lC8~ llamado de la Hoya. cono
d,to t.al1l.bién ro" f:! del «Tí.) ~Ifonso», un trozo 
de tierra secan('l d.., 15 áreas. i,qu"') a .jos celemines 
y ffiPmo, Luda: E!'Ite. Javier Af'o¡¡tq~ Gall""go, C9tlIli· 

AlO :nor me.dio y !l!f't0 de 12 1ll~triz: ~ll"'. Andrés 
el A...'1tnruo ,&,cnstl nallegn. ~"I otra fmeA ri,(' 'a eco-
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perativa del Campo Exportadora de Tomates de 
Mazarrón, camino por medio oeste, herederos de 
Aquilina Méndez. y norte, Fernando Menez Vivan
co&, camino por medio. Esta fmca es parte y segrega 
de la inscrita bajo el número 14.565, folio 233 del 
libro 2 t 6 de Mazarrón. inscripción primera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Totana (provincia 
de Murcia), Ayuntamiento Sección de Mazarrón, 
del libro 332, al tomo 1.318, folio 42, fmca núme
ro 28.790. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
3<a Ochenta enteros quinientas cincuenta y seis 

milésimas por ciento de la rústica: En término de 
Mazarrón, Diputación de Cañuelas, paraje de los 
Plantones. un trozo de tierra secano de 10 áreas 
50 centiáreas. Linda: Oeste, en línea de 35 metros, 
Diego Méndez Fuentes. y por los demás vientos, 
con el resto de la matriz. Esta finca es parte y 
se segrega de la inscrita bajo el número 6.998. folio 
246 vuelto. del libro 114 de Mazarrón Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Totana (provincia 
de Murcia). Ayuntamiento Sección Mazarrón, del 
libro 330, al tomo 1.313. folio 031, fmca núme
ro 28.02l. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
4.8 Treinta y tres enteros trescientas treinta y 

tres milésimas por ciento de la fmca rústica: En 
término de Mazarrón, Diputación de Moreras, sitio 
de la Rellana. un trozo de tierra de 2 áreas 50 
centiáreas. Linda por todos los vientos. con fmca 
que se adjudica a Pedro Zamora Garcia. Esta fmea 
ha resultado de la división de la inscrita bajo el 
número 14.876. folio I 10 del libro 219 de Mazarrón, 
inscripción primera. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana (provincia de Murcia), 
Sección Ayuntamiento de Mazarrón, al folio 008, 
del libro 332 del tomo 1.318. fmca número 28.738. 

Valorada en 25.000 pesetas. 
5.a Vehículo matricula 0-6562-1. Valorado en 

600.000 pesetas. 
6.a Vehículo matricula TO-7757-B. Valorado en 

200.000 pesetas_ 
7.a Vehículo matricula MU-9182-E. Valorado en 

100.000 pesetas. 
8.a Vehículo matricula MU-4946-AF. Valorado 

en 200.000 pesetas. 

Total: 91.225.000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación el día 20 de julio de 1993, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores. y la parte actora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación. con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes. el próximo dia 10 de septIembre de 1993 
y a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas, se celebrará tercera 
y última licitación el día 30 de septiembre de 1993, 
a la misma hora que las anteriores. no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fm el plazo común de diez dias, de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 
Todo ello de conformidad con el articulo 261 L.P.L. 

Los licitadores, para poder tomar .parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa de est~ Juz
gado. o en la caja del establecinúento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por Jo menos, del valor 
pericial de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la misma, exceptuándose ce esa obli
gación ~ 11. pllrte ejecutante; las postura<; pod..-án 
ha('erse por ec:crito, en pliego cerrado, desde el anun
cio hasta la celebración de la subasta; lo~ rUegos 
serán abiertos li:n el acto de remate a! ií'uhJi~'ilrse 

lal1 pom·rac. sll.rt;~ndo los mismos. (:fed"Cf' {pe los 
qt:e se r~aF (~r, f'~n dicho ;?cto, en ~~"e ~~~"r j>mto 
al ')!ic\Jn. "": d~:.>Os:i.tBn't en la Mes::,. rld ~u'TJado d 
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20 por 100. por lo menos, o el resguardo de haberse 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sin 
cuyo requisito no será admitido. Igualmente las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, debiendo el rematante que ejercitase 
esta facultad de verificar dicha cesión mediante com· 
parecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa simultaneidad del pago del resto 
del precio del remate. 

Que los autos y los titulos de propiedad de los 
bienes (suplidos por certificación registral), están 
de manifiesto en la Secretaria para que pueda exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. según dispone el 
artículo 1.496 L.E.C.; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Murcia a 25 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Dolores Nogueroles 
Peña.-La Secretaria.-27.744. 

NAVARRA 

Don Antonio Femández Ayesa, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Navarra, 

Hago saber: Que en el procedlmiento ejecutivo 
número 185/1992, tramitado a instancia de don 
Silvia Ibarrola Estalles y tres más, frente a don Jesús 
Osacar Redondo, en reclamación de salarios, en 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada,. cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Derechos que se subastan 

Derecho de usufructo sobre la vivienda 9.0 D. 
del número 1 de la calle Alfonso el Batallador de 
Pamplona (Navarra), valorada en 2.715.203 pesetas. 

Derecho de usufructo sobre la vivienda S.o izquier
da, del número 28 de la calle Castillo Maya de 
Pamplona (Navarra). valorada en 2.966.411 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle IturraIde y Suiti 'número 13. 2.°. en 
primera subasta, el día 20 de julio de 1993. en 
segunda subasta el dia 14' de septiembre de 1993 
yen tercera subasta el dia 19 de octubre de 1993. 
señalándose como hora para todas ellas las Once 
cincuenta y cinco de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria de este Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de lo establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la Entidad bancaria correspon
diente. 

Tercera.· ·2n la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubrfl . .h ias dos terceras 
partes del :ipc de subasta. adjudicándose lo~ bienes 
a1 mejo¡' postor. 

O'¡'.hlCi.,-·I.::; primera subasta tendrá come tipo er 
valor de U!s<l.:i6r. de los bienes_ En 1J segLlil~ subas
t::;, L 'f' iriene~ ;;.aidrán \!ü;l reb:lja <le; :~~ por 100 
del tip(.lk. ·"¿¡.~don. En tercent. subast<.., 0'<.1 s<.8(m.;, 
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tirAn posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado tos 
bienes. Si hubíere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobara el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el áerecho 
a adjudiGarse los bienes. por el 25 del 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fm el plazo comim de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición- o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de lo". respon
sables legales solidarios o subsidiarios potlr.! efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes tengan interés 
en ello. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la Empresa «.Jesús Osacar Redondo». 
en particular. una vez que haya sido publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
expido el presente en Pamplona a 27 de mayo 
de 1993.-El Secretario judicial.-29.002. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Francisco Cordero Martin, Secretario del Juz
gado de lo Social de Zamora y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 529/1992, sobre extinción 
de contrato de trabajo (despido), a instancia de don 
José Blanco Garcia y otros, contra la Empresa .Gra
veras del Teca. Sociedad Anónima» y el fondo de 
garantía salarial. se ha acordado sacar en pública 
subasta los bienes embargadps como de la propiedad 
del ejecutado. y cuya relación es la siguiente: 

Bienes que salen a subasta 

l. Cabeza tractora, ,,·ehículo marca «Pegaso». 
modelo J.234-T. del año 1986. matrkula 
ZA-2976-E, tasada en 580.000 pesetas. 

2. Vehículo turismo, marca «BMW». modelo 
318 IS. del año 1991, matrícula ZA-5822-G, tasado 
en 1.500.000 pesetas. 

3. Vehículo furgoneta, marca «Nissan» Vanette. 
m-odelo Practic D. del año 1991, matricula 
ZA-8162-G. tasado en 620.000 pesetas. 

4. Camión basculante, marca «Renaul!», modelo 
0210/20. del año 1986, matricula ZA-5233-E, tasa
do en 480.000 pesetas. 

5. L Máquina retroexcavadora. marca «Guria» 
516. matricula ZA-33836-VE. tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

ti. Pala cargadora de ruedas. marca «Hanomang» 
55-D. matricula ZA-33866-VE. tasada en 2.000.000 
de pesetas. 

7. Pala cargadora de ruedas. marca «Dresscr». 
modelo 540 C. número chasis 35201120003124, 
sin matrícula, tasada en 3.500.000 pesetas. 

8. 20.000 metros cúbicos de grava de río, sin 
seleccionar. tasados en 4.000.000 de pesetas. 

9. 1.500 metros cúbicos de arena 0/6. macha
cada. tasados en 1.950.000 pesetas. 

10. 100 metros cúbicos de gravilla 6/12, macha
cada, tasados en 1.200.000 pesetas. 

11. 200 metros cúbicos de gravilla 12/18, 
machacada, tasados en 240.000 pesetas. 

Condiciones de la sut-asta 

Dichas subastas tendrán !ugar en la Sal.. de 
Audiencia de este ;uzgado. sito el' calle Regimiento 
Toledo. número .:19, 3.<.0 i1.: .2n o';rnera subasta, el 
tjia 23 de septiembn: Je 199:.1. ed se,1~unda subasU', 
e-i. ota 21 de ocrub,:c oc 1993, y C~t tercera subasUl, 
el día 17 d-= llovit..nb.t", de 1993, '~eúa1f:m~ose Cwn,) 
hOJa p..;r,¡' toda:: ell.:,;; 1 (:.~ }:,<; uOí:e de s., m3Ji;:uta,. 
bajo 1M "'md;ciolle¡; 'lt~e-útt:"' que S<~ h<Uilü l'il'h. 
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al público por medio de edictos que se expondrán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
carán en el ~Boletin Oficial del Estado» y «Boletin 
Oficial» de la provincia: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate. 
podrá el deudor liberar los bienes pagando principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
o consignar previamente el 20 por 100, como míni· 
mo,' del tipo de tasación, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de esta 
capital. con el número 4839/000/64/0529/92. sin 
cuyo requisito no podrán participar en la subasta. 

Tercera.-Que los licitadores podrán hacer pos
turas en pliego cerrado depositándolo en el Juzgado 
junto con el resguardo de la consignación. Los plie
gos se conservarán cerrados por el Secretario. y 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que en la primera subasta no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Sexta.-Que en segunda subasta. los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Séptima.-Que por último. en tercera subasta, si 
fuere necesario celebrarla. no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que hubieren sido justipreciados los bienes, adju
dicándose los mismos al mejor postor, con apro
bación del remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias; 
de no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Novena.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dentro del plazo de los tres dias siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Los bienes objeto de subasta podrán ser exami
nados en el lugar donde esta ubicada la Empresa 
demandada,. ~Graveras del Tera, Sociedad Anóni
ma», sito en Camarzana de Tera, carretera Bena
vente-Puebla, kilómetro 55. siendo depositario de 
los bienes don Javier Antón Calabozo, con domicilio 
en San Pedro de Ceque (Zamora). 

Dado en Zamora a 26 de mayo de 1993.-El 
Secretario. Francisco Cordero Martin.-29.004. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 2.° de la 
Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal. 

Hace saber: Que en el referido procedimiento de 
reintegre por alcance número 8·-106/92. del ramo 
de Cürreos. provincia de Valencia. se ha dictado 
sent~llcia, .... uyo encabezamiento y part.e wspositiva, 
con la firma del :excelentísimo señor Consejero de 
Cuerlas que la. ha dictado, es como siguf':: 

~Sentcnda 

El' ;' .1,dri¿. d c..1.torcc dt.- mayo de mil novecientos 
:~(j ... e.lt'·, > ~es.--Do..ja cuenta del pf()~eilirnientl) de 
t\,:jüt"?:gr~ ?'-, ;;..i;,.aüce nÚID:::IO 13-11)6í1991, dd cautO 

ue :':urt!::JlI<. Valendi:L. ~-'¡ el. Qtlf; hall jnte~nitlr 
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el Ministerio Fiscal. el Abogado del Estado, como 
demandante. y don Antonio Serrano Martinez. ex 
contratado laboral en funciones de enlace rural de 
La Eliana·Extrarradio, Valencia. como parte deman
dada. y de conformidad con los siguientes: 

1 Antecedentes de hecho ... 

11. Hechos probados ... 

111. Fundamentos de derecho ... 

IV. Fallo 

Primero.-Dec1arar como importe en Que se cifra 
el alcance causado en los fondos del Servicio de 
Giro, el de ciento noventa y seis mil doscientas 
once (196.211) pesetas. 

Segundo.-Declarar como responsable contable 
directo del alcance a don Antonio Serrano Martínez, 
ex contratado laboral en funciones de enlace rural 
de La Eliana-Extrarradio (Valencia). 

Tercero.-Condenar también al mencionado don 
Antonio Serrano Martinez al reintegro de la swna 
en que se cifra el alcance. 

Cuarto.--Condenar también al mencionado don 
Antonio Serrano Martínez. al pago de los intereses. 
calculados con arreglo a los tipos legalmente esta-
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blecidos y vigentes el día en que se produjo el 
alcance. 

Quínto.-Acordar la contracción de la cantidad 
en que se ha cifrado la responsabilidad contable 
en la cuenta que. en su caso. proceda. 

Sexto.- Condenar igualmente a don Antonio 
Serrano Martínez. al pago de las costas causadas 
en esta instancia. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
y notiflquese a las partes. haciéndoles saber que 
pueden interponer contra la presente resolución 
recurso de a~laci6n ante este Consejero de cuentas 
en el plazo de cinco días. 

Asi lo acuerda por esta Sentencia. de la que que
dará certificación en los autos. el excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas de que doy fe.-EI Con
sejero de Cuentas. P. Martin.-EI Secretario técnico, 
J. Medina.-Finnados y rubricados.» 

Lo que se hace público para ;" le sirva de noti
ficación en fonna al demandado. e, '11 Antonio Serra
no Martínez, declarado en rebeldia. quien puede 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días ante la autoridad que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.-EI Secre
tario, J. Medina.-Finnado y rubricado. 

9159 

Procedimiento de' reintegro por alcance número 
59/1993, del ramo de Haciendas Locales. pro
vincia de Guipuzcoa. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 21 de mayo de 1993, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 
s..59/1993, del ramo de Haciendas Locales, pro
vincia de Guipúzcoa. que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por alcance contra don 
Vicente Retegui Alustiza, por un presunto alcance 
habido en los fondos del Ayuntamiento de Bergara 
durante los ejercicios 1985 a 1989, por importe 
de 5.611.735 pesetas, lo que se hace público con 
la fmalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos. personándose en forma, dentro del plazo de 
los nueve días siguientes a la publicación de este 
edicto. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.-El Secre
tario técnico. J. Medina.-Finnado y rubricado. 


